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Presentación

En las últimas décadas, los procesos migratorios se han multiplica-
do y diversificado. Si hasta el siglo XX se podía definir a América 
Latina y el Caribe como un espacio de emigración principalmen-
te hacia el Norte, actualmente muchos de los países de la región 
funcionan simultáneamente como lugares de expulsión, inmigra-
ción, tránsito y retorno. En este escenario complejo y dinámico, es 
fundamental actualizar los estudios migratorios y de la movilidad 
humana a partir de un enfoque de derechos, que pueda generar 
acciones e incidir en las políticas de cada país y de la región en su 
conjunto. Es urgente profundizar el debate alrededor del rol de los 
Estados que se han convertido en países de tránsito, pero también 
de los llamados “corredores migratorios”, espacios extralegales 
que desbordan las fronteras estatales donde, a menudo, los y las 
migrantes están expuestos a graves riesgos, desde fenómenos na-
turales hasta robos, extorsiones, violaciones y muerte.

Otro tema central en el cruce entre la movilidad humana, los 
Estados y las políticas son los discursos y las prácticas que apelan a 
la migración como un problema que amenaza la seguridad interna 
y la economía nacional, naturalizando la exclusión y, a menudo, 
evocando abiertamente el desprecio y el odio hacia las personas 
migrantes. Reconocer y reivindicar el derecho a migrar como de-
recho humano es el punto de partida para generar intervenciones 
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multidimensionales que aborden la movilidad humana desde una 
perspectiva regional.

En este marco, la publicación que aquí presentamos forma par-
te de la Plataforma de Diálogo Social sobre migración y movilidad 
humana, que se propone fortalecer la investigación y las acciones 
vinculadas a la migración con una perspectiva de derechos, enfo-
cando la mirada en las experiencias y luchas migrantes, así como 
en la transformación de las visiones y políticas de los Estados. 
Como señala el Prólogo, uno de los atributos más destacables de 
la publicación es su carácter multidisciplinario, esencial para pro-
mover acciones y políticas más integrales y fundamentadas.

Fruto de la Convocatoria, se recibieron treinta y cuatro pos-
tulaciones completas que, luego de la revisión técnica y formal, 
resultaron en condiciones de ser evaluadas cualitativamente por 
el Comité Internacional para considerar la calidad, pertinen-
cia y coherencia de las propuestas de acuerdo con las bases de la 
Convocatoria.

El proceso de evaluación estuvo a cargo de un Comité Interna-
cional compuesto por nueve evaluadores/as expertos/as de seis 
países: Leonardo Cavalcanti (Brasil), Alfonso Hinojosa (Bolivia), 
Irene Palma (Guatemala), Camilo Rey (Colombia), Mariela Díaz (Ar-
gentina), Handerson Joseph (Brasil), Fernanda Stang (Chile), Thales 
Speroni Pereira Da Cruz (Brasil) y Denise Zenklusen (Argentina).

En virtud de la evaluación, se seleccionaron seis propuestas de 
investigación por su calidad, relevancia y rigurosidad. Acompa-
ñaron estos trabajos de investigación las tutoras Mariela Díaz y 
Daisy Margarit Segura y el tutor Leonardo Cavalcanti, a quienes 
va nuestro agradecimiento por su trabajo dedicado, riguroso y 
comprometido.

Felicitamos y reconocemos el trabajo de las y los autores que 
integran esta publicación. También va nuestro reconocimiento y 
agradecimiento a quienes hicieron posible la presentación de este 
libro: las Direcciones de Investigación y Publicaciones del Consejo 
Latinoamericano de Ciencias Sociales, a cargo de Pablo Vommaro 
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y Fernanda Pampín respectivamente, e integradas por Teresa Ar-
teaga, Ulises Rubinschik, Maura Brighenti, Marcela Alemandi, Lu-
cas Sablich y Solange Victory.

Las y los dejamos con estos seis capítulos, seguras y seguros 
de que los contenidos aquí incluidos nos interpelarán de modos 
diversos y singulares para seguir investigando y trabajando en 
temas de Migración, Estado y políticas con el objetivo de ampliar 
derechos e intensificar nuestras democracias.

Karina Batthyány y Pablo Vommaro
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Leonardo Cavalcanti, Mariela Díaz y Daisy Margarit Segura

Las dinámicas migratorias contemporáneas son cada vez más 
complejas y cambiantes, y América Latina y el Caribe no es una ex-
cepción. Desde la crisis económica internacional de 2008, origina-
da en Estados Unidos y con un impacto directo en Europa y Japón, 
los flujos migratorios Sur-Sur han experimentado un aumento 
significativo. Como resultado, muchos países latinoamericanos 
combinan escenarios migratorios diversos, y actúan simultánea-
mente como espacios de inmigración, emigración y tránsito. Esta 
reconfiguración intrarregional ha otorgado un papel central a los 
corredores migratorios, que han sido fundamentales para generar 
nuevas dinámicas y consolidar otras ya existentes. La región se 
distingue ahora por una multiplicidad de modalidades migrato-
rias, que incluyen migración laboral, en tránsito, forzada, de reu-
nificación familiar, temporal, cualificada, en familia, circular y de 
retorno, entre otras.

En este contexto de revitalización de los flujos migratorios entre 
países del Sur Global, resulta crucial analizar las políticas migrato-
rias y los discursos públicos dominantes, al mismo tiempo que las 
estrategias y lógicas de resistencia de las personas migrantes en el 
lugar de acogida. En esta dirección, consideramos a las personas 
migrantes como sujetos de derechos que pueden verse reflejados, 
en mayor o menor medida, en legislaciones y normativas. Pese a 
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esto, no siempre hay una correlación directa con el acceso igua-
litario a las oportunidades que ofrece un determinado territorio. 
Parafraseando a Henry Lefebvre (1968), el derecho a migrar – parte 
del derecho fundamental a la movilidad humana – se interseca de 
manera múltiple con el “derecho a la ciudad”.

Este último concepto no solo aboga por una vida digna me-
diante el acceso a una diversidad de derechos (educación, vivienda 
adecuada, empleo, cultura, no discriminación, entre otros) sino 
que, fundamentalmente, comprende una agencia creativa y par-
ticipativa, así como una potencia social o comunitaria. En otras 
palabras, las personas migrantes conforman primordialmente un 
colectivo que ha conquistado sus derechos. En contraposición a 
políticas y discursos neofascistas que pretenden reducir la noción 
de derechos humanos al ámbito de la exclusividad de los privile-
gios, su lucha y resistencia constituyen el motor de la construcción 
de sociedades más inclusivas. Retomando la perspectiva de Karl 
Marx: mientras persista la explotación y dominación, no será posi-
ble alcanzar una libertad plena para la humanidad.

Bajo estos presupuestos generales se inscriben los seis capítu-
los de este libro, que reúnen los resultados de investigaciones reali-
zadas por equipos de investigadores e investigadoras provenientes 
de Brasil, Cuba, México, Perú, Chile, Costa Rica, Ecuador y Colom-
bia. Estas producciones se enmarcan en la convocatoria de inves-
tigación para equipos “Migración, Estado y políticas: dinámicas 
de los movimientos y organizaciones de migrantes y respuestas 
gubernamentales”, organizada por el Consejo Latinoamericano de 
Ciencias Sociales.

El capítulo denominado “Los discursos antiinmigratorios en las 
elecciones de los países andinos (2018-2022)” se propone analizar 
de manera comparativa dichos discursos, centralmente en rela-
ción con la reciente migración venezolana, presente en los candi-
datos presidenciales de Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú. 
Los resultados de este trabajo, producidos mediante una estrategia 
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metodológica multimétodo, dialogan y complejizan una temática 
clásica presente en la literatura europea y norteamericana.

El capítulo “Estados Unidos, Cuba y México: migración y 
geopolítica regional (2018-2023)”, realizado desde la perspectiva 
de la externalización de las fronteras y la securitización de las mi-
graciones, se propone indagar cómo las relaciones de poder des-
iguales entre México y Estados Unidos impactan en la dinámica 
regional y, de manera particular, en las políticas migratorias rela-
cionadas con la migración cubana en el periodo reciente. De esta 
manera, desde una mirada geopolítica, se abordan los impactos 
de la conformación de una migración cubana de tránsito por Mé-
xico con destino a Estados Unidos, a partir de las relaciones que 
los gobiernos de ambos países establecen en el ámbito bilateral y 
multilateral.

En el capítulo titulado “Producción de espacios de agencia-
miento y estrategias de movilización, resistencia y disputa por de-
rechos de poblaciones migrantes en México”, se sitúa al lector en el 
proceso de refronterización que ha reconfigurado los espacios de 
contención y control de las migraciones en el país. El estudio reve-
la que, a lo largo de las rutas migratorias, se han intensificado tan-
to el control formal como el informal, con actores criminales y del 
régimen migratorio, en busca de controlar, inmovilizar y explotar 
a las personas migrantes. En este contexto, las personas migrantes 
desarrollan diversas estrategias de supervivencia, como la crea-
ción de economías transitorias y redes de apoyo, así como la rete-
rritorialización de los espacios en los que resisten. Este proceso se 
entiende como un momento de autonomía dentro de las migracio-
nes contemporáneas, donde las personas migrantes, al tiempo que 
enfrentan la precariedad y la violencia, y a pesar de las adversida-
des, logran reconfigurar el espacio en el que se desplazan.

Por su parte, el capítulo “Respuestas estatales y actores no ins-
titucionales para garantizar los servicios en salud: el caso de la 
migración haitiana en el corredor migratorio Chile-Colombia-Mé-
xico” da cuenta de cómo investigar la migración de origen haitiano 
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en Latinoamérica implica varios desafíos para los estudios migra-
torios, dado que esta población ha enfrentado múltiples violencias 
y desigualdades que se intersecan en diferentes geografías. En los 
últimos quince años, especialmente después del terremoto de 2010, 
el flujo migratorio haitiano ha aumentado y muchos de estos mi-
grantes han transitado por varios países latinoamericanos, como 
parte de un sistema migratorio subcontinental. En este contexto, 
las políticas migratorias de la región han virado de un enfoque de 
derechos a uno más centrado en la seguridad y el control, dificul-
tando el acceso a derechos básicos, como la atención en salud.

La investigación titulada “Entre voces disidentes y hegemóni-
cas: disputas narrativas alrededor del Darién y sus transforma-
ciones” realiza una contribución significativa al estudio de las 
migraciones en América Latina. El Darién se ha configurado como 
un corredor estratégico para los flujos migratorios intercontinen-
tales, ya que conecta América del Sur con América Central en el 
camino hacia los Estados Unidos. Esta zona fronteriza, marcada 
por condiciones geográficas adversas y dinámicas sociopolíticas 
complejas, ha adquirido una relevancia crítica no solo para las 
personas migrantes latinoamericanas, sino también para aque-
llas provenientes de regiones distantes, como África y Asia, y se ha 
consolidado como un espacio clave para la movilidad humana en 
Latinoamérica.

A partir de un análisis riguroso de narrativas mediáticas, dis-
cursos políticos y voces de los habitantes locales, el estudio pro-
blematiza la construcción del Darién como “frontera” y evidencia 
de qué manera este espacio se produce a través de dinámicas dis-
cursivas y relaciones de poder. Las autoras destacan la necesidad 
de historizar las prácticas migratorias, así como las estrategias es-
tatales y gubernamentales que moldean la movilidad humana en 
la región.

Por último, el estudio “Cambios y continuidades en la política 
migratoria de Costa Rica: 2010-2024” realiza un análisis exhaus-
tivo de las transformaciones y las permanencias en la gestión 
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migratoria de un país que en los últimos años ha experimentado 
un aumento y una significativa diversificación de los flujos migra-
torios. En este contexto, el equipo examina cómo el Estado costa-
rricense ha abordado estos movimientos y destaca los principales 
cambios en el marco normativo, los procesos institucionales y las 
políticas de inclusión y exclusión hacia la población migrante. 
Además, se enfoca en la externalización de los regímenes migrato-
rios y la gestión de los flujos migratorios en tránsito, en particular 
en su relación con América Central y el Caribe.

Como hemos planteado, los estudios migratorios, particular-
mente en el contexto de Latinoamérica y el Caribe, han adquirido 
una relevancia significativa en los últimos años debido a los com-
plejos fenómenos sociales, políticos y económicos que atraviesa la 
región. En su convocatoria de investigación, CLACSO ha reunido a 
investigadoras e investigadores de diferentes centros de estudios 
y universidades, subrayando la importancia de explorar los pro-
cesos migratorios contemporáneos desde experiencias diversas y 
metodologías variadas.

Uno de los atributos más destacables que se ha logrado con 
estos variados estudios ha sido su carácter multidisciplinario. 
Este aspecto es fundamental para abordar hoy los flujos de mo-
vilidad humana, por cuanto los procesos migratorios no pueden 
ser reducidos a una sola disciplina o a una sola metodología. Las 
migraciones son fenómenos complejos que involucran múltiples 
dimensiones de la sociedad, que van desde lo económico hasta lo 
cultural, pasando por lo político y lo social, e interconectan no solo 
a un colectivo o territorio específico. Todo ello obliga a desarrollar 
perspectivas relacionales para comprender el alcance de la movi-
lidad humana.

Como resultado, las investigaciones que aquí se presentan se 
nutren de diferentes enfoques y teorías que provienen de variadas 
disciplinas de las ciencias sociales y humanas, como la sociología, 
la economía, la antropología, la ciencia política, la geografía, el de-
recho y la psicología, entre otras.
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La incorporación de diversas perspectivas al interior de los 
estudios de la migración es esencial para una comprensión más 
completa y matizada del fenómeno. Estas perspectivas pueden 
complementarse e incluso fusionarse, lo que genera una rica in-
teracción entre diferentes tradiciones académicas. Sin embargo, 
esta diversidad requiere una aceptación epistemológica discipli-
naria, entendida como la capacidad de comprender que diferen-
tes campos disciplinares, que en ocasiones presentan enfoques y 
metodologías distintas, pueden aportar valor a la investigación del 
fenómeno migratorio actual. Este abordaje interdisciplinario no 
solo enriquece la comprensión del fenómeno migratorio, sino que 
también fortalece las perspectivas de desarrollo crítico y la cons-
trucción de nuevas propuestas para abordar los desafíos que en-
frenta la gobernanza de las migraciones a través de los sistemas 
institucionales de los países, la cooperación internacional, la so-
ciedad civil y las comunidades migrantes en la actualidad.

En este sentido, los estudios migratorios se presentan como 
un campo de trabajo dinámico y en constante evolución, donde el 
diálogo entre disciplinas es esencial para ofrecer respuestas más 
integrales y fundamentadas.
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Cambios y continuidades en la política 
migratoria en Costa Rica
2010-2024

Daniel Alvarado Abarca, Silvia Azofeifa Ramos, Kisha Méndez 
Rodríguez, Cynthia Mora Izaguirre, Guillermo Antonio Navarro 
Alvarado, Valeria Solano Chavarría y Koen Voorend

Introducción

Costa Rica es un país central en las dinámicas migratorias de la 
región latinoamericana. Si bien su historia está inherentemente li-
gada a la migración y ha sido un importante destino de migración 
desde hace décadas, en los últimos años ha visto una intensifica-
ción y diversificación de flujos migratorios que llegan o transitan 
por territorio costarricense. Costa Rica se ha consolidado desde la 
década de 1990 como un destino para flujos desde Nicaragua y Co-
lombia, tanto motivado por razones económicas como de protec-
ción internacional. Más recientemente, el panorama de los flujos 
suscitados por refugio se ha intensificado y, al mismo tiempo, se 
ha visto un aumento de las migraciones en tránsito a América del 
Norte, provenientes de diversas regiones de África, Asia, el Cari-
be y Sudamérica. Dentro de esta migración de tránsito, destacan 
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la venezolana, la ecuatoriana y la haitiana, en rutas que transitan 
por el tapón del Darién, considerado uno de los pasos migratorios 
más peligrosos del mundo.

Ante este auge y diversificación de la migración, la respuesta 
estatal ha sido ambigua, tanto para definir su postura como res-
pecto de su abordaje hacia la población migrante. Por un lado, se 
encuentran la legislación (especialmente la Ley 8764, de 2009), 
los instrumentos de política complementarios y el aparato insti-
tucional, que se alinean a la defensa de los derechos humanos de 
migrantes y su integración en la sociedad costarricense. Por otro 
lado, se implementan políticas conflictivas, acompañadas de cam-
bios en el discurso político, en la opinión pública y, más recien-
temente, en la posición del gobierno vigente, que categorizan  la 
migración como un problema y un peso para el Estado y para la 
población nacional (González, 2023; Castillo, 2023).

Así, Costa Rica se encuentra en un momento clave para definir 
el rumbo de su política migratoria. Ante este panorama y estas am-
bigüedades, en este artículo nos preguntamos: ¿cuáles han sido las 
principales continuidades y transformaciones de la política y la 
gestión migratoria de Costa Rica entre 2010 y 2023? Para compren-
der la política y gestión migratoria de Costa Rica entre 2013 y 2023, 
será necesario, primero, describir las dinámicas de cambio en los 
órdenes jurídicos, los paradigmas y los mecanismos estatales de 
gestión pública de las migraciones. En segundo lugar, deberemos 
distinguir los principales procesos institucionales y dispositivos 
de inclusión/exclusión orientados hacia la población migrante en 
Costa Rica. Finalmente, nos propondremos examinar los procesos 
de externalización de los regímenes migratorios y gestión de las 
movilidades en tránsito por Costa Rica y su relación con América 
Central y el Caribe.

Costa Rica presenta un caso de estudio con potenciales leccio-
nes importantes de gestión migratoria para el resto de América 
Latina. Si bien desde hace décadas es un destino central para los 
flujos migratorios de diversa índole, recientemente el panorama 
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migratorio se ha diversificado e intensificado. Al mismo tiempo, el 
país es un “laboratorio” para estudiar las tensiones políticas en la 
gestión migratoria, en relación, por un lado, con el respeto a los de-
rechos humanos y la promoción de la integración, y, por otro, con 
la seguridad nacional que asume la migración como un problema 
y amenaza.

El país es uno de los destinos más importantes para varios flu-
jos migratorios que atraviesan América Latina. Actualmente, en 
términos del peso de la población migrante en el total de la pobla-
ción, es el quinto país de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico [OCDE], solo por detrás de países geográfi-
camente mucho más grandes como Estados Unidos, México, Ale-
mania y Francia (AFP, 2023). Desde la década de 1980, Costa Rica 
se posicionó como país de destino permanente y de tránsito para 
migrantes por motivos políticos, a raíz de los conflictos bélicos en 
América Central (Segovia, 2004). En la década de 1990, los flujos 
migratorios se intensificaron y fueron motivados principalmente 
por razones económicas (Morales, 2008), eventos naturales (como 
el huracán Mitch) y la reunificación familiar (Gatica, 2005). El siglo 
XXI vio la consolidación de la inmigración principalmente econó-
mica (Voorend, 2019).

La diversificación de los flujos migratorios de la última década 
se ve reflejada en movimientos pendulares y transfronterizos (por 
ejemplo, el relacionado con una intensificación de las actividades 
productivas agropecuarias), así como en flujos sin precedentes de 
solicitantes de refugio desde Venezuela (desde 2016) y Nicaragua 
(desde 2018). Finalmente, el país ha visto una creciente llegada de 
migrantes en tránsito de diversas nacionalidades que atraviesan 
en territorio de paso en su ruta hacia América del Norte (Mixed 
Migration Center, 2023).

Adicionalmente, el caso costarricense cobra relevancia en 
aras de su estatus internacional como una nación que reconoce 
los derechos humanos. La Ley de Migración, 8764, sancionada en 
2009 y vigente desde 2010, se considera inclusiva para contextos 
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latinoamericanos. Este enfoque inclusivo se refleja en principios 
de “respeto a los derechos humanos; diversidad cultural; solidari-
dad; y equidad de género” (Ley 8764, art. 3). Dicha normativa se ha 
reforzado con instrumentos de política como la Política Migrato-
ria Integral (2024-2034), que establece el sistema de coordinación 
interinstitucional, recientemente renovada tras su anterior pe-
riodo de vigencia 2013-2023; el Plan Nacional de Integración para 
Costa Rica (2018-2022), recientemente renovado (2023-2027), que 
profundiza mecanismos para garantizar la integración e inclusión 
social de la población migrante y refugiada, y el Plan Integral para 
la Atención de Flujos Migratorios Mixtos (2018-2022), que busca 
atender los flujos migratorios que ingresen o permanezcan en Cos-
ta Rica.

Al mismo tiempo, y en tensión paradójica con este marco inclu-
sivo, en los últimos años se han creado restricciones importantes, 
barreras a la inclusión de migrantes en servicios públicos y sociales 
(Alvarado y Voorend, 2023) y restricciones a los flujos en tránsito 
(Navarro Alvarado, 2021). Esto sucedió en un contexto de rechazo 
a la migración, basado en la sobrerrepresentación de las personas 
migrantes en el crimen, en creencias de que saturan los servicios 
sociales y crean competencia desleal en el mercado laboral (Cas-
tillo, 2023; Voorend, 2019) o en planteos sostenidos sobre la base 
del control sanitario (Navarro Alvarado, 2021). Al mismo tiempo, 
se cuestionan los motivos de solicitantes de refugio y la longevi-
dad de los procesos burocráticos (Nassar y Benavides, 2019), mien-
tras que la migración en tránsito, más visible que nunca, es vista 
como una realidad incómoda a la que el Estado no puede, y pare-
ce pensar que no debería, dedicar sus recursos (González, 2023). 
Múltiples declaraciones recientes por parte de la administración 
gubernamental actual en Costa Rica han reafirmado la visión de 
la migración como un problema y un peso para el Estado y para la 
población nacional, lo que ha llevado incluso a la declaratoria de 
una emergencia nacional (Akbarzai, 2023).
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Para estudiar la migración intrarregional y global, por lo tanto, 
el caso de Costa Rica merece atención en varios sentidos. Primero, 
porque representa un escenario que combina la recepción de inmi-
grantes permanentes, temporales y en tránsito, todo a gran escala. 
Segundo, porque se encuentra ante un momento crítico para defi-
nir el paradigma desde el cual dar respuesta al contexto migratorio 
dinámico que se enfrenta: la atención humanitaria vs. el control 
migratorio. Por ello, estudiar Costa Rica puede arrojar luces sobre 
otros países y contextos que enfrentan dilemas similares en la re-
gión. En las conclusiones de este artículo, presentaremos una dis-
cusión de cómo Costa Rica puede informar otros países, y cómo el 
transnacionalismo del fenómeno de la migración, pero también el 
transnacionalismo de las ideas de cómo gestionarlo, han moldea-
do las respuestas estatales de un país pequeño pero crucial en las 
rutas migratorias que atraviesan el continente latinoamericano.

Este artículo recoge y resume los principales hallazgos de una 
investigación titulada “Repensando el régimen migratorio costa-
rricense: Más de una década de ambigüedades”, que en 2024 ganó 
fondos de investigación en el marco de la convocatoria de investi-
gación para equipos “Migración, Estado y políticas: dinámicas de 
los movimientos y organizaciones de migrantes y respuestas gu-
bernamentales” del Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales 
[CLACSO]. Para el equipo autor de este texto, este premio fue un in-
centivo para articular y discutir en colectivo nuestras lecturas de 
la política migratoria ante el panorama cambiante de la migración 
en Costa Rica. Los fondos de CLACSO también apoyaron investiga-
ción nueva en conjunto, el desarrollo de una metodología que nos 
permitió recolectar información y un posterior análisis que forma 
la base para este artículo.

En el próximo apartado, expondremos los pasos metodológi-
cos para esta investigación y cómo esta se enmarca y explicare-
mos en breve nuestras trayectorias y nuestra dinámica de trabajo. 
Luego, dedicaremos una sección breve a los antecedentes que re-
visamos para el estudio. A continuación, el cuerpo del trabajo se 
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desarrollará alrededor de las continuidades y las transformacio-
nes en el contexto migratorio que enfrenta Costa Rica, así como de 
las continuidades y las transformaciones en la respuesta estatal 
ante estos cambios.

Metodología

Este artículo nace de un trabajo y una reflexión colectiva de sie-
te colegas que hemos estudiado la migración desde diferentes di-
mensiones, disciplinas y lentes de análisis. Su resultado lleva a la 
reflexión acerca de las respuestas estatales ante el panorama mi-
gratorio complejo y cambiante en Costa Rica desde la entrada en 
vigor de la última Ley de Migración, 8674, en 2010.

El equipo de investigación está compuesto por personas inves-
tigadoras de tres de las cuatro universidades estatales en Costa 
Rica: el Dr. Koen Voorend, el Dr. Guillermo Antonio Navarro Alva-
rado, la Lic. Silvia Azofeifa Ramos, la Lic. Kisha Méndez Rodríguez 
y el Lic. Daniel Alvarado Abarca, del Instituto de Investigaciones 
Sociales [IIS], perteneciente a la Facultad de Ciencias Sociales de 
la Universidad de Costa Rica [UCR]; la Dra. Cynthia Mora Izagui-
rre, del Instituto de Estudios Sociales en Población [IDESPO] de la 
Universidad Nacional de Costa Rica [UNA]; la M.Sc. Valeria Solano 
Chavarría, de la cátedra de Ambiente, Política y Sociedad de la Es-
cuela de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Esta-
tal a Distancia [UNED] e investigadora del IIS-UCR.

Este equipo ya venía estudiando migración desde hace más de 
una década. Específicamente, las líneas de investigación que se 
constituyen como antecedentes de este libro y que, en buena medi-
da, conforman los lentes con los que nos acercamos a la pregunta 
central de este libro, son las siguientes:

• Migración y salud en Costa Rica. Estudia la interacción en-
tre el sistema de salud y la política migratoria, así como las 
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implicaciones para el acceso de personas migrantes de Ni-
caragua a los servicios de salud en Costa Rica.

• Migración y protección social en América Latina. Estudia 
comparativamente las barreras legales e institucionales, de 
facto y de agencia, que les impiden a personas migrantes el 
acceso a la protección social estatal en América Latina.

• Migración y género. Estudia la teoría, la normativa y los 
antecedentes de investigación sobre protección social y 
población inmigrante, con perspectiva de género, para 
identificar las vulnerabilidades específicas para mujeres.

• Migraciones diversas en tránsito y corredores migratorios 
Sur-Norte. Estudia las dinámicas contemporáneas de tránsi-
to de migraciones transregionales y transcontinentales, la 
conformación de corredores migratorios globales en Costa 
Rica-Panamá y sus sistemas de control/gestión del tránsito.

• Percepción de las migraciones. Estudia, con encuestas nacio-
nales, percepciones en temas como convivencia, integra-
ción, seguridad, derechos laborales, políticas migratorias, 
etc.

Metodológicamente, este artículo se basa en una estrategia de mé-
todos mixtos, que se apoya en fuentes primarias y secundarias, y 
combina análisis documental, entrevistas y análisis estadístico 
descriptivo de datos de encuestas y de registros, para sistematizar 
las transformaciones en torno al régimen migratorio costarricen-
se. En base a esta sistematización, se propone una reflexión sobre 
las respuestas estatales ante la migración y. al mismo tiempo, se 
espera proyectar las posibles rutas que el Estado costarricense po-
dría tomar en los siguientes años.

Específicamente, en primer lugar, se desarrolló un análisis de 
la investigación ya existente basado en una revisión de fuentes 
primarias y secundarias, que incluye, entre otras, antecedentes 
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de investigación y legislación; informes de instituciones clave, de 
organizaciones de la sociedad civil y de agencias internacionales; 
comunicaciones interinstitucionales, y notas de prensa. A partir 
de esta inmersión, se elaboró un mapeo de actores relacionados 
con tareas de gestión migratoria, que nos sirvió como insumo 
para siguientes etapas de la investigación. Dicho mapeo no solo 
nos ayudó a entender mejor el escenario de atención ante los flujos 
migratorios que entran y pasan por Costa Rica, sino que también 
nos ayudó a hacer contactos claves para los pasos siguientes en la 
investigación.

En segundo lugar, se extrajeron datos de estadística descripti-
va, a partir de los insumos del Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos [INEC], así como registros de instituciones públicas claves, 
como la Dirección General de Migración y Extranjería [DGME], la 
Caja Costarricense de Seguro Social [CCSS] y el Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social [MTSS]. El análisis de estos datos permitió 
caracterizar tanto los flujos migratorios que confluyen en Costa 
Rica en la última década y media como los cambios en el contexto 
migratorio. En este artículo, por razones de espacio, no reporta-
mos muchos de estos datos, pero hacemos referencia a ellos cuan-
do es relevante. Los datos nos dieron un importante contexto para 
dimensionar los flujos migratorios y poder interpretar la demanda 
que existe sobre instituciones estatales que tienen en su portafo-
lio, de manera explícita o implícita, el tema de migración y pobla-
ciones migrantes.

En tercer lugar, posteriormente al análisis documental y esta-
dístico, se hicieron dos visitas etnográficas en campo: una con des-
tino a la zona Norte del país (Los Chiles) y otra al Pacífico Sur en la 
frontera con Panamá (Paso Canoas y Ciudad Neily). Así, viajamos 
en dirección opuesta a la de los flujos de migración de tránsito que 
entran por la frontera sur, cruzan el país, y salen del país por la 
frontera norte. La idea detrás de estas visitas fue mapear y enten-
der uno de los cambios más sustanciales en el contexto migratorio 
costarricense de la última década y media –el del aumento de la 
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migración en tránsito–, así como comprender también las respues-
tas estatales y comunitarias, las dinámicas formales e informales 
y los cambios económicos y sociales que se dan en los poblados 
que reciben a las personas migrantes.

En estas giras, se observaron las dinámicas de recepción y de 
salida de migrantes y las dinámicas de las organizaciones inter-
nacionales y locales que atienden los flujos migratorios, se sostu-
vieron conversaciones informales con muchas personas presentes 
en los diferentes puntos en la ruta migratoria y, a su vez, pudo ob-
servarse la presencia de otros flujos migratorios que se quedan a 
residir en el país de forma más sostenida.

Antes, durante y posterior a estas giras, se elaboraron diez en-
trevistas semiestructuradas con representantes de instituciones y 
organizaciones relacionadas con la implementación de la política 
migratoria y que atienden a la población inmigrante, más algunas 
conversaciones informales. Entre las instituciones, se encuentran 
la CCSS, la Policía de Migración, diversas ONG, organizaciones co-
munitarias y el gobierno local.1 Estas entrevistas buscaron indagar 
información relacionada con estos elementos básicos acerca de las 
continuidades y las transformaciones en la política migratoria en 
Costa Rica en los últimos años. En ellas se dio un consentimiento 
informado, tal como estipula en Costa Rica la Ley Reguladora de 
Investigación Biomédica, n.º 9234.

Finalmente, al concluir las entrevistas, y en un estado avanzado 
de la investigación, se llevó adelante un taller dirigido a personas 
claves de los principales actores involucrados en la gestión migra-
toria. La actividad se pensó como complemento a la indagación de 
literatura, la observación en campo y la información obtenida en 
las entrevistas, y, al mismo tiempo, como un espacio de discusión 

1 En varias ocasiones, y a través de diferentes medios, se intentó contactar a la 
Dirección General de Migración y Extranjería, aunque no se obtuvo respuesta por 
parte de ninguna de las personas contactadas.
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que permitiera socializar algunos de los resultados que presenta-
mos en este artículo.

En cuanto al proceso de análisis de la información, nos basa-
mos en lecturas e interpretaciones críticas y en un análisis poco 
sistemático del contenido de la información cualitativa. Por lo tan-
to, las reflexiones acá presentadas se basan en mucha discusión 
inter y transdisciplinaria de las personas que formamos el equipo 
de investigación y actores con quienes pudimos dialogar.

Antecedentes

Acerca de la cuestión migratoria en Costa Rica existe un impor-
tante cuerpo de literatura, enfocado principalmente en la inmi-
gración y en Costa Rica como país de destino, puesto que ha sido 
la continuidad más importante en el contexto migratorio del país 
desde la década de 1990. Dentro de este cuerpo, la academia se ha 
centrado, entre otros asuntos y a grandes rasgos, en el marco legal 
que regula la migración y la política migratoria, en las condiciones 
de integración social y laboral y la protección social de las pobla-
ciones migrantes, en la relación entre migración y género, en la 
migración como fenómeno transfronterizo, en la construcción de 
identidades y en la xenofobia.

Más recientemente, con los cambios en el contexto migratorio 
–en específico, el auge de la migración en tránsito y las demandas 
sin precedentes de solicitantes de refugio–, la literatura ha girado 
su mirada a estudiar Costa Rica como un país de tránsito. En este 
cuerpo más incipiente, el enfoque ha sido dominantemente acerca 
de las condiciones de las personas migrantes en tránsito y las re-
acciones estatales ante este fenómeno, que en estas proporciones 
puede considerarse como nuevo2.

2 Si bien a menor escala, Costa Rica también es un país de emigración, hacia Estados 
Unidos, principalmente, en especial desde la zona de Los Santos y Pérez Zeledón. Sin 
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Inmigración en Costa Rica

Los proyectos de inmigración de trabajadores y colonizadores 
campesinos promovidos por el Estado costarricense datan de las 
últimas décadas del siglo XIX. Si bien se iniciaron como parte del 
proyecto de construcción de identidad nacional, al mismo tiempo 
ayudaron a forjarla (Alvarenga, 2007). De esta manera, la inmigra-
ción es un fenómeno que está bordado en la constitución de la so-
ciedad costarricense.

Los vínculos culturales y familiares existentes entre las fami-
lias de las zonas transfronterizas del norte del país con las familias 
de la frontera sur de Nicaragua incentivaron el desarrollo de acti-
vidades de vida transfronteriza, en lo que progresivamente se ha 
convertido en un flujo permanente de inmigración nicaragüense 
hacia Costa Rica, ampliamente estudiado (Sandoval, 2004, 2007, 
2016 y 2019; Morales y Castro, 2006). Esta migración es motivada 
por la falta de oportunidades laborales en Nicaragua (“factor de 
empuje”) y por la demanda laboral en los sectores de la agricultu-
ra, la construcción y el servicio doméstico en Costa Rica (“factor de 
atracción”) (Voorend y Robles-Rivera, 2011).

Otro tipo de migraciones que han sido estudiadas debido a la 
alta afluencia que tuvieron o tienen en el territorio costarricen-
se son la migración de trabajadores y trabajadoras temporales 
transfronterizos provenientes de Panamá (Loría Bolaños, 2012) y 
la inmigración de población colombiana que en gran medida lle-
gó al país en búsqueda de protección internacional en la prime-
ra mitad del siglo XXI (Morales, 2014; Azofeifa y Chacón, 2018). 
También existe investigación relacionada con poblaciones que es-
cogen a Costa Rica como destino turístico (Rivers-Moore, 2007) o 
permanente posterior a su jubilación, entre las que se encuentran 

embargo, debido a la magnitud de los flujos de inmigración respecto de los de emi-
gración, nos enfocamos exclusivamente en los primeros. Para una discusión sobre 
las dinámicas de emigración desde Costa Rica, ver Chaves, 2007; Kordick-Rothe, 2007; 
Caamaño, 2007 y 2010; Arroyo, 2020.
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mayoritariamente personas de nacionalidad estadounidense, ca-
nadiense y de varios países europeos (Calderón y Bonilla, 2008). 
Sin embargo, en este trabajo no profundizaremos en estas pobla-
ciones, pues nos enfocamos en las poblaciones que migran en con-
diciones de vulnerabilidad a partir de la segunda década del siglo 
XXI.

Asimismo, en Costa Rica existe un cuerpo importante de traba-
jos sobre el marco legal que regula la migración y la política migra-
toria (Alvarenga, 2000; Borge, 2004; Mora Izaguirre, 2004; Morales, 
2008; Jiménez, 2009; Kron, 2011; Bermúdez-Valverde, 2012; López, 
2012; Sandoval, 2012; Fouratt, 2014a; Ruiz, 2014; Voorend, 2019). 
Esta literatura narra la evolución de las leyes y sus enfoques, desde 
la securitización hacia una mayor alineación con marcos normati-
vos internacionales de derechos humanos, y expone la tensión que 
existe entre, por un lado, el reconocimiento y el respeto por dichos 
marcos normativos y, por otro, las restricciones y barreras a la in-
tegración y las medidas de control migratorio más restrictivos que 
crea el Estado3.

Migración e integración

A partir del análisis del marco legal y regulatorio, existe literatura 
sobre la integración de migrantes en Costa Rica, sus derechos y 
su acceso a protección social. Si bien tiene un legado histórico de 
un Estado social con una importante incidencia en la protección 
social formal, sabemos que en Costa Rica también existen altos 
grados de estratificación e informalidad en su régimen de políti-
ca social (Martínez-Franzoni, 2008; Voorend, 2019). Ante esta es-
tratificación, y ante la dificultad del Estado de garantizar acceso a 

3 La política migratoria también ha sido explorada ampliamente en América Latina 
en otros países de destino importantes, como Argentina y Chile (Giustiniani, 2004; 
Courtis y Pacecca, 2007; Courtis, Liguori y Cerrutti, 2010; Ceriani, 2011; Cerrutti, 2011; 
Stefoni, 2011; Begala, 2012; Cabieses, Tunstall, Pickett y Gideon, 2012; Domenech, 2011; 
Doña-Reveco y Levinson, 2012; Torres, 2012).
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protección social formal en un contexto de erosión de las políticas 
sociales (Voorend, 2019), el acceso de personas migrantes a servi-
cios sociales – la salud, la educación, las pensiones, transferencias 
monetarias – es todo menos garantizado.

Partiendo de la premisa de que la larga tradición de una políti-
ca social universal sólida actualmente enfrenta dificultades finan-
cieras – agudizadas durante la pandemia de COVID-19 y que en la 
opinión pública se achacan directamente a la alta presencia de po-
blación migrante –, esta literatura expone las dificultades que en-
frentan las personas migrantes en sus procesos de regularización, 
así como en su acceso a la salud y la educación (Voorend, 2019). Los 
análisis exhiben la creatividad que los Estados en el Sur pueden 
desarrollar para, en el discurso, adherirse a paradigmas y normas 
internacionales relacionadas a los derechos humanos, pero en la 
práctica encontrar mecanismos para no cumplir con los deberes 
que esas adhesiones implican y, de este modo, volver más difícil la 
integración de migrantes (Noy y Voorend, 2015; Fouratt y Voorend, 
2017; Voorend, 2019).

Esta literatura demuestra que la política migratoria actual 
de Costa Rica no solo no favorece la regularización (Sandoval, 
2012), sino que permite una explotación encubierta de la falta de 
derechos y la vulnerabilidad de muchas personas inmigrantes, 
en lo que resultaría una forma extrema de exclusión diferencial 
(Schierup et al., 2006). Esto contrasta con el discurso “refrescante” 
de integración que exhiben la ley de migración vigente de Costa 
Rica, la creación de plataformas con participación múltiple y la 
creación de un departamento de integración en la DGME tras la 
aprobación de la ley, la Dirección de Integración y Desarrollo Hu-
mano [DIDH].

De modo similar a lo que Domenech (2011) plantea para el caso 
de Argentina, la “nueva política migratoria” costarricense, a par-
tir del 2010, se estructura según los principios de “la gobernabi-
lidad migratoria”, basada en la idea de que se puede gestionar la 
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migración y garantizar flujos inmigratorios más organizados y 
predecibles y, por ende, más controlables.

En este análisis de la integración, se hace hincapié en la discre-
pancia entre las leyes oficiales, las políticas y el acceso de facto a 
la protección social por parte de los inmigrantes. Este acceso es 
condicionado por barreras de acceso, que pueden ser categori-
zadas como barreras legales (explícitamente incorporadas en la 
ley), institucionales (creadas a nivel de la institución que provee 
el servicio social), de facto (las mismas reglas aplican a nacionales 
y migrantes, pero con implicaciones diferentes para los segundos) 
y de agencia (las políticas se implementan, se experimentan y se 
negocian en el nivel micro de la vida cotidiana: la política social se 
aplica en buena medida en las ventanillas de clínicas y hospitales).

Más recientemente, nace una literatura que analiza la protec-
ción social informal. Ante la dificultad de obtener acceso a los ser-
vicios estatales, la protección social depende de una constelación 
de prácticas que van más allá del Estado y que incluyen también al 
mercado, a las familias y a las comunidades (Voorend y Alvarado, 
2021). En esta literatura incipiente, se propone un análisis de pro-
tección social transnacional que trasciende el análisis tradicional 
del Estado y gira su atención en la protección social a través de las 
prácticas informales que tienen lugar fuera de los ámbitos estata-
les (Salazar y Voorend, 2019).

Migración, familias transnacionales y género

Una vertiente en la literatura sobre la migración hacia y en Costa 
Rica se ha enfocado, explícitamente, en las familias transnacio-
nales y las dinámicas de género. Las familias transnacionales en 
Costa Rica han sido abordadas sobre todo desde el caso de Nica-
ragua e ilustran las dinámicas complejas entre migración, género 
y cuidado (Sandoval, Brenes y Paniagua, 2012). La migración de 
mujeres nicaragüenses al país ha impactado significativamente en 
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las estructuras familiares y los acuerdos de protección, a menudo 
conduciendo al surgimiento de cadenas globales en las que las mu-
jeres brindan cuidados a través de las fronteras (Knight, 2012).

Las mujeres nicaragüenses que migran para trabajar en el ho-
gar suelen dejar a sus hijos al cuidado de familiares, generalmente 
abuelas, lo que refuerza los roles de género tradicionales y las car-
gas asociadas (Fouratt, 2014b). Así, la migración crea un peso doble 
para las mujeres, ya que deben afrontar los desafíos del cuidado 
a distancia y, al mismo tiempo, enfrentar el estrés emocional y la 
culpa debidas a la separación (Fouratt, 2014b). Asimismo, al suplir 
una demanda de mano de obra barata en torno a labores de cuida-
do, las mujeres se convierten en actores esenciales, pero al mismo 
tiempo son vulnerabilizadas, en virtud de las dificultades de inte-
gración y de acceso a protección social (Goldade, 2009; Spesny Dos 
Santos, 2015).

Así, las mujeres migrantes cuidan a las familias de sus emplea-
doras, en un ámbito altamente precarizado (incluso para las tra-
bajadoras nacionales), en el cual la condición de inmigrante las 
somete a una discriminación adicional y condiciones de explota-
ción difíciles de detectar y de sancionar (Sánchez, 2013; Mora Iza-
guirre, 2022). Además, el dinero que obtienen en el extranjero es 
enviado a sus hogares de origen para la asistencia de sus familias 
extendidas (Caamaño, 2010). Esto se enmarca en una literatura 
más amplia en Latinoamérica acerca de los persistentes papeles 
socialmente asignados a mujeres en el ámbito familiar, la insufi-
ciencia de servicios para atender necesidades domésticas básicas, 
la falta de reconocimiento de la maternidad como responsabilidad 
social y, en general, la persistencia de prácticas de la vida cotidiana 
basadas en la concepción patriarcal de la familia (Montaño, 2010).

Mora et al. (2023) señalan que el desplazamiento por razones 
económicas implica una división sexual del trabajo, en la que 
los hombres se desempeñan en el ámbito productivo (público) y 
las mujeres en el reproductivo (privado). Las figuras masculinas 
cumplen su rol paterno mediante la provisión de alimentación y 
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vivienda, pese a no estar presentes en otros ámbitos del desarrollo 
de sus hijos e hijas. Sumado a lo anterior, en su proyecto migrato-
rio se encuentra muy presente el peso de regresar a Nicaragua al 
momento de reunir un aporte económico significativo que permi-
ta comprar una vivienda o crear un emprendimiento que genere 
estabilidad económica.

Al estudiar el lugar que ocupan las mujeres en esta distribución 
de roles tradicionales, el panorama es aún más desventajoso, ya 
que sobre ellas recae casi exclusivamente la provisión de cuida-
dos y las tareas de reproducción de la vida (tareas domésticas y 
cuidado de personas dependientes). Esta imposición consume tal 
cantidad de tiempo, energía y recursos que termina por limitar el 
desarrollo personal de las mujeres y las coloca en desventaja res-
pecto a los hombres en el trabajo, el estudio, la recreación, la parti-
cipación política y la atención a su propia salud (Carcedo, Chaves y 
Lexartza, 2011; Avendaño, 2015).

Migración y tránsitos por Costa Rica

Si bien los flujos migratorios en tránsito por Costa Rica comenza-
ron a documentarse a inicios del 2000, es en 2010 que se inicia el 
conteo oficial del paso de estos migrantes (CEAM-OEA, 2010; Mora 
Izaguirre, 2017; OEA, 2016). Su identificación toma mayor impulso 
a partir de 2013, marcado por una tendencia sostenida de creci-
miento (Mora Izaguirre, 2020; Navarro Alvarado, 2022 y 2024; Na-
varro Alvarado et al., 2023, 2024).

A pesar de que actualmente se cuentan con mecanismos más 
eficientes para la cuantificación de estos flujos migratorios, las in-
vestigaciones enfocadas específicamente en poblaciones en tránsi-
to son aún incipientes en la región y el país. Estudios particulares 
enfocados en las poblaciones africanas en tránsito han presentado 
un mayor desarrollo, analizando la diversidad de los flujos, las re-
des de articulación, las estrategias de movilidad y las formas de 
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rechazo, racismo y racialización a las que están expuestas (Acuña, 
2017, 2019 y 2023; Drotbohm y Winters, 2021; Martínez Sánchez y 
de Souza Lago, 2023; Mora Izaguirre, 2017 y 2020; Navarro Alva-
rado, 2024 y 2022; Navarro Alvarado, Gil Ortiz y Oviedo Segura, 
2023).

Siguiendo estas líneas, la investigación de Daniela Castro (2018) 
ha explorado el impacto de la tecnología, las redes y la articula-
ción del tránsito de personas migrantes haitianas en Costa Rica, 
constituyéndose en un estudio particular para la población hai-
tiana en tránsito. Este trabajo, así como los estudios desarrollados 
sobre migración africana, muestran la necesidad de investigar de 
manera particular las dinámicas, estrategias y formas de agencia 
de las poblaciones migrantes en particular, sea por nacionalidad o 
siguiendo otros otros criterios.

La literatura también ha explorado las formas de respuesta 
estatal a las migraciones en tránsito, principalmente las medidas 
adoptadas con mayor atención en el periodo anterior a 2020 (Agui-
rre y Fonseca, 2018; Chaves, 2020; Méndez, 2022; Ótarola, 2019; 
Winters y Mora Izaguirre, 2019), caracterizado por la formación de 
un modelo combinado de control y humanitarismo, con la genera-
ción de centros de atención a personas migrantes y con una prime-
ra política denominada “flujo controlado”. Esta revisión plantea 
precisamente la compleja relación establecida entre el control y el 
humanitarismo, allí donde la respuesta a estas migraciones pasa 
por un enfoque de emergencias y crisis.

Posterior a este periodo, y en el contexto de la pandemia, las in-
vestigaciones sobre el tránsito de personas migrantes se enfocaron 
en las dinámicas de control y selectividad migratoria (Salazar Ara-
ya, 2024; Navarro Alvarado, 2021) y mostraron una reorganización 
del panorama del control y la gestión de la migración. Particular-
mente, el estudio de Sergio Salazar Araya (2024) plantea un panora-
ma regional que muestra marcadas tendencias a la securitización.

En la región y en América Latina, los estudios sobre trán-
sito, movilidades y trayectorias son amplios, debido a que las 
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migraciones experimentadas en América Central forman parte 
de corredores regionales que implican a Sudamérica e incluso a 
corredores regionales africanos, asiáticos y europeos. En esta pers-
pectiva, la articulación transnacional y las políticas regionales son 
un campo abierto para la discusión y la investigación.

Cambios y continuidades en las dinámicas migratorias

Costa Rica es un país centroamericano que a lo largo de su his-
toria contemporánea se ha caracterizado principalmente por ser 
receptor de flujos migratorios4. La mayoría de estos flujos migrato-
rios hacia Costa Rica se han caracterizado por ser movilidades con 
objetivos laborales. Más recientemente, el panorama de los flujos 
migratorios se ha diversificado e intensificado, con el auge de flu-
jos de solicitantes de refugio y migraciones de tránsito. En esta 
sección, ofrecemos una breve caracterización de las continuidades 
(inmigración económica) y los cambios (refugio y tránsito) en las 
dinámicas migratorias en el país.

Inmigración económica

La continuidad más importante en el contexto migratorio cos-
tarricense de las últimas cuatro décadas ha sido la inmigración 
caracterizada como “económica”. Tanto este tipo de inmigración 
como los flujos de migración temporal se vinculan directamente 
con la demanda de mano de obra en la economía costarricense, 
en particular en los sectores de la agricultura, la construcción y el 
servicio doméstico (Voorend, Alvarado y Oviedo, 2021).

En 2023, la población migrante en Costa Rica representaba 
el 11,7% de la población total (Instituto Nacional de Estadística y 

4 Ciertamente, también tiene flujos emigratorios, pero no son tan representativos 
como los que deciden tomar a Costa Rica como su nuevo hogar.
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Censos [INEC], 2023; Dirección General de Migración y Extranjería 
[DGME], 2023a), con lo que el país destaca como el país en Améri-
ca Latina con mayor presencia de migrantes en términos relativos 
(Voorend, 2019)5. Hay poca información sobre el peso de la migra-
ción irregular, pero la DGME (2023a) estima que la cantidad de 
personas sin un estatus migratorio regular oscila entre 100.000 y 
200.000. Esto podría sugerir que la población extranjera en Costa 
Rica alcanza entre un 13% a un 15% de la población total.

Durante buena parte de los años noventa y dos mil, tres de cada 
cuatro personas migrantes en Costa Rica habían nacido en Nicara-
gua (DGME, 2023a), aunque más recientemente la composición de 
la población inmigrante ha cambiado levemente. Hoy, el 65,5 % de 
las personas nacidas en el extranjero son nicaragüenses (DGME, 
2023a), con una mayor presencia de personas colombianas, vene-
zolanas y de otros países en Centroamérica. Actualmente, una de 
cada cinco personas menores nacidas en Costa Rica tiene una ma-
dre con nacionalidad de origen distinto a la costarricense, lo que 
evidencia el impacto que esta migración ha tenido en la composi-
ción y la diversidad de la sociedad costarricense (DGME, 2023a).

Tabla 1. Cantidad y porcentaje de población extranjera  
en condición regular, por nacionalidades

Nacionalidad Cantidad Porcentaje
Nicaragua 397.792 65,45 %

Otros países en Centroamérica 36.678 6,03 %

Colombia 30.120 4,96 %

Venezuela 16.769 2,76 %

Cuba 9.889 1,63 %

Otras 116.524 19,17 %

Total 607.772 100,00 %

Fuente: DGME (2023a, p. 12)

5 Salvo por países pequeños, como Belice, donde en ciertas épocas del año puede ha-
ber una todavía mayor presencia de migrantes.
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Esta población migrante es clave para la economía costarricense. 
Estudios independientes han estimado su aporte al Producto In-
terno Bruto (PIB) entre 12 y 13% (Gatica, 2018; Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico [OCDE], 2018). Sin embar-
go, está a su vez sobrerrepresentada en sectores de baja productivi-
dad, como la construcción y la agricultura (OCDE, 2018, p. 16).

Buena parte de la integración de migrantes a los mercados la-
borales secundarios en Costa Rica se produce en condiciones de in-
formalidad. Si bien la informalidad en Costa Rica ha crecido entre 
nacionales (de 39 % en 2010 a 45,6 % en 2020), entre migrantes es 
mayor (58,6 %) y ha crecido más rápido (con una tasa de crecimien-
to anual de 1,3 % entre nacionales versus 2,1 % entre nicaragüen-
ses y 5,8  % entre colombianos, por ejemplo) (Voorend, Alvarado 
y Oviedo, 2021). Puestos ocupacionales de calificación alta (por 
ejemplo, gerentes y puestos de administración alta) y media (técni-
cos, profesionales, etc.) son casi inalcanzables para las migrantes 
(Voorend, Alvarado y Oviedo, 2021; MTSS, OML, OIM, 2013). Casi el 
80 % de las personas migrantes en Costa Rica trabajaba en puestos 
elementales, como vendedores (ambulantes) o como operadores 
de maquinaria (Voorend, Alvarado y Oviedo, 2021). Esto se ve re-
forzado por los niveles educativos relativamente bajos que poseen 
las personas migrantes que buscan incorporarse laboralmente. 
Voorend (2019) encuentra que el promedio de años de educación 
formal entre migrantes nicaragüenses es de solo 5,3 años.

En consecuencia, las remuneraciones de las personas migran-
tes empleadas en condiciones informales tienden a ser bajas, a 
menudo por debajo del salario mínimo. En el sector agrícola, por 
ejemplo, el 32,1 % de personas nicaragüenses percibe un ingreso 
menor al establecido por ley (Baumeister, 2021). Esto en buena 
medida responde a que el pago por las actividades en dicho sector 
se realiza en ocasiones por tarea o por día, y no de forma quince-
nal o mensual (Voorend, Robles-Rivera y Venegas, 2013). Además, 
el acceso a la seguridad social es menor para migrantes (63,5  %) 
que para nacionales (85,3 %) (Voorend, 2019). Un ejemplo de ello se 
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observa en los niveles de aseguramiento de personas trabajadoras 
migrantes en fincas de piña a lo largo del país, que no superan el 
65 % (Gatica y Voorend, 2021).

Los incumplimientos en materia laboral se producen de forma 
sistemática en los sectores donde más se insertan las personas 
migrantes laboralmente. En una obra de construcción típica, las 
estimaciones de informalidad pueden llegar hasta el 65 % de las 
personas trabajadoras migrantes. Asimismo, una forma común 
de contratación en la agricultura es mediante una persona inter-
mediaria, que a su vez contrata a otras personas como parte de su 
“cuadrilla”. Esto posibilita que las relaciones laborales entre la em-
presa y la persona intermediaria suelan ser formales, pero las de 
las personas que son subcontratadas no (Voorend, Robles-Rivera y 
Venegas, 2013).

A pesar de la sostenida importancia económica, cultural y so-
cial de esta población inmigrante, los retos que representa su inte-
gración en la sociedad también son una constante. En específico, 
existen desafíos institucionales en relación con el acceso al estatus 
regular, con incumplimientos de las leyes laborales y con mani-
festaciones recurrentes de xenofobia en la población nacional, 
que culpa la población inmigrante – históricamente más la nica-
ragüense, aunque más recientemente también la venezolana – de 
muchos de los problemas que enfrenta la sociedad: desempleo, 
crecimiento del crimen y dificultades financieras del sistema de 
salud.

Refugio

Los flujos motivados por solicitud de refugio tienen una larga his-
toria en Costa Rica. El país se convirtió en un importante desti-
no para los solicitantes de refugio en las décadas de 1980 y 1990, 
tras la movilización políticamente motivada de personas centroa-
mericanas que huían de los conflictos sociopolíticos en la región. 
Durante los años noventa, tras la firma de los Acuerdos de Paz en 
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Centroamérica, los flujos de personas refugiadas políticas dismi-
nuyeron, mientras los flujos migratorios económicos se intensifi-
caron (Alvarado y Voorend, 2023).

Una segunda ola de solicitantes de protección internacional 
estuvo conformada por población proveniente de Colombia debi-
do al conflicto armado iniciado en la década de 1950 y persistente 
a inicios del siglo XXI. En el periodo mencionado, la mayoría de 
las personas que habían ingresado al país durante los últimos diez 
años había sido mayoritariamente de nacionalidad colombiana. 
Sin embargo, alrededor de 2015 el perfil de la población solicitan-
te y refugiada ya había comenzado a cambiar, y la mayoría de las 
solicitudes existentes para 2016 correspondían a personas prove-
nientes de Guatemala, Honduras y El Salvador, aunque las perso-
nas colombianas seguían representando un 62 % de la totalidad de 
la población refugiada (Azofeifa y Chacón, 2018).

A partir del 2016 se produjo una oleada de solicitudes de refugio 
de personas venezolanas que huían de la inestabilidad política en 
su país; pero la afluencia de solicitantes de refugio alcanzó su pun-
to máximo en los años posteriores a 2018, a raíz de la agitación so-
ciopolítica en el país vecino Nicaragua, y ha crecido a cifras mucho 
mayores tras la reapertura de las fronteras en 2021 y 2022.

De este modo, Costa Rica pasó de conceder la condición de re-
fugiado a 4.416 personas en 2016 a un total acumulado de 9.801 en 
2021, un aumento de más del 120 % en solo cuatro años (DGME, 
2021). El país enfrenta una oleada inesperada de más de 185.000 so-
licitudes de refugio entre 2018 y 2022. Esto implica un aumento de 
700 % en las solicitudes de refugio no solo de personas provenien-
tes de Nicaragua, sino también de Venezuela y de Cuba (DGME, 
2023a).
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Tabla 2. Solicitudes de refugio  
de personas nicaragüenses 2018-2022

Año Cantidad
2018 23.138

2019 31.624

2020 9.416

2021 52.929

2022 69.891

Total 186.998

Fuente: DGME (2023a, p. 15)

Así, Costa Rica se convirtió en muy poco tiempo en uno de los des-
tinos de personas refugiadas más importantes de América Latina, 
junto con países mucho más grandes, como Ecuador y México (AC-
NUR, 2019; 2020; Barquero, 2017). La imagen de país pacífico y con 
una economía estable, que ha firmado la mayoría de los tratados 
internacionales de protección de personas refugiadas, así como el 
hecho de ser uno de los pocos países latinoamericanos que recono-
ce la persecución por orientación sexual como motivo para otorgar 
refugio, han posicionado a Costa Rica como un destino atractivo 
para muchas personas nicaragüenses, venezolanas, colombianas y 
otras personas solicitantes de refugio de Centroamérica (Comisión 
Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia 
[CONAMAJ], 2017; ACNUR, 2012a).

Sin embargo, y al mismo tiempo, el exponencial incremento de 
personas solicitantes de refugio ha generado un contexto de incer-
tidumbre respecto de la protección necesaria de dichas personas, 
ya que se ha complejizado la capacidad de proporcionar informa-
ción acertada sobre el tipo de apoyo que existe para su solicitud, 
los tiempos que requieren las solicitudes de refugio (que pueden 
tardar hasta más de dos años, cuando, según la normativa, debe-
rían proporcionarse en tres meses) y la gestión de los permisos de 
trabajo. Asimismo, han crecido las dificultades para introducir a 
personas solicitantes de refugio a la protección social y el acceso 
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generalizado a los servicios sociales en el país (Alvarado y Voo-
rend, 2023; Cortés y Fernández, 2020).

Tránsito

De acuerdo con los datos del Servicio Nacional de Migración de 
la República de Panamá, instancia que desde 2010 elabora datos 
sobre tránsito de personas migrantes por el Darién y su ingreso al 
corredor migratorio de América Central, entre 2010 y 2019 se do-
cumentó el tránsito de 109.294 personas. En Costa Rica, según las 
limitadas estadísticas oficiales elaboradas entre 2016 y 2020 gra-
cias al establecimiento de los Permisos de Ingreso y Permanencia 
Transitoria para Atención Humanitaria (PIT), se documentaron 
63.980 personas de más de 60 nacionalidades diferentes 6.

Para el periodo comprendido entre 2020 y 2023, años marca-
dos por la pandemia del COVID-19, las cifras presentaron un creci-
miento representativo que alcanzó la cantidad de 910.734 personas 
en tránsito,7 y entre enero y marzo de 2024 se han contabilizado 
110.008 personas en tan solo tres meses.

Este contexto ha convertido a Costa Rica en un país de alta cir-
culación migratoria, comparado con espacios de tránsito global 
como el Mediterráneo Central o el norte de África. En este espacio 
confluyen nacionalidades provenientes de más de noventa países 
alrededor del mundo, que han impreso como huella una marcada 
diversificación de las migraciones en América Central. Países con 
altas tasas de población migrante, como India, China, Bangladesh, 
Pakistán, Filipinas, Afganistán y otros asiáticos, se combinan con 
más nacionalidades africanas, caribeñas y sudamericanas prove-
nientes de Perú, Ecuador, Colombia y Venezuela, esta última con-
virtiéndose desde 2021 en la nacionalidad con mayor presencia.

6 Datos suministrados por la DGME-Costa Rica.
7 https://www.datosabiertos.gob.pa/

https://www.datosabiertos.gob.pa/
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Tabla 3. Personas migrantes registradas en tránsito  
por el Darién, Panamá (2010-2024)

Año Personas migrantes
2010 559

2011 283

2012 1.777

2013 3.051

2014 6.175

2015 29.289

2016 30.055

2017 6.780

2018 9.222

2019 22.102

2020 8.594

2021 133.726

2022 248.284

2023 520.085

2024 110.008

Total 1.129.990

Fuente: Elaboración propia con datos del Servicio Nacional  
de Migración (SNM) de la República de Panamá.8

Este crecimiento y volumen de los flujos migratorios en tránsito ha 
supuesto cambios profundos en el modelo de gestión de las migra-
ciones en Costa Rica y generado cambios en diez años de adopción 
de medidas abocadas al control y la atención de los denominados 
“flujos migratorios mixtos” en tránsito por el país.

A partir de esta realidad, tanto Costa Rica como Panamá se han 
convertido en países claves a nivel regional para el control de la 
migración y sus movilidades, lo cual implica una articulación de 
dinámicas de políticas de control migratorios antes presentes solo 

8 Los datos elaborados por el SNM de la República de Panamá son los datos más fia-
bles para la documentación del tránsito de personas migrantes Sur-Norte por América 
Central. Estos son producidos a partir de los ingresos a las Estaciones Migratorias 
en la región del Darién y, aunque no muestran la totalidad del universo, captan una 
muestra amplia de las personas migrantes, al acudir estas por servicios básicos, pos-
terior al tránsito por la región selvática. Costa Rica no produce datos certeros des-
de 2020, excepto por informes diarios de los buses que transportan a las personas 
migrantes.
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en los países del llamado “Triángulo Norte de Centroamérica” (El 
Salvador, Honduras y Guatemala). Esta situación ha generado ten-
dencias hacia una mayor política de control del “tránsito”, en para-
lelo a los términos clásicos del modelo de gestión migratoria en el 
país, abocado a la gestión de la recepción de personas migrantes.

En este sentido, Costa Rica se ha transformado progresiva-
mente en una pieza regional clave para el control migratorio en 
América Central, México y especialmente EUA. Esta situación ha 
generado una profunda transformación en su política migratoria 
y en su espacio, con el despliegue de infraestructura, procedimien-
tos y políticas denominadas de “flujo controlado”, que pretenden 
controlar, identificar, atender, gestionar y organizar estos flujos 
migratorios.

Por fuera de las condiciones económicas o las nacionalidades, 
los desafíos de integración son un común denominador para pro-
piciar la vida plena de personas extranjeras y autóctonas y de un 
Estado cada vez más ajeno a dichas necesidades. Costa Rica se ha 
conformado en una zona de paso muy consolidada, por donde ya 
no solo transitan hombres jóvenes, sino mujeres, adolescentes, ni-
ños y niñas e incluso núcleos de familias extendidas de decenas de 
nacionalidades del mundo.

Cambios y continuidades en la respuesta estatal

En los últimos años, se han conjugado factores que hacen de Costa 
Rica un crisol de sistemas migratorios y desafíos administrativos, 
alimentado por una diversidad de personas que presionan los sis-
temas de respuestas y de atención a los flujos migratorios que ac-
tualmente llegan a o transitan por el país con el objetivo de llegar 
al norte del continente. En esta sección, se discuten las principa-
les continuidades y los cambios en las respuestas estatales ante el 
contexto cambiante descripto anteriormente.
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Políticas de integración económica y social

Aunque el panorama migratorio en Costa Rica ha cambiado mucho 
en las últimas dos décadas, una continuidad ha sido la inmigra-
ción ligada a razones de carácter económico por parte de personas 
que arriban al país. Como se comentó anteriormente, su inciden-
cia es particularmente notoria en tres nichos laborales centrales 
– actividades agrícolas, construcción y trabajo doméstico (Morales 
et al., 2011) – y está marcada por la alta informalidad.

Ante este escenario, Costa Rica ha desarrollado algunas medi-
das y posee normativas e institucionalidades que permiten regular 
el reclutamiento laboral para personas trabajadoras migrantes. 
En la Ley General de Migración y Extranjería (2009) se establece 
que la contratación de personas extranjeras debe cumplir con to-
das las obligaciones de derechos laborales (Artículo 174). Además, 
es clara en prohibir contratar personas en situación migratoria 
irregular o contrarias a la Ley, y establece que se multará a las 
empresas o patronos que así lo hagan. Al mismo tiempo, advierte 
que la contratación de mano migrante no debe ir en perjuicio de la 
contratación de mano de obra costarricense.

Para el monitoreo y control de la contratación de mano de obra 
migrante, Costa Rica cuenta a nivel institucional con el Departa-
mento de Migraciones Laborales [DML] del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social [MTSS]. El DML recomienda a la DGME las activi-
dades productivas en las que se requiere mano de obra extranjera 
y el cupo de personas requerido por actividad (Departamento de 
Migraciones Laborales [DML], 2023; Ruiz, 2019)9. Sin embargo, es-
tas recomendaciones técnicas no son continuas en el tiempo y res-
ponden a factores coyunturales de necesidad. El sector en el que de 

9 Las recomendaciones técnicas del DML se realizan sobre la triangulación de diver-
sa información (y con base en experiencias pasadas). El DML se basa en estadísticas 
del Instituto Nacional de Estadísticas y Censo [INEC], específicamente de la Encuesta 
Continua de Empleo [ECE], en información proporcionada por la misma DGME a par-
tir de sus registros administrativos y en visitas propias a empresas de los sectores 
productivos que contratan mano de obra migrante.
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forma notable se recomienda su contratación es el de agricultura, 
aunque también se suelen emitir recomendaciones para otros sec-
tores, como transporte, construcción, comercio e industria manu-
facturera (Ruiz, 2019).

Por otra parte, Costa Rica posee, desde 2007 con Nicaragua y 
desde 2015 con Panamá, acuerdos bilaterales en materia laboral 
para la contratación de personas migrantes en actividades agrí-
colas. Estos proponen reforzar la capacidad de las instituciones 
de los países involucrados en contratación de mano de obra mi-
grante, así como verificar las condiciones laborales de las personas 
migrantes y velar por una protección eficaz en materia de contra-
tación, empleo, ocupación y acceso a la seguridad social.

El compromiso con estos acuerdos se vio con claridad durante 
la época de pandemia, en la cual se generaron instrumentos adi-
cionales que continuarían con la regulación de la contratación de 
mano de obra migrante, específicamente el sector agrícola. Estos 
esfuerzos derivaron en que en 2022 se desarrollara el Protocolo 
General para la Atención de la Migración Laboral para la Época de 
Cosechas Agrícolas 2022-2023, elaborado por diferentes ministerios 
(Ministerio de Agricultura y Ganadería et.al., 2022). Este protoco-
lo fue reconocido internacionalmente como una buena práctica 
para velar por el ingreso regulado, la permanencia y el retorno de 
personas migrantes a trabajar en cosechas agrícolas (OIM, 2022), 
y se produjo en articulación con el Sistema de Trazabilidad Labo-
ral Migratoria [SITLAM], el cual permite el monitoreo de personas 
trabajadoras migrantes en el sector agrícola, así como la entrega 
de documentación migratoria y laboral (permiso laboral) debida-
mente homologada por la DGME (OIM, 2022).

A pesar de ello, la realidad en la práctica es que estos protoco-
los, convenios y esfuerzos llevados adelante por el Estado cubren 
a muy poca parte de la población migrante que trabaja en Costa 
Rica. La otra gran mayoría encuentra trabajo en empleos poco cali-
ficados, muchas veces mediante contratación informal y en condi-
ciones laborales poco propicias (Voorend, Alvarado y Oviedo, 2021; 
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Morales, 2018; OML, 2011). Así lo estipula el propio Plan Nacional 
de Integración (2023-2027), al señalar respecto de las personas tra-
bajadoras migrantes que “aunque la tasa de ocupación laboral es 
alta, la mayoría de los trabajos son no calificados y están asociados 
con niveles más altos de pobreza, lo que se relaciona con un ni-
vel formativo bajo y la informalidad laboral. Además, las mujeres 
migrantes experimentan una brecha de género significativa en el 
mundo laboral” (DGME, 2023a, p. 24).

La responsabilidad de que esto suceda se puede atribuir, entre 
otras razones, a la debilidad institucional de las inspecciones de 
trabajo que se realizan en los lugares en los que se emplea mano de 
obra, tanto en general como mano de obra migrante. La inspección 
de trabajo es una figura que, según el Código Laboral (1943), otorga 
facultades para solicitar documentación y pruebas a las empresas 
de la contratación formal de personas (incluidos migrantes); sin 
embargo, en caso de incumplimiento, las sanciones a otorgar no 
son inmediatas ni prontas.

A su vez, los altos niveles de informalidad implican mayores 
vulnerabilidades para las personas migrantes. En primer lugar, 
la informalidad está atada típicamente a una retribución econó-
mica por debajo del umbral de salario mínimo (Aravena y Carazo, 
2016). En segundo término, en relaciones laborales informales, la 
duración de la jornada laboral también suele ser más extensa, en 
especial, nuevamente, para las personas que trabajan en el sector 
agrícola (Mora y Guzmán, 2018; OML, 2011). Incluso, por ejemplo, 
las personas trabajadoras del sector bananero que son contratadas 
formalmente en el país, si bien reciben un salario total superior al 
salario mínimo, lo perciben a partir del pago de horas extraordina-
rias que superan las once horas (en comparación con las ocho ho-
ras establecidas por ley) (Voorend, Anker y Anker, 2019). Asimismo, 
en ocasiones, la remuneración no contempla el pago de vacaciones 
o días feriados (Aravena y Carazo, 2016; Voorend, Robles-Rivera y 
Venegas, 2013).
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Finalmente, y en tercer lugar, la informalidad también se co-
necta con el acceso al sistema de seguridad social, ya que acceder 
a un seguro implica un coste de afiliación y se basa en el supuesto 
de empleo en el sector formal de la economía. Esta situación se 
debe a que, aunque Costa Rica, en el artículo 9 de La Ley General de 
Salud (1978), promueve el derecho universal al acceso a la salud, e 
incluso en 2021 se desarrolló el Reglamento de Aseguramiento Vo-
luntario y Aseguramiento de Migrantes (2021), en la práctica con-
tinúan apareciendo múltiples barreras a dicho acceso (Voorend y 
Alvarado, 2021), en diversas ocasiones asociadas a la necesidad de 
tener un trabajo formal como una necesidad para su inclusión en 
la seguridad social (Noy y Voorend, 2015; Voorend, 2019). Ya que, si 
no son personas trabajadoras asalariadas, solamente pueden ase-
gurarse vía el seguro voluntario, una modalidad que implica un 
alto coste para la persona trabajadora de alrededor del 9 al 15 % 
del salario estimado (CCSS, s.f.). Por ejemplo, para una persona que 
gane un salario mínimo de unos 570 dólares, le implica cotizar en-
tre 50 y 85 dólares al mes, mientras que los requisitos para una 
estancia regularizada prolongada en Costa Rica suman entre 370 
y 800 dólares (Voorend, 2019). Por ello, los elevados costes supo-
nen una barrera para el acceso de migrantes a la seguridad social, 
de nuevo, sobre todo si se encuentran en relaciones informales de 
contratación.

A partir de ello, y si bien han existido avances en el vigente sis-
tema legal e institucional de contratación de personas migrantes 
en Costa Rica, también existen diversas críticas a la naturaleza 
de dicho sistema, que arriesgan a atropellar derechos humanos y 
laborales a las personas migrantes. Por parte del sector emplea-
dor, se critica que el proceso de contratación formal de mano de 
obra migrante es poco ágil y sumamente burocrático, lo que gene-
ra desincentivos para su adopción (Voorend, Alvarado y Oviedo, 
2021). Asimismo, se han visto cuestionados los acuerdos bilatera-
les –  especialmente el firmado con Nicaragua  – por no tener un 
impacto real y significativo, ya que proceder a la contratación de 
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personal migrante por esta vía requiere largos tiempos de espera 
y recursos (López, 2012; Voorend y Robles-Rivera, 2011; González y 
Hobarty, 2005).

En general, Costa Rica ha avanzado en materia normativa e 
institucional para tener bases sólidas para la regulación de la in-
corporación de personas trabajadoras migrantes. Sin embargo, 
en su dinámica interna, los mercados laborales continúan siendo 
ampliamente informales. El escenario que de ello se deriva vuelve 
central facilitar los costosos y tediosos procedimientos para la re-
gularización y contratación formal de migrantes, facilitar su vin-
culación a la seguridad social y mejorar sus condiciones laborales.

La respuesta estatal al refugio

Como se comentó previamente, Costa Rica ha visto en los años 
recientes un aumento sostenido y dinámico de las solicitudes de 
refugio. El sistema de respuesta estatal se fundamenta en varios 
acuerdos multilaterales para la protección de las personas refugia-
das. Estos van desde haberse convertido en 1978 en Estado miem-
bro de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 
(también conocida como Convención sobre los Refugiados de 1951) 
y adherir a su Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados de 1967 
(Federación Internacional de Derechos Humanos [FIDH], 2009), 
hasta el involucramiento en la iniciativa denominada Marco para 
la Protección y Soluciones en Respuesta a la Situación de Personas 
Refugiadas en Costa Rica (MINARE), desarrollada para asistir a las 
personas desplazadas por la fuerza (ACNUR, 2019) y la firma del 
Pacto Mundial sobre Refugiados de 2018.

A partir de ello, su normativa nacional también se ha mante-
nido atenta a la facilitación de potestades para brindar una me-
jor respuesta a las personas refugiadas. El procedimiento para el 
otorgamiento de refugio (Determinación de la Condición de Refu-
giado) se definió en la Ley General de Migración de 2009. Sin em-
bargo, posteriormente, el país trascendió a desarrollar normativa 
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especializada en refugio, a partir del Reglamento de Refugiados de 
2011 (Decreto 36831-G) . Del mismo modo, en años recientes comen-
zó a contemplar excepcionalidades para personas según su nacio-
nalidad. En 2020 se dictó la Resolución No. DJUR-0190-12-2020-JM, 
que creaba una categoría migratoria especial temporal para nacio-
nales de Venezuela, Nicaragua y Cuba cuyas solicitudes de refugio 
hubiesen sido denegadas pero que presentasen dificultades para 
salir del país ante el contexto de pandemia (DGME, 2020).10 En 
2022, se realizaron modificaciones restrictivas a estas categorías 
migratorias especiales y se introdujo que las personas solicitantes 
tenían un tiempo limitado para solicitar formalmente el refugio 
en el país, que no podían salir del país y que tenían que esperar 
más tiempo para recibir un permiso de trabajo. Sin embargo, en 
2024 se restituyeron estos derechos de las personas solicitantes de 
refugio gracias a algunos dictámenes de la Sala Constitucional y 
otras presiones sectoriales.

En cuanto al componente institucional, este se ha mantenido y 
se ha consolidado desde su definición a partir de las normas base 
del sistema. Bajo la supervisión de la DGME, operan tres institucio-
nes clave para el sistema de respuesta a las personas refugiadas. 
La Unidad de Refugio [UR], la Comisión Nacional de Visas Restrin-
gidas y Refugio [CVRR] y el Tribunal Administrativo de Migración 
[TAM].

La UR es la unidad responsable de recibir las solicitudes forma-
les de refugio, realizar entrevistas a las personas solicitantes, ana-
lizar los casos y emitir una primera recomendación técnica sobre 
la concesión o denegación del refugio (Ley 8764, 2009).

La CVRR es un órgano colegiado que recibe las solicitudes ava-
ladas por la UR y emite la decisión final sobre la solicitud. Está in-
tegrada por tres comisionados, representantes del Ministerio de 

10 Esta figura fue la llamada “categoría especial temporal para personas nacionales 
de Cuba, Nicaragua y Venezuela”. Creada por medio del Decreto 43809 MGP, viene a 
ser un estatus alternativo para lograr regularizarse, pero su concreción tampoco es 
sencilla.
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Seguridad Pública, del Ministerio de Relaciones Exteriores y del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. En caso se deniegue el 
refugio, las personas solicitantes pueden presentar una apelación 
que la CVRR deberá atender.

En caso de que se mantenga la denegación inicial, podrá pre-
sentarse un segundo recurso ante el TAM, un tribunal indepen-
diente y especializado que recibe recursos en materia de refugio y 
tiene la facultad de ordenar una nueva revisión del procedimiento 
a través de sus resoluciones (Ley 8764, 2009). El TAM es un tribunal 
de segunda instancia que ha sido reconocida internacionalmente 
como una buena práctica de Costa Rica, ya que en la mayoría de los 
países no se cuenta con juzgados que resuelvan de manera inde-
pendiente los asuntos administrativos migratorios (ACNUR, 2012).

Ahora bien, el incremento de solicitudes de refugio ha impac-
tado tanto en la capacidad de respuesta de este sistema de refugio 
como en estas instituciones claves. La capacidad estatal resultó 
limitada y llevó a una intensificación sustancial del relaciona-
miento con organizaciones internacionales –expresado tanto en 
términos de solicitud de apoyo como de colaboración–, particular-
mente el Alto Comisionado para los Refugiados (ACNUR). Esto se 
notó, en 2016, con el aumento significativo de solicitantes de refu-
gio provenientes de Venezuela a raíz de la crisis económica, social 
y política de dicho país y, de forma más clara aún en 2018, con la 
crisis política en Nicaragua y el recrudecimiento de la persecución 
y censura a la oposición nicaragüense (Fundación Arias para la 
Paz y el Progreso Humano, 2019).

A raíz de ello, desde 2016 paulatinamente se ha venido incre-
mentando, consolidando e institucionalizando un apoyo (que 
también puede ser visto como dependencia) del Estado en otros 
actores no estatales para poder dar abasto con la carga de trabajo. 
De forma notoria, esto ha llevado a que incluso ACNUR haya teni-
do que contratar y nutrir de personal al Estado costarricense. Por 
ejemplo, en 2016 la UR solo contaba con cinco personas emplea-
das para tramitar todas las solicitudes, por lo que ACNUR reclutó 
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y contrató a cuarenta profesionales para ayudar a tramitar las nu-
merosas solicitudes (Nassar y Benavides, 2019; ACNUR, 2020). Del 
mismo modo, ACNUR ha contratado a dos asesores jurídicos para 
la CCVR y cinco consultores al TAM (Alvarado y Voorend, 2023), 
lo que implica un apoyo que se ha mantenido hasta la actualidad, 
2024.

Otras organizaciones internacionales, como HIAS y RET In-
ternacional, también han brindado apoyos cruciales para la pro-
tección legal de los derechos de la población refugiada, mientras 
que organizaciones locales como el Centro de Derechos Sociales 
del Inmigrante [CENDEROS] brindan apoyo, así como albergue, a 
personas solicitantes de refugio que lo necesitan. La Organización 
Internacional para las Migraciones [OIM] también colabora y fun-
ciona como enlace con otras agencias para apoyar la gestión de las 
políticas de refugio en el país (Alvarado et al., 2021; CENDEROS, 
s.f., HIAS, s.f.).

Por lo general, el apoyo que brindan las organizaciones inter-
nacionales y las ONG es complementario a la política del Estado 
y llena vacíos importantes. Se realizan múltiples acciones en re-
lación con la asistencia social, el suministro de kits de apoyo y el 
asesoramiento jurídico. En consecuencia, las personas solicitantes 
de refugio suelen ser remitidas por familiares, amistades o incluso 
personal del Estado a las oficinas de organizaciones internaciona-
les y ONG, en las que obtienen información sobre los diferentes 
programas de apoyo y los criterios de elegibilidad para acceder a 
ellos (Alvarado y Voorend, 2023).

Como resultado, el sistema de refugio de Costa Rica ha paulati-
namente recostado su capacidad de respuesta en el apoyo brinda-
do y las labores realizadas por las organizaciones internacionales 
y ONG mencionadas, algunas de las cuales incluso forman ya par-
te de espacios de coordinación con las autoridades estatales. En 
el Consejo Nacional de Migración, que por ley tiene la facultad de 
recomendar la política migratoria al Poder Ejecutivo, se cuenta 
con representación de organizaciones de la sociedad civil (para 
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2024 eran CENDEROS y el Servicio Jesuita a Migrantes). En otros 
espacios de discusión e información, como el Foro Permanente de 
Población Migrante y Refugiada y el Subcomité de Seguimiento a 
la Política Institucional de Acceso a la Justicia para la Población 
Migrante y Refugiada, participan activamente ACNUR, OIM, ám-
bitos académicos y otras organizaciones (Alvarado et.al., 2021; CO-
NAMAJ, 2017). Al mismo tiempo, según hemos podido constatar en 
2024 a partir de comunicaciones personales, ACNUR, OIM y otras 
organizaciones también forman parte de mesas de organización 
locales en las fronteras sur y norte del país.

Esta complementariedad roza con una sensación de dependen-
cia, en la que se percibe que, sin estos actores no gubernamenta-
les, la situación se saldría completamente del control estatal. La 
estrecha colaboración ha permitido ampliar el rango de respuesta 
y la capacidad, pero el Estado poco ha hecho por ir fortaleciéndose 
mientras recibe el apoyo. Por ejemplo, a 2024, sigue contratando 
la misma cantidad de personas para la UR y el resto es contratado 
por ACNUR. Esto, además, sucede mientras continúa el creciente 
aumento de solicitudes de refugio, lo cual ha comenzado a mostrar 
señales de superación de la capacidad de los programas de estas 
organizaciones (Alvarado et al., 2021) y a comprometer la cober-
tura de los apoyos brindados. Muchas de las organizaciones han 
tenido que cambiar los criterios de elegibilidad de sus programas 
y el periodo de cobertura proporcionado, para priorizar a la pobla-
ción más vulnerable o para asegurar la cobertura de los solicitan-
tes de refugio recién llegados (Alvarado y Voorend, 2023; Alvarado 
et al., 2021). En suma, un escenario complejo para el futuro del sis-
tema de refugio del país, que además de no ser suficiente desde lo 
estatal y comienza a ser también insuficiente desde el apoyo de las 
organizaciones.
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Política emergencial y migraciones en “tránsito”

En el contexto migratorio costarricense, el fenómeno más reciente 
–por lo menos en términos de sus dimensiones actuales– son los 
flujos migratorios de tránsito por el país. Así, se reconoce amplia-
mente que Costa Rica se ha convertido en un país de tránsito. Sin 
embargo, el concepto de “tránsito” obtiene su sentido en contextos 
particulares del Mediterráneo, en donde la emergencia del control 
migratorio ha generado un conjunto de transformaciones políti-
cas, sociales y económicas en países limítrofes a la Unión Europea, 
con el fin de promover, generar y articular diferentes formas de 
“gestión de las migraciones”, “controles migratorios” y “espacios 
de retención” (Collyer et al., 2014).

El tránsito como concepto implica asumir un modelo particu-
lar de gestión de la migración, que articula prácticas y políticas 
específicas a un nivel regional, cuyo objetivo es precisamente “con-
trolar” las dinámicas migratorias y externalizar su gestión. Este 
concepto, más relacionado con el los planos del control y de la 
geopolítica, se estructura a partir de diferentes espacios de control 
y de distanciamiento de las poblaciones migrantes y promueve 
formas de retención ancladas en políticas humanitarias, con el fin 
de suplir sus necesidades limitadas y específicas (Agier, 2011).

En los países definidos como “países de tránsito”, esto implica 
un conjunto de transformaciones políticas, institucionales y so-
ciales, así como genera modelos políticos-institucionales “alter-
nativos” o “excepcionales” a los órdenes jurídicos, que dan como 
resultado una forma de “gobierno humanitario/humanitarista” 
(Agier, 2011: 199-210) expresada en regímenes específicos para con-
trolar y gestionar personas migrantes vulnerables. Esta forma de 
gobierno se basa en una conceptualización de la migración en dos 
sentidos específicos, “crisis” y “emergencia”, que delimitan el es-
pacio semántico, práctico y político al representar a la migración 
como “problemática”, “catástrofe” o “fenómeno que debe ser sujeto 
al control”, que requiere de medidas excepcionales.
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En Costa Rica, la movilidad de migraciones Sur-Norte11, ha sig-
nificado una transformación en el plano político y social, pues ha 
generado una profunda reorganización de su régimen migratorio. 
Por mucho tiempo, dicho régimen estuvo anclado a dinámicas mi-
gratorias intrarregionales e internacionales, que llevaron a definir 
al país como de “recepción migratoria” y generaron un imaginario 
político que lo “distinguía” de sus pares centroamericanos por no 
ser un país de emigración (Jiménez Matarrita, 2009).

Esta estructura político-ideológica ha sido profundamente al-
terada por las movilidades migratorias Sur-Norte, y desafía el mo-
delo de política migratoria de “recepción”, que contaba con pocas 
herramientas para la atención o control de flujos migratorios en 
tránsito cada vez más crecientes y diversos. En este esquema, la 
política migratoria ha optado por un modelo paradójico: por un 
lado, continúa con el modelo formal de gestión de la migración en 
términos de “recepción”; por otro, progresivamente se convierte 
en un país de “tránsito” y adopta un régimen “alternativo” anclado 
a una política procedimental y emergencial amparada en la idea 
de crisis permanente.

En esta línea, las “migraciones en tránsito” se presentan en el 
plano ideológico-político del Estado como un conjunto fragmenta-
do de crisis y “olas migratorias” datadas desde 2015 (DGME, 2023a, 
p. 13). Este cierre de la frontera con Nicaragua generó dinámicas 
de inmovilidad involuntaria para las migraciones Sur-Norte que 
cruzaban el país desde inicios del 2000, lo cual visibilizó una “pro-
blemática” y generó un conjunto de políticas presentadas a la opi-
nión pública como “coyunturales”. Sin embargo, estas políticas ya 
alcanzan veinte años de continuidad, infraestructuras, protocolos 
y sucesivas medidas de emergencia.

11 Esta migración se ha sostenido a lo largo de dos décadas y media e incluye a perso-
nas migrantes de diferentes continentes y subregiones: se han contabilizado más de 
noventa nacionalidades que cruzan la región.
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En la última década, una de las mayores transformaciones en 
términos políticos en Costa Rica ha sido la adopción literal de una 
política emergencial bien establecida. Esta ha generado un espacio 
alterno al conjunto jurídico-institucional y ha promovido tanto el 
humanitarismo como la idea de las migraciones como sinónimo 
de crisis. Esto ha tenido un profundo impacto en la elaboración 
de políticas públicas, pues movió el campo de las migraciones de 
un espacio institucional a uno procedimental, en el cual las de-
cisiones pasan por decretos y espacios “técnicos” más allá de lo 
Estatal-consensuado.

Estos elementos más recientes se han fundamentado en ten-
dencias patentes de transformación del modelo migratorio costa-
rricense, el cual, desde el debate, la promulgación y la propia Ley 
General de Migración y Extranjería No. 8764 actualmente vigente, 
ha instalado una lógica selectiva basada en lo que Fouratt (2014a, 
p.  171) denomina la conformación de una tipología de sujetos de 
derecho basados en la idea de la responsabilidad individual. En 
este esquema, las poblaciones migrantes en tránsito han sido su-
jetas a una exteriorización particular, al ser definidas como ajenas 
al marco migratorio general del país y, por tanto, sujetas a espacios 
borrosos entre la norma y la excepción (Mezzadra y Nielson, 2017).

En este sentido, la política emergencial se ha expresado en tres 
grandes etapas conectadas una con la otra, adoptando lineamien-
tos, directrices, decretos ejecutivos, planes y protocolos que de-
finen la gestión de estas migraciones en prospectiva coyuntural, 
hasta alcanzar la conceptualización de emergencia de origen mi-
gratorio: “…situación generada o asociada con la inminencia, alta 
probabilidad o presencia de fenómenos derivados de las propias 
dinámicas de los flujos migratorios mixtos y de otras personas en 
movilidad internacional” (DGME, 2023b, p. 16).

Estas etapas conforman momentos de un proceso general de 
instalación de un gobierno humanitario/humanitarista experi-
mental a lo largo de una década:
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a) Período de conversión (2015-2020)

En este periodo, iniciado por el cierre de frontera de Nicaragua en 
2015, se generó el desarrollo y empleo de los primeros dispositivos 
de emergencia, con la promulgación de dos alertas de emergencia 
en 2015 y 2016 (Méndez, 2022). A pesar de ser limitadas en su al-
cance, estas alertas abrieron la puerta para la atención emergen-
cial de la migración en el país. Con ellas se facilitó la creación de 
infraestructuras particulares, llamadas Centros de Atención Tem-
porales para migrantes (CATEM), que, a pesar de su nombre, eran 
campamentos de atención humanitaria, identificación y retención 
temporal, en los que el desarrollo de una primera política gene-
ral denominada “flujo controlado” instaló y legitimó el binomio 
control/atención (Navarro Alvarado, 2022; Reichl, 2021; Winters y 
Mora Izaguirre, 2019).

De este periodo surgió la propuesta de una política estable, de-
nominada Plan integral para la atención de los flujos migratorios 
mixtos 2018-2022 (2018), que proponía la articulación institucio-
nal dentro del Estado para la atención de flujos migratorios en 
tránsito, al identificar el vacío de la estructura de gestión de las 
migraciones en el país, orientada sustancialmente a la recepción.

Esta política promovía un sistema de gestión de la migración 
que daba continuidad a las medidas planteadas entre 2016 y 2018, 
con campamentos humanitarios representados por los CATEM y 
la continuidad del control y la atención humanitaria. Lo anterior 
genera la propuesta de una infraestructura estable con el desarro-
llo de dos CATEM, uno situado en el Pacifico Norte (La Cruz) y otro 
situado en el Pacifico Sur (Corredores), espacios con un perfil ma-
yor de retención temporal y atención unitaria.

Es entonces que la idea de la gestión migratoria se ve definida 
en los términos de tres actores específicos: la cooperación interna-
cional, la empresa privada y las ONG. Al igual que en las reacciones 
a la llamada primera crisis de 2015, estos actores adquieren una re-
levancia preponderante y la necesidad de alianzas se justifica por 
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el poco conocimiento del sistema de gestión migratorio para aten-
der tránsitos y poblaciones diversas en el país.

En este contexto, el tránsito adquiere una dimensión ambigua, 
pues se identifica como una problemática nacional, pero a la vez se 
conceptualiza como un fenómeno exterior que obedece a lógicas 
internacionales. En este marco general, el know how de la gober-
nanza de las migraciones pasa progresivamente a una atención de-
finida por patrones internacionales de gestión migratoria global, 
con una presencia cada vez más importante de Estados Unidos en 
términos de apoyo económico, la Unión Europea en términos de 
apoyo logístico y con organizaciones como la OIM, ACNUR y diver-
sas ONG como actores definitorios de la gestión.

Este conjunto de factores generaliza, legitima y establece en 
el país un sistema articulado a sistemas globales y regionales que 
instalan un modelo de “país de tránsito”, tal y como lo hemos de-
finido al inicio de esta sección. Este sistema se encuentra en rela-
ción con procesos paralelos instalados en el resto de los países de 
América Central.

b) Transición en pandemia (2020-2023)

La etapa compuesta por estos años puede definirse como de tran-
sición, marcada por la pandemia de COVID-19 y por un conjunto 
de medidas adoptadas para la reducción de las movilidades. El 
país adoptó una supuesta política de “cierre de fronteras” basada 
en una lógica selectiva, que convirtió las migraciones en tránsito 
en uno de sus principales objetivos (Navarro Alvarado, 2021). Esto 
promovió un impasse en las tendencias presentadas en el Plan in-
tegral para la atención de los flujos migratorios mixtos 2018-2022 
(2018).

Desde abril de 2020 hasta el segundo semestre de 2023, la polí-
tica de “flujo controlado” definida por el binomio control/atención 
humanitaria es suspendida y desmantelada; el cierre de los CATEM 
establecidos temporalmente entre 2016-2020 son el signo de esta 
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política. Sumado a esto, la posición estatal viró hacia posiciones 
de coyuntura más punitivas, lo cual generó situaciones de inmovi-
lidad involuntaria para las personas migrantes y creó situaciones 
tensas en ciudades y comunidades situadas en las trayectorias mi-
gratorias. Un ejemplo de estas situaciones se vivió en la localidad 
de Palmar Norte, donde, ante las formas de control para la movili-
dad establecidas por el Estado y dirigidas a un grupo de personas 
migrantes haitiana, se produjo una dinámica de atrapamiento12. 
La comunidad generó dinámicas de solidaridad y hospitalidad, es-
tableciendo un albergue temporal, apoyando la alimentación de 
esta población y, a su vez, exigiendo al gobierno la facilitación del 
tránsito migratorio, lo que incluyó diversos enfrentamientos con 
la Policía.

Dicho caso es un ejemplo de esta etapa, en la cual el Estado y el 
entramado de actores antes mencionados optan por el abandono 
de la “atención humanitaria” y se ejerce exclusivamente el con-
trol en un contexto de crecimiento expresivo de las migraciones 
en tránsito, las cuales alcanzaron flujos superiores a 8.000 perso-
nas en 2020, 130.000 en 2021, 240.000 en 2022 y 520.000 en 2023 
(Navarro Alvarado et al., 2023; Navarro Alvarado et al., 2024). Para 
2024, estos años son los que reflejan el mayor crecimiento del trán-
sito en la región.

c) Consolidación (2023-2024)

Para este periodo, la política del flujo controlado adquiere una 
dimensión estable y concreta en el país, incorporando de mane-
ra oficial y articulada el control/atención a los flujos migratorios 
en la esfera de la emergencia. Los flujos migratorios son concep-
tualizados como situaciones críticas en sí (DGME, 2023b) con la 
promulgación del primer decreto de emergencia por migración en 

12 Sobre esta situación, el programa radial y televisivo de la Universidad Estatal a 
Distancia de Costa Rica, ONDA UNED, realizó un programa dedicado a exponer la 
coyuntura. https://www.ondauned.com/transmision.php?ou=1511

https://www.ondauned.com/transmision.php?ou=1511
https://www.ondauned.com/transmision.php?ou=1511
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202313, la incorporación de este rubro en el Plan Nacional de Gestión 
del Riesgo 2021-2025 (Comisión Nacional de Emergencias [CNE], 
2021) y el Protocolo para la Atención de Personas Migrantes, Refugia-
das y otras en Movilidad Internacional Afectadas por Situaciones de 
Emergencia (2023), que emplean infraestructura de control cono-
cida como Estación Migratoria de Bicentenario Sur [EMBI-Sur] en 
Corredores, Pacífico Sur del país. Este espacio identifica y retiene 
temporalmente a las personas migrantes en el contexto de su aten-
ción humanitaria, articulado a un sistema binacional entre Pana-
má y Costa Rica que transporta a las personas migrantes en los 
trayectos de estos dos países en rutas de autobuses concesionadas, 
a las cuales las personas acceden por el pago – casi obligatorio – de 
entre $ 30 y $ 40 USD por los trayectos de cada país.

Este es un sistema ya bien establecido y concreto de espacios de 
retención temporal e identificación, articulado a un sistema esta-
blecido en el resto de América Central y México, donde el flujo y la 
fronterización se expanden más allá de las fronteras políticas, lo 
cual crea un sistema regional de control migratorio. Este proceso 
ha instituido en el país un régimen paralelo de gestión migratoria, 
amparado en dispositivos jurídicos emergenciales (Méndez, 2022), 
con el protagonismo de actores internacionales y empresas priva-
das que operan de manera coordinada en la selección, identifica-
ción y control de un corredor migratorio global.

Conclusiones

En este trabajo, se analizaron las principales continuidades y 
transformaciones de la política y gestión migratoria en el perio-
do 2010-2024. Ante el escenario plantado por trece años de imple-
mentación de la Ley General de Migración y Extranjería No. 8764, 
se ofrece una reflexión que abarca diversos aspectos: órdenes 

13 Decreto ejecutivo Nº 44219-MP-MSP.
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jurídicos, estructuras, paradigmas, mecanismos estatales, dinámi-
cas vigentes en la gestión pública y otros elementos vinculados a 
procesos y dispositivos de inclusión/exclusión y externalización 
de los regímenes migratorios y de movilidades en tránsito.

A lo largo de los últimos quince años, el panorama migrato-
rio en Costa Rica ha cambiado significativamente y, con ello, ha 
habido también transformaciones en la administración de la mi-
gración. En primer lugar, el periodo evidencia la recepción de in-
migrantes permanentes, temporales y en tránsito a gran escala. 
Aunque la migración motivada por razones económicas continúa 
siendo predominante, se adicionan causas diversas, como las de 
tipo político. En términos de perfiles, si bien la población inmi-
grante más numerosa es la que proviene de Nicaragua, ha existido 
un incremento de personas desde el Sur de América, así como de 
migraciones extrarregionales.

Respecto de la vinculación laboral de la población migrante, 
esta se refleja en sectores particulares de la economía, como el 
agro, la construcción y el servicio doméstico; todos ellos son mer-
cados sostenidos sobre condiciones históricas de informalidad, 
con incumplimientos de garantías sociales y formas de contrata-
ción que eluden responsabilidades patronales. En tanto, si bien 
el país ha avanzado en los compromisos adquiridos que buscan 
generar bases sólidas de incorporación laboral, en la práctica la 
situación no es tan alentadora. A ello se suma el poco control ins-
titucional sobre las condiciones de trabajo, pese al escenario de 
dependencia de la mano de obra migrante que pudo visualizarse 
sobre todo en el contexto de la pandemia por COVID-19.

A lo largo del periodo estudiado, Costa Rica mantiene el com-
promiso histórico de cumplimiento de preceptos internacionales 
en torno a la observancia y respeto de los derechos humanos de 
la población migrante, reflejado en firmas de tratados, convenios, 
pactos y convenciones. Todo ello, se enlaza con que desde 2010 el 
país cuenta con un robusto marco legal e ideológico-político en el 
que se han desarrollado y renovado diferentes instrumentos; entre 
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ellos, destacan el Plan Nacional de Integración 2023-2027 y la Po-
lítica Migratoria Integral de Costa Rica 2024-2034. No obstante, 
existen también importantes críticas a la ley actual, que cuestio-
nan elementos que permiten un enfoque de securitización a la par 
del reconocimiento de derechos. Además, continúan existiendo 
falencias en torno al monitoreo, la evaluación, la coordinación in-
terinstitucional y la atención directa de la población migrante en 
términos de protección social.

Respecto de las prácticas gubernamentales, como resultado de 
disposiciones normativas y nociones de biopolítica desde el dis-
curso y la aplicación institucional, se ha fortalecido la tendencia 
de la responsabilidad individual sobre la base de la regularización 
migratoria. Esto implica que la posición del Estado ha sido difusa a 
la hora de generar mecanismos de responsabilidad y de efectiviza-
ción. Todo ello ha generado complejas dinámicas de exclusión y de 
obstaculización de garantías sociales en relación con la población 
migrante, como consecuencia de procesos coyunturales, desigua-
les y selectivos.

Las transformaciones constatadas en el período de estudio 
deben entenderse como alteraciones, modificaciones, cambios 
o incluso renovaciones que no implican necesariamente rompi-
mientos bruscos y divisiones absolutas con etapas anteriores; por 
el contrario, pueden ser leídas en términos de fortalecimientos y 
continuidades. En primera instancia, y como parte de ciertas ten-
dencias globales, se visibiliza el incremento de discursos y mode-
los políticos que asumen la migración como un problema y una 
amenaza, lo que ha llevado al avance de perspectivas que plantean 
el fortalecimiento de la securitización como eje fundamental para 
la construcción e implementación de políticas migratorias. En re-
trospectiva, la ley de 2010, ampliamente halagada como un avance 
en términos del reconocimiento de derechos, ya contenía las bases 
para esta transformación hacia una mayor securitización.

Uno de los principales cambios se encuentra en la diversi-
ficación e intensificación de los flujos migratorios en el país, así 
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como en los modelos de gestión, que se abocan sobre dos polos: la 
recepción migratoria desigual y el control de las migraciones en 
tránsito. Todo ello relega iniciativas dirigidas hacia mecanismos 
de recepción e integración en el largo plazo. Asimismo, evidencia 
una profundización de modelos desiguales de acceso a derechos 
sociales, económicos y políticos para las poblaciones migrantes, 
en adición a tensiones recientes alrededor de la atención y dispo-
sición estatal, las cuales, pese a las demandas de la inmigración 
económica, generan que tanto la discusión como la agenda y las 
acciones políticas se dirijan a la atención de población solicitante 
de refugio y en tránsito.

En este sentido, Costa Rica ha promovido la migración regular 
selectiva, tanto a quienes tienen un perfil de turista como a perso-
nas con altos ingresos, así como a quienes practican determinadas 
formas de trabajo, como los “nómadas digitales”. Las transforma-
ciones jurídicas muestran una lógica de selectividad migratoria, 
en un país que alcanza casi el millón y medio de visitas turísticas 
anuales, pero, al mismo tiempo, un giro hacia mayores niveles de 
control de las migraciones irregulares y de perfiles de personas 
con menos ingresos. Así, la política migratoria muestra una con-
tradicción en sus términos y una forma de desigualdad abierta.

Pese a que desde 2010 se han establecido iniciativas con funda-
mentos humanistas, la realidad evidencia posturas que limitan el 
acceso a derechos, así como iniciativas que, más allá de buscar la 
integración, se centran casi de manera exclusiva en ejercer meca-
nismos de defensa y control. Particularmente, como consecuencia 
de la securitización y la externalización, con el paso de los años la 
coordinación interinstitucional (Estado, comunidades receptoras, 
sociedad civil) se vuelve compleja. En los últimos años, la informa-
ción sobre el fenómeno migratorio y las medidas implementadas 
desde el Ejecutivo se han manejado con mayor hermetismo, lo que 
genera dificultades para el acceso a datos existentes y la genera-
ción de información para fines científicos e investigativos.
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Como ejemplo de ello, nuestro equipo de investigación inten-
tó en reiteradas ocasiones y por diversos medios contactar con la 
Dirección General de Migración y Extranjería en su oficina prin-
cipal y a niveles regionales, con la intención de poder conversar 
con funcionarios vinculantes y visitar espacios como el Centro de 
Aprehensión Temporal para Extranjeros en Condición Irregular 
[CATECI] y el Centro de Atención Temporal para Migrantes [CA-
TEM], también llamado EMBI-Sur. Pese a todos los esfuerzos, no 
se recibieron respuestas afirmativas, debido a que, de forma cre-
ciente, las autorizaciones abordan los temas migratorios como 
confidenciales.

De todos modos, estos quince años de análisis evidencian 
cómo, producto de la incapacidad estatal, se ha generado una cre-
ciente dependencia y transferencia de responsabilidades estatales 
a organismos internacionales, ONG y empresas privadas, actores 
que han tenido un papel cada vez más protagónico en la toma de 
decisiones, sobre todo en temas vinculados con migración en trán-
sito y refugio. En general, esto refleja reorientaciones propias al 
modelo de gestión del Estado, que, en el marco de políticas de aus-
teridad, promueve una lógica de vaciamiento de sus competencias, 
a favor de una estandarización del modelo de gestión en términos 
de tendencias globales de seguridad y de limitación de acceso de 
derechos para poblaciones en condición de vulnerabilidad.

Es claro que este artículo permite entrever cómo los organismos 
internacionales toman mayor protagonismo y peso en la gestión 
de la información, la discusión y la implementación de acciones 
en el país, sobre todo en momentos de alta demanda institucional, 
así como en coyunturas marcadas por dificultades financieras y 
organizacionales. Incluso, las tendencias actuales evidencian que 
estas agencias dictan la agenda sobre los temas y enfoques de polí-
ticas venideras. Por ejemplo, existe una presencia cada vez mayor 
en la gestión migratoria a nivel local a partir de iniciativas como 
análisis de situación, mapeos e incluso creación de políticas públi-
cas de manera innovadora.
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Respecto de las motivaciones de esta mayor dependencia del 
Estado de otros actores, queda abierto el interrogante acerca de si 
se trata de falta de capacidad (financiera), de ausencia de voluntad 
política, de comodidad institucional o si tiene que ver con dispo-
siciones intencionales. Esto debate los imaginarios alrededor de 
las construcciones que posicionan a Costa Rica como un espacio 
de recepción migratoria, bajo la idea de “paraíso” o de “imán” para 
personas migrantes, en una región marcada por las desigualdades 
sociales y el conflicto.

Esto no quiere decir que el país no sea un destino de protección 
y de acceso a oportunidades y recursos, sino que se requiere de-
construir algunos elementos en relación con la política estatal en 
torno a las tendencias de limitación de proyectos de vida de per-
sonas migrantes, así como de algunos mecanismos de inclusión y 
exclusión vigentes. Ante el escenario planteado, y tal como hemos 
señalado desde el comienzo, Costa Rica representa un caso funda-
mental para el estudio la migración y la gestión migratoria, debido 
no solo a su posición geográfica crucial en las rutas que atraviesan 
el continente, sino también a su contexto histórico e internacional, 
sus condiciones institucionales y los actores, tensiones y acuerdos 
que inciden directamente en la gestión migratoria.

En tal sentido, para formar respuestas estatales integrales y 
evitar escenarios de incertidumbre, puede ser de interés retomar 
ciertos insumos y recomendaciones arrojadas como resultado de 
esta labor investigativa, para establecer algunos criterios orienta-
dos a mejorar la intervención de agentes sociales, políticos y cul-
turales, así como a generar estrategias articuladas en procesos de 
regularización, protección social e integración.

En primera instancia, es necesaria la conformación de un es-
quema actualizado de actores encargados de la atención de la po-
blación migrante desde diferentes perspectivas (procedimentales, 
normativas y evaluativas), con el objetivo de generar una mayor, 
más eficiente e integral gestión migratoria a partir del reconoci-
miento y rol de diferentes agentes. Este diálogo requiere de una 
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vinculación mayor por parte de gobiernos locales, think tanks y 
expertos, así como de la sociedad civil, para que las acciones ocu-
rran de forma más centralizada y continua. Dicha gestión por par-
te de los agentes debe estar presente en las diferentes etapas de 
las políticas públicas (formulación, monitoreo, evaluación), para 
lo cual es preciso generar mecanismos de seguimiento mucho más 
eficientes.

En tal sentido, se recomienda que por parte de las institucio-
nes competentes existan mecanismos más allá de reportes perió-
dicos e informes anuales de seguimiento, por lo que se propone 
un enfoque de red (Zurbriggen, 2011) que pueda ser implementado 
a partir de la creación de comisiones y subcomisiones (lideradas 
por la DGME) que sesionen de forma periódica alrededor de los 
principales ejes que atraviesan las políticas públicas y que generen 
acciones alrededor de las coyunturas vigentes.

Complementariamente, es importante aumentar el protagonis-
mo y la intervención de gobiernos locales en la toma de decisiones, 
articuladas a partir de la búsqueda de financiamiento para la dota-
ción de recursos de políticas públicas a nivel municipal como res-
puestas ante emergencias y proyectos en el mediano y largo plazo.

Estas acciones podrían significar un cambio trascendental en 
la gestión migratoria del país, para velar por el bienestar de toda 
la población migrante que transita y radica en Costa Rica, toda vez 
que representa un desafío manifiesto que debe de ser articulado 
desde la institucionalidad costarricense.
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Disputas narrativas alrededor del Darién  
y sus transformaciones

Diana Paola Garcés Amaya, Carolina Santos Souto 
de Andrade, Juanita Zuluaga Gil y Maira Delgado Laurens

Introducción

La presente investigación pretende comprender las distintas for-
mas en las que el Darién se construye como una “frontera”, a par-
tir de la contextualización de narrativas mediáticas y discursos 
políticos y del rastreo de las voces de habitantes locales. Partimos 
reconociendo que este espacio ha sido configurado por movilida-
des1 históricas tanto forzadas como económicas y ancestrales de 

1 A lo largo del texto, adoptaremos una aproximación crítica a las categorías que 
empleamos para denominar y para “definir la condición de vida de un individuo en 
movimiento” (Stumpf, 2006), sobre todo porque en nuestro trabajo de campo en el 
Darién colombiano evidenciamos que la “migración”, más allá de definir el despla-
zamiento a través de las fronteras internacionales, lleva implícita una atribución de 
sentido negativo que sirve para producir jerarquías sociales. Esto sucede no solo en 
relación con los locales, sino con otros migrantes internacionales con mayores recur-
sos económicos o, por ejemplo, con el arribo de personal para trabajar en el sector 
humanitario. En tal sentido, resulta significativo cómo, en este contexto en particular, 
los migrantes son producidos como “figura[s] de una alteridad radical” (Santamaría, 



86 

Diana P. Garcés A., Carolina Santos Souto, Juanita Zuluaga G.y Maira Delgado L.

pueblos indígenas, afrodescendientes y mestizos. Esta diversidad 
ha dado sentido al Darién desde otros lugares de enunciación (Ri-
beiro, 2020), que permiten entenderlo a su vez de diversos modos: 
como un escenario central para el desarrollo de la cultura y la 
identidad colectiva, como un medio de vida, como un escenario 
de autonomía, como un escenario a través del cual los migrantes 
ejercen su “derecho de fuga” (Mezzadra, 2003) e, incluso, como un 
ámbito en el cual tienen lugar prácticas de solidaridad y hospita-
lidad. En este documento, llamamos la atención sobre cómo, en 
realidad, la narrativa2 del Darién como escenario de “crisis”, “pe-
ligrosidad” e incluso “criminalidad” tiene una configuración muy 
reciente, que responde a la manera en que se han homogeneizado 
el gobierno de las migraciones y las tecnologías de control de la 
movilidad (Agier, 2008), que se ha articulado a formas históricas 
de despojo y prácticas de producción del Estado-nación.

El ejercicio que aquí proponemos resulta pertinente para los 
estudios migratorios en Latinoamérica y el Caribe, puesto que lla-
ma la atención sobre la necesidad de historizar los discursos y las 
prácticas y dinámicas de poder que producen espacios y sujetos, 
así como el lugar que en todo ello juega el gobierno de las migra-
ciones. Interesa, en este sentido, señalar cómo la indagación sobre 
el Darién y su configuración como un escenario al que contem-
poráneamente se le atribuyen sentidos de crisis, criminalidad y 
peligrosidad, evidencia que dichas narrativas, en realidad, datan 
de la última década (y notablemente, a partir de 2021) y ha per-
mitido, por un lado, legitimar las medidas excepcionales e incluso 
sin precedentes que han empleado los Estados para controlar el 
flujo migratorio con enfoque securitista (León Rojas y Antolínez 
Uribe, 2021; Polo Alvis, Serrano López y Manrique Lara, 2019) y 

2002). Es por ello que utilizamos más ampliamente el concepto de “movilidades”, ya 
que permite reconocer la diversidad de expresiones e historias, de las cuales la migra-
ción a través de las fronteras es solo una de ellas.
2 En este trabajo, entenderemos por narrativa aquellas nociones y percepciones que 
producen sentidos y realidades (Berger y Luckmann, 1972).
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avanzar en la ilegalización de formas ancestrales de movilidad, el 
despliegue de una industria migratoria (Hernandez-León, 2005 y 
la persecución a formas de solidaridad entre locales y personas en 
movilidad y a economías locales, que se sitúan fuera de la “legali-
dad” oficial, en un territorio históricamente construido como mar-
gen y periferia de la nación.

Buena parte de los estudios que se han realizado sobre el Da-
rién, a propósito del proceso migratorio actual, han caracterizado 
este escenario como un corredor migratorio, al convertirse en puer-
ta de tránsito para las trayectorias que se movilizan hacia el norte 
global (Morales y Aguilar, 2023; Biondini et al., 2023), pero, fun-
damentalmente, como un escenario necropolítico (Bonilla-Molina, 
2022; Pedone et al., 2023). Trabajos como los de Cárdenas Benítez 
(2021) y León Rojas y Antonlínez Uribe (2021) se concentran en 
comprender el contexto de control territorial que ejercen los gru-
pos paramilitares y su rol en la gestión migratoria. Mientras, otros 
trabajos se han enfocado en el fenómeno de la trata y el tráfico de 
migrantes, relacionándolo, por un lado, con el crimen organiza-
do y como prioridad de la agenda de política migratoria regional 
(Badrán Robayo y Palma Gutiérrez, 2017; Ocampo González y Ar-
boleda Cardona, 2016; Palma Gutiérrez, 2016; Polo Alvis, Serrano 
López y Manrique Lara, 2019); mientras que Echeverri Zuluaga, 
Ordóñez y Álvarez Posada (2023) han llamado la atención sobre la 
reproducción acrítica de los discursos dominantes anclados en el 
securitarismo, que ocultan relaciones más allá del crimen, la vic-
timización y los lugares grises. Partiendo de esta misma crítica, y 
siendo más escasos, encontramos trabajos que han priorizado una 
lectura etnográfica del Darién: por ejemplo, Valenzuela Amaya 
(2019) y Alvaréz y Cielo (2023) destacan las formas de apoyo y soli-
daridad espontáneas entre migrantes y entre locales y migrantes. 
El trabajo de Sarrut, Echeverri Zuluaga y Valenzuela Amaya (2023) 
teoriza sobre el rol que juegan los intermediarios en los procesos 
de tránsito y, finalmente, Winters (2019) expone la manera en que 
las políticas migratorias recientes han paralizado y criminalizado 
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las formas de solidaridad mediante prácticas racistas del control 
de las fronteras.

En línea con los últimos trabajos señalados, en esta investi-
gación nos posicionamos destacando la necesidad de poner en 
cuestión los discursos que naturalizan y fijan la otredad de las per-
sonas migrantes y, con ello, su supuesta peligrosidad o, paradójica-
mente, su supuesta vulnerabilidad per se, y que, al mismo tiempo, 
producen espacios específicos de inmovilidad. Es por ello que este 
ejercicio investigativo inició preguntándose por ¿cuáles son las 
voces que dan sentido al Darién y de qué manera participan en 
la constitución de narrativas hegemónicas sobre el espacio? Partir 
de este tipo de preguntas nos hizo indagar, en principio, por los 
giros en las políticas migratorias de la región y su evidente endu-
recimiento a partir de 20153 y con posterioridad a la pandemia del 
COVID-19. En tal sentido, sostenemos que se generó un proceso de 
invisibilización de las causas que han producido los exilios y las 
migraciones forzadas, que se suma al silencio sobre cómo las rutas 
emergentes que han creado las personas en fuga resultan ser una 
respuesta al cierre de mecanismos legales de movilidad segura4. Es 
decir, hoy por hoy, el Darién resulta ser un escenario paradigmáti-
co de cómo las políticas migratorias producen “migrantes irregu-
lares” (De Genova, 2019).

3 2015 es un punto de inflexión importante, ya que marca el inicio de un incremento 
significativo de personas cruzando el Darién en ruta hacia el norte del continente, así 
como una diversificación de las nacionalidades de la población migrante, que incluye 
personas provenientes de África, Asia y el Medio Oriente (Migration Policy Institute, 
2023). Desde enero de 2015 hasta agosto de 2024, 1.242.326 personas han transitado por 
el Darién, entre ellas nacionales de Bangladesh, Camerún, China, Nepal y Afganistán 
(Migración Panamá 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024).
4 En este ejercicio, identificamos algunos cambios en las políticas migratorias, como 
el fin del plazo para la expedición de visas humanitarias en Ecuador (2020), el en-
durecimiento de las normas de entrada a Brasil de personas sin visado, el levanta-
miento de las medidas de “pie seco” en EEUU (2017), el cierre de fronteras a través del 
rompimiento de relaciones diplomáticas o como consecuencia de medidas sanitarias 
excepcionales que, como en el caso de la frontera Norte de Santander-Venezuela, ter-
minó ilegalizando pasos fronterizos consuetudinarios, y la renuncia a los procesos 
multilaterales como UNASUR (esto es mencionado por Domenech, 2019).
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De este ejercicio, entendemos que la constitución del Darién 
como frontera resulta ser un continuum en la representación co-
lonial del espacio, que inicialmente lo considera “salvaje” y sus-
ceptible de ser dominado y ocupado por actores externos para la 
extracción de recursos naturales, el despojo de comunidades ét-
nicas y la explotación laboral de comunidades que arribaron a la 
región para trabajar en las economías emergentes. Ello se explica 
a través de la hipervisibilización del sufrimiento y la “ilegalidad”: 
el gobierno de las migraciones ha construido a este territorio, pri-
mero, como escenario de intervención humanitaria y, luego, como 
escenario sobre el que desplegar la soberanía cuando las movilida-
des son representadas como una amenaza a la seguridad nacional. 
Esta construcción discursiva ha servido como palanquera para 
justificar una sofisticación del control y la violencia sin preceden-
tes, que al mismo tiempo oculta y encubre otras movilidades que 
han producido históricamente este territorio, entre las que se in-
cluyen las movilidades ancestrales de los pueblos indígenas y afro-
descendientes, los desplazamientos forzados como prácticas de 
despojo y de vaciamiento del espacio, los retornos que se dan con 
posterioridad, las migraciones internas en búsqueda de alternati-
vas económica y, más recientemente, las movilidades regionales y 
el arribo de una industria migratoria – la cual incluye actores lo-
cales, regionales e internacionales, gubernamentales o del sector 
humanitario, y el despliegue de fuerza pública.

Es decir, los procesos migratorios recientes de personas en trán-
sito en el Darién son apenas una expresión de las múltiples movi-
lidades que allí han tenido y están teniendo lugar, y constituyen 
otras formas de producir el espacio, más allá del cierre discursivo 
de la región como frontera bajo las narrativas del gobierno de las 
migraciones. Con ello, en nuestro trabajo de campo priorizamos el 
identificar esas “otras” voces y cómo estas dan cuenta de produccio-
nes disidentes del espacio y formas de cuestionamiento, agencia y 
resistencia al régimen migratorio, un ejercicio en el que, particular-
mente, destacamos las formas de solidaridad emergentes.
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Mencionado lo anterior, presentaremos las claves teóricas que 
orientaron el trabajo y propondremos una aproximación para 
leer, simultáneamente, la reconfiguración del régimen migratorio 
y la producción de una espacialidad particular, con lo que pasare-
mos a exponer nuestra lectura crítica de cómo aproximarnos al 
Darién. Posteriormente, daremos cuenta de la metodología y las 
fases de recolección de narrativas a través de noticias publicadas 
en medios de comunicación y el Servicio Nacional de Migración 
de Panamá, de disposiciones normativas, así como la fase corres-
pondiente con el trabajo de campo en los municipios del Darién 
del lado colombiano.

En lo que respecta al ejercicio de presentación de hallazgos y 
análisis, el texto seguirá el ejercicio reflexivo que orientó la inves-
tigación; primero identificaremos y caracterizaremos lo que he-
mos denominado “narrativas hegemónicas” que se han producido 
sobre este espacio social a propósito de las migraciones recientes, 
para luego reconstruir algunas historias de violencia y despojo 
que también configuraron y siguen configurando migraciones in-
ternas forzadas. Por último, nos enfocaremos en las “voces” de las 
personas que han habitado el Darién para rastrear esas “otras” for-
mas de producir tanto el espacio como las relaciones sociales entre 
locales y personas en movilidad.

Una aproximación al régimen migratorio desde  
la producción social del espacio

En esta investigación, retomamos el concepto de régimen migra-
torio para considerar las condiciones contingentes, ambivalen-
tes e históricas que tienen lugar en la forma particular en que se 
construyen racionalidades políticas para administrar y gestionar 
la migración (Cvajner, Echeverría y Sciortinio, 2018). Esta ruta de 
entrada teórica nos lleva a considerar a actores, prácticas, discur-
sos y relaciones de poder que inhiben y restringen la movilidad, 
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pero que también producen subjetividades (De Genova,2019; Hess, 
2012), y, antes de asumir todo ello en términos de rupturas y con-
tinuidades, nos aproximamos a entenderlo desde sus reconfigura-
ciones, para desplazar el análisis a los procesos de complejización, 
rearticulación y enmarañamiento en los que “se despliegan prácti-
cas de control de distinta índole, coexistiendo prácticas represivas, 
punitivas, asistenciales, etc.” (Domenech, 2019). Al mismo tiempo, 
sin perder de vista que este mismo régimen se construye sobre sus 
propias contradicciones, es preciso reconocer igualmente el lugar 
que tiene “la agencia autónoma” de las personas migrantes (Mez-
zadra y Neilson, 2017). En otras palabras, esta aproximación parti-
cular permite acercarse a los espacios de conflicto y negociación 
en los cuales diferentes actores definen y redefinen la política de 
migración y de control de fronteras.

Por otro lado, identificamos que buena parte de la literatura 
sobre régimen migratorio se ha concentrado en el análisis de las 
formas contemporáneas que este adopta por medio de la jerarqui-
zación y estratificación internacional de la movilidad (Domenech 
y Dias, 2020; Hess, 2010), la criminalización y la normalización de 
prácticas como arrestos, detenciones y expulsiones/deportaciones 
(De Genova, 2019; Domenech, 2020), así como los procesos de dis-
ciplinamiento y producción de subjetividades expulsables (Jubany, 
2017; Rosas y Gil Araujo, 2023). Igualmente, otras aproximaciones 
han hecho énfasis en las dimensiones geopolíticas del viraje del ré-
gimen, relacionadas con la externalización de las fronteras como 
un fenómeno en el que se reproducen las relaciones Norte-Sur 
(Bensaãd, 2006; Csernatoni, 2018; Cuttitta, 2018) y con la securiti-
zación (Varela Huerta, 2015), además de los enfoques que han pues-
to de manifiesto cómo la frontera se ha commodificado, es decir, se 
ha convertido en una eje de la acumulación capitalista (Stoffelen 
y Vanneste, 2019) y una industria fronteriza (Staring y van Swaa-
ringen, 2021).

Mencionado esto, encontramos que dichas aproximaciones 
no han prestado suficiente atención al espacio como un objeto 
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de análisis para comprender cómo ocurren los procesos de pro-
ducción y reproducción material y simbólica de las fronteras, la 
manera en la que se despliegan matrices de opresión y las formas 
en las que históricamente se ha manifestado el ejercicio de vio-
lencia simbólica, así como los disensos “desde abajo”. El enfoque 
que adoptamos en esta investigación intenta construir un marco 
interrelacionado, que pueda dar cuenta de cómo el régimen migra-
torio contemporáneo orienta prácticas, procesos y discursos que 
producen y reproducen “la frontera” y la “fronterización”; es decir, 
partimos de entender que estos espacios físicos y sociales no son 
contenedores naturales o neutrales, sino que han sido creados e 
intervenidos por dinámicas de poder, identidad y política (Gupta 
y Ferguson, 1997).

Para ello, retomamos los trabajos de Serje (2009, 2012) a pro-
pósito del despliegue de una “geografía de la imaginación”, para 
evidenciar cómo las fronteras se producen como territorios peri-
féricos y marginales por el Estado-nación y cómo, en esta produc-
ción de concepciones e imaginarios que mitifican los territorios y 
a sus habitantes, se convierten en “condición de posibilidad de una 
serie de prácticas, de políticas y de formas de intervención: es de-
cir, de un cierto tipo de orden social” (Serje, 2012, p. 1). Por medio de 
estas prácticas también tiene lugar la producción de una identidad 
nacional/global, que reafirma su lugar a partir de la producción de 
la otredad mientras borra y fractura las formas de producción de 
territorios de habitantes originarios y locales.

A partir de esta aproximación, proponemos situar en un lugar 
social concreto el modo en que el régimen migratorio ha venido 
moldeándose en función de un enmarañamiento de discursos, 
prácticas, violencias, técnicas, actores históricos y la forma en que 
se “hacen existir” los espacios como fronteras, sean estos escena-
rios de irregularidad, de control, de necropolítica, como de “fugas”. 
Así, esta lectura nos lleva a considerar cómo la producción de “la 
frontera” (en su doble constitución material y simbólica) se con-
vierte en un lugar revalorizado tanto para el capital – incluso en 
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sus zonas grises y criminales – como para la intervención huma-
nitaria y la gestión gubernamental, poniendo en evidencia tanto a) 
su carácter “fluido”, al desplazarse fuera de los territorios naciona-
les y producirse en escenarios/actores/lugares – es decir, más allá 
de la soberanía moderno-colonial –, como b) su carácter ambiguo y 
polisémico, en virtud del cual se reconoce que diversas comunida-
des que históricamente han habitado o transitado el Darién le dan 
sentido y significado a este espacio más allá de la idea de frontera 
como separación y contención.

Una propuesta emergente para aproximarse al Darién

Para capturar la evidente relevancia global del Darién, propone-
mos emplear lo que Eve Darian-Smith y Philip McCarty (2017) 
denominan “el imaginario global”. Este concepto nos invita a des-
centralizar las divisiones territoriales (por ejemplo, el Estado-na-
ción, la ciudad, el pueblo, etc.) y a descubrir las interconexiones 
entre actores estatales, “organizaciones, colectivos, procesos, re-
laciones, formas de conocimiento y de interacción que operan a 
través de, entre, y dentro de contextos nacionales y transnacio-
nales” (Darian-Smith y McCarty, 2017, p.  3). El imaginario global 
nos impulsa a reconocer la presencia de lo global en lo local y 
viceversa, destacando que estas escalas no son excluyentes, sino 
más bien mutuamente constitutivas y dinámicas. Esta interac-
ción entre lo global y lo local puede conceptualizarse como una 
continuidad, comúnmente referida en los estudios globales como 
glocal. Desde una perspectiva glocal, existe una continuidad tan-
to espacial como temporal; es decir, los espacios geográficos y los 
distintos tiempos (pasado, presente y futuro) se intersecan conti-
nuamente. Esta perspectiva nos permite explorar las dimensiones 
globales de lo local, para comprender que toda actividad humana 
tiene la capacidad de reforzar o resistir procesos globales. Por lo 
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tanto, enfocando esta perspectiva glocal, planteamos una concep-
ción del Darién más allá de los que serían sus límites geográficos/
cartográficos.

Nuestra propuesta es que las formas de gestión y las prácticas 
de control, de criminalización y de resistencia que se imprimieron 
y visualizaron a partir de la migración contemporánea se expan-
dieron inicialmente hacia municipios cercanos. Además, argu-
mentamos que dichas prácticas de control y criminalización no 
son exclusivas del Darién, sino que responden principalmente a 
dos factores: 1) una tendencia global y reciente, que utiliza estos 
mecanismos para gestionar diversos flujos migratorios, y 2) la re-
utilización de prácticas violentas históricamente implementadas 
en el territorio para ejercer control.

Aquí entendemos al Darién como un espacio social en que di-
chas dinámicas empiezan a ser visibles en nuestra visita a campo, 
a partir de la terminal de buses en Medellín, pasando por las ca-
rreteras que llevan hacia Turbo y Necoclí y que por observación 
terminan en Capurganá. Se caracteriza por la presencia de perso-
nas en movilidad (ya sean estas migrantes transcontinentales, mo-
vimientos migratorios secundarios e incluso migrantes internos); 
la presencia y accionar de las organizaciones internacionales y 
los dispositivos empleados sobre la movilidad humana, como los 
puntos de movilidad segura y las actividades de atención a las per-
sonas migrantes por parte de Médicos sin Fronteras, Cruz Roja y 
AFA; las acciones y omisiones estatales, como jornadas de atención 
e información (app Migra Seguro) y la presencia de autoridades de 
Migración Colombia (sus camionetas, folders en los muelles y ter-
minales de buses por el trayecto); y, finalmente, la presencia de El 
Clan del Golfo como el actor armado que ejerce el control territo-
rial y la gestión de las movilidades humanas en la región, en base 
a sus relaciones y oportunidades locales, incorporando como líci-
tas prácticas que transitan entre las economías ilícitas, asumiendo 
el rol de resolución de conflictos y garantizando la seguridad por 
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medio del monopolio de la violencia en municipios y rutas del lado 
colombiano.

Así, más que una frontera geográfica, el Darién significa un es-
pacio particular, desde el cual se ha puesto en marcha un proceso 
de reactualización de elementos históricos que constituyeron una 
narrativa que busca justificar políticas de intervención y crimi-
nalización. Esto sucede con base en una retórica que reproduce el 
imaginario acerca de “la ausencia del Estado” y de una naturaleza 
salvaje, a la cual se da dota de representaciones ligadas a lo hostil 
y violento, que con la migración contemporánea ha desbordado 
los problemas reservados a la seguridad interna de Colombia y de 
Panamá y se ha reconfigurado como un problema global, pero con 
una especial atención hacia los países del Norte del continente.

Asimismo, llamamos la atención sobre cómo esta reubicación 
del Darién como un espacio central para las migraciones con-
temporáneas también ha impactado las políticas no solo hacia el 
norte, sino también hacia otros países en América del Sur, lo que 
constiuye una expansión de su narrativa y la “necesidad” de más 
control y securitización por todo el continente. Así, el Darién es 
un espacio fundamental para la experimentación de las prácticas 
de criminalización, gestión y control de las movilidades humanas, 
asociadas a la (re)producción y circulación de narrativas que cons-
tituyen al espacio y a las personas como otredades inviables a los 
proyectos modernos del Estado-nación y la geopolítica actual.

Elementos metodológicos

Para aproximarnos a la identificación de los sentidos que se le han 
atribuido al Darién, empleamos una metodología cualitativa que 
combina varias estrategias de recolección y análisis tanto de na-
rrativas como de prácticas. Iniciamos rastreando una historia más 
amplia de este territorio y luego identificamos las narrativas domi-
nantes sobre esta región y sus cambios en el tiempo a partir de los 
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giros discursivos (Wodak y Meyer, 2001). Así pues, en la primera 
fase de la investigación examinamos:

a)  los documentos del Centro Nacional de Memoria Histórica 
que hacen referencia al Urabá/Darién, para comprender 
cómo se han constituido las relaciones de poder y gestión en 
el espacio, así como las resistencias históricas en el contexto 
del conflicto armado colombiano;

b)  las noticias de algunos medios de comunicación, para ras-
trear las narrativas dominantes que se despliegan sobre el 
espacio y los sujetos que allí habitan y transitan. En este 
ejercicio, incluimos el examen de Noticias Caracol y El Es-
pectador, los cuales fueron seleccionados por tener una co-
bertura nacional y por brindar una diversidad de formatos 
que incluyen TV, noticias con texto, reportajes y crónicas (en 
particular, escogimos el segundo medio por tener una orien-
tación independiente). El universo de noticias obtenidas en 
la página web de Noticias Caracol fue de 355, mientras que 
en el caso de El Espectador, el universo corresponde a 225 
contenidos encontrados. La muestra de Noticias Caracol se 
compone de un total de 90 noticias consultadas, mientras 
que la de El Espectador contiene 111, tomadas de las páginas 
web respectivas entre el 15 de enero y el 20 de marzo de 2024;

c)  las noticias del Servicio Nacional de Migración de Panamá, 
entidad adscrita al Ministerio de Seguridad Pública de Pana-
má y encargada del control de los movimientos migratorios. 
Para seleccionar el corpus, en este caso utilizamos como pa-
labras clave “migración por el Darién”, “Selva del Darién” y 
“Estación de Recepción Migratoria de San Vicente”. Así, se 
obtuvieron 171 noticias publicadas entre 2015 y 2023 en el 
sitio web oficial;

d)  disposiciones normativas expedidas y aplicadas en “la ges-
tión de la migración por el Darién” por parte de Panamá, 
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entre las que se encuentran: el Decreto Ley 3, del 22 de fe-
brero de 2008; el Decreto Ejecutivo 320, del 8 de agosto de 
2008; la Ley 230, del 24 de junio del 2021; el Decreto Ejecuti-
vo 19, del 8 de marzo de 2022; el Decreto Ejecutivo 77, del 24 
de agosto de 2022; la Resolución 3112, de 2 de diciembre de 
2022; la Resolución 12457, del 5 de mayo de 2023; el Decreto 
Ejecutivo 112, del 13 de julio de 2023.

En la segunda fase, realizamos una visita a la región del Darién 
Colombiano, durante quince días entre mayo y junio del 2024. Co-
menzamos en Medellín (que se ha convertido en una ciudad de sa-
lida hacia el Darién) y luego continuamos en Necoclí, El Totumo, 
Turbo, Capurganá y el muelle de Acandí.

Nuestro equipo de trabajo está conformado por cuatro investi-
gadoras residentes en Brasilia (Brasil), Oak Park (Estados Unidos), 
Bogotá y Medellín (Colombia). La formación profesional de nues-
tro equipo incluye los campos de las ciencias políticas, los estudios 
de la migración y los estudios globales. De una manera diversa, 
todas tenemos experiencias personales o cercanas con la migra-
ción. Salvo en unas pocas ocasiones, participamos las cuatro de los 
eventos, las entrevistas y las conversaciones. En este caso, una de 
nosotras tenía más conocimiento de la región y había estado en 
Necoclí unas cuantas veces antes del trabajo de campo; para las 
tres restantes, la visita a la región fue nueva.

En este trabajo de campo tuvimos la oportunidad de realizar 
observaciones pasivas y participativas, entrevistas semiestructu-
radas, conversaciones informales e interacciones múltiples con 
diversas personas que habitan permanente y temporalmente en la 
región. Entre las personas con quienes tuvimos contacto en nues-
tra visita incluimos a agentes del gobierno local, miembros de las 
diferentes comunidades, líderes y lideresas religiosas, individuos 
que querían entrar a la selva, dueñas de restaurantes, puestos de 
venta, hostales y negocios en la playa y agentes de Organizaciones 
no gubernamentales [ONG], entre otras. Algunas de estas personas 
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han estado en la región desde su nacimiento, otras llegaron a este 
espacio hace varios años y otras han llegado más recientemente. 
Sus relatos e historias nos permitieron rastrear etnográficamen-
te cómo la representación exclusiva de la región como una “zona 
fronteriza” o “de tránsito” no solo resulta inadecuada, sino que se 
cuestiona y se reta cuando se centra la diversidad de sus habitan-
tes. Por ello, en la tercera fase de esta investigación, nos concen-
tramos en el análisis y la construcción de narrativas otras sobre el 
Darién y hacemos foco en particular en las prácticas de resistencia 
existentes en la contemporaneidad, así como en su historicidad, 
que, a partir del enfoque etnográfico, permitió rastrear los signi-
ficados del espacio por medio de los relatos y las prácticas de las 
gentes que lo habitan.

Identificación de las narrativas hegemónicas sobre el Darién

En este apartado, presentamos el análisis de las narrativas do-
minantes sobre el Darién que fueron halladas medinte la identi-
ficación y sistematización del corpus de noticias publicadas en 
Noticias Caracol y El Espectador, las noticias del Servicio Nacional 
de Migración Panamá y las disposiciones normativas. Es necesario 
destacar que, en ellas, el Darién comienza a ser un escenario sig-
nificativo solo a partir de la migración internacional más recien-
te. A continuación, agrupamos las tendencias de estas narrativas: 
comenzamos por aquellas que definen al Darién como un espacio 
salvaje, seguimos con las que lo presentan como un espacio de in-
tervención humanitaria y, finalmente, nos detenemos en aquellas 
que lo describen como un escenario de criminalidad e ilegalidad, 
al tiempo que damos cuenta de los elementos que las caracterizan 
y las intencionalidades existentes, en el marco de cómo se reconfi-
gura el régimen migratorio.
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El Darién como un espacio salvaje

En el ejercicio de sistematización de las noticias que desarro-
llamos, es identificable una descripción del territorio que apare-
ce de manera continua en el tiempo y que lo representa como una 
“selva peligrosa” y, más recientemente, como un “infierno”, imáge-
nes que ponen en evidencia una forma particular de producir este 
territorio como frontera. En este contexto, en realidad, la frontera 
en sí misma no tiene mayor impacto si no es por cómo se le han 
venido atribuyendo sentidos de “peligro” y de “crisis”. Dichos sen-
tidos son generados en el marco de la experiencia de tránsito que 
está teniendo lugar y suponen una suerte de “realidad incontrola-
ble” y “salvaje”, no tanto por las condiciones mismas del espacio, 
sino por cómo estas nociones se enmarcan en el mundo simbólico 
que crea el régimen contemporáneo de gobierno de las migracio-
nes. Ejemplo de ello es cómo la visibilidad del Darién contrasta con 
la casi invisible realidad de otras fronteras del continente (a excep-
ción de la frontera México-EEUU), ya sean los pasos porosos en el 
Amazonas entre Brasil, Perú y Ecuador, las rutas que se han cons-
truido en Sudamérica luego de las consecuencias económicas del 
COVID-19 o el borramiento de la frontera colombo-venezolana en 
el norte de Santander. Tanto es así, que pareciera que la migración 
empieza como “problema” en el Darién, e incluso podría decirse 
que el Darién se ha convertido en sinécdoque por excelencia de la 
“crisis migratoria”.

La particularidad que está adquiriendo la producción del Da-
rién como frontera dialoga con los procesos de “fronterización” de 
otros escenarios de relevancia geopolítica en la migración, como 
Lampedusa (Dines et al. 2014; Cuttitta, 2015), Ceuta y Melilla (Fer-
nández, 2020), en donde el mar es “el peligro natural”, o incluso la 
frontera México-Estados Unidos (Aquino Moreschi, 2011), donde el 
Desierto y el Río Bravo cumplen la misma función simbólica. Parte 
de este sentido que adquiere la naturaleza y que luego se transmite 
a “la frontera” tiene un origen en las nociones moderno-coloniales 



100 

Diana P. Garcés A., Carolina Santos Souto, Juanita Zuluaga G.y Maira Delgado L.

que, como antaño, se imbrican para significar el espacio pero tam-
bién a los sujetos que tienen relación en el espacio. Así, las nocio-
nes de “selva” y “naturaleza” como contraposición a “cultura” y 
“civilización” tienen el propósito de establecer un orden espacial 
que permite ejercer el poder y la autoridad del sujeto colonizador 
(Quijano, 2014): la naturaleza debe gobernarse, así como los seres 
humanos que la habitan y la transitan, por lo cual estos quedan 
constituidos, por asociación, como salvajes. Solo los “salvajes” y 
los “criminales” se atreven a descubrir lo inhóspito: los primeros, 
como seres incontrolables como la naturaleza misma que transi-
tan; los segundos, como forajidos que no tiene otro camino que 
esconderse en la clandestinidad. Sin embargo, así como la natura-
leza, todos ellos deben ser controlados.

Esta estrategia simbólica, que por correlación semántica ubica 
a las personas que transitan por un espacio en una jerarquización 
de formas de movilidad y de humanidad, se evidencia en el espec-
táculo de la frontera (De Genova, 2013): las fotografías de cuerpos 
separados de su identidad, confundidos todos por su masividad 
entre el barro, con la ropa rota, junto con las heridas de quienes 
sobrevivieron y las crónicas de sus historias de sufrimiento son 
empleadas como medio de descripción de su supuesta cercanía 
con la naturaleza.

Sumado a ello, en este escenario emergen las figuras paradóji-
cas del héroe y de la víctima. Por un lado, los migrantes se descri-
ben como “héroes” que realizan proezas a pesar de las dificultades 
de la travesía, movidos por el sueño individualista, incluso inge-
nuo, de querer una vida mejor, pero, al fin y al cabo, dueños de 
sus propias decisiones. Por otra parte, los migrantes son narrados 
como víctimas de la brutalidad y la violencia (se desarrollará en 
detalle en el siguiente parágrafo) y como sujetos en necesidad de 
ayuda humanitaria. Estas dos figuras emergentes despolitizan la 
migración, separan a los migrantes de su condición de sujetos de 
derechos y de su pertenencia política y guardan silencio sobre el 



 101

Entre voces disidentes y hegemónicas

contexto mismo de la producción legal de la irregularidad (De Ge-
nova, 2019).

La representación de este territorio como un mundo oscuro, 
inhumano e inhabitable y como amenaza para los migrantes, es 
acompañada por la espectacularización del sufrimiento y de la 
muerte. Esto no puede entenderse solo como parte de un ejerci-
cio de descripción de los peligros expuestos por los migrantes, sino 
como una amenaza para desalentar a los “futuros migrantes” e in-
hibirlos de atreverse a realizar semejante travesía. En este sentido, el 
ejercicio de las narrativas de peligro cumple una función alecciona-
dora y ejemplificadora, al poner en la palestra no solo el sufrimiento, 
sino el sacrificio, y al convertir en ritual la muerte misma de aque-
llos sin rostro y sin relevancia política (“nuda vida”, cfr. Agamben, 
2016).

Esta forma de gobierno de las migraciones, que opera a tra-
vés de la economía visual y la espectacularización de la frontera, 
puede entenderse como una “prevención mediante la disuasión”; 
de este modo, la selva se convierte en un aleccionador por exce-
lencia en el gobierno de la necropolítica para aquellos y aquellas 
que transgreden las normas y la sacralidad de la frontera. La na-
turaleza no es tan arbitraria como lo es su condición de frontera 
socio-jurídica y simbólica, aunque a la naturaleza también se le de-
lega lo inhóspito y la lejanía, “la ausencia del Estado” y, ante todo, 
se la convierte en la coartada moral de la desaparición de “esos 
grupos que se lo merecían”.

El Darién como un espacio de intervención humanitaria

Los discursos que, desde 2015, comienzan a presentar al Darién 
y su contexto migratorio como un espacio naturalmente salvaje 
se transforman luego en una herramienta discursiva que justifi-
ca una necesidad de ejercer control y orden sobre el territorio y 
quienes lo transitan. Sin embargo, dicho control no se enuncia 
como coercitivo y violento, sino como un esfuerzo orientado a la 



102 

Diana P. Garcés A., Carolina Santos Souto, Juanita Zuluaga G.y Maira Delgado L.

protección de los derechos humanos de las personas migrantes. 
Esta tensión entre control y protección se refleja también en algu-
nos de los relatos de los habitantes de la región, quienes afirman 
que “ellos [personas migrantes] son una carga para el municipio”, 
“algunos los miran [la llegada de migrantes] como una amenaza” 
y “...pues el mensaje, como les decía, que nos dio la Secretaria de 
Gobierno fue ayúdanos a sacarlos [a los migrantes]” (Conversación 
informal con habitante de la zona, junio 2024).

Estos relatos evidencian la prioridad de implementar un siste-
ma que ejerza control sobre la movilidad humana. A su vez, estas 
afirmaciones están entrelazadas con expresiones que destacan 
la vulnerabilidad de la población migrante (“ayudarles a que se 
sintieran [los migrantes] acogidos no rechazados”, “este grupo de 
personas que son excluidos, que son vulnerables, que son recha-
zados a veces por una sociedad que tiene una condición diferente 
a ellos”), lo que ejemplifica la necesidad de establecer proteccio-
nes humanitarias paralelas a un sistema de control. Aunque estas 
narrativas están en tensión, finalmente validan la caracterización 
del espacio, su contexto y sus habitantes como “en crisis”.

Esta representación se intensifica en 2020 y 2021, cuando los 
medios de comunicación comienzan a entretejer las narrativas del 
drama migratorio con el humanitarismo. En las fuentes revisadas, 
encontramos expresiones como “éxodo migratorio”, “el drama de 
los migrantes”, “travesía entre la vida y la muerte”, y “desalentador 
panorama”, las cuales no solo enfatizan los efectos sobre los cuer-
pos migrantes, sino que también refuerzan la identidad del Darién 
como una región en crisis. En este contexto, el municipio de Ne-
coclí, ubicado en el departamento de Antioquia, emerge como el 
epicentro al que se traslada la tensión entre control y protección, 
hasta ese momento asociada exclusivamente con la selva del Da-
rién y quienes la transitan. La pandemia, el constante incremento 
en el número de migrantes que llegan a la zona y el limitado acceso 
a transporte marítimo, que facilitaba un flujo migratorio conti-
nuo, posicionaron a Necoclí como un ejemplo paradigmático de 
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crisis, que consecuentemente demandaba control y protección. La 
situación se consolida aún más con las declaraciones del gobierno 
panameño, que anunció el colapso de los servicios humanitarios 
en el centro de acogida de Bajo Chiquito y codificó la migración a 
través del Darién como un “problema binacional”, lo que marcó un 
punto crítico en la conceptualización de la migración en la región.

El enfoque mediático y político que intensifica la caracteriza-
ción de la migración como un “problema urgente” en un contex-
to de crisis se amplifica aún más en 2022. Los medios revisados 
reflejan esta tendencia: en Noticias Caracol, las descripciones de 
crisis ocupan el 35,3 % (30) de las noticias, mientras que en El Es-
pectador representa el 47 % (51). Este código incluye narrativas que 
comunican un contexto y un espacio de emergencia y caos, al uti-
lizar expresiones como “crisis”, “alerta”, “nueva ola de migrantes”, 
“migración desbordada”, “avalancha”, “cifra récord”. Aquí vemos 
cómo la recurrencia de significantes relacionados con la “masivi-
dad” subrayan la “gravedad” con la que se enmarca el fenómeno. 
Adicionalmente, hacia finales de 2022, El Darién dejó de ser visto 
como un espacio en crisis aislado y comenzó a ser vinculado estre-
chamente con el contexto migratorio más representativo de “cri-
sis” en la región: la frontera entre Estados Unidos y México. Es en 
este momento cuando los llamados a la cooperación regional para 
abordar “la crisis migratoria en la región” se volvieron recurren-
tes, lo cual marcó la llegada de actores internacionales. Las noti-
cias comenzaron a centrarse en la necesidad de acuerdos entre 
gobiernos, la implementación de medidas como “el paso legal y 
controlado” y la búsqueda de soluciones regionales.

Esta narrativa de crisis es acompañada por relatos dramáticos 
sobre la experiencia migratoria, que permanecen vivos en el imagi-
nario colectivo de quienes habitan la región. Estos relatos incluyen 
descripciones de madres que quedan solas al cuidado de sus hijos 
tras la pérdida de su pareja en la selva, jóvenes que sienten temor 
ante los peligros que les esperan y casos de violencia sexual que 
afectan tanto a mujeres como a hombres, adultos y menores. Este 
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tipo de narrativas hipervisibiliza los cuerpos migrantes y el bagaje 
que dicha categorización conlleva. Esta orientación discursiva tie-
ne una consecuencia de mayor relevancia: la invisibilización de la 
responsabilidad del aparato estatal e institucional.

La ambigüedad de la presencia estatal e institucional se ma-
nifiesta en estas narrativas, donde su rol es omitido al centrar la 
atención en la “crisis” y el “drama” migratorio. En este contexto, 
las narrativas de “crisis” y “drama”, junto con el enfoque del huma-
nitarismo, refuerzan la identidad del migrante como el “Otro” y la 
caracterización del Darién como una “frontera”.

María Tabuenca Córdoba (2017) sostiene que, desde la perspec-
tiva fronteriza, surgen múltiples otredades que se contradicen y 
complementan entre sí. En este sentido, las narrativas menciona-
das no solo configuran la identidad del “migrante Otro”, sino que, de 
manera inversa, moldean también la del local no migrante y la del 
agente humanitario. La identidad del “migrante Otro” es flexible: es 
presentado tanto como víctima, necesitada de protección, y como 
resiliente, por su capacidad de continuar migrando. Esta represen-
tación justifica la presencia del actor humanitario, a quien, sin em-
bargo, se critica por no abordar de igual modo las necesidades de la 
población local. Además, la representación del migrante como un 
sujeto que debe ser controlado por movilizarse de manera “ilegal” 
o “irregular” impacta en la percepción del actor humanitario, visto 
como facilitador de dicha ilegalidad en la medida en que provee 
servicios a los migrantes. En ambos casos, el actor humanitario 
es un elemento distractor, que permite que el rol del Estado pase 
a un segundo plano. Por consiguiente, en el contexto de “crisis” y 
“drama”, el enfoque se desplaza hacia el migrante, percibido como 
sujeto vulnerable o ilegal, y hacia el actor humanitario, visto como 
protector o habilitador de la ilegalidad. Ambos roles actúan como 
elementos distractores, que desvían la atención y evitan cuestio-
nar la responsabilidad del Estado.

Finalmente, otra de las consecuencias de estas narrativas es la 
homogeneización de la identidad del Darién, presentado como un 
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espacio fronterizo en crisis, habitado predominantemente por co-
munidades migrantes que enfrentan constantemente situaciones 
dramáticas y que están inmersas en, o son afectadas por, activida-
des criminales o ilegales. Esta construcción discursiva no solo in-
visibiliza la acción estatal, sino que también legitima las prácticas 
y políticas del aparato estatal, sin tener en cuenta las consecuen-
cias que dichas intervenciones podrían acarrear.

El Darién como un escenario de criminalidad e ilegalidad

Tal y como se evidenció previamente, durante 2015 y 2022, los me-
dios de comunicación y las autoridades de Colombia y Panamá 
construyeron al Darién como una frontera peligrosa, como un es-
pacio “salvaje” y “vacío” y como un escenario de la crisis migrato-
ria como consecuencia del éxodo dramático de miles de migrantes. 
Sin embargo, tomando como insumo esa construcción discursiva, 
en 2023 se posicionó una narrativa distinta que representaba al 
Darién, en esta ocasión como un espacio para la criminalidad y la 
ilegalidad.

La sistematización realizada evidencia que el 16,5  % (14) de 
las noticias de Noticias Caracol y el 15  % (16) de El Espectador co-
rresponden al código de “crimen” y, aunque la sistematización de 
los artículos de prensa evidencia que esa narrativa se encontra-
ba presente desde 2020 y 2022, también se observa que se volvió 
predominante en 2023. Además, en el ejercicio de codificación se 
destacó la presencia de narrativas sobre el tráfico de migrantes y 
la existencia de redes de traficantes, algunas de ellas acompaña-
das de descripciones sobre las economías informales de la región 
presentadas como “actividades que toman ventaja de la situación 
precaria de la migración”.

Desde 2023, resultaron más frecuentes las expresiones en pren-
sa que aludían a que el Darién era un “espacio controlado por 
grupos al margen de la ley”, especialmente el Clan del Golfo, así 
como “una ruta vinculada con el delito de tráfico de personas y de 
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migrantes”, con la violencia sexual, con el narcotráfico, y, luego, 
como una ruta migratoria de personas con antecedentes penales 
que deseaban salir de Colombia sin tener que someterse a contro-
les migratorios. Paradójicamente, 2023 es, a su vez, el año en que 
las observaciones generales identifican una transición a noticias 
que muestran en el Darién mayor presencia estatal, así como pre-
sencia de actores internacionales. Dado lo anterior, se puede con-
cluir que en 2023 hay una correlación entre narrativas de crimen 
y el despliegue de la presencia estatal, aun cuando la naturaleza y 
dirección de esta correlación no sea específica.

En este contexto, esta frontera tomó mayor relevancia en el 
momento en que le fueron atribuidos sentidos de “criminalidad” 
e “ilegalidad”, los cuales fueron alimentando posteriormente un 
anclaje de la narrativa acerca del movimiento migratorio que se 
hacía presente en el Darién ya no tanto en términos de una crisis 
humanitaria, sino como “un problema de seguridad nacional” que 
exigía la intervención del régimen contemporáneo de gobierno de 
las migraciones.

En este sentido, puede entenderse que la representación hege-
mónica del Darién como un escenario de criminalidad e ilegalidad 
ha surgido como estrategia para legitimar la adopción de estrate-
gias de control y ejercer la gestión del espacio y de los seres huma-
nos que lo habitan y lo transitan. Esto se sostiene en la medida en 
que la sistematización realizada evidencia cómo el posicionamien-
to de esa narrativa del Darién como espacio regido por la crimina-
lidad e ilegalidad en 2023 coincidió con el aumento exponencial de 
actores tanto estatales como no estatales en el territorio y con la 
adopción de medidas para “la gestión” del movimiento migratorio 
por parte de los gobiernos de Panamá y de Colombia. Por ejemplo, 
desde finales de 2022 y principios de 2023, el gobierno de Panamá 
aumentó las deportaciones y las operaciones en contra de los y las 
migrantes “irregulares” que ingresaban a Panamá por el Darién. 
Además, en 2023 comenzaron a concretarse los acuerdos trilate-
rales entre Estados Unidos, Colombia y Panamá para controlar la 
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migración por el Darién, lo que movilizó campañas “para acabar 
con el movimiento ilegal de cosas y de personas por la frontera del 
Darién” (Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá, 2023) y 
funcionó como marco para que Estados Unidos y Colombia acor-
daran establecer centros de procesamiento en este último país, co-
nocidos luego como “Puntos de Movilidad Segura” (Cancillería de 
Colombia, 2023).

Posteriormente, el 23 de agosto de 2023, el gobierno de Panamá 
anunció la campaña mediática internacional denominada “Darién 
no es una ruta, es una jungla” y declaró que el fenómeno migrato-
rio empezaría a ser enfrentado como un problema de seguridad 
nacional (Migración Panamá, 2023). Tras el anuncio de dicha políti-
ca, y con el apoyo de Estados Unidos, Panamá envió mil doscientos 
agentes de Inmigración, Policía Fronteriza y miembros del Servicio 
Aeronaval para patrullar la región y el 19 de octubre de 2023 envió 
alrededor de 2 mil militares a la selva para brindar “seguridad” en 
la zona (Vásquez, 2023).

No obstante, aunque esa “gestión” de la migración parecía coor-
dinada entre esos tres países, desde agosto de 2023, con el fin de 
recibir apoyo internacional, funcionarios del gobierno de Pana-
má empezaron a denunciar que el gobierno de Colombia estaba 
incumpliendo los acuerdos al omitir compartir información útil 
para el control migratorio por el Darién y al no impedir el ingreso 
de estas personas a la zona fronteriza (Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Panamá, 2023). Esa presión llevó a que, en octubre 
de 2023, el gobierno de Colombia enviara a más de 2 mil militares 
a la región del Darién, con la finalidad de combatir los delitos de 
extorsión, reclutamiento de menores y migración irregular, entre 
otros flagelos de esta zona fronteriza, que se estaban cometiendo 
en el territorio (Fuerza Aérea Colombiana, 2023).

Así, se puede concluir preliminarmente que la narrativa hege-
mónica del Darién construida por los medios de comunicación 
como Noticias Caracol y El Espectador y el sitio oficial del Servicio 
Nacional de Fronteras de Panamá han constituido al Darién como 
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un espacio en el que se presenta la criminalidad y la ilegalidad con 
el fin de legitimar la adopción de medidas de control que impidan 
o desincentiven el movimiento migratorio en este lugar.

La producción histórica del Darién a partir del despojo

En este apartado, nos aproximamos a una historia de los signifi-
cados del espacio en el Darién que antecede a la migración contem-
poránea y que ubica la década de 1980 como el momento en que se 
consolida una perspectiva hegemónica sobre esta región, mediante 
una historia de despojo y de disputa sobre la tenencia de la tierra, el 
aprovechamiento económico de los recursos naturales y su geolocali-
zación y el control del poder político ejercido de manera violenta des-
de el interior de y en relación con el Estado-nación. Para este ejercicio, 
priorizamos los informes del Centro Nacional de Memoria Histórica 
y los relatos que pudimos conocer en el marco del trabajo de cam-
po que realizamos en el Darién.

Nuestro argumento es que los elementos que históricamen-
te han constituido al Darién como un espacio salvaje, peligroso, 
vacío y criminal –bases de lo que proponemos como la narrativa 
hegemónica– son revisitados en la contemporaneidad, y como 
justificación de las intervenciones y procesos de militarización 
del territorio, apelando a la defensa de la seguridad nacional en el 
contexto del conflicto armado.

A propósito de las producciones colonialistas del territorio, el 
trabajo de Margarita Serje (2012) nos aproxima a comprender an-
tropológicamente estos procesos, que tienen lugar sobre “las zonas 
de frontera” en Colombia, específicamente en la región de la Ori-
noquía. Allí, la autora encuentra que el mito de la “ausencia del Es-
tado” articula una serie de categorías utilizadas para interpretar la 
naturaleza del territorio y sus poblaciones que son la antesala del 
despliegue de formas específicas de intervención y de un orden so-
cial particular. De manera que, antes que tratarse de una ausencia, 
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Serje destaca la presencia continua de grupos sociales que históri-
camente han encarnado y performado al Estado y sus acciones u 
omisiones. Tomando en cuenta esta aproximación, encontramos 
que la frontera entre Colombia y Panamá, en el Golfo de Urabá, 
ha sido narrada históricamente como una zona “salvaje, olvidada, 
pobre y atrasada”. Con el desarrollo del conflicto armado y el re-
crudecimiento de la violencia, la región del Urabá-Darién fue una 
de las más afectadas, siendo Turbo y Apartadó los municipios con 
el mayor número de desplazamientos forzados.

En los años ochenta se inició un plan de despojo –que incluyó 
su posterior legalización– y de lavado de activos, en el cual la te-
nencia de la tierra se reconfiguró en función de una articulación 
de los intereses de terratenientes, empresarios, políticos, servido-
res públicos civiles, militares, narcoparamilitares y otros actores, 
con el objetivo de imponer el proyecto político, económico, militar 
y social del paramilitarismo (Indepaz, 2020, p. 7).

Este proyecto, heredado de décadas anteriores, desarrolló un 
modelo de gestión que se sostenía en estructuras y combatientes 
armados presentes desde los años setenta, lo que permitió conso-
lidar una escalada de la violencia en la década siguiente (Centro 
Nacional de Memoria Histórica [CNMH], 2022). Como resultado, 
grupos paramilitares se hicieron con el control territorial y des-
plazaron de manera violenta a comunidades campesinas y étni-
cas, despojando sus tierras “a sangre y fuego” (Indepaz, 2020, p. 8). 
Estas comunidades fueron percibidas como “otredades” que impe-
dían el avance de proyectos extractivistas y desarrollistas, como 
obstáculos al proyecto paramilitar y al proyecto estatal-privado 
desarrollista, mientras que la toma violenta de tierras fue legali-
zada a través de las alianzas estrechas entre el poder paramilitar 
y el Estado.

Mientras se desarrollaba el plan de despojo, se consolidaron 
otras estructuras mafiosas, como el caso de Los Pepes y las Auto-
defensas Unidas de Colombia [AUC] (como proyecto nacional), que 
fueron esenciales en la retoma del Urabá antioqueño, al ser esta 
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una región disputada por distintos sectores de la guerrilla y el pa-
ramilitarismo (Indepaz, 2020, p. 44).

El desarrollo y consolidación del plan de despojo y control pa-
ramilitar afectaron gravemente los territorios de las comunidades 
negras, indígenas y campesinas, transformados en rutas para el 
comercio ilícito, especialmente actividades de contrabando y nar-
cotráfico. Durante los años ochenta, esta zona fue transformada 
en un “corredor de la droga”, en el cual actividades legales como 
el cultivo de banano, el cultivo de palma y la ganadería fueron em-
pleadas para facilitar el transporte de drogas y armas. Además, las 
actividades extractivistas fueron el medio por el cual se concreta-
ron las transferencias de recursos ilícitos a lícitos.

En ese contexto, se destaca el desplazamiento violento del res-
guardo indígena Tanela del pueblo Emberá Katío, así como de las 
comunidades Tumburrulá, Loma Estrella, Ziparadó y Citará entre 
1989 y 1996. Sus territorios, parcelados y expropiados de forma 
violenta, fueron en su mayoría retornados en pequeñas parcelas al 
pueblo indígena Emberá y, años más tarde, a partir de la reforma 
agraria liderada por la Fundación para la Paz de Córdoba [Funpaz-
cord] y el entonces Instituto Colombiano de la Reforma Agraria 
[Incora] para la siembra de plátano, luego vendido a la empresa 
privada C.I. Banacol de Colombia S.A.

El conflicto, agudizado entre los años ochenta y noventa, ha te-
nido como eje la tenencia y el uso de la tierra, en función de los 
diversos intereses por la “modernización” y el “desarrollo” del 
Darién. Estos intereses, tanto estatales como de latifundistas, nar-
cotraficantes y paramilitares, construyeron imaginarios que res-
tringieron los derechos sobre la tierra y el territorio a los grupos 
que históricamente encarnaron al Estado y su propuesta de refor-
ma agraria. Este proyecto de colonización y gestión del territorio 
dejó como consecuencia un legado de desplazamientos y violencia 
en varias comunidades, tanto en Antioquia como en el Chocó.

Las afectaciones de esta forma de gestión y colonización del 
territorio generaron desplazamientos y violencia en múltiples 
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regiones, como en Apartadó (Antioquia), principalmente en el caso 
de los resguardos La Palma y Las Playas y los consejos comunita-
rios de Puerto Girón y La Esmeralda; en Necoclí, los resguardos 
Caimán Nuevo y El Volao, y los consejos comunitarios Afrocativo 
y Afromellito; para el caso de Turbo, los resguardos Caimán Nuevo 
y Dokerazavi, y los consejos comunitarios Bocas del Atrato, Leon-
cito, Los Mangos, Mayor de Comunidades Negras, Bocas Del Río 
Turbo, Los Guerreros y Nueva Colonia. En el Chocó, el municipio 
de Acandí, con los resguardos Chidima Tolo y Pescadito, y los con-
sejos comunitarios de las Comunidades Negras de la Cuenca de los 
Ríos Acandiseco, El Cedro y Juanco, y de la cuenca del Río Tolo y 
Zona Costera Sur (CNMH, 2022, pp. 39-41).

Esta narrativa sobre el Darién como un espacio vacío y salva-
je, lleno de recursos naturales inexplorados, orientó al gobierno 
dentro de la “doctrina desarrollista” a partir de los años noventa. 
Basada en el silenciamiento y despojo de las comunidades, dicha 
narrativa fue clave para que los jefes de las AUC tomaran control 
de este territorio geoestratégico. Los paramilitares participaron 
activamente en proyectos financiados por el Estado, especialmen-
te aquellos relacionados con la infraestructura vial, la construc-
ción de un puerto en el Golfo de Urabá y la agroindustria a gran 
escala, en alianza con empresarios bananeros, ganaderos, foresta-
les, palmeros, militares y narcotraficantes (INDEPAZ, 2020, p. 92).

Hasta el día de hoy, estos símbolos de control siguen siendo vi-
sibles en el territorio. Al viajar por la carretera que conecta Ne-
coclí con Totumo y Turbo, además de las plantaciones de banano, 
se pueden ver grafittis en las señalizaciones de la vía que dicen 
“AUC”, incluso en las placas que indican la dirección del resguardo 
indígena Tule Kuna.

Entre la década de los años noventa y los años dos mil, el pa-
ramilitarismo, por medio de las estructuras de las Autodefensas 
Campesinas de Córdoba y Urabá [ACCU] y las AUC, auspiciadas y 
actuando en conjunto con la fuerza pública, disputó el territorio 
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combatiendo a las guerrillas y “garantizando” la ejecución de pro-
yectos económicos desarrollistas en el Darién.

El hito histórico del surgimiento de los sucesores del paramilita-
rismo data de octubre de 2006, cuando el Gobierno de Uribe Vélez 
requirió a los máximos dirigentes recluirse voluntariamente en La 
Ceja, Antioquia […]. Cabecillas como el Profe y Veloza García deci-
dieron permanecer en la clandestinidad. El primero y Daniel Ren-
dón Herrera, [alias] Don Mario, conformaron los Héroes de Castaño 
o Los Urabeños en San Pedro de Urabá, desde donde controlaron el 
negocio del narcotráfico otrora manejado por los bloques Héroes 
de Tolová y Elmer Cárdenas. Dos años más tarde, Don Mario orga-
nizó un paro armado en 2008 en el que presentó a las Autodefen-
sas Gaitanistas de Colombia (AGC) […], también conocidas como el 
Clan del Golfo, que operaron en la Hacienda La Virgen del Cobre, 
la antes sede de El Alemán.

Tras la captura de Don Mario en Necoclí el mando lo asumió Juan 
de Dios, [alias] Giovanni, Úsuga David, hasta su muerte en combate 
en Acandí en 2012. Actualmente, el jefe de esa banda criminal es 
Dairón de Jesús, [alias] Otoniel, Úsuga David, que logró paralizar 
por lo menos 150 municipios de tres departamentos del país, entre 
ellos Medellín, el 5 de enero de 2012 (INDEPAZ, 2020, p. 153).

A partir de los años dos mil, con la reorganización del paramili-
tarismo en Colombia y su protagonismo durante el gobierno de 
Álvaro Uribe (2006) y el posterior acuerdo de paz en 2016, las es-
tructuras que gestionan el espacio en el Darién han cambiado de 
nombre, pero mantienen las herencias organizativas de las ante-
riores, actualizando las narrativas que sustentan la supuesta au-
sencia del Estado.

Entre 2002 y 2006, el control territorial del Bloque Elmer Cár-
denas de las AUC se asoció con la consolidación de diversos proyec-
tos económicos en territorios étnicos, que incluyen la explotación 
maderera, los agronegocios de palma, banano y plátano y la gana-
dería extensiva, así como la concesión de minas (CNMH, Informe 
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Étnico, 2022, p. 75). Mientras el Clan del Golfo consolidaba su con-
trol en el lado colombiano, facilitando proyectos económicos ex-
tractivistas como la madera, el banano, la palma, la ganadería y 
la minería, el desplazamiento forzado de personas por el conflicto 
armado en Colombia motivó del lado panameño una remilitariza-
ción en nombre de la seguridad fronteriza:

Según Robert C. Harding […], la frontera entre Colombia y Panamá 
es una de las más volátiles de América Latina, lo que ha suscitado 
lo que algunos llaman la remilitarización de las fuerzas de seguri-
dad panameñas, en aras de reforzar la seguridad fronteriza. Así, la 
ausencia de un ejército panameño es otra de las particularidades 
de la tradición geopolítica en la frontera entre los dos países (Niño 
González y Jaramillo Ruiz, 2018, p. 84).

En suma, como se evidenció en este recorrido histórico del con-
flicto, la configuración del Darién como un espacio geoestratégico 
ha sido históricamente moldeada por narrativas que lo describen 
como un territorio salvaje, peligroso y vacío. Desde la década de los 
ochenta, estas percepciones han legitimado intervenciones violen-
tas, el despojo de tierras y la criminalización de las comunidades 
locales, en nombre del desarrollo y la seguridad. Actores estatales, 
paramilitares, narcotraficantes y terratenientes han articulado un 
proyecto de control territorial que, mediante la expulsión violenta 
de las comunidades campesinas, indígenas y afrodescendientes, 
favoreció el avance de actividades extractivistas y agronegocios. 
La consolidación de este modelo de dominación se fortaleció con 
el ascenso de las AUC y, posteriormente, con el Clan del Golfo, 
manteniendo una presencia paramilitar que sigue gestionando el 
territorio y las relaciones sociales bajo la narrativa de la “ausen-
cia del Estado”. Esta sigue promoviendo prácticas violentas para 
justificar espacios de excepción, asociadas al control de la fuerza 
y el orden público. En otros momentos, de manera más silenciosa, 
ejercen el control social por medio de la negociación, gestionan-
do junto a las municipalidades la ejecución de calendarios locales, 
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eventos turísticos y la capacidad de acoger a personas en movili-
dad de los municipios. En la actualidad, las herencias de estas es-
tructuras continúan afectando las comunidades y modelando las 
políticas de gestión de la movilidad humana en la región, lo cual 
implica una profundización de las desigualdades y la perpetua-
ción de ciclos de violencia.

La empatía y las prácticas de solidaridad.  
Otras formas de construir el espacio

En este último apartado, recogemos lo que hemos denominado 
“otras formas de construir el espacio”, en busca de evidenciar la 
manera en que las comunidades locales y en movilidad producen 
el Darién más allá de los estigmas de criminalidad y peligrosidad. 
Para ello, priorizamos nuestras notas del trabajo de campo y de ob-
servación etnográfica, así como entrevistas y conversaciones infor-
males que permiten poner el foco en las prácticas cotidianas y, con 
ello, visibilizar diferentes formas de solidaridad que se entretejen 
en contextos de desigualdad estructural. En este caso, planteamos 
que las narrativas hegemónicas y los dispositivos de control, des-
plegados especialmente por el gobierno de las migraciones y como 
continuidad de la historia violenta y colonial, oscurecen y silen-
cian las formas de relacionamiento que cuestionan las identidades 
nacionales y persiguen activamente prácticas y gestos cotidianos 
de solidaridad y el desarrollo de economías emergentes locales. 
Es decir, la gestión migratoria contemporánea no solo controla la 
movilidad de los sujetos en tránsito, sino que también entremezcla 
formas de vigilancia y disciplinamiento sobre los sujetos que han 
sido producidos como los “otros” de Estado-nación.
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La movilidad como una experiencia histórica que ha construido la 
región

Tal vez lo primero que nos convoca para pensar el Darién es que, 
antes que nada, esta región ha sido construida “desde abajo” a 
través del movimiento. En palabras de algunos de sus habitantes, 
el Darién es un lugar de “gente que viene y va”. Las evidencias de 
este tránsito son anteriores a la conformación y agudización del 
conflicto armado en Colombia, y revelan una historia de disputas 
y conquistas territoriales que han desplazado tanto a comunida-
des ancestrales como sus valores comunitarios, en función de una 
reorganización extractivista, al tiempo que desvelan otras series 
de movilidades que hacen parte de prácticas ancestrales que han 
resistido y cuestionado las formas estáticas y nacionalistas en las 
que se construyen las fronteras y los territorios.

Trazando esta historia de movilidades en el Darién, identifica-
mos que, incluso desde los años setenta, familias de otras partes 
de Colombia migraron en busca de mejores salarios y condiciones 
de trabajo, alentadas por las promesas de la industria bananera 
para atraer mano de obra. De este proceso se destacan los conflic-
tos obrero-patronales, que exponían las condiciones precarias a 
las que estaban sujetos los trabajadores. Estos permitieron que or-
ganizaciones y partidos de izquierda (como el PCC y la UP) encon-
traran espacio para vocalizar las demandas locales; sin embargo, 
enfrentaron diferentes incursiones violentas por parte del Ejérci-
to Nacional y la extendida doctrina de Seguridad Nacional, lo que 
produjo más desplazamientos forzados.

Las familias migrantes de aquella época, con su espíritu de soli-
daridad y con su interés en busca de mejores oportunidades, junto 
con las organizaciones y sindicatos clandestinos de las industrias 
bananeras, se configuran históricamente como voces disidentes 
en el Darién. Estos colectivos sufrieron diferentes prácticas de 
persecución e infiltraciones por parte de grupos armados, como 
parte de una estrategia para romper el tejido social, convertirse en 
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el monopolio de la autoridad y facilitar negocios ilícitos. Además, 
con la consolidación de una territorialidad moderno-colonial y el 
despojo de territorios, se ha puesto en evidencia que las comunida-
des indígenas y afrodescendientes han resistido intentando con-
servar las formas de vida basadas en la convivencia interétnica, el 
uso colectivo de la tierra y su relación cercana con las aguas (ríos y 
mares) y la espiritualidad, así como buscando reiventarlas a pesar 
del desarraigo (CNMH, 2022, p. 111 y ss.). De allí que reconocer es-
tos procesos silenciados nos permite caracterizar al Darién como 
un lugar en el cual, históricamente, las migraciones internas han 
también sido parte de la construcción de los sentidos del espacio.

En esta disputa por el territorio, sus sentidos y sus prácticas, 
las comunidades indígenas han expresado repetidamente su inte-
rés por vivir en paz y disputar las representaciones que las ubican 
como “lo salvaje”, narrativa que ha operado para representarlas 
como incapaces de gestionar proyectos sociales distintos al mode-
lo civilizatorio occidental. En ocasiones, estas comunidades nego-
ciaron exitosamente zonas de no intervención con las guerrillas 
presentes en la región, como fue el caso de la comunidad indígena 
de El Volao, que presentamos a continuación:

Sucede que en 1976 fue cuando la familia de mi mamá conoció... 
hablaban que había llegado la chusma nuevamente, porque es que 
ellos vivieron la chusma, la Violencia de los [años] 40, 49, 48 algo 
así, que les tocó desplazarse para Panamá y regresar nuevamente, 
pues mi mamá me contaba todo esto, que a ellos les tocó despla-
zarse por la Chusma, por la pelea entre liberales y conservadores 
que desde entonces mataban, todo el que era conservador lo ma-
taban y el que era liberal también. Bueno, toda una guerra. Bueno, 
a ellos les tocó esa violencia. En 1976, como le comento, vuelven y 
ven personas armadas y ellos los llamaban la chusma (…) un día ca-
zando, todo el día se iba a cazar por allá bien lejos, se encontraron 
un grupo armado y ellos se les presentan como la liberación en ese 
entonces, que eran de la liberación, ellos llaman... yo recuerdo que 
ellos decían: ¡La liberación llegó! y esa es la Chusma. Y entonces 
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vámonos de aquí, y comenzaron a vender, a dejar los terrenos y 
eso que quedó mi mamá, porque mi mamá se quedó con mi papá. 
Pero mis tíos, los cuñados de mi mamá, toda la familia de mi mamá 
y los más viejos se fueron para el Darién nuevamente. (CNMH, CV, 
entrevista hombre Embera del bajo Atrato, 2018, 18 de septiembre) 
(CNMH, 2022, p. 108).

Sin duda, la historia del conflicto armado colombiano ha marcado 
la dinámica de las fronteras nacionales. Así, mientras las prácticas 
de movilidad de las comunidades indígenas en la región y sus for-
mas de pertenencia comunitaria cuestionan la noción de frontera 
producida por el Estado Nación, al mismo tiempo, las dinámicas 
de disputa, conflicto y gestión que estructuran las bases del poder 
paramilitar terminan reforzando la frontera como límite, donde 
ir al otro lado significa escapar de la violencia. Existe aquí un pro-
ceso de fronterización del espacio que parte de la negociación que 
hace la comunidad indígena El Volao, diferente a la impuesta por 
los grupos armados en su disputa, aunque al mismo tiempo sea 
atravesada por ella.

En nuestro trabajo de campo, al preguntar por estas comuni-
dades, entendemos que existen silencios y desconocimientos, ya 
que no se comentan las afectaciones, más allá de la contaminación 
de la selva por la basura arrojada por los sujetos en movilidad por 
los territorios. Solo una de nuestras informantes, con quien sostu-
vimos conversaciones informales, nos habló sobre sus amistades 
entre el pueblo Tule Kuna y dijo conocer sus prácticas culturales; 
pero, en todo caso, llama la atención cómo en la calle de los pesca-
dores –la más turística de Necoclí–, un pequeño café con un nom-
bre referente al pueblo Tule contrasta con una menor indígena 
vendiendo sus artesanías. Sin embargo, pudimos conocer que las 
políticas de gestión migratorias criminalizaron e ilegalizaron las 
movilidades y los caminos ancestrales de los pueblos indígenas 
del Darién: en los medios de comunicación fue conocido el caso de 
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integrantes de las comunidades Guna Dule que fueron retenidos y 
sindicados de tráfico de migrantes (El Espectador, 2023).

El lugar común de encuentro entre “otredades” y la posibilidad  
de espacios de empatía y solidaridad

Es innegable que la caracterización de la región exclusivamente 
como frontera, impuesta principalmente por discursos políticos y 
narrativas mediáticas, también se ha arraigado profundamente en 
la conciencia colectiva. Durante nuestro recorrido por la región, 
con frecuencia tuvimos que explicar que no teníamos intención 
de cruzar la selva, ya que era habitual que nos preguntaran: “¿Y 
ustedes van a pasar?” o “¿Cuándo van a pasar?”. De esta manera, se 
hizo evidente que los habitantes locales también participan en la 
consolidación del Darién como un espacio fronterizo; es decir, un 
espacio periférico, marginal, “otro”. Observamos que los discur-
sos políticos y mediáticos se convierten en herramientas efectivas 
para la consolidación de lo que Rita Segato (2007) llama “forma-
ciones nacionales de alteridad”: la diferenciación y exclusión de 
espacios y personas otras dentro de la misma nación. El Darién se 
construye como un espacio otro en parte por su ubicación en la 
frontera territorial de la parte norte de Colombia y en parte por 
estar habitado por una diversidad de personas que han sido his-
tóricamente excluidas de la idea hegemónica de nación, como las 
comunidades negras, indígenas y, ahora, las personas migrantes. 
No obstante, estas alteridades en el Darién son también desafiadas 
continuamente por sus habitantes. En nuestras interacciones con 
las comunidades locales, también encontramos una conciencia 
colectiva profundamente informada por el contexto histórico del 
espacio, así como una rica colección de memorias e identidades. El 
cuerpo y la memoria de los habitantes de la región son un “archivo 
viviente” (Appadurai, 2003), allí donde la caracterización fronteri-
za y el contexto histórico están en constante articulación y debate, 
lo que permite la formación de una identidad que va más allá de 
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la nacional, manifestada a través de diversos actos de empatía y 
solidaridad.

Los actos de solidaridad y empatía se convierten en mecanis-
mos alternativos de poder y agenciamiento que reconfiguran la 
identidad del espacio y desafían los poderes de control hegemó-
nicos que allí operan. Uno de los efectos de representar exclusiva-
mente a la región del Darién por medio del fenómeno migratorio 
y como frontera es la supresión de su historia y su complejidad. 
Encontramos que, en muchos de los relatos de nuestras(os) inter-
locutoras(es), los efectos del conflicto armado en Colombia fue-
ron predominantes. Históricamente, y en la actualidad, el Darién, 
especialmente en sus zonas urbanas, ha sido testigo tanto de la 
expulsión como de la recepción de individuos afectados por el con-
flicto armado, la negligencia estatal y el deterioro de recursos na-
turales (Carmona Londoño, 2010). De esta historia, precisamente, 
se derivan las migraciones internas resultantes de las violencias 
del conflicto armado en Colombia. A primera vista, pareciera que 
el desplazamiento forzado interno consolida la identidad hostil y 
criminal del Darién. Sin embargo, un análisis más profundo revela 
que dicha historia ha sembrado semillas de empatía y actos solida-
rios en el contexto actual, a pesar del continuo control ejercido por 
el poder paraestatal. En una entrevista con un líder religioso de la 
región, se evidencia cómo la memoria y la experiencia del conflic-
to armado han generado prácticas de resistencia no violentas que 
son agentivas, empáticas y solidarias:

Nací en el campo. Soy hijo de campesinos y por causa de la violen-
cia, la violencia en Colombia que a algunos directa o indirectamen-
te nos ha afectado, entonces estoy acá en el municipio de [se evita 
transcribir el lugar] […] siempre he vivido en el territorio de [se evi-
ta transcribir el lugar]. Nací y soy criado en el municipio de [se evi-
ta transcribir el lugar], pero anteriormente estaba en la zona rural. 
Ahora pues ya estoy en la zona urbana; y pues llegue acá a [se evita 
transcribir el lugar] […] Bueno, y desde mi experiencia también que 
he sido afectado por el conflicto, el conflicto armado en Colombia; 
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que pude vivir en carne propia el desplazamiento. Entonces, es 
una migración también interna que le ha tocado a uno. Y cuando 
[uno] se encuentra [en] estas condiciones, pues quiere encontrar 
una mano amiga y que le brinde ayuda. Pero también encuentra la 
desconfianza en el otro. Bueno, ¿quién eres tú? ¡No te conozco! ¿no? 
¿O perteneces a que grupo? o ¡Quiero que me ayudes!, pero siempre 
está esa barrera ahí. Entonces, de esa experiencia, uno se pone en 
los zapatos del Otro porque ya lo viví, y es más fácil asimilar, por-
que yo ya pasé por eso, nunca me ha tocado irme del país, pero que 
totalmente la migración me ha tocado internamente vivirla por la 
situación en que estamos (Entrevista a líder religioso, comunica-
ción personal, El Totumo, junio de 2024).

En este relato, podemos ver cómo la relación entre la experiencia 
del conflicto armado y el contexto actual genera formas alterna-
tivas de poder, resistencia e identidad. La migración interna que 
vivió nuestro interlocutor fue resultado del conflicto armado en 
Colombia y su decisión (aunque forzada) de trasladarse del ám-
bito rural al urbano. Al expresar que “es una migración también 
interna que le ha tocado a uno”, el pastor vincula su experiencia 
histórica en la región con el contexto actual: “Entonces, de esa ex-
periencia, uno se pone en los zapatos del Otro porque ya lo viví”, 
lo que evidencia cómo la solidaridad y la empatía se convierten en 
mecanismos de resistencia frente al poder paraestatal violento que 
opera en la región. En este proceso, encontramos un doble despla-
zamiento: uno físico, del ámbito rural al urbano, y uno simbólico, 
que va de la experiencia personal a la del Otro, constituyendo así 
la solidaridad como un mecanismo contrahegemónico que desafía 
la identidad hostil y criminal que se le atribuye al espacio y a sus 
habitantes. Este relato es significativo porque no niega la violencia 
que caracteriza la región, al tiempo que permite comprender cómo 
se entreteje una dimensión distinta a la violencia y el peligro tradi-
cionalmente asociados con el Darién.

Sin embargo, las “migraciones internas” no son asunto del 
pasado, ni se constituyen solamente en el contexto histórico del 
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conflicto armado de Colombia. De hecho, existen actualmente 
migraciones internas que son forzadas y que de alguna manera 
extienden la identidad fronteriza de la región a zonas no tan cerca-
nas a la selva. Tres de las personas que entrevistamos nos hablaron 
de las llamadas “barridas”, eventos en los que “quienes controlan 
la salida de los migrantes”5 deciden bajar los costos de salida para 
poder sacar a quienes están en condición de playa y calle en Neco-
clí y así abrir espacio para nuevos migrantes. Sin embargo, tam-
bién entendimos que aquellas personas que no tenían la capacidad 
económica para cubrir dichos costos, al verse obligadas a moverse, 
se iban para Turbo u otras áreas aledañas a Necoclí, en busca de un 
lugar donde quedarse.

Esta migración interna de aquellas personas ya etiquetadas 
como migrantes generó la movilización de comunidades religio-
sas, que empezaron a ofrecer a las y los migrantes acceso a servi-
cios básicos: comida, agua, un lugar para bañarse y lavar la ropa, 
apoyo espiritual y psicológico. De esta manera, quienes prestaban 
servicios para miembros permanentes de la comunidad, comen-
zaron a proveerlos también para comunidades de migrantes, aun 
cuando los recursos no fueran suficientes. Diferentes personas en-
trevistadas en dos zonas cercanas a Necoclí compartieron cómo 
inicialmente esto no fue bien visto por la comunidad local, ya 
que se decía que quienes llegaban traían crimen y limitaban las 
oportunidades de empleo al trabajar por salarios más bajos. Sin 
embargo, con el paso del tiempo, “las(os) migrantes” empezaron a 
ser vistos como generadores de oportunidades económicas, lo que 
desencadenó otros tipos de agenciamiento y de resistencia contra 
las violencias del poder paraestatal.

A partir de estas descripciones etnográficas y de relatos de ha-
bitantes de la región, proponemos como hipótesis –que requerirá 
más examen– que este lugar de “otredad”, en cuanto sujetos his-
tóricamente producidos como los “otros” del Estado-nación, del 

5 Entendemos que esta expresión se refiere al Clan del Golfo.
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desarrollo y de la modernidad, incluso como contraparte de la “ci-
vilización”, sumado a la violencia de la desigual estructural que ha 
caracterizado este lugar periférico alejado del centro económico 
y político, ha producido ciertas formas de identidad y de enuncia-
ción en las que el Estado colombiano se ha convertido en “algo aje-
no”. Esto lo hemos rastreado en conversaciones informales en las 
que las interlocutoras mencionan cómo “llega la gente de Bogotá a 
trabajar en las ONGs pero no nos incluyen, no nos emplean a no-
sotros los locales” o, a propósito de la visita de la Vicepresidencia 
a Acandí que ocurrió a inicios del mes de junio del 2024 “llegan en 
helicóptero, se toman la foto, salen en las noticias y luego se van 
[…] ni siquiera se quedan”. Precisamente, nos interrogamos acerca 
de si los locales producen otros sentidos de pertenencia, más allá 
de los confines de la ciudanía y de la nacionalidad, que permiten 
espacios de encuentro al compartir experiencias comunes de mar-
ginalización con las personas en movilidad.

Emergencia de economías locales y procesos de ilegalización

Las personas habitantes del Darién no solo han producido el te-
rritorio con actos de solidaridad y de empatía, sino también con 
su resiliencia a escenarios complejos, como los marcados por el 
conflicto armado. Precisamente, la capacidad histórica de estas 
personas de configurar estrategias económicas para permanecer 
en el territorio es muestra de ello.

Tal como hemos mencionado previamente, durante el siglo XX, 
personas de otras partes de Colombia –como del Pacífico y de otros 
municipios de Antioquia–, la mayoría víctimas del conflicto arma-
do, llegaron al Darién en busca de mejores oportunidades de vida 
y de trabajo, sobre todo en la industria bananera, las madereras y 
el ganado (Alameda Viveros, 2009; Niño González y Jaramillo Ruiz, 
2018). Aún afectadas por el conflicto, estas personas se involucra-
ron en la economía del territorio y esto les ha permitido habitarlo. 
Ahora bien, la tendencia a configurar estrategias económicas para 
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resistir a contextos complejos persiste en la actualidad. Ante la ex-
periencia de movilidades y tránsitos recientes, los habitantes del 
Darién han reformulado las dinámicas económicas del territorio. 
En el espacio han surgido nuevas prácticas económicas, vincula-
das directa o indirectamente con el movimiento migratorio por el 
Darién y en las que todas y todos están inmersos, desde la comuni-
dad de acogida hasta las personas migrantes.

En una de las entrevistas realizadas en el trabajo de campo, se 
destacó la forma en que la movilidad ha generado esas oportuni-
dades económicas en el territorio como una estrategia frente a las 
necesidades de la población y, como consecuencia, de la “ausencia 
estatal”:

Mucha gente ahora trabaja en torno a la migración, o sea, el que 
vende los estuches de los celulares para que no se le moje el celu-
lar, la señora que vende las bolsas. Ahora, entonces, en el centro 
se venden carpas, se venden botas, se venden machetes. Se venden 
un montón de cosas para para la selva, el que arrienda habitación. 
Hay otro efecto y es que eso sí generó mucha gentrificación, por-
que, pues claro, la gente empezó a salirse de sus casas para volver 
hostales y hoteles irregulares, para recibir a la gente, porque eso 
también genera un negocio y es como… hay que entenderlo tam-
bién desde la lógica de la oportunidad económica en una zona del 
país que históricamente ha estado… o sea, el Estado es muy ausente 
acá de muchas maneras; hay unas Alcaldía y tal, pero también hay 
mucha ausencia. (Entrevista a trabajadora del sector humanitario, 
Necoclí, junio de 2024).

En el trabajo de campo observamos cómo la movilidad ha impacta-
do la vocación económica del territorio, antes enfocada en la pesca 
y en el turismo. En ese sentido, algunas de las personas entrevista-
das destacaron cómo parte de la población del Darién cambió su 
oficio para trabajar en la migración. Así, por ejemplo, algunos pes-
cadores, al conocer tan bien el territorio, dejaron ese oficio para 
trabajar como auxiliares en las transportadoras y hostales o como 
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guías de los y las migrantes porque se les remuneraba mucho me-
jor. Algunos de los entrevistados enfatizaron en que esas personas, 
en contravía a la tendencia criminalizante promovida por los Es-
tados y por algunos medios de comunicación, son personas locales 
que están trabajando y que no pertenecen a un grupo armado. Al 
respecto, una de las interlocutoras afirmó:

Hay gente que antes se dedicaba a la pesca, y hoy en día – y les pa-
gan muy poco por un trabajo tan arduo – y hoy en día, pues ganan 
15 dólares, 20 dólares, pasando gente o ubicando a la gente tam-
bién […] también hay gente civil del pueblo de a pie que es amigo, 
que es primo, que es familiar, que es hermano, que es papá […] no 
son criminales que no son, no, no están armados, en su lógica de 
lo que están haciendo, pues están haciendo un trabajo, y eso es lo 
que hay que comprender también, que eso también genera salidas 
económicas y que ha generado un montón de empleos acá y al otro 
lado también. (Entrevista a trabajadora del sector humanitario, 
Necoclí, junio de 2024).

En este punto, debe destacarse que la presencia de grupos al mar-
gen de la ley en el territorio ha legitimado a los Estados y a algunos 
medios de comunicación a criminalizar las economías informales 
que se han configurado en el territorio con ocasión al movimiento 
migratorio, así como a vincular la experiencia migratoria con las 
redes criminales y al tráfico de personas. Tal como es puesto de re-
lieve por otros trabajos (Echeverri Zuluaga, Ordóñez y Álvarez Po-
sada, 2023; Sarrut, Echeverri Zuluaga y Valenzuela Amaya, 2023), 
la tendencia criminalizante no solo afecta la representación del 
territorio y de sus habitantes, sino que, además, desconoce la ca-
pacidad de agencia de los y las migrantes, así como las relaciones 
comerciales e interpersonales que se configuran entre la comuni-
dad de acogida y las personas en movilidad sin estar mediadas por 
un actor ilegal.

Además, la tendencia hacia la ilegalización de las prácticas y 
las estrategias de estos actores que se verifica en los medios de 
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comunicación hegemónicos y los discursos políticos es expresión 
de una distancia respecto del contexto local en el que operan los 
movimientos migratorios en la región (Sarrut, Echeverri Zuluaga 
y Valenzuela Amaya, 2023). Por ello, resulta necesario evidenciar 
que, en el Darién, muchas de las economías locales que han surgi-
do en torno a la migración son configuradas por la población civil 
que lo habitan y lo transitan – y no por actores ilegales –, como 
respuesta a las necesidades que se presentan en el territorio. Al 
respecto, debe advertirse que municipios como Necoclí presentan 
varias problemáticas sociales, como altos estándares de desem-
pleo y limitaciones varias, como en el acceso al agua potable y a la 
salud, entre otras.

Sin embargo, es necesario precisar que esas prácticas econó-
micas locales que han surgido en ocasión de la migración con-
temporánea son usualmente de carácter informal, comúnmente 
asociadas a la criminalidad. En la dialéctica narrativa que conci-
be al espacio como “salvaje” y que criminaliza históricamente las 
movilidades, las comunidades locales no tienen espacio formal en 
los proyectos económicos gestados nacionalmente. Las otredades, 
tanto históricas como contemporáneas, no tienen espacio en las 
mejores oportunidades económicas que dan los empleos formales, 
que garantizan un salario fijo y el cobro de prestaciones sociales, o 
en la construcción de hoteles y de restaurantes. Por regla general, 
estas son aprovechadas no por los y las locales, sino por personas 
de otras partes de Colombia, como Bogotá y Medellín, lo que ha ge-
nerado una sensación de insatisfacción en la población de acogida.

Conclusiones

En nuestra búsqueda de los significados del Darién, comenza-
mos este trabajo analizando cómo, en la actualidad, la construc-
ción y circulación de una narrativa hegemónica-dominante sobre 
el Darién impone un orden social particular. Es decir, cómo los 
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calificativos utilizados para representar al Darién se vinculan con 
las políticas y las prácticas empleadas para gestionar tanto el terri-
torio como los cuerpos que lo transitan.

La identificación y la caracterización de los contenidos presen-
tes en los medios de comunicación en los últimos años se ha enfo-
cado en una movilidad humana diversa, marcada por un origen 
internacional, pero, sobre todo, por la reconfiguración de las opor-
tunidades económicas en los espacios de tránsito, espera y destino. 
Las representaciones asociadas a esta movilidad, y por consiguien-
te al espacio del Darién, se han centrado, en distintos momentos, 
en la descripción de una naturaleza salvaje y hostil: “el infierno” 
que las personas migrantes logran atravesar. Los elementos que 
conforman el paisaje natural se representan como una frontera: el 
Tapón del Darién, el único punto que interrumpe la carretera Pa-
namericana. La naturaleza que forma la frontera entre Colombia 
y Panamá es descrita como un espacio lleno de peligros y salva-
jismos incontrolables, tanto en su territorio como en los cuerpos 
que lo habitan y transitan, y se percibe como incompatible con el 
modelo civilizatorio colonial.

De este modo, la narrativa hegemónica-dominante sobre el Da-
rién contiene una historicidad y una práctica dialéctica central a 
la razón occidental: la construcción de “otredades” salvajes y pe-
ligrosas que se reflejan en espacios, territorios y cuerpos, ya sean 
nacionales o no nacionales. Esta dialéctica otorga al Estado-nación 
el monopolio de las identidades nacionales y de su ciudadanía, 
concentrada en sus élites y segmentada en los “otros” de la nación. 
En el desplazamiento de las comunidades negras y de los pueblos 
originarios del Darién está dialéctica se presenta, en un sentido 
literal, con la toma de la tierra “a sangre y fuego” y, en un sentido 
ontológico, negándoles la condición de sujetos ciudadanos plenos, 
con derechos garantizados, respeto y reconocimiento legal de su 
relación con la tierra, así como con la posibilidad de un futuro no 
extractivista acorde con sus propias cosmovisiones. Muy por el 
contrario, en nombre del desarrollo y la modernización nacional, 
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el Estado ha implementado políticas sobre el territorio y su segu-
ridad basadas en la intervención económica y territorial, posibles 
gracias a la articulación de terratenientes, empresarios, grupos de 
seguridad privada y el narcotráfico.

A través de las historias del espacio, se comprenden las formas 
en que se gestiona el orden social, que identifica a quienes repre-
sentan un riesgo para el proyecto nacional, marcado por un carác-
ter colonial, extractivista, racista y patriarcal. El Golfo de Urabá/
Darién se ha narrado históricamente como un espacio vacío, bo-
rrando las historias y significados de las comunidades indígenas 
y afrocolombianas que lo habitan. La Selva del Darién, una “na-
turaleza salvaje” y “peligrosa”, es vista como un espacio que debe 
ser gestionado bajo la lógica de la “conquista” y la intervención 
extractivista.

Históricamente, las comunidades indígenas y negras han sido 
las “otredades” de la nación, vistas como obstáculos para el proyec-
to nacional desarrollista y sus prácticas de violencia. En la actua-
lidad, la migración se ha convertido en la otredad por excelencia, 
amenazando la seguridad fronteriza y nacional y las identidades 
nacionales atribuidas al Darién. Las narrativas hegemónicas con-
figuradas desde 2015 sobre el Darién como un lugar peligroso, en 
crisis, y un espacio para la criminalidad y la ilegalidad han legiti-
mado tanto al gobierno de Panamá como al de Colombia –así como 
a otros actores que intervienen en la reconfiguración del régimen 
migratorio y el gobierno de las migraciones– para adoptar políti-
cas de control que se han desplegado entre un enfoque humani-
tario y uno de seguridad nacional. El giro discursivo producido 
desde 2015 ha coincidido con un cambio en el enfoque político de 
las estrategias de control estatal implementadas por Panamá y Co-
lombia, junto con una serie de cierre de rutas seguras y avance de 
políticas migratorias restrictivas en otros países de la región.

Los recientes giros discursivos representan a las personas mi-
grantes a veces como víctimas de diversas tragedias; otras, como 
criminales y delincuentes que incrementan los riesgos fronterizos 
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y el crimen organizado en la región. De manera paradójica, tam-
bién se las presenta como héroes capaces de aventurarse en la pe-
ligrosa selva del Darién. Así, mientras entre 2015 y 2022 se hacía 
énfasis en el Darién como un lugar peligroso para los migrantes 
y en la existencia de una crisis humanitaria que debía ser atendi-
da desde un enfoque humanitario, el giro discursivo desde 2023 
ha acentuado la masividad del éxodo, pero, sobre todo, la crimi-
nalidad e ilegalidad, al describir el territorio como controlado por 
grupos al margen de la ley y como una ruta para el narcotráfico, la 
trata de personas y el tráfico de migrantes. Esto ha llevado a que 
los estados adoptaran medidas centradas en la seguridad del terri-
torio, e incluso Panamá ha declarado que la migración a través del 
Darién ya no es un problema humanitario, sino un problema de 
seguridad nacional, que debe abordarse en consecuencia, lo cual 
incluye el despliegue de medidas extraordinarias y excepcionales. 
Con esto, se advierte que las estrategias de control y los discursos 
que las legitiman no han sido estáticos, sino que han variado a lo 
largo del tiempo, en consonancia con las narrativas hegemónicas 
configuradas por los medios de comunicación.

Mientras la narrativa hegemónica ha retratado históricamente 
al Darién como un espacio de informalidad y criminalidad, refuer-
za la idea de una ausencia del Estado; es por ello que partimos de 
la reflexión de “un mito de la ausencia del Estado” (Serje, 2012), 
ya que este proceso fue copartícipe en el fortalecimiento y la ex-
pansión de las estructuras paramilitares en el Darién, mediante 
su apuesta económica desarrollista, concretada en alianza con 
los intereses de narcotraficantes y sus negocios “legales”. Al mis-
mo tiempo, este desarrollo fue realizado mediante estructuras 
que mezclaban la ilegalidad y la legalidad. Estos intereses parti-
culares y sus prácticas violentas en el territorio contribuyeron a 
que se gestionara el espacio bajo las lógicas de la criminalidad y 
la ilegalidad, asociadas a las políticas de desarrollo y moderniza-
ción del Urabá, lo cual desplazó a las comunidades negras, los pue-
blos originarios y campesinos del protagonismo en las economías 
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formales impulsadas desde las políticas estatales, en la medida en 
que los representó siempre en asociación a las economías infor-
males como economías ilícitas.

Con el tiempo, se observa cómo las políticas y prácticas impues-
tas en el Golfo de Urabá/Darién fueron articuladas y puestas en 
marcha en consonancia con los calificativos atribuidos al espacio 
y a los cuerpos. Esto también permite comprender los giros dis-
cursivos en torno a la migración contemporánea y las transfor-
maciones en las prácticas y elementos del espacio. En tal sentido, 
la reciente representación del Darién como un problema urgen-
te, en cuanto espacio con cifras récord de movilidades humanas, 
ha estado acompañada de una reorganización de las economías y 
las oportunidades laborales locales, así como de la llegada de ins-
tituciones nacionales y extranjeras que reconfiguraron el paisaje 
espacial y diversificaron las movilidades humanas por el Darién. 
Este último es, sin duda, un tema clave para nuestras próximas in-
vestigaciones y reflexiones.
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Introducción

El territorio mexicano ha experimentado procesos de refronte-
rización desde 2018 hasta el momento en que este documento se 
empieza a escribir. En el interregno en que hemos planteado este 
proyecto sobre las agencias, luchas y disputas de las personas mi-
grantes y en movilidad por territorio mexicano, las espacialidades 
de la contención y el control de las migraciones en tránsito por los 
corredores del régimen migratorio de Norteamerica se han movi-
do de coordenadas. Tapachula, la ciudad fronteriza por excelen-
cia de México, dejó de ser la jaula a cielo abierto para migrantes. 
Mientras tanto, la ciudad de México se convirtió en una geografía 
de espera a distancia de las peticiones de asilo de personas de ori-
gen venezolano, centroamericano, haitiano y extracontinental. Al 
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mismo tiempo, el rio Suchiate, en la frontera mexicana con Gua-
temala, y el camino hacia otras ciudades fronterizas también se 
reconfiguraron. Ahí han emergido y se han rearticulado los pode-
res criminales y formales del régimen migratorio para encaminar, 
inmovilizar, entretener y valorizar los cuerpos en movimiento 
fronterizo. El estado mexicano, performando la versión “ordena-
da, controlada y regular” de la externalización fronteriza estadou-
nidense, al mismo tiempo que produce las vías de paso y abre vías 
legales para la regularización del tránsito, genera vallas de conten-
ción para filtrar a la población en movilidad. En las narraciones 
de las experiencias que se producen para las personas migrantes 
por los espacios fronterizados, apenas se distingue qué actores 
les protegen y qué actores les amenazan, excepto cuando se trata 
de ayuda humanitaria y de la solidaridad entre ellos mismos. El 
avance geográfico de las personas recorre topográficamente cami-
nos llenos de habitares precarios, esperas en la intemperie, listas, 
bajadas y subidas de camiones, casas de seguridad, camiones del 
Instituto Nacional de Migración y peajes de particulares. Pero, en 
la mayoría de los casos, estos recorridos en el terreno no significan 
un avance; muy por el contrario, cada paso hacia adelante puede 
significar una pérdida emocional o económica y un retroceso en el 
mapa de su camino para salir del sur de México hacia el centro. La 
gratuidad del paso es impensable, todos pagan una alta cuota eco-
nómica y vital; así lo testimonian los relatos de las experiencias de 
personas en espera en el Suchiate y en Ciudad de México de marzo 
a julio de 2024, tiempo en que hemos realizado esta investigación.

Al mismo tiempo, el repertorio migrante de acciones de super-
vivencia y estrategias para seguirse moviendo en dirección de sus 
deseos también imprime sus propias huellas en los escenarios de 
la precariedad y la crueldad a la que resisten para avanzar, crean-
do sus propias economías transitorias, redes de ayuda y reterri-
torializando la topografía del despojo de sus fuerzas vitales y la 
extracción de valor de sus cuerpos, habilitando lo inhabitable en 
espacios que resisten los embates de la violencia molecular. A esto 
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le hemos llamado reterritorialización, y lo consideramos un mo-
mento de autonomía de las migraciones contemporáneas en trán-
sito por los corredores del régimen de frontera regional.

Nuestro método de acercamiento y elaboración analítica de 
este documento parte, a la manera de Max Gluckman, de la “si-
tuación social” y la reconstrucción de un campo social de fuerzas. 
Por ello, los elementos de la situación social con la que nos hemos 
encontrado al momento de desplegar la observación e interacción 
con las personas migrantes son clave para la lectura de nuestros 
hallazgos. El momento de nuestra investigación coincide con el 
desplazamiento geográfico de ciertos espacios de espera y la auto-
habilitación de espacios de migrantes, como los campamentos en 
la ciudad de México y el Suchiate en el estado fronterizo de Chia-
pas, para avanzar en territorio mexicano hacia al norte y solicitar 
el asilo, como único mecanismo para transitar y llegar finalmen-
te a Estados Unidos. Las solicitudes de asilo a través de la plata-
forma CBP ONE son claramente dispositivos de poder fronterizo, 
porque hemos constatado cómo estas, en el momento de esta in-
vestigación, se convirtieron en el eje a partir del cual las personas 
migrantes en albergues y campamentos de la ciudad de México 
organizaron su vida en el tránsito y resistieron los laberintos con 
obstáculos a los que se enfrentan para llegar a Estados Unidos. El 
itinerario del camino de los migrantes como una herramienta ana-
lítica nos lleva no solo a advertir sus rutas, los avatares, las esperas, 
la lentitud, el estancamiento y la experiencia violenta y precaria 
por las fronteras, sino que sirve para reconstruir topografías de 
despojo que tienen lugares fijos y, al mismo tiempo, nos sirve para 
acercarnos a la forma en que los migrantes actúan individual y co-
lectivamente para resistir. También nos permite ir más allá de los 
lugares mismos que observamos y conectar otros lugares distantes 
en el espacio geográfico, pero cercanos en las conexiones del en-
samblaje fronterizo, de los cuales la ciudad de México y Tapachula 
forman parte.
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La estrategia metodológica se enmarcó en un enfoque etnográ-
fico multisituado, en Tapachula y en Ciudad de México. Para ello, 
establecimos contacto con voceros y voceras de distintas organi-
zaciones que operan en el país, y específicamente a nivel local en 
las ciudades abordadas. Asimismo, en conjunto con la organiza-
ción Apoyo a Migrantes Venezolanos A.C., realizamos observación 
participante y entrevistas informales en distintos espacios de Ta-
pachula y Ciudad de México, incluidos albergues, campamentos, 
oficinas gubernamentales y lugares públicos relevantes para el ha-
bitar cotidiano de estas poblaciones. En dos albergues de cada ciu-
dad, llevamos a cabo talleres de información y asesoría jurídica, 
seguidos de sesiones de diálogo colectivo y entrevistas individuales 
con las personas presentes. De esta manera, logramos reconstruir 
experiencias e itinerarios que dan cuenta tanto de las violencias 
vividas en el camino como de las estrategias y los momentos de 
autonomía que emergen en esos contextos. Finalmente, sumado a 
los diálogos con organizaciones y la revisión fuentes secundarias 
y hemerográficas recientes, condensamos una imagen global de la 
gestión migratoria en los últimos años en México y los procesos 
de reconfiguración del régimen de fronteras en el que esta se ins-
cribe, con base en lo cual hacemos visible las conexiones entre las 
vivencias y las estrategias de los sujetos con el nivel general de las 
estructuras imperantes.

Enfoque teórico. Ensamblajes fronterizos y momentos  
de autonomía

La investigación partió de una perspectiva teórica ligada a la lla-
mada “autonomía de las migraciones” (Mezzadra y Neilson, 2017; 
Cordero Díaz, Mezzadra y Varela Huerta, 2019; Casas-Cortés y Co-
barrubias, 2020; De Génova, 2017; De Génova, Mezzadra y Pickles, 
2015). Siguiendo a Mezzadra y Neilson (2017), retomamos la noción 
de régimen de fronteras, entendido como un campo de articulación 
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y relaciones de fuerza entre agentes (locales, estatales, internacio-
nales y “humanitarios”) que permite la gestión global relativamen-
te coordinada de las migraciones (p. 211). Desde este punto de vista, 
la propia categoría de migrante supone un posicionamiento dado 
y gestionado por un orden que excede al sujeto, pero del que este 
dispone para elaborar sus movimientos estratégicos. El interreg-
no entre la sujeción y la subjetivación que suponen las experien-
cias concretas es donde ubicamos, finalmente, a las subjetividades 
que emergen en los tránsitos fronterizos para luchar, resistir y 
superar, al menos en un espacio tiempo provisorio, los controles 
del régimen de frontera. Entendemos la lucha migrante como el 
conjunto de estrategias y repertorios de acción que despliegan los 
sujetos migrantes para moverse y ejercer lo que Mezzadra (2005) 
ha llamado el “derecho de fuga”. La amplitud de esta conceptuali-
zación responde a la heterogeneidad misma de las condiciones de 
movilidad de los sujetos y a “las diversas formas en las que estos 
enfrentan y luchan con el/los poder/es: luchas en la frontera, pero 
también antes y después de cruzar la línea fronteriza; luchas que 
son visibles en la esfera pública o que permanecen relativamente 
invisibles” (De Génova, Mezzadra y Pickles, 2015, p. 80).

La noción de agencia (agency) la tomamos de Butler (2004), 
no como “una propiedad del sujeto, una voluntad o una libertad 
inherentes, sino un efecto del poder, [que] está limitada pero no 
determinada a priori”; de modo que no es “la agencia del sujeto so-
berano, alguien que solo – y siempre – ejerce el poder de forma ins-
trumental sobre el otro”, sino, antes bien, una acción y operación 
que, estando previamente limitada, “también está abierta a deli-
mitaciones posteriores e inesperadas” (p.  228). Para Scott (2001), 
se trata entonces de “sujetos cuya agencia se crea a través de las 
situaciones y estatus que se les confieren”, condiciones de existen-
cia que “hacen posible elecciones, aunque estas no son ilimitadas” 
(p. 66).

En consonancia con la perspectiva autonomista de las mi-
graciones esta agencia implica, como apuntan Casas-Cortés y 
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Cobarrubias (2020), ir más allá de la idea de un sujeto migrante 
cuya decisión de migrar ocurre en el vacío, y de manera entera-
mente racional, a través de la “búsqueda de maximización de 
costes y beneficios percibidos por parte de individuos, hogares 
o grupos pequeños” (p.  67). Pero, asimismo, presenta una salida 
teórica a la concepción de la migración como mera “reacción” a 
fuerzas estructurales” (p. 70) y, de este modo, a “las explicaciones 
estructurales (como la teoría del sistema-mundo o del mercado la-
boral dual) donde la libre elección del migrante está circunscrita 
por limitaciones que condicionan decisiones cuasi-involuntarias” 
(p. 67). En cambio, se trata de una agencia que entraña necesaria-
mente cierta ambivalencia en la medida que siempre está “impli-
cada en el poder; [pues] las decisiones sólo son posibles si están 
condicionadas por un determinado ámbito, aunque no está deter-
minado de una vez por todas” (Butler, 2004, p. 230; Mezzadra, 2016, 
p. 14). La agencia es, por tanto, irreductible a un voluntarismo in-
dividualista, aunque no esté exenta de cálculos instrumentales. 
Desde este punto de vista, la agencia del sujeto migrante se halla 
en relación de antagonismo con las políticas de control y gestión 
fronteriza, a la vez que supone con éstas una relación de mutua 
dependencia y co-constitución.

Las migraciones y el movimiento de las personas por las fron-
teras son una fuerza creativa que interactúa e incide sobre las 
estructuras que la contienen, ya que se funda en demandas y de-
seos que constituyen un “exceso” con respecto a las explicaciones 
sociológicas tradicionales y las políticas estatales. Desde nuestra 
perspectiva, lo que caracteriza entonces a esta “agencia migrante” 
es su potencia creativa. No se trata simplemente del “uso” y apro-
vechamiento de las estructuras, sino la rearticulación de los re-
cursos que de ellas se desprenden para generar posibilidades de 
movilidad y existencia. En pocas palabras, “momentos de auto-
nomía” (De Genova, Mezzadra y Pickles, 2014) que se juegan entre 
la resistencia, el repliegue y la sujeción. Nos parece conveniente 
distinguir la agencia, así entendida, del agenciamiento, derivado de 
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la propuesta de Deleuze y Guattari (2004), más para destacar sus 
puntos de contacto que para señalar sus exclusiones. El agencia-
miento concierne a un conjunto de relaciones de mayor amplitud 
que la estructura o el sistema (Guattari y Rolnik, 2006, p. 365), pues 
no busca captar los estratos duros y homogéneos de un determi-
nado orden, sino más bien la unidad de lo molar (macropolítico) 
y lo molecular (micropolítico). Aunque esta indeterminación del 
concepto ha sido objeto de serios cuestionamientos (Zourabich-
vili, 2007), en ella consideramos que reside también su potencia 
heurística.

Desde nuestra perspectiva, entonces, podemos definir operati-
vamente la agencia como los momentos de autonomía con rela-
ción a lo que en algunas aproximaciones suele entenderse como 
“estrategias”, en el marco de experiencias de movilidad (Pesci 
Padilla, 2023; Yee Quintero y Torre Cantalapiedra, 2016): estrate-
gias de movilización (y tránsito) (Torre Cantalapiedra y Mariscal 
Nava, 2020), de resistencia (Ramírez Ortiz y Morales Vargas, 2018) 
o “afrontamiento” (Silva Hernández, 2015), y de uso y apropiación 
del discurso normativo (disputa por derechos). Estas estrategias es-
tán delimitadas por estructuras y clivajes estructurales (como la 
nacionalidad, el género y la edad, entre otros), por cuanto remiten 
al sujeto como agente. Los agenciamientos, en cambio, responden 
a ensamblajes complejos que no conciernen únicamente al sujeto 
migrante y sus “luchas”, sino también a las estrategias institucio-
nalizadas de control y gestión que se ciñen sobre estos. Destaca-
mos el término “ensamblaje”, pues la apropiación del concepto que 
aquí traducimos como “agenciamiento”, proveniente del francés 
agencement, suele traducirse al inglés como “assemblage”, haciendo 
que en muchos casos llegue al español como “ensamblaje”. Despla-
zamiento lingüístico que, por un lado, insiste en su raíz ligada a las 
ideas de unión, arreglo, conexión y montaje (según la acepción de 
“ensamblaje” en nuestro idioma), pero, por otro lado, puede hacer 
perder de vista las genealogías que justamente conectan la pro-
puesta de Deleuze y Guattari (2004) con otras más recientes.
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Dentro de la perspectiva autonomista de las migraciones, 
Mezzadra y Neilson (2017) emplean el concepto de “ensamblajes 
de poder” para referirse a las “diferentes formas de poder [que] se 
combinan en las luchas de las fronteras y en las políticas de las 
fronteras”, donde “el término ensamblaje designa un conjunto con-
tingente de poderes que opera a lo largo de diferentes escalas y ma-
pas políticos” (p. 227). Aunque estos autores dirigen su atención a 
otros referentes, reconocen el origen de este concepto en Deleuze 
y Guattari. Así, la idea de agencement como ensamblaje le permite 
a Mezzadra y Neilson (2017) expandir su noción de régimen global 
de fronteras, como “la formación contradictoria y fragmentaria 
de un cuerpo de conocimiento dentro de comunidades políticas y 
epistémicas diversas”, lo que supone una “circulación a nivel glo-
bal de técnicas administrativas de control, estándares técnicos y 
programas de desarrollo de capacidades forjados dentro de estas 
comunidades, que influyen profundamente en la formulación 
de políticas migratorias y de los patrones de control de las fron-
teras” (p. 211). Esta gobernanza de las migraciones conlleva “una 
desagregación de poderes que alguna vez estuvieron firmemente 
alojados en el Estado-nación y una reconfiguración de los mismos 
en ensamblajes especializados que mezclan tecnología, política y 
actores en modos diversos, y a veces, inestables”. Ensamblajes (o 
agenciamientos) que “unen, e incluso combinan, diferentes for-
mas de poder soberano, disciplinario y biopoder en formaciones 
distintas y muy contextuales” (p. 227).

Siguiendo esta perspectiva, hablamos entonces de Régimen de 
Fronteras Norteamericano [RFN] para referirnos al agenciamiento 
de dispositivos, tecnologías, discursos y prácticas de regulación so-
bre la movilidad a nivel regional, especialmente sobre los despla-
zamientos que tienen como destino Estados Unidos (Cordero Díaz 
y Pérez, 2021). De este modo, el RFN está ligado a un proceso de 
externalización de la frontera estadounidense, cuyo objetivo sería 
frenar (y filtrar) a distancia la migración, a través de dinámicas 
de irregularización, detención e inmovilización (Menjívar 2014; 
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Cabrera García y Cordero Díaz, 2015). La emergencia de este proce-
so la ubicamos en las últimas décadas del siglo XX, con la firma de 
instrumentos bilaterales basados en un enfoque de vigilancia más 
intensivo, dirigidos formalmente a la capacitación, financiamien-
to y robustecimiento de los cuerpos de seguridad y del Instituto 
Nacional de Migración (INM). No obstante, en los últimos años se 
ha intensificado, convirtiendo a México en un territorio de fronte-
ra en sí mismo (Cordero Díaz y Pérez, 2021; Ortega, 2022; Moreno 
Hernández y Cordero Díaz, 2022). Así, durante el sexenio de An-
drés Manuel López Obrador, el gobierno estadounidense forzó a 
México a implementar una política de facto de “tercer país seguro” 
combinada con el reforzamiento de los controles fronterizos, que 
han derivado en la legitimación, directa e indirecta, de prácticas 
de persecución, hostigamiento y criminalización para frenar estos 
tránsitos, en el entendido de que los migrantes irregulares se pre-
sentan como “un peligro para la seguridad” (Morales Vargas, 2022).

En el periodo en que ubicamos nuestro análisis, la exacerbación 
de los obstáculos y filtros para llegar a Estados Unidos ha derivado 
en un escenario complejo para México, en la medida en que se ha 
combinado el aumento extraordinario de las solicitudes de protec-
ción internacional con el inédito redoblamiento de la seguridad 
fronteriza. Se trata, en suma, de un régimen heterogéneo, en el que 
se materializa un agenciamiento macropolítico (organización mo-
lar) que, con todo, abarca múltiples combinaciones y adaptaciones 
moleculares: agenciamientos micropolíticos que, si bien coinciden 
con la noción de agencia (agency) antes esbozada, también la exce-
den, ya que posibilitan (“entre los segmentos duros” de la política 
de gestión y de control que hace parte del régimen) formas ines-
peradas de resistencia y de disputa por derechos. Y, por otro lado, 
también hacen proliferar microprocesos que sirven, de manera no 
programada, al control y la gestión migratoria: si a escala molar 
se habla de “migración segura, ordenada y regular”, en lo molecu-
lar se incuban espacios necropolíticos que filtran el tránsito, entre 
otras cosas por medio del crimen y de economías del despojo.
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La maquinaria de debilitamiento de los cuerpos  
y la topografía de los despojos

La instantánea que hemos logrado tomar al acercarnos a los es-
pacios reterritorializados de los migrantes en movilidad fronteri-
za nos ha permitido ubicar dos selvas que, si bien están distantes 
geográficamente, en la memoria de los itinerarios de movilidad y 
en las narrativas están muy cerca: la selva del Darién y la “selva de 
asfalto mexicana”.

Ubicada entre Colombia y Panamá, la selva del Darién es uno 
de los corredores de tránsito más peligrosos del continente. De 
acuerdo con Yates y Pappier (2023), los desplazamientos por esta 
ruta natural pueden rastrearse desde 2010. Sin embargo, es alre-
dedor de 2015 que se observa un leve incremento de los flujos. Y 
no es hasta 2021 que el aumento se vuelve realmente significativo: 
“Ese año, más de 130.000 migrantes lograron cruzar la selva a pie, 
frente a una media de menos de 11.000 al año durante la década 
anterior”. En los años siguientes, esta cifra se ha venido multipli-
cando, superando para 2023 la cantidad de 500.000 personas en 
tránsito por esta ruta (Yates y Pappier, 2023). La raíz de este incre-
mento en el flujo por una vía que anteriormente era considerada 
infranqueable (de ahí que se le denominara “Tapón del Darién”) 
puede hallarse en la imposición de un régimen de visado a las 
personas venezolanas para ingresar a México a partir de enero de 
2022, en respuesta a las presiones de Estados Unidos sobre el go-
bierno mexicano para que contuviese el flujo de dicha población. 
Ese régimen se sumaba, además, a un cercamiento general de di-
cha población, operado mediante la exigencia de visas y diversos 
requerimientos para poder ingresar por países que constituyen el 
tránsito hacia Estados Unidos.

Este mecanismo de externalización de la frontera estadouni-
dense hacia el territorio mexicano, como indicativo de la consoli-
dación de un régimen supranacional en la región norteamericana 
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en materia migratoria, a su vez permite explicar el predominio de 
la población venezolana en los flujos registrados por el Darién du-
rante los últimos cuatro años, en los que se enmarca el presente 
análisis. Sin embargo, la continuidad de los flujos de las personas 
migrantes, pese a las condiciones adversas de esa ruta, ha propi-
ciado una arremetida aún más expansiva por parte del gobierno 
estadounidense. En los primeros meses de 2024, esto se tradujo 
en la formulación de arreglos institucionales de los gobiernos de 
Panamá y Colombia con el de Estados Unidos, a fin de limitar los 
movimientos irregularizados por el Darién (Yates y Pappier, 2023). 
Más recientemente, con el ascenso a la presidencia de José Raúl 
Mulino en Panamá en julio de 2024, las medidas instauradas por 
el nuevo gobierno cuentan con el apoyo financiero directo de Es-
tados Unidos y tienen una orientación aún más radical, al punto 
de que incluso el gobierno colombiano se ha mostrado reticente 
ante ellas (La Jornada, 2024). El cierre de senderos y el cercamiento 
de varios kilómetros de las vías utilizadas como rutas de tránsito 
son algunas de las decisiones tomadas y, además, presentadas al 
mismo tiempo como un mecanismo para limitar el accionar del 
crimen organizado en la zona.

Las medidas implementadas por el gobierno de Mulino inclu-
yen también la repatriación de personas migrantes detenidas. Es-
tas habrían comenzado a realizarse en agosto de 2024, y un mes 
después ya alcanzaban una cifra de más de 200 personas devueltas 
a sus países (La Jornada, 2024b; 2024c; 2024d). Según la informa-
ción oficial presentada por autoridades panameñas, estos arreglos 
institucionales han generado una disminución del tránsito por el 
Darién (Lemos y Zegarra, 2024). Sin embargo, el decrecimento ha 
sido poco significativo, al mismo tiempo que lleva a que las perso-
nas se expongan a mayores riesgos con tal de transitar por dicha 
zona. De hecho, de acuerdo con Proyecto Migrantes Desaparecidos 
de la OIM, la cantidad de muertes y desapariciones registradas en 
todo 2023 (52) se habría triplicado solo entre enero y septiembre 
de 2024, hasta alcanzar la cifra de 166. En ambos años, la principal 



148 

Cordero Díaz, Caraballo Correa, Jara Solenzar, Cuéllar Díaz, González Arellano y Guerrero Ramírez

causa de muerte fue el ahogamiento. De este modo, la reorgani-
zación y expansión del Régimen de Fronteras Norteamericano 
conlleva el refuerzo de un proceso claro de filtración necropolítico 
(Estévez, 2022).

La experiencia migrante por y entre las fronteras mexicanas 
(“la selva de asfalto”) está marcada por una compleja red de con-
trol, explotación y debilitamiento de los cuerpos, que opera por 
medio de múltiples dispositivos. Las organizaciones criminales 
son protagónicas en esto, pero no podrían desarrollarse sin los 
mecanismos de cercamiento a la movilidad que, mediante distin-
tas medidas oficiales y no oficiales, actúan como mecanismo de 
distribución de los cuerpos migrantes a la violencia criminal. En 
Chiapas, el control territorial de los cárteles ha logrado hacerse de 
redes de apoyo logístico que abarcan varios países y facilitan la 
extracción violenta de valor de los cuerpos migrantes. Las organi-
zaciones criminales actúan como ejes articuladores de estos espa-
cios, regulando el tránsito y capitalizando cada etapa del trayecto.

La industria de la migración también es un fenómeno que pone 
en resonancia la creciente interconexión entre el crimen organi-
zado trasnacional y los dispositivos de extracción de valor de los 
cuerpos en tránsito. La falta de alternativas para los migrantes y la 
vulnerabilidad de quienes huyen de conflictos políticos, pobreza y 
violencia en sus países de origen alimentan esta industria y perpe-
túan los ciclos de explotación y violencia. Algunos migrantes nos 
aseguraron que cruzar por la “selva de asfalto” de la frontera sur 
es la parte más terrorífica de todo el trayecto. La narración de un 
migrante venezolano es reveladora:

El cártel trabaja ahí en Tapachula. Ahí está todo muy arreglado, 
como te digo, era muy arreglado porque tienes que montarte en 
una camioneta y nos llevaron a una forma como un gallinero. Tie-
nen que pagar 75 dólares por persona, los niños no pagan. Luego 
te ponen un sello de un águila. Para que te lleven a otro punto. 
Todo es peligroso aquí en México. Luego nos llevaron en motos. 
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Nos dijeron que las combis te llevaban gratis, pero eso es mentira. 
Ahí mandas un mensaje, si tienes familia de Estados Unidos que 
te manden plata, no puedes decir que te ha secuestrado porque si 
no te mata. Tú tienes que decir lo que ellos te piden. En el Western 
retiras ahí y ahí te sacan pura gente armada hasta los dientes. Un 
señor con una camionetica nos llevó hasta la CDMX. Nos queda-
mos en un hotel de $50 pesos, tuvimos que vender el teléfono de 
mi esposa para comer y pudimos pagar (Entrevista informal, 5 de 
marzo de 2024).

La experiencia contada por un venezolano de veintidós años a 
nuestra pregunta sobre lo más duro que habían vivido para llegar 
a México, en un albergue de la ciudad de México, se sumó a las 
otras vivencias contadas que reiteraban los mismos tópicos y nos 
evocaban las mismas emociones de indignación y devastación:

En La Ventosa (Oaxaca) me intentaron quitar mi niña, el cártel Ja-
lisco Nueva Generación. Yo traía mi dinero oculto. Siempre le he 
traído oculto y pues me quitaron 500 dólares por persona. Que, si 
no, nos iban a quitar a la niña. O sea, se paró el bus y se subió una 
banda. Veníamos 60 migrantes, no venía ni un mexicano en el bus. 
Todos éramos migrantes de distintas nacionalidades: africanos, 
cubanos, venezolanos, colombianos, peruanos y ecuatorianos… y 
a todos les sacaron dinero, bueno no todos y se llevaron a algunos. 
Nos dijeron que si no pagamos a las mujeres se las llevaban, no sé 
si la puede decir vulgarmente puteaderos. A las mujeres se las lle-
vaban para esos sitios, a los hombres los llevaban que para fincas 
de amapolas, algo así comentaron, y a los niños lo vendían. Mi mu-
jer estaba llorando, pero gracias a Dios pagamos los $1000 dólares 
y nos dejaron quietos. El bus no se movió, así como dos horas, con 
el bus apagado. Pero están en combinación. Yo digo que trabajan 
con esa gente. No todos, porque no todos fueron así, pero sí algu-
nos (Entrevista colectiva, 5 de marzo de 2024).

El secuestro de migrantes en Chiapas se ha vuelto una práctica co-
mún, en la que hombres, mujeres y niños son despojados de sus 
pertenencias, incomunicados y forzados a contactar a familiares 
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para pagar por sus rescates. Los que no pueden pagar son someti-
dos a trabajos forzados o enviados a burdeles. Para nosotros, esto 
representa una violencia molecular que segmenta y refronteriza 
espacios del territorio mexicano dentro del régimen cambiante de 
frontera de Norteamérica.

La migración de tránsito por México, en su camino hacia Es-
tados Unidos, ilustra un régimen fronterizo necropolítico (Esté-
vez 2022) que va más allá de las fronteras físicas y se segmenta en 
múltiples geografías de contención. (Cordero Díaz y Pérez, 2021). 
México se ha convertido en un territorio de estancamiento para 
los migrantes, una especie de zona trampa o país tapón (Varela, 
2018), donde las políticas de control migratorio se sincronizan en-
tre México y Estados Unidos. Este fenómeno no solo se manifiesta 
en términos geográficos, sino también en cómo se sincronizan las 
políticas migratorias de los dos países para gestionar y detener la 
movilidad de las personas. Desde enero de 2023, el control fron-
terizo se intensificó, mediante la puesta en marcha de la robusta 
plataforma estadounidense CBP One. Esta aplicación permite a los 
migrantes registrar sus datos biométricos para solicitar asilo en el 
vecino país del norte. Bajo la administración de Joe Biden, la apli-
cación actúa como un mecanismo de control y contención, cuyo 
propósito es regular, limitar y filtrar la movilidad humana. Este 
enfoque refleja la externalización de las políticas migratorias es-
tadounidenses, que se manifiestan en la producción de múltiples 
fronteras que abarcan diversas regiones, en las que se observan 
medidas de cercamiento a la movilidad y dispositivos necropolí-
ticos, producto de la creación de mecanismos molares, como las 
políticas sincronizadas de los gobiernos de Colombia, Panamá, 
Guatemala y México. El régimen migratorio norteamericano no 
solo implica externalizar la frontera de Estados Unidos en sentido 
amplio, mediante acuerdos bilaterales, presiones políticas e inver-
sión directa; también implica la expansión constante y cambiante 
de dispositivos de control y tecnologías de poder –  fronteras di-
gitales, castigo, encierro, detención y prácticas moleculares –, así 
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como las múltiples violencias que se producen en el nivel de las 
prácticas sociales y por medio de otros actores presentes en el ca-
mino de los migrantes en camino.

Desde 2015, Cordero Díaz y Figueroa Ibarra (2015) detectaron 
que “desde que ingresan al territorio, los cientos de miles de mi-
grantes que atraviesan por México son literalmente cazados por 
una amplia red de depredadores que forman parte de la corrup-
ción oficial o bien del crimen organizado o privado. Todos los mi-
grantes, en [la] medida que portan dinero o pueden generarlo, se 
convierten en objetivo de lucro y por ello, en víctimas de la violen-
cia”. Pero en 2024, y con base en los testimonios que recogimos en 
el trabajo de campo en la Ciudad de México y Tapachula, Chiapas, 
lo que observamos es que existen procesos de refronterización vio-
lenta del territorio mexicano. Durante el periodo estudiado, el Su-
chiate y la Ciudad de México se convierten en el sitio de salida y de 
llegada de aquellas personas que han podido pagar sus rescates, lo-
grado sobrevivir a esperas prolongadas en campamentos sin con-
diciones sanitarias y mantenerse medianamente bien en términos 
emocionales para seguir su camino, aunque hayan sentido en sus 
cuerpos la amenaza de morir y de desaparecer en el camino del sur 
mexicano a la ciudad de México. Bienes, dinero e integridad física 
y emocional son extraídos violentamente durante los múltiples 
pasos fronterizos antes de llegar a México. Y ahí donde imagina-
ron que estaban ya cerca, ahí donde no imaginaron que fuera tan 
difícil, recrudecen las violencias moleculares.

Territorialización de la agencia y espacios de espera

En esta primera sección, abordaremos los procesos de agencia y 
agenciamiento desde la dimensión espacio-temporal. En ese sen-
tido, siguiendo a Lefebvre (2013), entendemos el espacio más allá 
de su “materialidad física”, como un producto social y político 
que se consume y utiliza, interviniendo en su propia producción 



152 

Cordero Díaz, Caraballo Correa, Jara Solenzar, Cuéllar Díaz, González Arellano y Guerrero Ramírez

(p. 14). A su vez, en esta perspectiva retomamos el concepto de terri-
torio “en términos relacionales” y como un “componente espacial 
del poder”, de acuerdo con la síntesis que realiza Haesbaert (2011, 
p. 79). Partimos del supuesto de que el agenciamiento es siempre 
territorial (p. 98) y, en concordancia con esto, destacamos “las ca-
racterísticas foucaultianas de que el poder no es un objeto o cosa 
sino una relación, y que esta, aunque desigual, no tiene un ‘centro’ 
unitario del cual emana el poder (como el Estado en algunas posi-
ciones marxistas muy ortodoxas)” (p. 71). Desde este punto de vista, 
proponemos que el espacio y los procesos de territorialización son 
un elemento fundamental para entender los movimientos de las 
personas cruzando las fronteras en toda su complejidad, lo cual 
incluye tanto los dispositivos de control que se activan para la ges-
tión y contención de las movilidades como los momentos de auto-
nomía desde los cuales los sujetos se resisten a dichos dispositivos 
o subvierten sus dinámicas para hacer posible y vivible su tránsito.

Partiendo de este marco, recurrimos a los planteamientos de 
Haesbaert (2011) y su apropiación de Deleuze y Guattari sobre la 
territorialización. Con base en ello, describimos los procesos de 
territorialización como momentos de autonomía de los sujetos 
migrantes. En primer lugar, abordamos la territorialización y 
reterritorialización que tiene lugar en los tránsitos fronterizos y 
desembocan en la emergencia de otras formas de habitar la ciu-
dad en el caso de campamentos constituidos, de manera inédita, 
sobre todo en la Ciudad de México entre 2023 y 2024. Posterior-
mente, analizamos el caso de la frontera sur, específicamente la 
Región de Soconusco, haciendo énfasis en los campamentos crea-
dos en Tapachula y a la orilla del río Suchiate. Nos centramos aquí 
en las disputas por la ciudad que se dirimen a través de las mo-
vilidades de los sujetos estudiados, dejando ver diferentes modos 
de agenciamiento y la reconfiguración del régimen de fronteras. 
Por último, nos centramos en la espera y en la formación de es-
pacios de espera fronterizos – así como otros espacios de espera, 
como campamentos y albergues, con mayor o menor grado de 



 153

Producción de espacios de agenciamiento y estrategias de movilización, resistencia... 

institucionalización  – como dispositivos de disciplinamiento, en 
tensión con la agencia que deriva de ellos. Asimismo, analizamos 
el uso de las solicitudes de refugio en México como una estrategia 
migratoria para transitar por territorio mexicano.

Territorialización en tránsito

Es usual contraponer la migración en tránsito a la fijeza de un te-
rritorio “propio”. En efecto, la mayoría de las personas abordadas 
para esta investigación reportan haber pasado por procesos de 
despojo de aspectos esenciales de su vida, los cuales operaron en 
gran medida como detonante de sus desplazamientos. Estos proce-
sos abarcan desde la carencia de soportes materiales básicos para 
una existencia viable al padecimiento de variadas formas de vio-
lencia (o tentativas de la misma) que hacen precipitar la salida de 
sus lugares de origen o de residencia (migración forzada). Esto, por 
lo tanto, incluye una dinámica inducida de desarraigo. Siguien-
do la apropiación de Haesbaert de la teoría de Deleuze y Guattari 
(Haesbaert, 2011), podemos hablar entonces de una desterritoria-
lización previa que, entendida en un sentido amplio, propicia la 
propia migración, en cuanto que agenciamiento singular. Pero si 
no hay desterritorialización sin una concomitante reterritoriali-
zación, cabe preguntarnos a su vez: ¿qué estrategias desarrollan 
estos sujetos para, aún en el tránsito, reterritorializar sus espacios 
de existencia, aquellos que ocupan de manera efímera, para darse 
los soportes necesarios para avanzar y resistir ante la contención, 
la expulsión y las nuevas violencias que enfrentan en el camino? 
Un primer indicio de esas estrategias es la generación de rutas co-
munes que se comparten entre migrantes, pero más aún los mo-
dos en que esas rutas codifican el espacio, territorializándolo en el 
tránsito.

Al respecto, por ejemplo, ante la pregunta acerca de cómo se 
orientaban en la selva del Darién en el Albergue Casa Fuente (en 
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Ciudad de México), una niña de unos doce años tomó brevemente 
la palabra para hacer referencia a las “bolsas azules” que guiaban 
su camino. Provenientes de Venezuela, su madre completó la in-
formación, explicándonos la presencia de unas “famosas bolsitas 
azules” que, amarradas en árboles y ramas van señalando el ca-
mino seguro en medio de la selva. También, agregó, otras bolsas, 
rojas, sirven para indicar posibles peligros. Sobre estas últimas 
hay menos información en las crónicas, las fuentes periodísticas 
y los registros de las propias personas migrantes que se encuen-
tran en Internet, aunque también son mencionadas (ONU, 2023; 
Guarnizo, 2023). En todo caso, si bien el origen de esta iniciativa de 
señalización parece desconocido, su utilidad es claramente rese-
ñada por las personas que han debido transitar el Darién, y puede 
entenderse como una estrategia para contrarrestar la política de 
contención y filtración que, aquí, se traduce en la disposición de 
los cuerpos migrantes al abandono y la muerte.

La mayoría de los relatos del Darién refieren la presencia de 
cadáveres a su paso. Un migrante ecuatoriano con el que habla-
mos en el Albergue Hospitalidad y Solidaridad (en Tapachula) lo 
describió como una “travesía” que ahora identifica con un “olor 
a muerte”: “nosotros pensábamos que era fácil […] y nos robaron 
todo el dinero”, agrega luego, señalando, al igual que otras perso-
nas, los riesgos, que son tanto topográficos como derivados de la 
acción de grupos armados que efectivamente actúan en la selva. 
Junto a la muerte está también la dimensión discapacitante de los 
riesgos a los que se exponen las personas que transitan por esta 
selva. En nuestra visita a las orillas del río Suchiate, diversos re-
latos que nos compartieron daban cuenta de afecciones físicas 
adquiridas por accidentes en el Darién. Javier, un venezolano de 
unos treinta años, se mostró visiblemente afectado al señalarnos 
que estuvo en riesgo de morir ahogado en la selva (Entrevista rea-
lizada en el Albergue Constitución, Ciudad de México, 2024). Estos 
peligros, como ya mencionamos, son sorteados por las personas 
migrantes por medio de estrategias que implican un proceso de 
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territorialización incluso de la selva, que pasa por la identificación 
visible de las rutas menos inseguras, así como también la habili-
tación efímera de espacios de asentamiento, sobre todo cuando se 
trata de familias, mediante tiendas de campaña que muchas veces 
terminan siendo desechadas en el camino. En conjunto, la huella 
(intencionada o inintencionada) de estos tránsitos va configuran-
do una territorialización que, no obstante, es siempre precaria 
(Haesbaert, 2011) y sujeta a un régimen de control (y abandono a la 
muerte) que excede las estrategias de estas poblaciones.

Entre las entrevistas, José N, de origen venezolano, narró que 
desde que salió de su país comenzó a trabajar en diversos sitios de 
la ruta migratoria.

En la selva del Darién nos robaron todo. Pero ahí hicimos la plata. 
Yo me conseguí unas carpas [casas de campaña] que estuve rentan-
do. Conseguí cinco carpas que la gente las bota por el peso. Pasé 
tres o cuatro días caminando, entonces yo las iba recogiendo. Cada 
carpa la alquilaba por cinco dólares. Eso pasaba en la noche. Yo 
no lo hacía de maldad, sino por la necesidad. Llevo mes y medio 
haciendo la travesía. También trabajé en Matías Romero. Me paga-
ban $2100 una semana y le mandé $1000 [a su familia que radica 
en Colombia], me quedé con $1100 para para resolver el pasaje y 
todo eso… aquí en la C a X vendo jugos, comida, cigarros, dos por 
cinco pesos, para mandarle dinero a mis hijos (Comunicación per-
sonal, 5 de marzo de 2024).

Esa misma territorialización precaria la podemos hallar a lo largo 
de todas las rutas que surcan estos desplazamientos. Javier, como 
tantas otras personas, nos habló de la necesidad de pernoctar en 
espacios públicas para retomar fuerzas y continuar su camino: 
“en muchos pueblos dormimos en plaza, dormimos en… así, por-
ches de casa”. Las rutas se producen por experiencias compartidas 
entre migrantes y grupos de migrantes y por redes que se articu-
lan en el tránsito. Javier salió solo de Colombia a finales de 2023; 
a dicho país migró desde hace varios años y allí aún su familia 
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espera que él llegue a Estados Unidos para procurarle los medios 
para reencontrarse. Durante su trayecto, sin embargo, siempre es-
tuvo acompañado de otras personas. Este acompañamiento bien 
puede entenderse como una estrategia en sí misma, en cuanto le 
permitía tener una mejor disposición y reducir la ansiedad que le 
provocaba el viaje. También, por supuesto, este acompañamiento 
sirve para reducir riesgos, al generar en algunos casos dinámicas 
de ocupación con una mayor temporalidad e incluso una relativa 
permanencia. Al respecto, resulta ilustrativa la siguiente anécdota 
narrada por Javier:

Fue cuando llegamos a… fue fuerte, un pueblo al que llegamos… 
La Ventosa, se llama […] unos muchachos venezolanos estaban vi-
viendo [ahí], unos muchachos como de catorce años […] nos vieron 
y nos reconocieron al hablar: “¿venezolanos?”. “Sí”. “¿Qué hacen 
aquí?”. “No, estamos aquí porque nos vamos a quedar aquí”. “No, 
aquí no se pueden quedar, la migra viene ahora y los recoge todo 
lo que se quedan por aquí, la migra los recoge ahora” […] Y nos fui-
mos con ellos. […] Y en ese pueblito ellos nos señalaron una casa 
que había. La casa, abandonada, tenía las ventanas tapadas con 
sábanas. “Aquí hay una familia venezolana [le dijeron], muchos ve-
nezolanos que vienen así quedándose y no tienen donde quedarse, 
y los agarra la noche aquí en La Ventosa, se quedan en esa casa” 
(Comunicación personal, 2024).

Javier presenta la casa como un espacio ocupado en el que se mate-
rializa la configuración de redes en tránsito. La territorialización 
de ese espacio en desuso (la casa abandonada) permite el resguar-
do, así como la protección frente a un contexto que él describe, 
asimismo, como predominantemente hostil: caída la noche en 
aquel pueblo, dice, “los del cártel, armados, a pie, pasaban… a pie, 
como si fuese un ejército”. Por lo tanto, pese a la protección inme-
diata procurada por la solidaridad basada, en este caso, en el ori-
gen nacional común, el pueblo es significado en su relato como un 
espacio de riesgo e “intranquilidad”: “era algo diferente, se sentía 
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en ese pueblo, porque nosotros veníamos de caminar todos esos 
pueblos y de dormir en muchos pueblos, y yo nunca sentí [esa] 
intranquilidad”.

Por otra parte, además de las redes que sirven de soporte, ma-
terial y emocional, otro recurso indispensable en el camino es la 
tecnología como medio para mantener contactos y generar diná-
micas de coordinación. El desconocimiento del terreno, y la po-
sibilidad de cálculos en torno al mismo, es subsanado por el uso 
de herramientas tecnológicas hoy relativamente democratizadas, 
como señaló Javier: “siempre nos íbamos guiando con Google Map, 
[se decían:] ‘estamos a tantas horas de tal parte… bueno, sí podemos 
llegar a ese pueblo’”. Esto supone una tecnificación de los “mapas 
orales” que emergen de las redes de migrantes (Parrini Roses y Flo-
res Pérez, 2018), al tiempo que la propia tecnología impone espa-
cios de control y de espera sobre la movilidad.

En este sentido, la delimitación de los espacios de espera puede 
entenderse como un mecanismo para descongestionar la fronte-
ra norte, ocasionando a su vez, entre 2023 y 2024, la conversión 
inédita de Ciudad de México en el centro de una crisis migrato-
ria, caracterizada por el colapso de los medios existentes para 
atender durante este periodo a la migración en tránsito. Varios 
testimonios de personas vinculadas a organizaciones de la socie-
dad civil coinciden en señalar la ausencia de apoyo del gobierno 
como una estrategia de abandono orientada al desgaste tanto de 
las organizaciones (albergues y centros de atención) como de los 
propios sujetos migrantes, ante la falta de soporte viable. Frente 
a esto, la infraestructura humanitaria ha reorganizado sus me-
canismos de acción, ajustándose a nuevas dinámicas migratorias 
(por ejemplo, ampliando el perfil de atención, en la medida en que 
llegan grupos familiares más que personas solas) y adaptando sus 
condiciones (en lo que refiere, por ejemplo, al tiempo de estadía) 
a los nuevos tiempos de espera. Por otro lado, la fragilidad de esta 
infraestructura y la búsqueda de estrategias autónomas por parte 
de la población migrante desembocó también durante estos años 
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en la formación de campamentos que se desplegaron a lo largo de 
la capital mexicana. Entre estos, el de mayores dimensiones es el 
levantado en los alrededores de la Iglesia de la Santa Cruz y Sole-
dad, en el barrio de La Merced.

A inicios de 2023, se empezaron a observar los rasgos de la emer-
gencia humanitaria detonada por la llegada a Ciudad de México de 
miles de personas en tránsito. Ante el estancamiento de esta pobla-
ción en la capital, debido a la implementación de la aplicación CBP 
One (y, posteriormente, la ralentización de los trámites mediante 
ella) y las restricciones de movilidad impuestas, la Parroquia de la 
Iglesia de la Santa Cruz y Soledad acondicionó sus instalaciones 
religiosas para recibir a estas personas, proveyéndoles albergue 
y alimentación. Finalmente, el desbordamiento de esta atención 
desembocó en la formación de dos grandes campamentos, cuyas 
fronteras son más bien difusas, que eventualmente han sido ocu-
pados por más de mil personas, según diversas estimaciones (Vega, 
2023; Díaz, 2023; Xantomila y Laureles, 2024). Estos campamentos 
se levantaron sobre el Parque de la Soledad y la Plaza de la Sole-
dad. De acuerdo a lo observado en el recorrido que realizamos en 
marzo de 2024, la mayor parte de las personas allí asentadas se en-
contraban en familia o en colectivos, y eran predominantemente 
de origen venezolano, aunque también había un gran número de 
población centroamericana e incluso extracontinental (angoleña, 
congolesa y afgana).

En su contingencia, se trata de un proceso de agenciamiento 
autónomo que, no obstante, se articula con el accionar de agen-
tes mucho más institucionalizados, como la propia Parroquia de 
la Santa Cruz y Soledad u organizaciones como Médicos Sin Fron-
teras. En todo caso, si territorialización y desterritorialización son 
procesos siempre concomitantes (Haesbaert, 2011, p. 85), en la ins-
tauración de estos campamentos se dirime la desterritorialización 
de lo público y la territorialización de lo ajeno, como despliegue 
de una estrategia de organización para la subsistencia. La ocupa-
ción de estos espacios, como pudimos observar en el trabajo de 
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campo, se materializa en viviendas precarias donde transcurre la 
cotidianidad, así como en negocios de comida y servicios (como 
carga de celulares o barbería) que en principio tienen un carácter 
productivo (medio de soporte económico actual y, eventualmente, 
para continuar el camino), pero que también sirve a la configura-
ción de una red de soporte de la vida en común para quienes hacen 
vida allí. Esto les permite a muchas de estas personas satisfacer sus 
necesidades inmediatas sin salir de los campamentos, evitando así 
convertirse en víctimas de maltrato, extorsión y robos fuera de sus 
fronteras. En ese sentido, se trata de una estrategia desplegada en 
condiciones no elegidas, que incuba otros modos de fronteriza-
ción y cercamiento de esta población, en este caso en un espacio 
acotado de la ciudad.

A su vez, en el campamento de La Soledad observamos esta te-
rritorialización expresada en pequeños emprendimientos, esta-
blecidos para satisfacer demandas de alimentos, bebidas, cigarros 
e incluso carga de celulares, principalmente. Uno de los migrantes 
con el que conversamos en este espacio, de origen guatemalteco, 
nos narró que desde que llegó a este lugar invirtió lo poco que tenía 
en una mesa y un cableado, que conectó de forma irregular al sis-
tema eléctrico público, para ofrecer a otros migrantes el servicio 
de cargar baterías de celulares por un precio de treinta pesos, en 
el entendido que necesitaba dinero no solo para sobrevivir, sino 
para el sostenimiento de sus hijos en su país de origen. Siguien-
do a Sassen (2014), Agier (2011) y Hart (1973), podríamos entender 
estas dinámicas como economías informales transitorias y em-
prendimientos de subsistencia vinculados a la población en mo-
vilidad. Esto incluye procesos de expulsión que, en el contexto del 
capitalismo global, desplaza poblaciones enteras, especialmente 
en el sur global, hacia condiciones de precariedad, que, a su vez, 
generan espacios en los que los migrantes sobreviven fuera de las 
estructuras formales de empleo.

Retomando nuevamente la perspectiva de Haesbaert (2011), po-
demos ver los campamentos desde una “lógica zonal”, que instituye 
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demarcaciones precisas donde habita determinado grupo. Sin em-
bargo, en este caso no se trata de una territorialización plena, en la 
medida que el control sobre el espacio ocupado es más bien exiguo 
y la demarcación está mediada fundamentalmente por la segrega-
ción y la expulsión de otros espacios posibles (al respecto, cabe des-
tacar, por ejemplo, la vigilancia y el control observados para evitar 
que las personas migrantes permanezcan en las estaciones de au-
tobús). Más bien, se trata de lo que el mencionado autor denomina 
una “territorialización precaria”, que se traduce en la formación 
de “aglomerados” de poblaciones como derivación de dinámicas 
de exclusión (Haesbaert, 2011, p. 260). Por medio de esta territoria-
lización inestable (y a veces impotente) se articulan, como vimos, 
medios de subsistencia común sobre los que, de manera más o me-
nos inadvertida, se instituye a su vez una dimensión simbólica que 
arropa al grupo. En ese sentido, el espacio siempre “desborda la 
instrumentalidad” (Lefebvre, 2013, p. 86), ya que construye redes 
de solidaridad y pertenencia, así como modos performativos me-
diante los cuales se produce una apropiación del despojo para la 
demanda de derechos. Ocupaciones de este tipo constituyen así un 
ejercicio performativo de derecho a la ciudad (Harvey, 2020), en el 
que se interrumpe la distinción entre lo público y lo privado y se 
habilitan, como veremos ahora, “líneas de fuga” y disputa por los 
sentidos de lo urbano.

Disputas por la ciudad y expansión fronteriza

El 10 de julio de 2024 realizamos el recorrido por Ciudad Hidalgo 
(Chiapas), cabecera del Municipio Suchiate, a la orilla del río del 
mismo nombre que desemboca en el Océano Pacifico. El río Su-
chiate se erige aquí como un borde natural que separa a México 
de la ciudad guatemalteca de Tecún Umán. Dos de las siete vías 
regulares de cruce terrestre para ingresar a México por el estado 
de Chiapas se ubican sobre el río Suchiate y concentran gran parte 



 161

Producción de espacios de agenciamiento y estrategias de movilización, resistencia... 

de los tránsitos por la zona. Sin embargo, la mayoría de los cru-
ces ocurren por debajo de los puentes oficiales, lo que evidencia la 
porosidad de esta frontera (Horbath Corredor y Gracia, 2022). El 
paisaje a la orilla del Suchiate está poblado por diletantes balsas, 
hechas de tablas de madera y grandes cámaras de llantas de trac-
tores que las hacen flotar, que facilitan el traspaso de mercancías 
y personas a un costo de veinticinco pesos mexicanos. A nuestra 
visita, junto a los balseros, un campamento a cielo abierto integra-
do por migrantes convive allí con autoridades migratorias, comer-
ciantes, elementos de la Guardia Nacional y agentes del crimen 
local. Poco más de un año antes, se nos dijo, aquella orilla estaba 
casi totalmente vacía, como una especie de no-lugar abierto en el 
que nadie tendía a permanecer.

El “aglomerado” de esta multitud migrante en el extremo de la 
frontera sur mexicana resulta particularmente útil para entender, 
de manera situada, la disputa por el espacio derivada de estas di-
námicas de tránsito migratorio, así como, en un sentido más am-
plio, la reconfiguración del Régimen de Fronteras Norteamericano 
en el periodo en el que ubicamos nuestro análisis. Un punto de in-
flexión, en este sentido, fue la consolidación a finales de 2018 de las 
llamadas “caravanas migrantes” como estrategia de organización 
colectiva para viabilizar el tránsito (Cordero Díaz y Garibo, 2019; 
Correa-Cabrera y Koizumi, 2021). Al respecto, la coordinadora del 
albergue Hospitalidad y Solidaridad A.C., en Tapachula, comentó:

Antes de 2018 […] aquí [en Tapachula] siempre había habido un flu-
jo muy normal y natural con Centroamérica, principalmente con 
personas de Guatemala. Entonces era como que venían, pero no se 
quedaban… no pasaba nada ¿no? En el 2018, pues, sí colapsa todo. 
Porque no habían venido tantas personas juntas y no había espa-
cios (Comunicación personal, 2024).

La creación de este albergue en otoño de 2018, justamente en el 
marco de este “colapso”, representó, por lo tanto, una reorgani-
zación de la infraestructura humanitaria. Sin embargo, como se 
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señaló desde las distintas organizaciones abordadas, dicha in-
fraestructura sigue siendo insuficiente y dispersa.

Por otro lado, pese a que inicialmente, a nivel federal, el gobier-
no de Andrés Manuel López Obrador (2018-2024) se adscribió a un 
discurso humanitario y de “puertas abiertas”, durante este perio-
do observamos, asimismo, el recrudecimiento de la militarización 
de la frontera sur, articulada con la maquinaria gubernamental 
cruel contra los inmigrantes mexicanos y centroamericanos im-
plementada por Donald Trump (2017-2021) en Estados Unidos. A 
esto se sumó el incremento inédito de migraciones en tránsito por 
México provenientes de otras latitudes, principalmente de origen 
sudamericano, pero también extracontinentales. Valiéndose de 
extorsiones arancelarias, el gobierno estadounidense logró refun-
cionalizar y operativizar viejos y nuevos esquemas de contención 
y filtración e imponerle a México el papel de frontera vertical. Su-
mado a esto, en enero de 2019 se implementó el “Programa Qué-
date en México”, obligando a que esta población permaneciera en 
el territorio mexicano durante el trámite de solicitud de asilo en 
Estados Unidos. Asimismo, con el auge de las caravanas, campa-
mentos efímeros comenzaron a levantarse en distintas ciudades 
de Chiapas, funcionando como lugares de paso para pernoctar y 
seguir el camino.

No obstante, ante el endurecimiento de las restricciones al 
tránsito, en conjunto con la desprotección y la ausencia de apoyo 
institucional a nivel local, la temporalidad de estos campamentos 
se fue extendiendo. A partir de 2021, esta dinámica fue identificada 
por varios análisis como un proceso de “atrapamiento” (Odgers-Or-
tiz, 2024; Fernández Casanueva y Juárez Paulín, 2019) en la región 
de Soconusco, principalmente en Tapachula (Álvarez Velasco, Tra-
balón y Miranda, 2021), cuyo espacio público empezó a verse sensi-
blemente modificado por la presencia de población migrante. Por 
un lado, el freno escalonado del cruce a través del territorio del 
país permitió despresurizar las ciudades del norte, donde también 
grandes campamentos exigían respuestas de ambos gobiernos; 
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por ejemplo, el campamento emplazado en la garita de El Chapa-
rral en Tijuana, con un contingente de unos cientos de personas 
para aquel momento, fue removido por completo en febrero de ese 
año (Proceso, 2022). Por otra parte, en Tapachula, específicamente 
en el centro de la ciudad, el complejo urbanístico compuesto por 
el Parque Central Miguel Hidalgo y los Parques Las Etnias y Benito 
Juárez pasó a ser usado como albergue autónomo y ubicación de 
un “tianguis” al aire libre, en el que migrantes predominantemen-
te de origen haitiano vendían productos y ofrecían diversos servi-
cios, mientras que el Parque Bicentenario se convirtió en un punto 
principalmente de resguardo (García, 2023; Bautista, 2021).

Tal como refieren algunas fuentes periodísticas, el incremento 
de los flujos migratorios a nivel local fue percibido por ciertos sec-
tores como un modo de reactivación económica. En ese sentido, 
el vocero de la organización Brigada Callejera en Tapachula nos 
comentó:

La gente entendió que gran parte de la población cubana o cen-
troamericana [y], en su totalidad, migrante… financiaron el creci-
miento de Tapachula. Nosotros siempre lo hemos visto, así que se 
quejaban de la población migrante, pero esa era gran parte de la 
población que rentaba casas, consumía productos, todo el creci-
miento de toda la zona centro (Comunicación personal, 2024).

Sin embargo, ante esa dinámica objetiva, la referencia simbóli-
ca asociada a la migración evocaba una realidad que llamaba a 
su necesaria expulsión. Así, durante los primeros meses de 2023, 
el gobierno local, encabezado por Rosa Irene Urbina, del partido 
Morena, presentó un proyecto de “modernización” del centro de la 
ciudad. Para ello, se dispuso el desalojo de los cientos de personas 
migrantes que habían ocupado el Parque Central Miguel Hidalgo, 
y posteriormente los parques adyacentes, que fueron cercados 
durante más de nueve meses, para realizar la remodelación (N+, 
2023; Núñez, 2023; Corona, 2023). La obra, que habría contado con 
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un presupuesto de más de 34 millones y medio de pesos mexicano, 
fue inaugurada en noviembre de 2023.

Al igual que señalamos para el caso de los campamentos de 
Ciudad de México, observamos también en Tapachula en la propa-
gación de “aglomerados” de este tipo, un modo de agenciamiento 
mediante el cual los sujetos migrantes generaron medios de sopor-
te en común, relativamente autónomos.

Asimismo, siguiendo a Lefebvre (2013), consideramos pertinen-
te observar en este proceso de ocupación y desalojo la expresión 
situada de tensiones que atraviesan la constitución misma del es-
pacio social, como una dimensión que a su vez se articula, como ve-
remos más adelante, con la reconfiguración global del Régimen de 
Fronteras Norteamericano. Partiendo de una perspectiva triádica, 
para Lefebvre, el “espacio concebido” (o representado) sería aquel 
que se asienta en las representaciones (“desde arriba”) de planifica-
dores y tecnócratas; mientras que, a distancia de este, el “espacio 
percibido” refiere al nivel a la práctica performática de los sujetos 
y el “espacio vivido” responde a “las imágenes y los símbolos que 
lo acompañan”: representaciones, afectos y sentidos que emanan 
de quienes establecen relaciones de mutua correspondencia en un 
determinado espacio (Lefebvre, 2013, p.  98). Desde este punto de 
vista, el proyecto de rehabilitación del centro de Tapachula imple-
mentado en 2023 operativiza la disputa por el espacio o, más preci-
samente, por su control o territorialización.

En este sentido, la disputa por el espacio supuso, en primer lu-
gar, la movilización de un “imaginario urbano” (Soja, 2008) asen-
tado en una lógica binaria que sirve para excluir a las personas 
migrantes. Es sintomática la propia presentación oficial del pro-
yecto bajo la consigna de la “modernización” (Leyva García, 2023). 
Esta representación “desde arriba” del espacio se enlaza con una 
serie de referentes dicotómicos, que se reflejan en notas perio-
dísticas en las que se contrapone la suciedad de estas poblacio-
nes (vinculándola, por ejemplo, a olores “muy intensos, fétidos”) 
con la limpieza que trajo la remodelación (Núñez, 2023). El orden 
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“modernizador” se confirma frente al desorden de estas personas, 
cuyas prácticas espaciales deben ser supeditadas a la “planifica-
ción” (representación concebida del espacio social urbano). En 
la medida en que las propias autoridades omiten la ausencia de 
infraestructura que hace surgir esa “insalubridad” y desorden, di-
chas características son atribuidas a los sujetos y no a sus circuns-
tancias. Se legitiman así medidas que están orientadas a generar 
incluso la desprotección de esa población, con tal de que ya no sea 
visible o permanezca fuera del espacio público, al tiempo que se 
restringe la generación de condiciones favorables para su existen-
cia en la ciudad. En ese sentido, la coordinadora del albergue Hos-
pitalidad y Solidaridad A.C. dijo lo siguiente:

[…] nadie quiere un albergue de vecino. Porque desafortunadamen-
te con los otros dos albergues que había… ahorita ya ha bajado mu-
cho, pero antes pues sí había muchas personas que se quedaban 
fuera de los albergues ¿no? Y visualmente para los vecinos, eso ya 
son todas las alarmas de inseguridad, basura, robos, o así. Enton-
ces [al momento de crear su propio albergue] empezamos a tra-
bajar, identificamos espacios, trabajábamos con las comunidades 
donde veíamos como posibilidades para instalarnos, y cuando se 
enteraban que iba a ser un albergue nos frenaban todo, los costos 
nos los elevaban un montón (Comunicación personal, 2024).

Hasta el momento de nuestra visita a la ciudad de Tapachula, en 
julio de 2024, la cantidad de albergues en la ciudad era insuficien-
te, mientras que algunos de los espacios urbanos “modernizados” 
continuaban siendo objeto de restricciones para evitar el acceso 
prolongado por parte de migrantes (Bautista, 2024). De hecho, ante 
la disminución de la vigilancia, distintas fuentes reflejaban una 
cierta demanda de mayor intervención en algunos sectores de la 
sociedad local (Álvarez, 2024; Gómez, 2024a). Como señalamos en 
la sección anterior, la ocupación del espacio público, como una 
“territorialización precaria” (Haesbaert, 2011), supone un modo 
performativo de ejercer el derecho a la ciudad. Del mismo modo, 
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la disputa por el espacio urbano (y su territorialización) implica 
de suyo una disputa por derechos que trascienden la mera ocu-
pación física. La práctica espacial implicada en la ocupación del 
espacio público por parte de estas poblaciones conlleva la produc-
ción misma de dicho espacio social. Sin embargo, en este caso, 
la legitimidad de estas prácticas se ve enfrentada no solo por la 
impronta “modernizadora” del espacio concebido verticalmente, 
sino además por el atribuido estatus inferior de quienes lo ocupan. 
Para entender esto, por lo tanto, es clave no solo enfocarnos en las 
representaciones de la migración como “mala” o “sucia”, sino tam-
bién como “invasora”.

En un pronunciamiento oficial respecto del proyecto de remo-
delación del centro tapachulteca, el secretario de Servicios Públi-
cos del Ayuntamiento señaló que el cierre de los parques antes 
mencionados buscaba “evitar invasiones por parte de migrantes” 
(Núñez, 2023). Asimismo, en otros medios locales, el desalojo de 
esta población era reseñado como una suerte de “liberación” de los 
espacios que venían ocupando (Corona, 2023). La oposición entre 
el orden “modernizador” y el desorden de las prácticas espaciales 
que lo exceden refiere aquí a una distinción entre un “nosotros” 
nacional y unos “otros” migrantes. Esto implica, por lo tanto, que 
no se trataría solamente de la ocupación del espacio público, sino 
del desplazamiento de aquellos sujetos a los que este le pertenece, 
presuponiendo la imposibilidad de convivencia. La expulsión apa-
rece entonces como un imperativo moral, en virtud del cual esta 
población debe ser despojada de todo control espacial. Al respecto, 
dijo la vocera de Hospitalidad y Solidaridad A.C.:

[…] sí está la contención, pero también cada vez están haciendo que 
las personas se vayan más a las periferias. Antes eran más visibles 
en el centro o en el Parque Bicentenario y ahorita ya casi no lo 
ves […] yo vivo en el centro y en las noches se pone una volanta de 
migración y de Guardia Nacional en el Bicentenario. No detiene a 
nadie, pero ya están ahí, con el hecho de estar ahí, es como de “ni 
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se acerquen”. Entonces, las personas cada vez más se están yendo a 
las periferias. […] Antes era muy fácil identificar [los lugares donde 
estaban las personas migrantes], pues están en tal colonia, o están 
en Bicentenario… y ahora… sabemos que están, porque llegan aten-
ciones, y así. Pero ya no están visibles como antes […] cada vez más 
lejos (Comunicación personal, 2024).

A nuestra llegada a Tapachula, una frase que escuchamos repetir-
se varias veces fue que “sabemos que están”, pero ya no “visibles”. 
En otras palabras, seguían estando, pero no se sabía bien dónde. 
La política descrita de desplazamiento de la población migrante 
en la ciudad de Tapachula puede entenderse, entonces, como un 
proceso de fronterización expansiva concurrente con la reorga-
nización del Régimen de Fronteras Norteamericano, en los térmi-
nos que hemos definido anteriormente. La expulsión de aquellos 
sujetos considerados “invasores” habla de la sincronización entre 
estas acciones locales y el endurecimiento de la gestión migrato-
ria estadounidense. Como ya señalamos, la implementación gene-
ralizada de CBP One para tramitar asilo en Estados Unidos sirvió 
para despresurizar la frontera norte, generando, como efecto co-
lateral, el inusitado desbordamiento de la Ciudad de México y su 
infraestructura de atención a la población migrante. Frente a ello, 
los incentivos para llegar a la capital (a fin de completar la soli-
citud por medio de la aplicación) fueron contrarrestados por un 
mayor control en la región de Soconusco bajo la forma de retenes 
compuestos por agentes del INM, Tránsito y la Guardia Nacional, 
abiertamente dispuestos a detener este tránsito. En este contex-
to, el atrapamiento de esta población en Tapachula culminó más 
recientemente en su marginación en el punto más extremo de la 
frontera sur mexicana.

A mediados de 2023, en fechas posteriores a los desalojos reali-
zados en la ciudad de Tapachula, comienza a instalarse un campa-
mento improvisado a la orilla del río Suchiate (Navarro Cárdenas, 
2023). Este ha llegado a albergar a más de dos mil personas, según 
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algunas estimaciones. Cuando visitamos esta zona, en julio de 
2024, la composición de la población que allí hacía vida era pre-
dominantemente venezolana. La mayoría había transitado por 
el Darién, cargando con las tiendas de campaña que ahora se 
encontraban instaladas sobre este terreno arenoso. En algunos 
casos, tenían varios días de haber cruzado la frontera, mientras 
que en otros acaban de llegar a México. En general, la razón que 
expresaban para permanecer en ese espacio eran las dificultades 
y el desgaste que suponía el tránsito hacia otras ciudades, sobre 
todo en el caso de grupos familiares con niños o niñas. Debido a 
esto, gran parte del campamento estaba conformado por familias 
y población particularmente vulnerable. Pero, más allá de esas di-
ficultades y de los riesgos implicados en el tránsito (muchas veces 
desconocidos en términos concretos por estas personas), la reali-
dad del campamento da cuenta de una intención de mantener a 
esta población dentro de los acotados límites de ese espacio.

Los obstáculos que enfrentan estas personas a su paso, en caso 
de salir de Ciudad Hidalgo, tienen que ver con los propios meca-
nismos de contención operados por los cuerpos de seguridad del 
Estado que propician la búsqueda de alternativas de tránsito. Esto 
a su vez, nos comentaron personas ligadas a organizaciones loca-
les, ha generado las condiciones de proliferación de una economía 
criminal tradicionalmente abocada al narcotráfico que cada vez 
más ve en el tráfico de personas, la extorsión y el secuestro un área 
de oportunidad. Como consecuencia, el propio Estado, por medio 
del INM, implementó una estrategia de transporte a Tuxtla para 
las personas migrantes llegadas a la frontera cuyo punto de par-
tida es el Suchiate. La expectativa de transitar por una vía segura 
hace, por lo tanto, que muchas de estas personas permanezcan en 
la zona, pese a la prolongada demora que suele implicar, desincen-
tivando otras estrategias para avanzar, como son las caravanas. La 
organización de estas salidas, que se realiza a través de una lista de 
alrededor de cuarenta personas, impone mecanismos velados de 
filtración. Por ejemplo, se habla de sobornos (de unos cien dólares 
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estadounidenses) que facilitan el acceso a estos autobuses, lo que 
operaría como un filtro monetario del que no disponen la mayoría 
de esta población, en evidentes condiciones de precariedad (Gó-
mez, 2024b). Por otro lado, se prioriza el traslado de personas sol-
teras (principalmente hombres), lo que reproduce la aglomeración 
de personas en condiciones de mayor vulnerabilidad en el campa-
mento del Suchiate. Esto puede entenderse como una gestión de la 
migración en tránsito a partir de un orden necropolítico (Estévez, 
2022), que, en la medida en que filtra el acceso de mano de obra 
barata más físicamente apta, procura una creciente desprotección 
de quienes ya son más vulnerables, exponiéndolos a la muerte.

Finalmente, a diferencia de lo que se podía observar en los 
campamentos instalados en Tapachula (pero también en Ciudad 
de México), en el campamento de Suchiate se ha instalado una in-
fraestructura mínima que eventualmente satisface necesidades 
básicas, como el acceso a sanitarios y agua potable. Estas condi-
ciones, si bien no vuelven al espacio apto para una habitabilidad 
digna, sirven como incentivo para la permanencia allí. Además, 
en fechas cercanas a nuestro trabajo de campo, se anunció que el 
trámite de asilo en Estados Unidos mediante CBP One podría ini-
ciarse desde la región sur, lo que en principio haría innecesario el 
desplazamiento hacia el norte. Sumado a esto, y tal como nos seña-
ló uno de los voceros de la organización, respecto de las personas 
recién llegadas hay una tendencia a infundirles miedo en torno 
a Tapachula (y no necesariamente en torno al tránsito), que es la 
principal ciudad cercana en la cual podrían establecerse; con ello, 
se les presenta como la opción más deseable esperar en el campa-
mento el trasladado a la capital chiapaneca. Se completa así una 
(aún mayor) expansión de la frontera estadounidense a lo largo del 
territorio mexicano. La progresiva expulsión de la población mi-
grante, hasta orillar el límite con Guatemala, es la consolidación 
de este proceso, en el cual se traslapa el cercamiento espacial y 
la dimensión temporal de la espera (Miranda, Sosa y Fernández, 
2023).
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Espacios de espera y estrategias migratorias

Es cierto que las personas que llegan a Tapachula no solo res-
ponden a las nuevas dinámicas del movimiento migratorio, vul-
nerados por la presencia de los cárteles, sino que también son 
sometidas a largos períodos de espera a orillas del río Suchiate, 
debido a los traslados masivos en autobuses organizados con el 
apoyo del Instituto Nacional de Migración [INM]. Varios medios 
de prensa, como La Jornada, han venido dando cuenta desde mayo 
de 2024 de testimonios como el de Gabriela Pérez, de Venezuela, 
quien relata que “las autoridades migratorias no les dicen nada, 
solo que esperen a que salga el bus en un plazo de 8 a 15 días. Sin 
embargo, hay personas que llevan días esperando y el bus no ha sa-
lido”. En esta entrevista, ella termina diciendo que están esperan-
do porque les da miedo continuar, temiendo que les pueda pasar 
algo (Clemente, 2024). Durante nuestras observaciones y diálogos 
con familias, mujeres con niñas y niños y hombres solteros, pudi-
mos constatar que, para acceder a los autobuses, se inscriben en 
listas organizadas por ellos mismos, las cuales entregan a los agen-
tes del INM y de la Guardia Nacional presentes en el lugar. Para ju-
lio de 2024, existían al menos tres listas, y algunas personas vivían 
en casas de campaña o al aire libre, esperando su turno. En efecto, 
son zonas inciertas en la que se mantienen las personas migrantes 
en tránsito, confiando en que migración los va a trasladar en algún 
momento.

Aunque la mayoría de las personas con las que intercambiamos 
en el campamento a orillas del río Suchiate eran de origen venezo-
lano y buscaban llegar a la Ciudad de México para programar su 
cita a través de la aplicación CBP One con el fin de solicitar asilo 
en los Estados Unidos, la realidad es que su estancia se prolongaba 
por días, lo que refleja la política de contención y externalización 
de las fronteras. En este contexto, París Pombo (2020) introduce 
la noción de “extraterritorialización de la espera” para capturar 
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cómo se exterioriza la frontera estadounidense. Este concepto se 
refiere a la expansión de las políticas de disuasión, que incluyen la 
detención prolongada, la separación familiar, la privación de dere-
chos fundamentales, trámites legales prolongados y complejos sin 
acceso adecuado a asesoría legal, así como la espera indefinida en 
campamentos carentes de servicios básicos o en territorios peli-
grosos fuera de los países de destino. Estas prácticas no solo repre-
sentan una forma de control sobre la movilidad humana, sino que 
también constituyen una manifestación de la espera forzada en lu-
gares de tránsito, resultante de la vulneración del derecho de asilo.

Ciertamente, el campamento improvisado a orillas del río Su-
chiate puede describirse como el primer espacio de espera fronteri-
zo en territorio mexicano, surgido como resultado de la contención 
de las personas en tránsito que intentan cruzar la frontera sur y de 
la necesidad de las personas migrantes de salvaguardar su vida. El 
surgimiento de asentamientos temporales que hoy reconocemos 
en espacios fronterizos como campamentos y albergues está liga-
do a la configuración de territorios de espera. Correa, Bortolotto y 
Musset (2013) desarrollan esta categoría desde la perspectiva de la 
apropiación del espacio y la producción de significados basada en 
la función y el uso social de estos lugares. Los territorios de espera 
se caracterizan por su imprecisión e informalidad y se manifies-
tan en un período de incertidumbre, que se sitúa entre un futuro 
incierto y un pasado rechazado. Por tanto, los territorios de espera 
son espacios imprecisos, no institucionalizados, que, por diferen-
tes razones, hacen que la espera sea impuesta y, por lo tanto, una 
restricción a la movilidad, y utilizan el espacio de formas impre-
vistas (Candiz y Belanger, 2018).

Asimismo, en estos espacios pudimos observar que los migran-
tes no solo quedan atrapados en estos campamentos, sino que 
también hay una disposición activa y creativa, relacionada con lo 
que Agier (2011) llama “economías de la espera”. Para este autor, se 
trata de pequeñas actividades comerciales –a las cuales hemos de-
nominado arriba “emprendimientos de subsistencia”– que surgen 
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mientras las personas migrantes esperan la posibilidad de avanzar 
en sus tránsitos migratorios. Incluso en condiciones de suma pre-
cariedad, como las que observamos en el campamento a orillas del 
río Suchiate, pudimos constatar la existencia de emprendimientos 
temporales como, por ejemplo, servicios de peluquería y barbería 
y venta de comida, una estrategia de subsistencia que, a su vez, se 
traduce en un modo de contener las propias necesidades. Vemos 
aquí la tensión existente entre los momentos de autonomía de las 
personas migrantes y los dispositivos de control y atrapamiento 
que gobiernan su movilidad en situaciones de espera. Estos espa-
cios de espera fronterizos se desplazan a medida que las personas 
migrantes se mueven. A pesar de que investigaciones etnográficas 
realizadas entre 2016 y 2019 ya documentan los llamados “territo-
rios-tapones” a lo largo de ciertas fronteras latinoamericanas y sus 
particularidades en territorio mexicano (Miranda y Silva, 2022), a 
partir de 2023 el gran espacio de espera fronterizo dejó de ser Ti-
juana y ahora se concentra en Ciudad Hidalgo y Ciudad de México.

Según organizaciones como Apoyo a Migrantes Venezolanos 
A.C., el peligroso trayecto desde Tapachula hacia el centro de Méxi-
co ha llevado a muchas organizaciones que acompañan a migran-
tes a incentivar la solicitud de asilo, a pesar de que reconocen que 
el interés de los migrantes no es permanecer en México. Un inte-
grante de una de estas organizaciones nos explica:

saben que, si continúan, ocurre lo que todos sabemos: los detienen 
a mitad de camino, no los dejan avanzar, los regresan y, de esta 
manera, hay personas que han pasado ese recorrido siete veces. 
¿Qué se puede decir cuando ya no tienen más dinero y llegar a la 
Ciudad de México no es fácil ni sencillo?” (Comunicación personal, 
Tapachula, 10 de julio de 2024).

En este sentido, ser solicitante de refugio en México se convier-
te en una estrategia migratoria para movilizarse, resguardarse y 
sobrevivir.
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Si bien toda persona extranjera en territorio mexicano tiene 
derecho a solicitar la condición de refugiado, la mayoría de los mi-
grantes en tránsito con quienes tuvimos la oportunidad de conver-
sar durante nuestras visitas de campo en la ciudad de Tapachula 
en julio de 2024 recurrieron a este procedimiento como una es-
trategia para avanzar hacia el centro y la frontera norte de Méxi-
co, buscando en realidad el asilo en Estados Unidos. Como señala 
Abril Ríos, “la figura del refugio se está utilizando como permiso de 
tránsito y es la única manera de acceder a documentación migra-
toria en México” (Ríos, 2024, p. 20).

Por ello, para muchas personas migrantes en tránsito por Méxi-
co, la oficina de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, co-
nocida como COMAR, se convierte en una primera parada al llegar 
a Tapachula. Según los testimonios de una familia venezolana que 
solicita refugio en México y que vende chips para teléfonos celu-
lares en las cercanías de esta oficina, al llegar, las filas eran muy 
largas, aunque hace solo tres meses la afluencia había disminuido. 
A pesar de esto, ellos continúan en el lugar, ya que nos indicaron:

Todos llegan aquí, vienen desesperados. Vienen con la esperanza 
de obtener un permiso, asumiendo que aquí les darán la autoriza-
ción para moverse. Sin embargo, aunque llegan en grandes grupos, 
a menudo unas veinte personas se van de inmediato porque dicen 
estar apurados (Familia venezolana, comunicación personal, Tapa-
chula, julio de 2024).

Aquellos que deciden iniciar el trámite lo hacen con la informa-
ción de que, una vez que obtengan su residencia permanente como 
solicitantes de refugio en México, podrán transitar de manera se-
gura por el territorio mexicano. De hecho, en nuestras interaccio-
nes con poblaciones de diversas nacionalidades, como una familia 
ecuatoriana que espera su resolución en el albergue Hospitalidad 
y Solidaridad, nos relataron que, aunque sus familiares les espe-
ran en Estados Unidos, decidieron hacer las cosas de manera legal 
para evitar problemas en el trayecto y no ser secuestrados. Una 
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vez que logren avanzar hacia el norte de México, programarán su 
cita en el CBP One para solicitar asilo en Estados Unidos. Desde 
nuestra perspectiva teórica, la experiencia espacial ofrece una cla-
ve para entender las estrategias que los migrantes despliegan para 
enfrentar la espera. Según Osei, Mazzucato y Haagsman (2022), los 
migrantes ejercen su agencia a través de una variedad de tácticas 
en respuesta a las fuerzas estructurales que limitan sus movimien-
tos o influyen en sus aspiraciones migratorias.

En este mismo albergue pudimos constatar que, a pesar de que 
su perfil está dirigido a personas solicitantes de refugio en México, 
su coordinadora nos comentó:

[...] la realidad es que nuestra población hace eso. Aunque soliciten 
refugio en México y obtengan el reconocimiento, se quedan unos 
meses y luego se trasladan a Estados Unidos. Lo sabemos porque 
nos escriben por redes sociales. Muchos están buscando la reunifi-
cación familiar, que es lo que hemos identificado. Otros sí desean 
quedarse aquí en México, pero la verdad es que las condiciones 
en Tapachula son muy precarias; el acceso al empleo y a la vivien-
da es sumamente limitado. Por lo tanto, las personas están tratan-
do de viajar de la manera más segura posible y enfrentan todo el 
proceso con la COMAR, que cada vez se vuelve más tardado y con 
más requisitos. Creo que esto es algo que solo ocurre en Tapachula 
(Coordinadora del albergue Hospitalidad y Solidaridad, Tapachu-
la, comunicación personal, 9 de julio de 2024).

Algo que realmente solo ocurre en Tapachula es la presencia de 
tres sedes de COMAR en varios puntos de la ciudad. Desde 2018, 
ante al aumento del número de solicitudes de asilo en Tapachula, y 
para el 2019, en coordinación con el gobierno municipal, se refor-
zaron las capacidades de registro y de procesamientos de casos con 
la ampliación y capacitación de personal. Con ello, a mediados de 
2019 se estableció el Centro de Registro de la COMAR y, de manera 
adyacente, el Centro de Atención para Personas Refugiadas de AC-
NUR. Para el 25 de septiembre de 2023, en comunicado oficial de 
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COMAR, en Tapachula se produce un nuevo cambio de sede para 
el Parque Ecológico, mientras que el 17 de enero de 2024, a través 
de un comunicado de prensa del Ayuntamiento de Tapachula, se 
anunció el inicio de la construcción de las oficinas de COMAR. 
Esto implica una forma de control y de desorientación respecto del 
procedimiento que muchas de estas personas emplean como una 
estrategia migratoria.

Del mismo modo sucede con los distintos requisitos que hacen 
parte del trámite de solicitud de refugio y sus variaciones en el 
tiempo. Parte del procedimiento de solicitud de refugio en México 
es el requisito de firma de las personas solicitantes. Esta firma debe 
registrarse cada diez días hábiles en las oficinas de COMAR, en las 
entidades federativas donde se inicia el procedimiento, limitando 
la salida de las personas de dicha entidad. Dicho requerimiento 
fue suspendido durante la pandemia del COVID-19 y se reanudó el 
1 de marzo de 2024. Esto conlleva dificultades para muchas de las 
personas solicitantes de refugio en el país, puesto que están traba-
jando y en sus lugares de trabajo no les dan permiso para acudir 
a firmar. Si pierden dos firmas, deben iniciar de nuevo su proceso 
de solicitud, lo cual lo ralentiza aún más. Como nos señalan varias 
organizaciones de la sociedad civil, “se juega al cansancio y es una 
forma de hacerlos desistir” (entrevista a Apoyo a Migrantes Vene-
zolanos A.C., 6 de marzo de 2024). Así como se detuvo este reque-
rimiento durante la pandemia, ha habido otras contingencias que 
han activado o no el procedimiento. Sumado a esto, las constantes 
actualizaciones en el proceso implican que las personas deben es-
tar al pendiente de las redes sociales de COMAR para obtener las 
fechas asignadas, según la primera letra de su apellido. Todo esto 
genera desorientación y abona al desgaste disuasivo de las perso-
nas solicitantes.

Esta es una realidad que se refleja en los albergues temporales y 
que se vuelve mucho más visible con la activación de la plataforma 
CBP One. Según la coordinadora del Albergue Casa Fuente en la 
Ciudad de México,
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los tiempos de espera son más prolongados debido a la cita del CBP 
One, lo que provoca un colapso en los albergues. ¿Qué es lo que van 
a hacer los refugios? En mi caso, por ejemplo, ofrecemos un plazo 
de dos semanas y ayudamos con el registro en el CBP One, ya que 
el gobierno no nos está apoyando para abrir. Esto se convierte en 
una forma de presión que los empuja a la calle. Además, se juega 
con el cansancio de las organizaciones de la sociedad civil (Coordi-
nadora del Albergue Casa Fuente, comunicación personal, Ciudad 
de México, 6 de marzo de 2024).

Según la Comisión Nacional de Derechos Humanos en su infor-
me “Los desafíos de la migración y los albergues como oasis”, los 
albergues representan “una parada en el camino donde [las per-
sonas migrantes] se sienten seguras, atendidas y retoman fuerzas 
para continuar su viaje o para considerar a México como su lugar 
de destino” (CNDH, 2018, p. 21). Esto nos lleva a entender que son 
espacios de espera seguros, especialmente para las personas mi-
grantes que huyen de sus países de origen, viajan con menores o 
presentan algún tipo de discapacidad.

En nuestra visita a los albergues que asisten a personas migran-
tes en la Ciudad de México y Tapachula, pudimos observar que no 
solo se lleva un registro de las entradas y salidas del albergue, sino 
que también se siguen ciertas normas de convivencia, que prohí-
ben el uso de objetos cortantes, el consumo de bebidas alcohólicas 
y el tabaquismo. Sin embargo, los albergues en ambas ciudades 
no cubren la demanda de personas en tránsito por México. Tanto 
es así que, en Ciudad de México, el gobierno instaló dos albergues 
temporales para 2023, que, según registros del medio de pren-
sa Animal Político, en menos de cuatro semanas experimentaron 
un incremento de más del 800 %. En palabras de la alcaldesa de 
Cuauhtémoc:

Nosotros no tenemos problemas con los migrantes; esa línea dis-
cursiva que el gobierno de la CDMX quiere construir es totalmente 
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equivocada. A nosotros lo que nos gusta es el orden y la disciplina, 
porque al final eso le traerá felicidad a la gente.

Lo cierto es que, según la coordinadora de Casa Fuente,

estamos en una emergencia migratoria desde 2018 y, desde 2023, 
la CDMX se ha convertido en un cuello de botella donde los alber-
gues son insuficientes, ya que muchas personas se están estacio-
nando en la CDMX y no hay ni la infraestructura, ni los recursos 
humanos, ni los albergues necesarios para atender a ese número 
de personas que llegan en situación de calle (Animal Político, 2024).

De hecho, muchas de las familias que conocimos en el albergue 
Jesús el Buen Pastor en Tapachula llevaban meses esperando sus 
resoluciones como solicitantes de refugio en México. Después de 
varios intentos de salir, no pudieron avanzar y, a solicitud de sus 
familiares establecidos en la Ciudad de México, llegar hasta allí se 
ha vuelto muy complicado. Una de las familias de nacionalidad 
venezolana nos compartió lo siguiente:

Estamos aquí por la inseguridad. Si no hubiera tanta inseguridad, 
te aseguro que estaríamos en Ciudad de México. El problema es 
que han devuelto a gente y han secuestrado a otros. No estamos 
cien por ciento seguros de avanzar, porque llevamos niños y no 
sabemos cómo proceder. Si no, no estaríamos aquí, ya que nuestra 
intención es avanzar, pero hacerlo se ha vuelto muy peligroso en 
los últimos cuatro meses (Entrevista a familia venezolana, Alber-
gue el Buen Pastor, 8 de julio de 2024).

Aquí es donde se afirma la agencia como “heroísmo del atasca-
miento” y se resume la noción de resistencia, según Hage (2009). 
En esta perspectiva, Brun adopta en sus investigaciones la “agen-
cia en espera” como una forma de explorar cómo los migrantes 
siguen adelante, se sienten atrapados y se relacionan con nociones 
alternativas del futuro a través de sus actividades diarias (Brun, 
2015, citado en Jacobsen y Karlsen, 2020, p. 15).
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En los casos abordados, estos hechos han llevado a organizacio-
nes de la sociedad civil a señalar que “con el tema del CBP One se 
ha invisibilizado la existencia de bandas de delincuentes, coyotes 
y polleros que siguen traficando con personas, secuestrándolas y 
manteniéndolas en cautiverio durante varios meses. Esto se ha in-
visibilizado, porque la mayoría está esperando su cita” (Fundadora 
y directora de la Asociación de Nicaragüenses en México, comu-
nicación personal, 15 de febrero de 2024). Y, efectivamente, en la 
Ciudad de México pudimos observar cómo las personas quedan 
nuevamente atrapadas, ya que simplemente están a la espera de 
una cita y no pueden avanzar más allá.

En resumen, se trata de una reconfiguración del régimen fron-
terizo que se expresa a nivel microsocial en los espacios de orga-
nización autónomos (improvisados), como son los campamentos, 
pero también en los espacios más institucionalizados, como los 
albergues (gubernamentales y de organizaciones de la sociedad ci-
vil), por medio de tensiones entre procesos de disciplinamiento te-
rritorializados y la capacidad de agencia individual y colectiva de 
las personas migrantes. A su vez, en estos espacios de espera y en el 
tránsito, los agenciamientos hacen emerger economías de subsis-
tencia que deben enfrentarse a prácticas de despojo y extracción 
de tiempo y fuerzas vitales.

Conclusiones

A partir del trabajo de campo y de los testimonios recogidos, ob-
servamos que existe una maquinaria sistémica de despojo a lo lar-
go de las rutas migratorias en el territorio mexicano, que afecta 
directamente a los cuerpos de las personas migrantes, mediante 
el uso de tecnologías de poder que transgreden su bienestar físico 
y emocional. Pudimos constatar cómo las prácticas de despojo de 
dinero, bienes y fuerzas vitales se relacionan con la articulación 
de dispositivos y medidas concretas del régimen de frontera, que 
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distribuyen los cuerpos migrantes a los lugares de la extorsión, el 
secuestro, el cobro excesivo por el traslado en rutas de transporte, 
el robo y la explotación sexual. Desde Colombia hasta México (en 
particular la región fronteriza de Chiapas y los estados de Oaxaca, 
Veracruz y Estado de México) el crimen organizado, ligado al trá-
fico de personas, tiene control absoluto de la región. La situación 
de tránsito en la que se encuentran estas poblaciones no las exime 
de generar procesos de territorialización como expresión de lo que 
entendemos como momentos de autonomía. Esto lo pudimos ob-
servar incluso antes de la llegada al territorio mexicano, en el caso 
de las personas migrantes que deben transitar por zonas de gran 
peligro como la selva de Darién. De acuerdo con las experiencias 
recogidas, la generación de rutas comunes que se comparten, así 
como los modos en los que esas rutas codifican el espacio topográ-
fico, generan una territorialización en el tránsito.

Una vez en el territorio mexicano, nuestra investigación mues-
tra cómo los cambios en la política migratoria regional, en torno 
a lo que denominamos Régimen de Fronteras Norteamericano, ha 
propiciado a su vez un colapso de la atención humanitaria hacia 
esta población, que también habilita el surgimiento de estrate-
gias de respuesta autónomas, como el caso de los campamentos 
en distintas ciudades de México. Particularmente, los cambios en 
este régimen se traducen en la aglomeración inédita de población 
migrante en Ciudad de México, así como en nuevos asentamien-
tos establecidos a las orillas del Suchiate, en el cruce fronterizo 
de Guatemala hacia Chiapas. Esto da cuenta de la expansión de 
la frontera estadounidense hasta el extremo último del territo-
rio mexicano y de la tensión y confrontación que emerge en este 
proceso.

Debido a las políticas migratorias de México y Estados Unidos, 
las fronteras de México se han convertido en territorios de espera 
prolongada, lo que ha resultado en un colapso de la infraestruc-
tura humanitaria y en la vulneración de los derechos de las per-
sonas migrantes, especialmente en la frontera entre Guatemala y 
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México. A pesar de las difíciles condiciones, las personas migran-
tes han demostrado una notable capacidad de agencia, al desarro-
llar estrategias de subsistencia, como pequeños emprendimientos 
comerciales, que les permiten enfrentar la espera forzada y adap-
tarse a su entorno. La implementación de un sistema digital para 
las solicitudes de asilo ha reconfigurado el régimen fronterizo, 
atrapando a los migrantes en un ciclo de espera y desinformación 
que limita su movilidad y los expone a riesgos adicionales, como la 
violencia de grupos delictivos. La solicitud de asilo en México se ha 
convertido en un medio para obtener permisos de tránsito hacia el 
norte, pero este proceso está marcado por la burocracia y la falta 
de recursos, lo que puede llevar a la deserción de las solicitudes, y 
afecta profundamente la dignidad y los derechos de las personas 
migrantes.
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Anexos

Tablas

Tabla 1. Entradas terrestres (oficiales),  
por nacionalidades (principales), 2021-2024

Continente / País 
de nacionalidad

2021 
(ene-dic)

2022 
(ene-dic)

2023 
(ene-dic)

2024 
(ene-jul)

Total general 4 398 862 5 640 140 5 538 210 2 872 115

América Central 1 456 366 1 800 455 1 748 055 902 542

El Salvador 21 834 26 215 23 166 11 433

Guatemala 1 402 082 1 255 360 1 148 566 609 800

Honduras 11 574 16 454 20 292 6 927

Nicaragua 8 118 69 559 7 735 2 583

Islas del Caribe 4 362 43 549 28 021 1 290

Cuba 3 894 27 224 5 008 585

Haití 52 1 607 21 029 57

América del Sur 12 306 169 553 76 897 12 306

Colombia 4 120 12 621 10 467 4 851

Ecuador 692 24 989 12 218 387

Venezuela 1 746 116 798 36 640 834

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, SEGOB,  
con base en el Boletín Mensual de Estadísticas Migratorias 2023-2024.
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Tabla 3. Eventos de personas en situación migratoria irregular en México,  
según entidad federativa, enero-junio de 2023-2024

Entidad federativa
Enero-Junio

2023 2024 Var. %
Total 242 928 712 226 n.a

Tabasco 44 615 333 824 n.a

Chiapas 89 780 240 497 n.a

Baja California 13 594 31 460 131,4

Veracruz 22 939 19 791 -13,7

Sonora 12 311 14 322 16,3

Coahuila 14 559 11 006 -24,4

Nuevo León 5 876 9 731 65,6

Estado de México 2 582 6 305 144,2

Otros 36 672 45 290 23.5

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas,  
SEGOB, con base en el Boletín Mensual de Estadísticas Migratorias 2023-2024.

Tabla 4. Eventos de personas en situación migratoria irregular en México,  
según grupos de edad y sexo, enero-junio de 2023-2024

Edad y sexo
Enero-Junio

2023 2024 Var. %
Total general 242 928 712 226 n.a

18 años o más 203 582 627 299 n.a

Hombres 146 619 440 492 n.a

Mujeres 56 963 186 807 n.a

De 0 a 17 años 39 346 84 927 115,8

Hombres 21 012 43 886 108,9

Mujeres 18 334 41 041 123,9

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, SEGOB,  
con base en el Boletín Mensual de Estadísticas Migratorias 2023-2024.
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Tabla 5, 6 y 7. Solicitantes de asilo por nacionalidad,  
indicando diez principales nacionalidades, periodo 2021-2023

Top Nacionalidad 2021 / Solicitud por persona
1 Haití 50 981
2 Honduras 36 009
3 Cuba 8 237
4 Chile 6 881
5 Venezuela 6 111
6 El Salvador 5 932

7 Guatemala 4 108

8 Brasil 3 790

9 Nicaragua 2 894
10 Colombia 1 236

Otros países 3 496
TOTAL 129 585

Top Nacionalidad 2022 / Solicitud por persona
1 Honduras 31 483
2 Cuba 18 188
3 Haití 17 220
4 Venezuela 14 773
5 Nicaragua 9 034
6 El Salvador 7 880
7 Guatemala 5 300
8 Brasil 2 611
9 Colombia 2 470

10 República 1 424
Otros países 8 890

TOTAL 119,273

Top Nacionalidad 2023 / Solicitud por persona
1 Haití 44 239
2 Honduras 41 935
3 Cuba 18 386

4 El Salvador 6 117
5 Guatemala 6 111
6 Venezuela 5 517
7 Brasil 3 678
8 Chile 3 489
9 Colombia 2 566

10 Afganistán 1 744

Otros países 1 200

TOTAL 140 982

Fuente: Estadísticas Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. Con base en el boletín 
semestral. Periodo 2021-2023.
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Tabla 8. Personas extranjeras en situación migratoria irregular que manifestaron 
haber sido víctimas de delito en territorio nacional mexicano. Según el tipo de delito 

(subtotales). 2016-20221

Tipo de delito 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
Total 827 693 1487 548 174 885 216

Tráfico ilícito de migrantes 77 25 598 103 87 607 352

Trata de persona con otros fines 12 30 47 50 18 6 14

Secuestro de menores 23 9 214 15 3 55 -

Secuestro 145 78 165 13 2 47 -

Retención ilegal 3 4 15 2 1 - -

Violación 18 6 9 4 - - -

Tentativa de homicidio intencional 11 5 4 1 - 3 1

Extorsión o chantaje 22 4 41 64 10 9 3

Robo a personas 504 522 389 295 41 154 747

Corrupción 12 10 5 12 12 4 16

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, SEGOB, con base en 
información registrada en las estaciones migratorias, oficinas centrales y locales del INM.

Gráficas

Gráfica 1. Total, de delitos cometidos en contra de personas  
migrantes en situación irregular en México, 2016-2022.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, SEGOB (2023). Boletín 
de Estadísticas sobre Delitos Perpetrados en contra de personas migrantes irregulares en México.

1 La información hace referencia a las personas migrantes en situación irregular que 
detectaron haber sido víctimas de delito en territorio mexicano y fueron identifica-
das durante el proceso de ingreso a las estaciones migratorias. Asimismo, se señalan 
solo aquellos delitos considerados relevantes para el proceso de investigación.
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Trayectorias migratorias

Resultados de trabajo de campo 2024 (Ciudad de México y Tapachula, Chiapas)
 

Testimonio 1

Fuente: Equipo de investigación, comunicación personal, marzo 2024.



198 

Cordero Díaz, Caraballo Correa, Jara Solenzar, Cuéllar Díaz, González Arellano y Guerrero Ramírez

Testimonio 2

Fuente: Equipo de investigación, comunicación personal, marzo 2024.
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Testimonio 3

Fuente: Equipo de investigación, comunicación personal, marzo 2024.

Testimonio 4

Fuente: Equipo de investigación, comunicación personal, julio 2024.
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Testimonio 5

Fuente: Equipo de investigación, comunicación personal, marzo 2024.

Documentación visual

Fotografía 1

Fuente: Equipo de investigación, Ciudad de México, marzo 2024.



 201

Producción de espacios de agenciamiento y estrategias de movilización, resistencia... 

Fotografía 2

Fuente: Equipo de investigación, Ciudad de México, marzo 2024.

Fotografía 3

Fuente: Equipo de investigación, Ciudad de México, marzo 2024.
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Fotografía 4

Fuente: Equipo de investigación, Ciudad de México, marzo 2024.

Fotografía 5

Fuente: Equipo de investigación, Ciudad de México, marzo 2024.
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Fotografía 6

Fuente: Equipo de investigación, Ciudad de México, marzo 2024.

Fotografía 7

Fuente: Equipo de investigación, Tapachula, Chiapas, México, Julio 2024.
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Fotografía 8

Fuente: Equipo de investigación, Tapachula, Chiapas, México, Julio 2024.

Fotografía 9

Fuente: Equipo de investigación, Tapachula, Chiapas, México, Julio 2024.
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Fotografía 10

Fuente: Equipo de investigación, Tapachula, Chiapas, México, Julio 2024.

Fotografía 11

Fuente: Equipo de investigación, Tapachula, Chiapas, México, Julio 2024.
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Fotografía 12

Fuente: Equipo de investigación, Tapachula, Chiapas, México, Julio 2024.

Fotografía 13

Fuente: Equipo de investigación, Tapachula, Chiapas, México, Julio 2024.
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Fotografía 14

Fuente: Equipo de investigación, Tapachula, Chiapas, México, Julio 2024.

Fotografía 15 Fotografía 16
    

Fuente: Equipo de investigación, Tapachula, Chiapas, México, Julio 2024.
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Respuestas estatales y actores  
no institucionales para garantizar  
los servicios en salud
El caso de la migración haitiana en el corredor 
migratorio Chile-Colombia-México

Nadia Santillanes, Jacques Paul Ramírez Gallegos, Yetzi Rosales, 
Zahira Tapia, Tonatiuh González y Cristian Torres

Introducción

Estudiar la migración de origen haitiano en su territorio, tránsitos 
y permanencias por la región latinoamericana implica una serie 
de desafíos para los estudios migratorios (Joseph y Audebert, 2022; 
Audebert et al., 2023). Aún más, esta migración nos obliga a pensar 
en los límites de ciertas categorías clásicas de los estudios migrato-
rios, como las propias nociones de migrante o de migrante en trán-
sito, dado los diferentes movimientos y las distintas violencias a 
las que esta población se ha visto expuesta y la forma en la que las 
desigualdades y violencias económicas, políticas y ambientales se 
intersecan en distintas geografías, es decir, aquello que Audebert 
(2017) llama “vulnerabilidad multidimensional” y Trabalón (2021) 
denomina “racialización del control”.
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Durante los últimos quince años, a raíz del terremoto del 2010 
que azotó a Haití, se incrementó el flujo migratorio de esta pobla-
ción por Latinoamérica; esto ha convertido a varios países en esce-
narios de tránsitos y destinos, motivo por el cual Joseph y Audebert 
(2022) proponen hablar de un sistema migratorio a escala subcon-
tinental. Su llegada por el sur del continente coincidió con una 
apertura e implementación de un enfoque de derechos en varios 
marcos normativos en materia migratoria, que poco a poco han 
ido mutando hacia miradas humanitarias y de seguridad o con-
trol. Así, la migración haitiana en la región latinoamericana puede 
ser pensada dentro de un continuum migratorio (Ceja y Ramírez 
Gallegos, 2022) o como movilidad estacional, prolongada y multi-
nacional (Arriola Vega, 2024), en el que los estados y la sociedad, 
por acción y omisión, producen y sostienen prácticas y relaciones 
que mantienen las vidas de personas migrantes al margen, en un 
movimiento constante, como un mecanismo de control y exclu-
sión mediante el cual se les dificulta el acceso a derechos básicos, 
como es el caso de la atención y los servicios de salud. Es por ello 
que en esta investigación nos propusimos tres objetivos:

1.  Realizar una revisión y diagnóstico de políticas de salud, po-
líticas migratorias, convenios bilaterales y planes estatales 
y municipales que afectan a las poblaciones migrantes en 
América Latina y el Caribe. Este diagnóstico buscará identi-
ficar las fortalezas y las debilidades de estas políticas en re-
lación con el acceso a servicios de salud para los migrantes.

2.  Llevar a cabo un análisis comparativo de las políticas migra-
torias y de salud entre Chile, Colombia y México, haciendo 
foco en las estrategias implementadas en los países de trán-
sito, de espera y de destino para la población haitiana. Este 
análisis permitirá identificar similitudes y diferencias que 
impactan en la atención a la salud de esta población.
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3.  Incorporar las experiencias de personas de origen haitiano 
que navegan intrarregionalmente por los sistemas de salud 
en Chile, Colombia y México. Se buscará documentar sus vi-
vencias y desafíos al acceder a servicios de salud, para pro-
porcionar una perspectiva cualitativa que complemente el 
análisis documental.

El primer país que presentamos es Chile, pues es y ha sido un lu-
gar de residencia (sobre todo la zona Metropolitana y Valparaíso) 
para mucha de la población que salió de Haití por temas relacio-
nados con los desastres naturales y la inestabilidad política, pero 
también para quienes llegaron de Brasil, país que en su momento 
necesitó mano de obra para la construcción de infraestructura con 
motivo de los dos certámenes deportivos más importantes a nivel 
global que albergó: el Mundial de Fútbol de 2014 y los Juegos Olím-
picos de 2016.

A pesar de las expectativas de acogida del “sueño chileno”, al ser 
considerado un país estable, con una economía creciente e institu-
ciones fuertes, sus políticas migratorias han adoptado un enfoque 
restrictivo, que dificulta la regularización, la integración de las y 
los haitianos y genera un contexto de exclusión y xenofobia que ha 
obligado a muchos a volver a migrar, en este caso rumbo al Norte y 
haciendo el recorrido por tierra, lo que les lleva a transitar por los 
países de la región andina: Perú, Ecuador y Colombia.

Este último país, específicamente en la frontera con Panamá, 
en el municipio de Necoclí, fue el lugar de nuestro segundo pun-
to de observación. Este municipio colombiano es conocido como 
la puerta de entrada al Darién, geografía que ha adquirido prota-
gonismo en los últimos años por ser el corredor de migrantes de 
varias partes del mundo rumbo al norte del continente, pero sobre 
todo de tres grupos: venezolanos, ecuatorianos y haitianos. Datos 
de migración de Panamá reportan aproximadamente 200.000 per-
sonas de Haití que han atravesado en Darién entre 2021 y 2024.
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En tercer lugar, seleccionamos a México, país tanto de tránsito 
hacia Estados Unidos (EE. UU.) como destino (no deseado), ponien-
do atención en la ciudad de Monterrey. La presencia de población 
haitiana en dicho lugar se ha hecho cada vez más visible por varios 
motivos. Es una ciudad estratégica del norte debido a su ubicación 
geográfica, sus industrias y su conectividad con tres estados fron-
terizos: Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. Ubicada a doscientos 
kilómetros de la frontera con Estados Unidos, ofrece una gran va-
riedad de empleos temporales en sectores como construcción, ma-
nufactura y servicios. Estas ocupaciones no requieren permisos 
de trabajo, lo que atrae población migrante y facilita su inserción 
laboral en la región fronteriza (Valdez Macias, 2016). Además, con 
las nuevas medidas adoptadas por la administración del presiden-
te Joe Biden y la puesta en marcha del CPB One (a cargo de la U.S. 
Customs and Border Protection, en 2024) para disminuir la pre-
sión sobre los agentes migratorios en EE. UU., la población migran-
te debe permanecer en el norte y centro de México para programar 
citas y presentarse en alguno de los ocho puertos de entrada ubi-
cados a lo largo de la frontera, lo que hace de Monterrey un lugar 
estratégico y menos inseguro para la espera comparado con otras 
ciudades colindantes con fuerte presencia de grupos criminales, 
como es el caso de Nuevo Laredo.

Para cumplir con el objetivo central de este estudio, se anali-
zaron las políticas migratorias en Chile, Colombia y México, así 
como el funcionamiento y el acceso al sistema de salud en cada 
uno de dichos países, mediante la revisión de fuentes secundarias. 
De igual manera, pusimos atención en actores claves guberna-
mentales, de la sociedad civil, multilaterales y privados que pres-
tan servicios de salud en los lugares seleccionados, para tener un 
mapeo de actores institucionales y no institucionales vinculados 
a la salud. Finalmente, analizamos el acceso a la salud, los obstá-
culos identificados y las principales enfermedades detectadas en 
la población migrante. Esto se realizó de mayo a junio de 2024, 
mediante el levantamiento de información primaria por medio de 
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entrevistas semiestructuradas a actores claves y migrantes (muje-
res y hombres mayores de edad) que se encontraban en alguna de 
las localidades seleccionadas: Valparaíso, Santiago y Arica (Chile), 
Necoclí (Colombia) y Monterrey (México). Si bien la mayoría de en-
trevistas a migrantes se realizó con población haitiana, también se 
dialogó, a manera de contraste, con venezolanos y ecuatorianos, lo 
que dio como producto un total 79 entrevistas (Tabla 1).

Tabla 1. Número de entrevistas realizadas por país

Población migrante Funcionarios Total
Chile 25 11 36

Colombia 17 8 25

México 11 5 17

Total 54 25 77

Fuente: Elaboración propia.

Chile

Las políticas migratorias

El notable incremento de la migración hacia Chile en los últimos 
diez años se inscribe en un contexto global de mayor dinamismo, 
especialmente en Sudamérica (OIM, 2022). Este fenómeno, carac-
terizado por el aumento de flujos mixtos y mayor participación 
femenina y de unidades familiares, ha sido impulsado por diver-
sas causas, entre las que destacan las crisis sociopolíticas en Ve-
nezuela (CIDH, 2017; Koechlin y Eguren, 2018); el temblor de 2010 
y las protestas de 2019 en Haití (United Nations Integrated Office 
in Haiti, 2022); la crisis política de Bolivia en 2019 (GIEI, Bolivia, 
2021; CIDH, 2023); la crisis estructural (incremento de inseguridad 
y homicidios) en Ecuador a partir de 2021 (Ramírez Gallegos, 2023), 
y la prevalencia de violencia política en Colombia (Human Rights 
Watch, 2023). Todo ello trajo un crecimiento exponencial de la 
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migración, principalmente de Latinoamérica y el Caribe, con una 
proporción significativa de personas en situación irregular debido 
a los desafíos para regularizarse (SERMIG-INE, 2023). Según datos 
oficiales, hasta finales de 2022 se contabilizaron 184.721 personas 
de origen haitiano, siendo esta población el cuarto grupo en Chile 
después de la población de origen venezolano, peruano y colom-
biano. El mayor incremento de este grupo se produjo en el gobier-
no de Michelle Bachelet (2014-2018).

El estudio de Oyarte et al. (2022) reveló que las personas que 
han migrado a Chile experimentan niveles significativamente más 
altos de discriminación en comparación con los nacionales. La po-
blación migrante tuvo entre dos y tres veces más probabilidades 
de haber sido discriminada en algún momento de sus vidas; las 
causas más frecuentes reportadas fueron el color de piel y la apa-
riencia física, y la experiencia estuvo asociada con peores resulta-
dos de salud autopercibida y una menor probabilidad de recibir 
tratamiento médico adecuado. Esta tendencia se ha traducido en 
políticas migratorias cada vez más restrictivas, que buscan limitar 
el acceso al territorio nacional, dificultar la regularización migra-
toria y restringir los derechos de los extranjeros residentes. Dichas 
medidas responden a una narrativa que enfatiza la irregularidad 
migratoria y promueve soluciones más duras y menos inclusivas 
(Dammert y Erlandsen, 2020; Caro y Quitral, 2023).

Desde 2013, Chile ha estado inmerso en una transformación de 
su política migratoria. La derogación del Decreto de Ley 1094, que 
priorizaba el control migratorio para protección de la seguridad 
nacional, por la promulgación en 2021 de la Ley 21.325, puso fin 
a décadas de una legislación heredada de la dictadura y abrió un 
nuevo capítulo en la gestión de la migración en el país (SJM, 2024).

Con el retorno de la democracia a Chile (1990), los distintos 
gobiernos buscaron adecuar la normativa migratoria al marco 
internacional mediante la firma de ciertos tratados internacio-
nales en el tema migratorio y el reconocimiento de derechos para 
las personas extranjeras. Entre 1993 y el año 2000, se realizaron 
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modificaciones a la primera Ley de Extranjería de 1975, se expidió 
una nueva ley en materia de refugio, trata y tráfico de personas 
y se obligó a la promoción de soluciones prácticas a nivel admi-
nistrativo para mitigar la vulneración de derechos a personas mi-
grantes. Sin embargo, se identifica también una omisión respecto 
de ámbitos sociales y culturales que implican la responsabilidad 
del Estado para generar acciones concretas en contra de la discri-
minación y su compromiso con la migración, como lo evidencia el 
hecho de que Chile no haya ratificado la Convención Interamerica-
na contra el Racismo, la Discriminación Racial y formas conexas 
de Intolerancia, ni la Convención Interamericana contra toda for-
ma de Discriminación e Intolerancia, ambas de 2013, ni haya apo-
yado el Pacto Mundial para las Migraciones de 2018.

Los últimos flujos migratorios han incentivado que Chile fir-
mara algunos acuerdos y tratados con países de la región, como 
los programa Cooperación Sur-Sur y Cooperación Triangular, así 
como convenios de cooperación entre la Agencia Chilena de Coo-
peración Internacional para el Desarrollo (AGCID) y sus socios.

Durante el segundo periodo del presidente Sebastián Piñera 
(2018-2022), se impusieron restricciones, por medio de la impo-
sición de nuevas visas consulares a población haitiana (2018) y 
venezolana (2019), la creación de la Visa de Responsabilidad De-
mocrática (VRD) y la exigencia de visa de turismo aplicable úni-
camente a población venezolana, con una estadía máxima de 
noventa días (Ministerio de Relaciones Exteriores, 2022). Estas vi-
sas obstaculizaron más el ingreso y la permanencia regular de las 
personas extranjeras en el país (Stefoni y Brito, 2019, p. 2; Dufraix 
Tapia, Ramos Rodríguez y Quinteros Rojas, 2020, p. 172; Stefoni et 
al., 2021; Stefoni, 2018; Cociña, 2022), en línea con un avance hacia 
el recrudecimiento del control fronterizo y la criminalización de 
la migración irregular. A su vez, esto se agudizó con la pandemia 
de COVID-19 (Liberona Concha, 2020; SJM, 2022), con una tenden-
cia a la militarización y a la selección de quienes pueden ingre-
sar a Chile a partir de criterios discriminatorios y discrecionales 
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(Stefoni, Nazal y Guizardi, 2022), lo cual produjo una disminución 
de entradas y un aumento de salidas de haitianos.

En contraste, el Departamento de Extranjería y Migración de 
Chile, encargado de la gestión migratoria antes de la creación en 
2021 del Servicio Nacional de Migraciones [SERMIG] mediante la 
Ley 21.325, desarrolló a partir de 2018 una serie de programas en 
pro de las personas migrantes. Estos programas fueron (SNM, s.f.):

• Mujer Migrante, dedicado a la inclusión social y la protec-
ción de los derechos de las mujeres migrantes, con enfoque 
en violencia de género, salud sexual y reproductiva e inte-
gración laboral;

• Niñez Migrante, creado en 2019 a fin de garantizar la pro-
tección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, con 
foco en el acceso a educación, salud, seguridad y protección 
social;

• Compromiso Migrante, lanzado en 2019 en pro de fomen-
tar una cultura de inclusión y respeto hacia las personas 
migrantes;

• Sello Migrante, programa que busca reconocer y promover 
buenas prácticas de inclusión social y laboral hacia las per-
sonas migrantes.

Junto a estos, es preciso mencionar el programa Chile Crece Contigo, 
iniciado en 2007 por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia 
de Chile y que se integró con el resto de los programas menciona-
dos, al promover el acceso a salud a las mujeres en el embarazo y a 
niños y niñas hasta los nueve años de edad, además de promover 
las áreas de educación, nutrición y promoción (Ministerio de De-
sarrollo Social y Familia, s.f.).

En cuanto al fortalecimiento institucional, según datos del 
SERMIG a 2023, casi un tercio de las municipalidades del país se 
vinculan con el programa Sello Migrante, con el cual Chile intenta 
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alinearse a la respuesta internacional de los nuevos procesos glo-
bales en materia migratoria (Passi, 2023). Este sello es un recono-
cimiento del Estado a las municipalidades que generan acciones 
en pro de la población migrante y refugiada desde el enfoque de 
derecho, inclusión y no discriminación, generando una relación 
directa entre el SERMIG y los territorios locales para el desarrollo 
de cuatro dimensiones: 1) fortalecimiento o creación de institucio-
nalidad migratoria; 2) capacitaciones, implementación de políti-
cas públicas locales inclusivas y no discriminatorias; 3) programas 
para promover la regularidad migratoria, y 4) apoyo a la asociativi-
dad y la participación de las comunidades migrantes en instancias 
comunales (SERMIG, 2024a).

En 2021, se promulgó la nueva Ley 21.325 de Migración y Ex-
tranjería, con la pretensión de modernizar el marco legal existente 
con una mayor institucionalización, una creciente participación 
ciudadana y un endurecimiento del control fronterizo y el acceso 
a derechos. Esto desencadenó una serie de cambios y reformas que 
han reconfigurado el panorama migratorio del país. Con la instala-
ción del SERMIG y la creación de la Política Nacional de Migración 
y Extranjería [PNME], se buscaba establecer objetivos y medidas 
concretas para abordar los desafíos y oportunidades que plantea 
la migración en Chile, reflejando una dualidad entre la necesi-
dad de regular y controlar los flujos migratorios y el compromiso 
con los derechos humanos de las personas migrantes, es decir, las 
dos caras del enfoque de la gobernabilidad migratoria (Ramírez 
Gallegos, 2022). En la figura 1, se sintetizan los principales hitos 
que han marcado la PNME en cuanto a la gestión migratoria y de 
protección internacional a partir de la publicación de la nueva Ley 
(SJM, 2024). Este nuevo escenario plantea desafíos y oportunida-
des para Chile; sin embargo, en la búsqueda de seguir trabajando 
en la construcción de una política migratoria que sea justa e inclu-
siva, se puede retroceder en la vulneración de derechos para las 
personas migrantes, al seguir una tendencia hacia políticas cada 
vez más restrictivas que dificultan la regularización migratoria y 
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restringen los derechos de las personas migrantes residentes (Am-
nistía Internacional Chile, 2024).

Figura 1. Principales hitos de la Política Nacional de Migración y Extranjería

Fuente: Servicio Jesuita de Migrantes [SJM], 2024.

El sistema de salud

El sistema de salud en Chile tenía como su principal característica, 
a nivel inicial, la limitada intervención estatal (Tetelboin Henrion, 
2023). El Estado inició su intervención en ámbitos de salud a fines 
del siglo XIX, al desarrollar centros asistenciales e implementar 
medidas sanitarias básicas.

En Chile, la atención médica ambulatoria territorializada orga-
nizada desde el Estado se inaugura en 1924 con el Seguro Obrero 
Obligatorio, la cual se ve impulsada con las políticas públicas de 
prevención junto con la protección del binomio madre/hijo(a) en 
1936. La configuración de una Atención Primaria de Salud (APS) 
propiamente dicha se da a partir de 1952 con la creación del Ser-
vicio Nacional de Salud (SNS) que implementa una red asistencial 
pública única, de cobertura nacional y con equipos de salud multi-
profesionales. El gobierno del presidente Salvador Allende impul-
sa significativamente a la APS al introducir la democratización de 
los servicios de salud […] y el programa de alimentación comple-
mentaria infantil. Sin embargo, la dictadura cívico militar elimina 
el SNS durante la década de 1980, creando 29 servicios de salud 
segmentados y además municipaliza la APS […] Con los gobier-
nos de la Concertación (1990-2010) se adoptaron diversas medidas 
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orientadas a fortalecer la APS […] [como el] pago per cápita de las 
acciones de APS, que reemplazó el pago previo por prestaciones 
efectuadas (Adones Soto y Parada-Lezcano, 2021, p. 36).

El análisis realizado por Adones Soto y Parada-Lezcano documenta 
el sentido de privatización desarrollado por la dictadura militar y 
la fragmentación de la red asistencial a nivel público. El Decreto de 
Ley 2763 reestructura el financiamiento de los sistemas de salud, 
creando el Fondo Nacional de Salud [FONASA], encargado de ad-
ministrar los recursos del Estado en relación con la salud. Durante 
este período, a la par que se desarrolló un sistema estatal, se conso-
lidaron las Instituciones de Salud Previsional [ISAPRES]; a partir 
de ese momento, coexisten sistemas públicos y privados de salud. 
Además, se inició el proceso de municipalización de la atención 
primaria, que culminó en 1987. Los establecimientos siguieron 
siendo parte del SNSS, pero la gestión, equipamiento, inmuebles 
y personal del servicio quedaron bajo responsabilidad y tutela de 
los municipios. En 1985 se dictó el Decreto de Ley 18.469, que rige 
el sistema de prestaciones de salud para todos los trabajadores, in-
dependientemente de su condición laboral o régimen previsional 
al que se hallen adscritos, lo que incluye personas indigentes o sin 
capacidad de pago. Se promueve la eliminación de diferencias en 
el acceso a los diversos servicios de salud y la focalización de los 
subsidios en los grupos de menores ingresos (Titelman, 2000).

A partir de los años noventa, se implementa el sistema de fi-
nanciamiento que vincula los recursos asignados al número de 
personas usuarias e inscritas. En esta época, basados en la APS, se 
consolidan los centros asistenciales denominados Centros de Sa-
lud Familiar [CESFAM].

En 2005, la Ley 19.967 establece un marco normativo del Mode-
lo de Atención Integral de Salud Familiar y Comunitario. Los CES-
FAM se consolidan como el eje de la atención primaria en salud en 
Chile. Un año antes, se estableció la Ley de Garantías Explícitas en 
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Salud [GES], la cual busca garantizar el acceso a prestaciones de 
alta complejidad.

La Atención Primaria en Salud [APS] es el primer nivel de pres-
tación de salud. Sus centros asistenciales generan atención de tipo 
ambulatoria, poseen a cargo un territorio determinado de la po-
blación y se dividen en:

• Centros de Salud [CES].

• Centros de Salud Familiar [CESFAM].

• Centros Comunitarios de Salud Familiar [CECOSF].

• Postas Salud Rurales [PSR].

• SAPU [Servicio de Atención Primaria de Urgencia].

• SAR [Servicio de Atención Primaria de Urgencia de Alta 
Resolutividad].

La Atención Secundaria son las prestaciones de salud de hospita-
les, institutos y centros de diagnóstico y tratamiento. Estas aten-
ciones se basan en la derivación de un/una profesional de salud 
de atención primaria y/o urgencias, mientras que la Atención Ter-
ciaria se constituye por centros hospitalarios de alta complejidad 
(Ponce, 2020).

El FONASA administra un régimen de salud que garantiza la 
cobertura universal de las prestaciones, sin discriminación algu-
na. Se financia por un sistema mixto que combina aportes obliga-
torios (se descuenta 7 % a cada trabajador/a que se adscribe a este 
sistema) y recursos fiscales. El fondo común generado por estas 
contribuciones permite financiar las prestaciones de salud para 
todos los afiliados que se encuentren en el territorio nacional, in-
cluidos aquellos que no realizan aportes directos al sistema (Ado-
nes Soto y Parada-Lezcano, 2021).

Para las personas extranjeras, se establecen requisitos adi-
cionales relacionados con su situación migratoria y laboral, por 
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ejemplo: 1) al no poseer una cédula de identidad chilena, deben 
presentar como identificación su pasaporte; 2) quienes cuentan 
con visa de residencia en trámite o contrato de trabajo deben pre-
sentar los documentos que acrediten su situación migratoria; 3) 
para los españoles, se requiere el certificado para acceder a los be-
neficios del convenio Chile-España; 4) los extranjeros con pensión 
de su país de origen deben presentar un formulario proporcionado 
por la Superintendencia de Pensiones.

Una de las normativas de mayor relevancia es el Decreto 67 de 
2015-2016, que busca ampliar las prestaciones de salud a perso-
nas migrantes y plantea la inclusión de personas irregulares a la 
atención de salud. En cuanto una persona migrante accede a los 
servicios de atención primaria en salud, es derivado a un/una faci-
litador/a de salud intercultural, quien ratifica sus antecedentes y 
entrega un Rol único Tributario provisorio que posibilita su ingre-
so al sistema de salud, mientras regulariza su situación migratoria. 
Fonasa clasifica a sus cotizantes en cuatro grupos (Fonasa, 2023):
Tramo A: Personas que no posean recursos y quienes se encuen-
tren adscritos al subsidio único familiar. Reciben atención gratui-
ta a nivel primario y secundario en centros estatales.

• Tramo B: Personas cuyo ingreso mensual sea igual o menor 
a $276.000 pesos y quienes sean beneficiarios de pensiones 
básicas solidarias. Poseen atención gratuita.

• Tramo C: Personas con ingreso mensual mayor a $276.000 
pesos y menor o igual a $402.960. Tienen un copago del 
10%. Si los cotizantes poseen tres o más cargas, pueden ac-
ceder al grupo B.

• Tramo D: Personas cuyo ingreso mensual sea mayor a 
$402.960. Tienen un copago del 20%. Si los cotizantes po-
seen tres o más cargas, pueden acceder al grupo C.

La implementación de la Política de Salud de Migrantes Interna-
cionales en 2018 (Minsal, 2018) busca garantizar el acceso universal 
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a servicios de salud para la población migrante, independiente-
mente de su situación migratoria. Se enfoca en eliminar barreras 
estructurales y administrativas, para promover la inclusión en el 
sistema de salud. Además, propone un enfoque intercultural, que 
aborda las necesidades físicas y psicológicas y se enfoca en la pro-
moción en salud. Otro punto que destaca esta política es la coordi-
nación interinstitucional en pro de la protección de los derechos 
humanos y una atención libre de discriminación. Sin embargo, 
Avaria et al. (2021, pp. 9-19), destacan que, aunque la política avan-
za en la dirección correcta, los desafíos son significativos, y subra-
yan la importancia de la integración social y la eliminación de la 
xenofobia y los prejuicios que pueda poseer el sistema, principal-
mente hacia las personas migrantes de origen haitiano, respecto 
de las cuales se hacen más presentes los mecanismos de opresión 
y privilegio (Crenshaw, 1994). Asimismo, aunque se promueve la 
interinstitucionalidad, se debe continuar analizando las barreras 
estructurales, como la falta de información y la desconfianza por 
parte de las poblaciones móviles hacia el sistema. La efectividad de 
esta política dependerá de la capacitación constante, de la inver-
sión en recursos y de la sensibilización social para posibilitar una 
integración a nivel social.

En septiembre de 2022, entra en vigor la Ley de Copago Cero, 
que permite a las personas beneficiarias del sistema FONASA de 
los tramos C y D acceder a la gratuidad en todas sus atenciones 
en el sistema público de salud, como AUGE/GES, urgencias que 
requieren hospitalización, medicamentos, prótesis, tratamientos 
odontológicos y de salud mental, programas especiales (cirugía 
bariátrica, fertilización in vitro), entre otros. Con estas medidas, 
ya no tendrán que pagar los respectivos copagos y. al igual que los 
tramos Ay B. las atenciones serán gratuitas en consultorios y hos-
pitales, entre otros (FONASA, 2023).

Según la Superintendencia de Salud (2023), este sistema posee 
dos modalidades de atención:
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• Modalidad de Atención Institucional. Las prestaciones mé-
dicas se otorgarán a los beneficiarios en los establecimien-
tos públicos que conforman la red asistencial: CESFAM, 
SAPU, Centros de Referencia de Salud [CRS], Centros de 
Diagnóstico Terapéutico [CDT] y Hospitales Públicos.

• Modalidad Libre Elección. Las personas pueden recibir 
prestaciones de salud por parte de centros asistenciales 
privados o profesionales adscritos a convenio. Las personas 
pertenecientes del grupo B a D pueden acceder a la compra 
de un bono de atención.

En cuanto al sector privado, está conformado por las ISAPRES. 
Este sistema gestiona las prestaciones de salud a las personas que 
cotizan el 7 %, adscritas a su sistema. Las prestaciones se realizan 
a través de un prestador de servicio o red de prestadores, estableci-
dos en el plan contratado, con un prestador preferente, bajo diver-
sas modalidades, incluida la libre elección.

Acceso a la salud para población migrante

La adscripción a sistemas de salud en Chile presenta marcadas 
desigualdades socioeconómicas y territoriales, que evidencian 
una segmentación en función de variables como ingreso, origen 
y lugar de residencia. Desde 1987 se realiza una Encuesta de Ca-
racterización Sociodemográfica bianual [CASEN] para conocer los 
rasgos multidimensionales de su población. En dicha encuesta, en 
2022 se observa que tanto los pueblos indígenas como las personas 
en situación de discapacidad presentan una alta concentración de 
afiliación en el FONASA, con tasas cercanas al 90 %; si bien las per-
sonas migrantes muestran una preferencia por el sistema público, 
esta población presenta una inferior tasa de afiliación al FONASA 
(72,5 %) (Ministerio de Desarrollo Social y Familia [MDSF], 2024). 
Destaca un porcentaje considerable de migrantes clasificados en 
la categoría “otro”, que corresponde principalmente a personas no 
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afiliadas a ningún servicio de salud (MDSF, 2024). Respecto a las 
necesidades de atención en salud, el 17,3 % de la población en ge-
neral reportó algún problema de salud en el último trimestre de 
2022; al comparar la necesidad de atención en salud de la pobla-
ción chilena con la población migrante, esta última presentó un 
porcentaje menor en la búsqueda de atención (11,6 %), además de 
ser el colectivo que menos busca atención frente algún problema 
de salud (16,4 %) en comparación con otras poblaciones como las 
personas con discapacidad (32,6 %) o las pertenecientes a un pue-
blo indígena (18,4 %) (MDSF, 2024).

Durante la pandemia de COVID-19, la vacunación fue gratuita 
y de libre acceso para todas las personas presentes en el territorio 
nacional, incluidas las personas migrantes, como se confirmó en 
las entrevistas realizadas a actores tanto institucionales como no 
institucionales. Sin embargo, a pesar de este avance en el acceso 
a la salud, se agudizaron otros determinantes sociales y de salud 
debido al confinamiento y a la selección de prestaciones a nivel 
primario y secundario. Estos desafíos estuvieron relacionados con 
factores como las condiciones de salud previas a la migración, las 
condiciones de vida, el acceso a servicios en los países de origen y 
las barreras lingüísticas y culturales.

Según Cabieses et al., (2017, p. 37), las barreras identificadas en 
el acceso a la salud para la población migrante siguen persistiendo, 
a pesar de las políticas públicas implementadas que buscan garan-
tizar el acceso sin importar la situación migratoria. Estas barreras 
se clasifican en estructurales, culturales y administrativas, lo que 
subraya la necesidad de integrar servicios inclusivos e intercultu-
rales en todos los niveles de la atención pública.

El 26 de noviembre de 2024, la Cámara de Diputados de Chile 
aprobó la reforma a la Ley de Migración y Extranjería, que modi-
fica más de 56 artículos de la normativa. Dentro de estas modifica-
ciones, se incluyen el aumento en causales de expulsión del país y 
de revocación de permisos migratorios, protocolos de protección a 
la niñez migrante y un aumento de cinco a diez años en el tiempo 
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de residencia para pedir la nacionalización, en donde se detallan 
causales de rechazo de la solicitud (SERMIG, 2024b).

Principales problemas de salud

En base a la detección de patologías establecidas, en los relatos 
recabados se indican problemas de salud mental, dadas las difi-
cultades en el trayecto migratorio, las diferencias socioculturales, 
la incertidumbre sobre su estatus migratorio y la precarización, 
producto de no lograr el acceso a trabajos mejor remunerados, res-
pecto de lo cual es significativa la imposibilidad de revalidar sus 
títulos universitarios en Chile. En relación con alteraciones cróni-
cas, existe una prevalencia de hipertensión arterial, diabetes melli-
tus, alteraciones respiratorias en adultos e infantes y alteraciones 
renales, sin especificar la patología.

En relación con lo ginecológico, se expresa principalmente la 
violencia institucional por parte de profesionales de la salud que 
impiden el acceso a tiempo en casos de embarazo, y casos de vio-
lencia obstétrica que han originado abortos, así como supuestas 
negligencias en el parto que, en la V Región, tuvieron como conse-
cuencia fallecimientos y pacientes que quedaron en estado vege-
tativo. También se relatan abortos espontáneos relacionados con 
los largos trayectos terrestres en los procesos migratorios. En este 
último aspecto, se indica una buena atención en salud en ciertas 
regiones (Arica y Parinacota).

Principales proveedores de servicios de salud en el territorio

Respecto de los proveedores de salud, se identifica un sistema 
mixto de salud que ofrece servicios a las personas migrantes. En 
el sector estatal, es posible acceder a prestaciones de salud de la 
red de primer, segundo y tercer nivel de atención, lo que incluye 
urgencias, independientemente de la situación migratoria; por el 
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contrario, en el sector privado, dependerá de la capacidad de pago 
de la persona.

Respecto de las organizaciones de la sociedad civil [OSC], las 
personas entrevistadas identificaron OSC que les apoyaron en sus 
procesos migratorios, con entrega de información, regularización, 
justicia, entrega de alimentación y atención médica. Las más nom-
bradas resultaron World Vision, Caritas Chile, Incami, Cruz Roja y 
el Servicio Jesuita de Migrantes, entre otras que encontramos en 
nuestro trabajo en frontera, tal como se puede apreciar en las imá-
genes siguientes.

Imagen 1. Punto de asistencia para migrantes en la frontera Chile-Peru, Arica

Fuente: Archivo fotográfico del equipo de investigación.
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Imagen 2. Organizaciones religiosas que prestan ayuda a migrantes, Arica

Fuente: Archivo fotográfico del equipo de investigación.

Principales obstáculos al acceso a salud en personas migrantes

El perfil de las personas haitianas entrevistadas corresponde a una 
población adulta, con un rango de edad entre 50 y 22 años. Unos 
habían viajado directamente de Haití a Chile y otros habían vivido 
en República Dominicana antes de ir a residir en el sur del con-
tinente. Al preguntarles su intención de una nueva migración, la 
mayoría pensaba radicarse en Chile.

La población migrante enfrenta múltiples obstáculos en rela-
ción con el acceso a la salud, con barreras que se agudizan hasta 
llegar al nivel de la violencia en el caso de las mujeres y se propa-
gan desde ámbitos burocráticos y administrativos, al ser extensos 
los plazos de espera para acceder a los niveles secundarios de sa-
lud, al no lograr el acceso a turnos de nivel primario, dadas las fa-
llas del sistema telefónico establecido y la falta de información, y 
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al no acceder a la información desde fuentes institucionales, sino 
más bien de boca a boca por parte de personas conocidas.

Otro obstáculo de acceso a los servicios de salud es la discri-
minación, que abarca desde el ámbito social al institucional, así 
como una atención en salud que no considera las necesidades es-
pecíficas de interculturalidad y género hacia personas migrantes. 
En tal sentido, es significativa la falta de facilitadores intercultura-
les a nivel secundario de salud y de atención de urgencias, lo que 
imposibilita la comunicación entre los profesionales de salud y los 
usuarios/as migrantes del sistema.

En este contexto, se reportan eventos de violencia y discrimina-
ción laboral hacia las mujeres haitianas, tanto a las facilitadoras 
interculturales como a quienes son integrantes de equipos profe-
sionales de salud migrante, a nivel de atención primaria y secun-
daria. Al preguntar a una entrevistada su deseo de volver a migrar, 
nos respondió:

Sí, porque acá la cosa se ha puesto un poquito difícil, en todos los 
sentidos… los chilenos se han puesto más, pero más racistas que 
antes. [¿Percibes eso?] Sí. Ahora que trabajo como paramédico, es 
terrible. Yo no sé cómo todavía no voy a la psiquiatra, me tratan 
supermal. La gente llega, me miran y me dicen: “!No¡ no me quiero 
atender con usted”… Le iba a poner una inyección a una señora; 
desde que le abrí la puerta, uno tiene que hablar y preguntar en 
qué uno le puede ayudar, y me miraba de pies a cabeza y me dice: 
“¿Usted me va a inyectar?” Así, me dijo: “Usted me va a inyectar, es 
que nunca me había tocado una persona así como usted, no quiero 
que me atienda” y es cosa de todos los días (Profesional de salud, 
haitiana, Valparaíso, comunicación personal).

Desde la perspectiva institucional, también se indica la falta de 
perfeccionamiento, pertinente a la fisiopatología relacionada con 
los ambientes específicos de los que vienen las personas migran-
tes, lo cual impide diagnósticos más exhaustivos. En el caso de 
salud reproductiva y sexual, se relatan muchos casos de mujeres 
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migrantes que por voluntad propia decidían no utilizar ningún 
método anticonceptivo, pero también de jóvenes que no lograban 
acceder a estos métodos dada la burocracia del sistema, que les 
exigía atenciones ginecológicas y charlas referentes a patologías 
relacionadas, lo cual generaba aburrimiento y retiro del centro 
asistencial:

A veces se te vencen los anticonceptivos y vas a pedir con la matro-
na y no hay, o si se vence el PAP tú vas a pedir hora, no hay, nunca 
hay. [¿Cómo le hace para pedir hora?] Esa hora depende de cada 
establecimiento. Allá se pide presencial, la única hora que uno pide 
por teléfono es la hora con médico, después todos los demás tie-
nen que acercarse al CESFAM y perder un día de trabajo para ir al 
CESFAM a pedir una hora y que te digan que no hay (Migrante fe-
menina, profesional de salud, Valparaíso, comunicación personal).

La población de mayor acceso a salud está compuesta por muje-
res e infantes. En general, según se indica a nivel institucional, los 
hombres no acceden a atención de salud, sea por cuestiones cultu-
rales o porque los horarios de atención de los centros asistenciales 
no coinciden con los laborales.

La falta de conocimiento sobre los derechos y los deberes en re-
lación con la atención de salud y sobre los procedimientos a seguir 
en los diversos niveles de atención, así como la barrera del idioma, 
particularmente en población haitiana, no solo dificultan el acce-
so, sino que ponen en riesgo la salud de la población migrante e 
impiden su inclusión a nivel social.

En el caso de los migrantes haitianos en Chile, se observa con 
claridad la racialización del control, esto es, como ha señalado Tra-
balón (2021), el proceso mediante el cual prácticas como la vigilan-
cia, la criminalización y la exclusión social se aplican de manera 
desproporcionada a ciertos grupos raciales o étnicos. Este concep-
to pone de relieve cómo las dinámicas de poder y de racismo es-
tructural influyen en la manera en que se gestionan y controlan 
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las poblaciones, especialmente aquellas que son percibidas como 
“otras”, tal como son vistos los haitianos en Chile.

Trabalón (2021) argumenta que este fenómeno no se manifiesta 
solo en el ámbito de la seguridad fronteriza, sino que, tal como he-
mos podido constatar, también se extiende a otros sectores, como 
la educación, el empleo y la salud. La racialización del control im-
plica que las políticas y prácticas están diseñadas o se implemen-
tan de tal manera que refuerzan estigmas y desigualdades raciales, 
lo cual perpetúa ciclos de exclusión y discriminación. Este es uno 
de los motivos por los que muchos migrantes de nacionalidad hai-
tiana han decidido retomar su continuum migratorio.

Colombia

Las políticas migratorias

Colombia tiene una amplia tradición como país expulsor y de des-
plazamiento forzado de personas. La estructura económica exclu-
yente, desigual y el interminable conflicto armado son algunas de 
las principales causas de ello. Sin embargo, desde 2010, comenzó a 
tener experiencia como receptor de migrantes, sobre todo de per-
sonas provenientes de Venezuela, y es a esta población a la cual 
ha dirigido sus principales políticas migratorias. Esto ocurre no 
solo por su volumen, sino por el protagonismo que regionalmente 
adquirió, convirtiéndose en un tema de debate y discusión geopo-
lítica que interesa tanto a los gobiernos de Latinoamérica como a 
los organismos multilaterales, a OSC y al propio gobierno de los 
Estados Unidos.

Por otra parte, existe una atención insuficiente hacia otros gru-
pos de migrantes y una notable invisibilización de la población en 
tránsito por el territorio colombiano. Esto queda evidenciado en el 
desinterés y la escasa presencia histórica del Estado en las fronte-
ras sur y norte del país.
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Como efecto de una nueva ruta migratoria en dirección 
sur-norte, en los últimos años Colombia ha cobrado relevancia 
como país de tránsito, con el municipio de Necoclí como puerta 
de entrada al llamado “Tapón del Darién”, en la frontera con Pa-
namá. En este lugar se han asentado diferentes actores nacionales 
e internacionales: organismos multilaterales, OSC e instituciones 
gubernamentales, para prestar sus servicios a migrantes en tránsi-
to, amparados en una lógica de “ayuda humanitaria”. Es recién con 
el actual gobierno, a inicios de 2024, que se crea el Observatorio de 
Migraciones, Migrantes y Movilidad Humana [OM3] dentro de Mi-
gración Colombia, para monitorear y analizar sobre el fenómeno 
de la migración irregular en tránsito [MIT].

En efecto, en los últimos años, el paisaje migratorio en Colom-
bia cambió, para ser actualmente un país de origen, tránsito, des-
tino y retorno de migrantes. Varios hechos han sido causales de 
estas nuevas dinámicas.

En primer lugar, la crisis económica y política venezolana in-
tensificó los movimientos migratorios fronterizos, convirtiendo a 
Colombia en el primer país de recepción y de tránsito de personas 
de origen venezolano que se dirigían a otro país de Sudamérica. 
Además, muchas personas de Colombia que habían obtenido su 
nacionalidad venezolana retornaron por esta crisis. Esta migra-
ción se presentó en un contexto nacional en el cual no existía una 
política migratoria clara, tampoco procedimientos administrati-
vos precisos ni una estructura institucional definida para atender 
la contingencia (Tovar-Flórez, Vanegas-Niño y Sanvicén-Torné, 
2022).

Desde 2015, Colombia comenzó a responder a esta situación en 
el proceso de toma de decisiones, no solo a partir de sus alcances 
normativos, sino desde los correlatos geopolíticos que le acompa-
ñaron. El gobierno de Juan Manuel Santos tomó algunas decisio-
nes tempranas, entre las cuales se encuentran:
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1.  La declaración de un Estado de Emergencia económico y 
social (Decreto 1.770) y la implementación de medidas ten-
dientes a regularizar la permanencia en el país mediante los 
permisos de permanencia y el Permiso Especial Temporal 
[PET].

2.  Los procedimientos administrativos para regular la entrada, 
permanencia y movimientos fronterizos en el país (Decreto 
1.220), a partir del cual se crea la Tarjeta de Movilidad Fron-
teriza [TMF] y se implementa el Permiso Especial de Perma-
nencia [PEP].

3.  La delimitación de las primeras acciones tendientes a for-
mular decisiones de carácter permanente y estructural (De-
creto 542/2018), atendiendo las necesidades de registro de 
migrantes, del perfilamiento de una política integral huma-
nitaria y de la asignación de recursos y presupuestos para 
estos propósitos.

4.  La toma de decisiones de largo plazo (Decreto 1.288), que 
blinda y promulga elementos fundamentales para el acceso 
de las personas venezolanas a la oferta institucional en sa-
lud, educación y trabajo, entre otros aspectos, como una de-
cisión de obligatorio cumplimiento en los niveles nacional, 
departamental y local (Ramírez Gallegos y Ospina Grajales, 
2021).

Después del gobierno de Santos y hasta 2021, muchas decisiones 
para dar respuesta a los procesos de migración y tránsito de per-
sonas venezolanas han ido evolucionando, desde las atenciones 
de emergencia a la intención de formular una política migratoria 
integral. El CONPES 3950/2018 fue una de las decisiones del presi-
dente Duque en ese sentido, respaldada en argumentos como la so-
lidaridad, la cooperación y la crisis humanitaria, argumentos que 
también se colocaron en la mesa del Proceso de Quito, creada espe-
cíficamente para gestionar la migración originaria de Venezuela.
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En 2019 se presenta el Proyecto de Ley 036 para fijar la política 
migratoria de Colombia, primera medida de largo plazo para res-
ponder no solo a la coyuntura venezolana, sino al fenómeno mi-
gratorio en general. A principios del 2021, el proyecto de ley llega a 
primer debate en la Cámara de Representantes y, aunque desde la 
academia y OSC se reconoce su importancia en términos del tra-
zado de lineamientos de política pública migratoria y como una 
obligación apremiante del Estado, también recibe críticas serias.

Paralelamente, en marzo de 2021, el presidente firmó el decreto 
para la creación del Estatuto Temporal para Migrantes Venezola-
nos, implementado a partir del 28 de abril. Mediante la Resolución 
971, tiene como propósito avanzar en el proceso de regularización 
de un millón sobre un total de un millón 800 mil migrantes de Ve-
nezuela, así como el acceso a otros derechos. No obstante, se con-
dicionan los procesos de entrada y de regularización en términos 
temporales, limitando su aplicabilidad solo para los migrantes que 
se encuentren en el territorio en proceso de regularización, para 
irregulares que demuestren haber llegado antes de 31 de enero de 
2021 y para quienes en los próximos dos años ingresen regular-
mente al país (Pelacani, 2021).

La llegada de Gustavo Petro al poder en agosto de 2022 coincide 
con el incremento de personas en tránsito, pero ya no en dirección 
norte-sur, sino sur-norte, convirtiéndose el llamado “Tapón del Da-
rién”, en la frontera colombo-panameña, en una de las regiones del 
continente con más visibilidad y relevancia en relación con los flu-
jos migratorios regionales. Si bien ya se notaba un incremento de 
migrantes en tránsito desde 2015 y 2016 –principalmente personas 
procedentes de Cuba y Haití–, en 2022 se contabilizaron 203.385 
migrantes en tránsito y, un año después, 2023 cerró con 539.959 
migrantes en tránsito (Observatorio de Migraciones, Migrantes y 
Movilidad Humana [OM3], 2024, p. 6). Según datos de Migración 
Panamá (2024), más de un millón 100 mil migrantes atravesaron el 
Darién entre 2021 y 2024.
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Petro mantuvo la política de regularización de población 
venezolana a través del Estatuto Temporal de Protección para 
Migrantes Venezolanos [ETPV], con el cual es posible acceder al 
mercado de trabajo y al régimen de seguridad social. También co-
locó el tema migratorio dentro de su agenda de política interior 
y exterior. En el Plan Nacional de Desarrollo (2023) se señala que 
Colombia ahondará en los esfuerzos de atención e integración de 
poblaciones extranjeras que se encuentren en su país, particular-
mente aquellos que se encuentren en condición de vulnerabilidad, 
así como que prestará atención humanitaria y de emergencia a 
quienes transitan por el país (Departamento Nacional de Planea-
ción, 2023, p. 246).

A nivel de política exterior, Colombia reabrió la frontera con 
Venezuela; los temas migratorios han sido parte de los diálogos de 
alto nivel que mantiene con Antony Blinken, Secretario de Estado 
de EE. UU.; el país ratificó en la reunión de Lima de cancilleres de 
octubre de 2023 su compromiso de continuar con la regularización 
de venezolanos, implementando el programa Tu PPT al día para 
agilizar las entregas del permiso de protección temporal (Universi-
dad del Rosario, 2022). Según fuentes oficiales, hasta noviembre de 
2023 se acogieron al ETPV 2.875.743 personas y, adicionalmente, 
Petro pretende regularizar a más de 600 mil inmigrantes y entre-
gar 250 mil visas de trabajo (El Pitazo, 2024).

En relación con el tema de la migración que atraviesan el Da-
rién, la viceministra de Asuntos Multilaterales señaló que Colom-
bia no cerrará ni militarizará la frontera con Panamá e instruyó 
al director de Migración a que se cree una ruta de asistencia hacia 
estas personas. Sin embargo, a inicios de mayo de 2024 el presiden-
te electo de Panamá, José Mulino, anunció que cerraría la frontera 
con Colombia para frenar el flujo migratorio, lo cual cumplió al 
iniciar su mandato, e implementó vuelos de deportación apoyados 
por EE. UU. El 26 de agosto, se realizó una reunión y declaración 
conjunta del Mecanismo Tripartito sobre Migración Irregular de 
los gobiernos de Colombia, Panamá y EE. UU. Entre otros temas, 
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la declaración propone un cambio sustancial en la región, para lo-
grar una mayor coordinación liderada por EE. UU. que disminuya 
la migración irregular, entre otras cosas, atacando las redes de trá-
fico de migrantes y fortaleciendo la presencia estatal en la fronte-
ra común (U.S. Department of Homeland Security, 2024).

Así, ante las poblaciones migrantes irregulares, Colombia ha 
tenido dos modelos diferentes. En el caso de los migrantes en trán-
sito que se interna al Darién, ha existido una invisibilización, un 
abandono y poca presencia estatal en la frontera (que apenas em-
pieza responder), en un territorio en el que las redes de tráfico de 
personas y narcotraficantes tienen notoria presencia. En contra-
posición, la migración venezolana que llega a radicar ha tenido la 
atención nacional e internacional, lo cual llevó a la transforma-
ción de la política migratoria colombiana y a que el país asumiera 
el liderazgo regional sobre el tema, destinando recursos a su aten-
ción, con la ayuda de la cooperación internacional (León Rojas y 
Antolínez Uribe, 2021).

El sistema de salud

El sistema de salud de Colombia está fragmentado, ya que coexis-
ten diversas fuentes de financiamiento, así como diferentes reglas 
de operación y prestación de servicios, que se otorgan a distintos 
grupos poblacionales. La fragmentación aumenta las desigualda-
des, puesto que las poblaciones con desventajas económicas sue-
len recibir menos recursos públicos y servicios de peor calidad y, 
por consiguiente, presentan en general peores resultados de salud 
(Gómez-Dantés et al., 2023).

El actual sistema de salud tiene su origen en la Ley 60 de 1993, 
que descentralizó el sistema e hizo responsables a los departamen-
tos. La Ley 100 fundamenta la creación del Sistema General de Se-
guridad Social en Salud, que permitió que los prestadores privados 
dieran atención médica. La mayoría de la población está incluida 
bien en el régimen contributivo, bien en el subsidiado: al primero 
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pertenecen las y los trabajadores formales e independientes y pen-
sionados; las personas sin capacidad de pago, como quienes están 
en condiciones de pobreza multidimensional, pertenecen a mino-
rías étnicas y residen en zonas rurales, se afilian principalmente al 
segundo, que tiene un abanico de servicios menor (Urdinola et al., 
2023; García Hernández y Esquer Bojorquez, 2024).

De esta manera, en el contexto colombiano, el acceso y aten-
ción a salud constituye desde lo jurídico y legislativo una respon-
sabilidad del Estado, y se da a través de la Entidad Promotora de 
Salud [EPS]. Sin embargo, en la práctica, y dada la visión neolibe-
ral que ha primado en este país, queda a cargo de una operatividad 
mixta, mediante convenios entre instituciones públicas y entida-
des privadas, como son las Empresas Sociales del Estado [ESE] y los 
Institutos Prestadores de Servicios de Salud [IPS], tal como puede 
observarse en la Figura 2.

Figura 2. Sistema de acceso a la salud en Colombia

Fuente: Elaboración propia.



 237

Respuestas estatales y actores no institucionales para garantizar los servicios en salud

Acceso a la salud para población migrante

En Colombia, el acceso de las personas extranjeras a atenciones en 
salud depende del estatus migratorio. Para acceder a un estatus re-
gular existen tres opciones: solicitar visa, aplicar el procedimien-
to de refugio u obtener el permiso por protección temporal [PPT], 
un mecanismo de regularización establecido en el Estatuto Tem-
poral de Protección para Migrantes Venezolanos [ETPV], como se 
señaló anteriormente. De lo contrario, la opción es únicamente la 
atención de urgencias. Vale aclarar que, si bien la Corte determinó 
que, además de la atención inicial de urgencias, debería incluir la 
atención a mujeres y gestantes, el cuidado y tratamiento de enfer-
medades crónicas y una atención priorizada para niñas, niños y 
adolescentes, en la práctica los servicios que se prestan a las perso-
nas migrantes irregulares son únicamente los de atención inicial 
de urgencias (Angeleri et al., 2024). No obstante, con la llegada ma-
siva de personas venezolanas, el acceso a la salud tuvo un carác-
ter de “ayuda humanitaria” (Medina y Rozo, 2023) y se diseñaron 
estrategias para promover la afiliación permanente a esquemas de 
cobertura de salud.

Los diferentes procesos de regularización temporal implemen-
tados en los últimos años dan cuenta de un incremento de perso-
nas extranjeras –sobre todo, mujeres de origen venezolano-- que 
se han afiliado a los servicios de salud, que pasaron de 171.740 en 
2018 a 725.697 para el primer trimestre de 2022 (Departamento Ad-
ministrativo Nacional de Estadística [DANE], 2022; Medina y Rozo, 
2023). A pesar de estos esfuerzos, para 2020 se calcula que el 98 % 
tenía empleo informal y el 85 % no contaba con aseguramiento en 
salud. De 2017 al 2021, se otorgaron más de 12 millones de atencio-
nes en salud a un millón 300 mil migrantes de Venezuela, de los 
cuales el 74 % no tenía seguro de salud, 10 % estaban en el régimen 
subsidiado, 9,3 % en el contributivo y 6,6 % pagaron en un servi-
cio particular (Bitar, 2022). En la encuesta Pulso por la Migración 
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(DANE, 2022) se indagó sobre los obstáculos para acceder a la sa-
lud y el principal motivo reportado fue el no tener papeles (79,4 %).

El gobierno actual ha planteado dos estrategias, a corto y lar-
go plazo, para intentar priorizar el derecho a la salud hacia la po-
blación migrante: la primera consiste en garantizar la atención 
por medio de urgencias y campañas de promoción, prevención y 
vacunación; la segunda se ha enfocado en el aseguramiento y afi-
liación de la población migrante al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud para generar mayores índices de cobertura y regu-
larización (Chávez et al., 2023). La mayoría de estas acciones van 
dirigidas a personas de larga estadía o que pretenden radicarse 
en Colombia; en cambio, tienen poco alcance respecto de quienes 
están en tránsito, puesto que su acceso a los servicios de salud se 
hace más difuso, al movilizarse por diferentes territorios del país 
sin intención de permanencia. Tal es el caso de personas prove-
nientes de Haití en tránsito por Colombia rumbo a Panamá, que 
constituyen el tercer grupo más numeroso después de personas de 
origen venezolano y ecuatoriano. Entre 2021 a 2024, se han repor-
tado aproximadamente un millón de migrantes en tránsito por Co-
lombia, provenientes de 89 países (OM3, 2024, p. 6).

Principales problemas de salud de las personas migrantes en tránsito 
en Necoclí

El municipio de Necoclí es la puerta de entrada al Darién, la zona 
fronteriza entre Colombia y Panamá, con una extensión de 16.803 
kilómetros cuadrados y constituida por un bosque tropical selvá-
tico (OIM, 2023). Esta zona era tan impenetrable que fue el único 
lugar por donde no se construyó la Panamericana, carretera que 
une a todo el continente.
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Mapa 1. Ubicación geográfica de Necoclí-Antioquia-Colombia

Fuente: Recorte de Google Maps.

Como se indicó en la introducción, el caso de la migración haitia-
na obliga a repensar ciertas categorías de los estudios migratorios. 
Una de estas, es la del “migrante en tránsito”, ya que de nuestro 
trabajo etnográfico en Necoclí podemos encontrar al menos tres 
perfiles de viajeros:

a)  personas migrantes en tránsito corto, aquellas que llegan a 
este lugar y permanecen entre dos y quince días hasta plani-
ficar y armar la nueva fase del recorrido. La mayoría llegan 
ya contactados por un “guía” quien se encarga de la logística;

b)  personas migrantes estacionales o en tránsito prolongado, 
quienes, por la falta de recursos económicos, por enferme-
dades o accidentes en la ruta, por temas climáticos u otros, 
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como cierre temporal de fronteras, se ven obligadas a per-
manecer entre tres semanas a seis meses y se dedican al “re-
busque”, trabajo informal, sobre todo vendiendo en la calle 
o playa;

c)  personas migrantes en tránsito indefinido o permanencia, 
quienes no pudieron continuar su camino y viven en condi-
ción de calle, playa o indigencia.

La mayoría de las y los informantes que procedían de Haití se 
encontraban en un tránsito prolongado. Estaban en un rango de 
edad entre 34 y 60 años, todos ya tenían al menos una experiencia 
previa de migración, habían vivido en Chile y viajaban por tierra. 
Tuvimos un caso de una persona que antes ya había migrado a Re-
pública Dominicana, Ecuador, Brasil y Chile y estaba en la búsque-
da de su sexto país de residencia. El destino de todos era EE. UU. o 
México, y la mayoría viajaba en grupo, ya sea con connacionales, 
con pareja o con hijos. Según datos de Migración Panamá (2024), 
entre 2020 y octubre de 2024 cruzaron la selva del Darién 204.726 
personas haitianas.

Muchas de las personas que migran estacionalmente hacen de 
la playa su lugar de “vivienda” temporal: allí se alimentan, pasan 
el tiempo y hacen sus necesidades en la playa o el mar, lo que se ha 
convertido en un problema de salud pública (Jaramillo Contreras 
et. al, 2024), como también lo señaló una funcionaria de la Secreta-
ría de Salud municipal:

Tenemos una población migrante que se estaciona aquí en el mu-
nicipio mientras consigue recursos para continuar la travesía, en-
tonces esa población llega y se aloja en las playas de acá. Cierto, 
son personas que de pronto no tienen acceso a un baño, o sea, todo 
lo hacen allí mismo en la playa, son unas condiciones indignas (Se-
cretaría de Salud, Necoclí, comunicación personal).

La propia vida en esas condiciones precarias en la playa, suma-
do a los cambios de clima, hace que muchas familias fácilmente 
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contraigan enfermedades, sobre todo rinofaringitis. Como ya se 
comentó, el acceso a la salud pública para las personas en tránsito 
se limita a la atención en casos de emergencia médica, pero siem-
pre y cuando haya un informe favorable del Centro Regulador de 
Urgencias y Emergencias. Por lo general, esta atención de emer-
gencia se brinda a mujeres embarazadas y niños.

Ante esta limitación y dado el incremento de personas proce-
dentes de diferentes países en Necoclí en los últimos años, orga-
nismos multilaterales, OSC y médicos privados están prestando 
servicios en salud. Según la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS, 2022) las principales instancias que han prestado al-
gún servicio son: Cruz Roja Colombia [CRC], la Alcaldía de Necoclí, 
OIM, Mercy Corps, Europana, Unicef, OPS, Pastoral Social y De-
fensoría del Pueblo. Un estudio de la OIM (2023) enumera otras 
instituciones, como ONUSIDA, UNFPA, Médicos Sin Fronteras e 
HIAS. Sin embargo, mucha de esta atención no se da desde el enfo-
que del derecho a la salud, sino desde el intervencionismo huma-
nitario (Jaramillo Contreras et. al, 2024).

Según el informe del Grupo Interagencial sobre Flujos Migra-
torios Mixtos [GIFFM], sus principales problemas de salud fue-
ron: fiebre o infección (41 %), dolores de cabeza (36 %) y dolores 
musculares (33  %), lo que está relacionado con las condiciones 
precarias de vida y de movilidad, así como con la falta de acceso 
a servicios de salud adecuados. Un 38 % no fueron atendidos en 
ninguna entidad pública o privada; en el caso de los que sí, pri-
mordialmente fue una OSC o una agencia de Naciones Unidas 
(GIFFM, 2023).
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Imagen 3. Unidad Móvil de la Cruz Roja

Fuente: Archivo fotográfico del equipo de investigación.

Imagen 4. Centro privado de atención médica

Fuente: Archivo fotográfico del equipo de investigación.
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Uno de los mayores proveedores sanitarios es la Cruz Roja, que da 
atención primaria y brindan servicios de medicina, enfermería, 
atención psicosocial y nutrición. En su caso, los principales proble-
mas detectados en la atención a población migrante son el control 
de salud de rutina de los niños y niñas, la rinofaringitis aguda y 
otros problemas relacionados con dificultades en el modo de vida.

Los principales grupos atendidos son procedentes de Venezuela, 
Colombia, Haití y Ecuador, más hombres (55 %) que mujeres (45 %). 
Respecto de la población de origen haitiano, los problemas más fre-
cuentes son trastornos del equilibrio de electrolitos y falta de líqui-
dos, deficiencias de vitaminas y cefalea, tal como se ve en el gráfico 1.

Gráfico 1. Consultas de atención primaria a migrantes haitianos en Necoclí

Fuente: Cruz Roja Colombia (2024)

Respecto de las condiciones en las que llegan las personas en movi-
lidad, una funcionaria de esta organización nos contó:
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Esa exposición a estar en campamento, muchos de ellos llegan cami-
nando, todas estas situaciones adversas que ellos presentan día a día, 
dentro de la misma dinámica, hacen que sus condiciones de salud se 
vean alteradas […] estaban en la playa y de pronto les cayó el chapu-
zón o el aguacero, se mojaron y al otro día tengo aquí toda la familia 
con gripa (Coordinadora local, Cruz Roja, comunicación personal).

A nivel público, Necoclí cuenta con el Hospital San Sebastián de 
Urabá, que depende del Ministerio de Salud. Sus protocolos arran-
can con el Sistema de Información y Atención al Usuario [SIAU], 
donde las personas buscan información, acceso a los servicios de 
salud y trámites en el Sistema General de Seguridad Social de Salud.

Desde que incrementó la cantidad de personas migrantes en 
tránsito, las organizaciones que atienden en la localidad comple-
mentan los servicios del hospital. Actualmente, existe una mesa 
territorial de salud, en la cual se coordinan los servicios prestados.

Las personas que accedieron al hospital para consulta externa 
fueron principalmente mujeres y los problemas más reportados 
fueron rinofaringitis aguda, dolores abdominales e infecciones en 
las vías respiratorias (Gráfico 2).

Gráfico 2. Principales motivos de consulta externa de la población  
migrante en el Hospital San Sebastián, Necolí

Fuente: OPS, 2022, a partir de datos de ESE Hospital San Sebastián de Urabá, Necoclí, 2021
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Las consultas de urgencias estuvieron relacionadas con las in-
fecciones de las vías respiratorias. Los hombres acudieron más por 
infecciones virales, hipertensión, náusea y vómito, mientras que 
las mujeres presentaron dolores abdominales, gastritis y heridas 
en las piernas. Respecto de las causas de hospitalizaciones, estas 
fueron principalmente por neumonía y parto espontáneo (OPS, 
2022). También se reportan casos de accidentes en la selva del Da-
rién que son retornados a Necoclí:

Se han devuelto migrantes por diferentes causas: enfermedades, 
trombo, fracturas, accidentes, embarazadas… Una mamá que se 
cayó en la ruta al Darién, la devolvieron a Necoclí. Ella y su familia 
estuvieron alrededor de seis meses en el municipio… Del otro lado 
del Chocó, nos traen muchos enfermos… Nos los traen picados de 
culebra, embarazadas, porque allá no hay servicios, es un reto muy 
grande (Trabajadora Social, Hospital San Sebastián, comunicación 
personal).

La semana pasada tuvimos un caso de un señor haitiano… lo devol-
vieron de la selva porque se cayó y se fracturó. Y llegó y entró a un 
hostal… y ahí quedó. No tenía quién viera por él, hasta que alguien 
vino y avisó que él estaba ahí, que había tenido una fractura y que 
nadie lo había atendido. Ya se hizo lo pertinente para brindarle 
una atención médica… Si nadie de afuera ve y nos avisan, queda 
por fuera de nuestro alcance poder cubrirlo, y no es porque no que-
ramos, sino porque realmente no hay información (Coordinadora 
local, Cruz Roja, comunicación personal).

Como se verá en el acápite siguiente sobre México, muchas de las 
personas procedentes de Haití señalaron que los principales pro-
blemas de salud y enfermedades fueron sufridos en el tránsito por 
la selva del Darién, es decir, posterior a su paso por Necoclí.

Dos temas adicionales que salieron en las entrevistas realiza-
das están relacionados con la salud mental y la salud sexual y re-
productiva. Del primero, hay más reporte de personas con estrés 
agudo y síntomas psicosomáticos de ansiedad y depresión:
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Hace quince días, un paciente venezolano fue devuelto de Capur-
ganá por temas de salud, y ante esa situación se intentó ahorcar, 
porque tiene el “sueño americano”. Lo regresaron para Necoclí, 
estuvo seis días hospitalizado, tuvo atención psicológica, se le 
atendió el problema físico relacionado con hipertensión arterial 
y realizó su tránsito hacia el Darién con la colaboración de com-
pañeros venezolanos (Trabajadora Social, Hospital San Sebastián, 
comunicación personal).

Uno los maneja y les da tranquilizantes suaves, llegan mujeres llo-
rando, ¡la fama que tiene la zona del Tapón del Darién! A ellos les 
dan mucho miedo… se encuentran muchísimos cuadros de ansie-
dad… mucho miedo, depresión, si hemos encontrado casos de in-
tentos de suicidio… casos de que han sido abusados por sus parejas, 
que vienen abusados desde el país de donde provengan, entonces 
llegan muy cargados emocionalmente… Se ve mucho estrés psico-
social, por su propia condición de playa (integrante del Consejo 
Noruego para Refugiados [NRC], comunicación personal).

Las personas entrevistadas también manifestaron necesidades en 
salud sexual y reproductiva, como acceso a métodos anticoncep-
tivos y a aborto seguro, prevención de infecciones de transmisión 
sexual, atención del parto e intervenciones que favorezcan un em-
barazo saludable, como controles prenatales (OPS, 2022). Un far-
macéutico nos reportó el incremento de venta de preservativos, 
pero estos son usados como bolsa de protección para celulares o 
pasaportes.

Principales proveedores de servicios de salud en el territorio

Dada la cantidad de personas haitianas en tránsito, varias de-
pendencias tienen personas que hablan creole, poseen cartillas 
informativas traducidas a este idioma o se apoyan en las nuevas 
herramientas tecnológicas para la traducción. Como ya se indicó, 
la presencia de OSC, organismos multilaterales y dependencias 
públicas (nacionales o locales) ha hecho que en la región exista 
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una amplia red de actores para brindar el acceso a los servicios de 
salud para personas en tránsito.

Mapa 2. Puntos de atención para personas migrantes en la región del Urabá

Fuente: GIFMM, 2023

En el mapa se observan los puntos de atención de salud en la re-
gión de Urabá, además de otros espacios (comedores comunitarios 
y tiendas humanitarias) para que los migrantes puedan proveerse 
de alimentos y artículos de primera necesidad para su viaje por 
el Darién. Entre los principales encontrados en nuestro trabajo de 
campo, podemos enumerar:

• Hospital San Sebastián Urabá en Necoclí;
• Unidad Móvil de Salud Necoclí (Punto de atención ADRA);
• Tienda humanitaria Somos un Mundo;
• OPS;
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• Cruz Roja;
• Secretaria de Salud de Necoclí;
• Espacio Amigable Niñez;
• HIAS Necoclí, apoyo en salud mental;
• Consejo Noruego para Refugiados [NRC];
• OIM Unidad Móvil;
• ACNUR;
• Aid For Aid;
• Medical Team;
• Centro Médico de Especialistas de Urabá.

La información donde se encuentran muchos de estos servicios se 
encuentra visible al lado del muelle, tal como se ve en la imagen 
siguiente:

Imagen 5. Informativo de puntos de servicio social, Necoclí

Fuente: Archivo fotográfico del equipo de investigación.
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Dicha red ha permitido que las personas en movilidad, sobre todo 
estacionales, puedan acceder a varios servicios de salud. Que estén 
más tiempo en Necoclí permite que, poco a poco, vayan conocien-
do la dinámica local. Una persona migrante haitiana que lleva dos 
meses en este lugar y antes de este viaje rumbo a EE. UU. había 
vivido seis años en Chile, nos contó que, al igual que muchos, fue 
asaltado en la ruta (en Perú) y estaba trabajando para ahorrar di-
nero y continuar:

Como nosotros no sabemos eso, nosotros hablamos poco castella-
no, cuando yo pasando la calle, estaban dando papeles del baño, 
jabón pa’bañarse, sí, yo he participado… mucha gente da cosas gra-
tis de organizaciones…Como yo estaba enfermo de un problema 
de cintura, el tío de la dueña de la casa donde vivo me llevó a mí 
al hospital, él era el que hablaba… Te pinchan con una aguja y te 
ponen una cosa, tu sabes que nosotros hablamos poco castellano, 
pero me pusieron un cosito de agua. Suero, sí. Y se quita el dolor, 
ahora duele algo, pero ahora estoy listo. La cintura me duele… Me 
dieron medicamento… (Persona migrante, 52 años, comunicación 
personal).

Algunas personas posponen su viaje por temas de salud. Es el caso 
de un haitiano que llevaba veinte días en Necoclí y antes había vi-
vido en República Dominicana (donde nacieron sus hijos) y Brasil. 
Su trayecto lo hizo por tierra atravesando Bolivia, Ecuador y Co-
lombia, y pensaba llegar hasta México:

Mi destino no era quedarme aquí, porque solamente por causa de 
ese dolor tuve que quedarme… cuando llegué a OIM… solamente 
me consultaron y me dieron una tanda de pastillas y medicamen-
tos. El dolor de mi pierna lo tenía desde allá en Brasil… no estaba 
muy grave… Cuando venía acá, sentí el dolor más bravo, entonces 
ahí no pude caminar bien y tuve que ir a un médico. Entonces, 
todavía me sigue doliendo y estoy esperando… Al hospital al que 
yo fui me ponen a perder mucho tiempo, fueron muy demorados 
y no tuve ningún resultado. Luego el otro doctor que yo fui… los 
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medicamentos que me mandan a comprar dicen que son buenos, 
porque si ven que no me quita el dolor tengo que ir a ver si me ha-
cen una placa a ver que aconteció. Ahí me aplicaron una inyección. 
Solamente el dolor me preocupa, aparte de eso, no tengo nada… 
(Migrante, 39 años, comunicación personal).

Una historia similar le sucedió a otro hombre proveniente de 
Haití, que había emigrado previamente a República Dominicana, 
Ecuador, Brasil y Chile y que en el momento de la entrevista lleva-
ba mes y medio en Necoclí:

Cuando yo llegué aquí y yo iba a viajar, entonces los muchachos 
me vieron un poquito raro, me mandaron para el médico, enton-
ces me internaron allá en el hospital. Fue un día aquí, me pusieron 
la vaina de presión, de ahí me pusieron suero y ahí pasé la noche 
entera. Después me mandaron para Montería y duré quince días 
allá…Cuando me dieron de alta me tocó pagar 40 mil pesos… la am-
bulancia me dejó en el terminal y del terminal cogí un bus hasta 
aquí… Me hicieron un examen del corazón también, yo ya tuve pro-
blemas del corazón cuando vivía en Ecuador… cuando me dio de 
alta me dio una receta para comprar el medicamento. Yo lo com-
pré, los amigos me mandaron… los medicamentos que me manda-
ron son carísimos y me cuesta casi 300 mil. Yo estaba esperando a 
ver si me recupero bien para coger la selva… Antes de salir yo tengo 
que ir al hospital a chequear, voy a preguntar si me pueden ayudar 
a ver si el azúcar está bien, si no, si la presión está alta… (migrante, 
55 años, comunicación personal).

Principales obstáculos al acceso a salud en personas migrantes

Pese a la existencia de una gran variedad de actores y prestación 
de servicios, la existencia de articulación institucional, el trabajo 
binacional entre Colombia y Panamá e incluso el trabajo trans-
nacional de ciertas organizaciones, siguen existiendo obstáculos 
para el acceso a la salud de la población migrante en tránsito. Así 
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nos contó una haitiana que viaja con sus hijos y llevaba doce días 
en Necoclí. Está esperando a su compañero de Chile, donde vivió 
seis años, para cruzar juntos el Darién:

Yo no me he enfermado, solo a mi hijo le pica así todo el cuerpo. 
Tiene sarpullido. No he recibido ayuda de nadie. Voy a buscar una 
farmacia para preguntar si tienen una crema (migrante, 38 años, 
comunicación personal).

Las limitantes normativas, de infraestructura y de insumos re-
queridos para dar una atención digna en salud a los ciudadanos 
colombianos y extranjeros generan tensión y xenofobia, pues se 
lucha por el derecho a la salud, que sigue en la pugna de la admi-
nistración público-privada, con contrariedades políticas de corte 
local y a nivel nacional e internacional que no permiten que se 
armonice el cúmulo de organismos responsables de intervenir en 
esta compleja realidad:

Algo que todavía sucede desafortunadamente es la xenofobia. En-
tonces, como los migrantes llegan tratando de sobrevivir, tratan-
do de seguir adelante, ellos tienen diferentes hábitos, que a veces 
chocan con la cultura del municipio y es rechazado por el muni-
cipio (Enfermera, Medical Teams International, comunicación 
personal).

Todos los elementos señalados en este acápite nos hablan de la vul-
nerabilidad multidimensional a la que están expuestas las perso-
nas en tránsito. Como señala Audebert (2017), este término hace 
referencia a las múltiples dimensiones mediante las cuales las per-
sonas pueden experimentar la exclusión. El propio autor enfatiza 
que la vulnerabilidad no se puede medir únicamente a través de 
indicadores económicos, sino que debe incluir aspectos sociales, 
culturales, políticos y ambientales. En tal sentido, hemos visto 
cómo muchas personas de origen haitiano sufren exclusión por su 
condición de migrantes, de “negros”, de no saber castellano o tener 
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un castellano precario, por su condición de irregulares (sin pape-
les) o por su condición de habitantes de playa.

Audebert también sugiere que es importante considerar la per-
cepción de la vulnerabilidad por parte de las personas afectadas, 
ya que esto puede influir en cómo se enfrentan a sus circunstan-
cias y en cómo buscan apoyo. En el caso de las personas de origen 
haitiano, se ha documentado cómo, ante estas circunstancias, ha-
cen una suerte de repliegue al interior de sus redes familiares y de 
paisanaje.

México

Las políticas migratorias

Diversas decisiones en política migratoria implementadas en Mé-
xico en los últimos cinco años han buscado disuadir la movilidad 
hacia EE. UU., país en el cual se contabilizaban 731.000 personas 
haitianas hasta el 2023 (El País, 2024):

1.  El debilitamiento del concepto de asilo dentro del marco 
legal de protección internacional (Observatorio de Legisla-
ción y Política Migratoria de El Colegio de la Frontera Norte, 
2020).

2.  El mayor control, a partir de 2019, en la frontera sur de 
México, dadas las amenazas de Donald Trump de imponer 
aranceles a los bienes mexicanos exportados, y la presión al 
gobierno mexicano para desplegar a la Guardia Nacional en 
sus fronteras norte y sur.

3.  Los Protocolos de Protección al Migrante [MPP], conocidos 
como “Quédate en México”, que obligaron a miles de solici-
tantes de asilo a permanecer en ciudades fronterizas mexi-
canas (Wamsley y Burnett, 2020; Meyer, 2020).
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Estas políticas, sumadas al cierre de fronteras por la pandemia de 
COVID-19, generaron un efecto embudo que ha concentrado a mi-
grantes en puntos fronterizos como Ciudad Juárez, Ciudad Acuña, 
Nuevo Laredo, Reynosa y Matamoros. Entre las nuevas geografías 
en las que es más frecuente la presencia de población haitiana, se 
encuentra Monterrey, ciudad considerada como estratégica en el 
norte debido a su ubicación geográfica, sus industrias y su conec-
tividad con tres estados fronterizos. Estos elementos, si bien no 
convierten a la región Metropolitana en un importante polo de 
atracción para la migración irregular, la hacen un lugar en el que 
poder realizar una espera para continuar su ruta hacia los EE. UU. 
(Rosales Martínez, Calva Sánchez y Vázquez Delgado, 2022).

Como ya se indicó en la introducción, la medida adoptada por 
la administración del presidente Joe Biden con el desarrollo de la 
aplicación CPB One obligó a muchos solicitantes a permanecer en 
el norte y centro de México para programar citas y presentarse 
en alguno de los ocho puertos de entrada entre EE. UU.: Browns-
ville, Eagle Pass, Hidalgo, Laredo, El Paso, Nogales, Calexico y San 
Ysidro.

También se han documentado coyunturas importantes que al-
teraron el “paisaje migratorio”. El 22 de mayo de 2021, el gobierno 
norteamericano otorgó a las personas de Haití residentes en EE. 
UU. la posibilidad de presentar solicitudes para obtener el estatus 
de protección temporal [TPS] por dieciocho meses (U.S. Depart-
ment of Homeland Security, 2021). Esto pudo haberse interpretado 
como una protección extensiva para toda la población haitiana y 
haber incentivado el movimiento hacia esa frontera. Para septiem-
bre de 2021, arribaron a Ciudad Acuña, Coahuila, una cantidad 
inusitada de personas haitianas, con el objetivo de solicitar asilo 
en EE. UU. Se reportó que habían llegado a la frontera sur de Mé-
xico alrededor de 30 mil personas originarias de Haití y se estima 
que cerca de 14 mi lograron llegar a Ciudad Acuña (Núñez y Uribe 
2024). Muchos de ellos venían por tierra desde el sur del continen-
te. Vale resaltar que, desde 2023, el programa Parole Humanitario 
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se otorga a personas provenientes de Venezuela, Haití, Cuba y 
Nicaragua.

Finalmente, para pensar Monterrey como lugar de destino y 
particularmente de personas de origen haitiano, hay que tener 
presente que, hasta antes de septiembre de 2021, muy pocas de 
ellas residían en el país (Rosales Martínez, Calva Sánchez y Váz-
quez Delgado, 2022). Según el Censo de 2020, había 5.895 personas 
haitianas en México (INEGI 2021). El antecedente más cercano ocu-
rrió en 2016, cuando miles de personas haitianas llegaron a Chia-
pas para transitar hasta la frontera norte e intentar ingresar en EE. 
UU., pero una parte terminó alargando su estancia en México al no 
lograr su objetivo (OIM y DTM, 2022). Su ruta fue hacia al noroeste, 
sobre todo a Tijuana, por lo que Baja California y Chiapas fueron 
las entidades con mayor presencia de población haitiana en 2020, 
con 78,2 % entre ambas, mientras que en Nuevo León, donde está 
Monterrey, se encontraba un 1,5 % (Rosales Martínez, Calva Sán-
chez y Vázquez Delgado, 2022). Se trata de una inmigración recien-
te, pues 74 % llegó entre 2015 y 2020, aunque existen registros de 
un contingente pionero que arribó al país luego del terremoto de 
2010 en Haití (Sin Fronteras, 2021).

En la actualidad, según datos oficiales tanto de la Unidad de 
Política Migratoria como de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados [COMAR], se reportan aproximadamente 117 mil soli-
citantes de refugio; 103 mil tarjetas de visitante por razones hu-
manitarias y 90 mil personas en situación irregular. Todos estos 
datos, entre 2021 y mediados del 2024, dan cuenta del crecimiento 
exponencial de esta población en los últimos años.

El sistema de salud

En México, la protección a la salud es un derecho reconocido cons-
titucionalmente y demeritado en la vida diaria. Una revisión de la 
legislación y los programas estratégicos en salud da cuenta de una 
notable coherencia discursiva entre el objetivo de brindar acceso 
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a atención en salud a toda la población y las acciones específicas 
plasmadas en documentos operativos; sin embargo, la base ideoló-
gica de la política de salud implementada desde la década de 1980 
ha restringido en la práctica el sentido amplio de la salud como 
derecho humano.

La legislación que ampara el acceso a la salud es clara y robus-
ta. Comenzando por el artículo 4.º de la Constitución: la ley garan-
tiza a “toda persona”, sin distinción, la protección a la salud. En 
dicho artículo se sientan las bases para proveer servicios de salud 
integrales y gratuitos, poniendo énfasis en la población que care-
ce de seguridad social (CPEUM, 1917). Este derecho se reglamentó 
a partir de 1984 y tiene como principal expresión jurídica la Ley 
General de Salud: en ella se definen los objetivos, la estructura, el 
presupuesto y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud, así 
como las acciones específicas para garantizar el acceso a los servi-
cios de salud.

Esta legislación y sus programas operativos, por lo tanto, se 
montan en un Sistema Nacional de Salud, cuya estructura frag-
mentada origina disparidades en el acceso a la salud. El sistema de 
salud se conforma de un segmento público y uno privado, ambos 
con ramificaciones a su interior. Dentro del sector público, se en-
cuentra el Instituto Mexicano del Seguro Social [IMSS], el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores al Servicio 
del Estado [ISSSTE] y la Secretaría de Salud [SSA]. Las dos prime-
ras garantizan a su población derechohabiente un acceso integral 
a servicios de salud y una serie de prestaciones sociales; para acce-
der a ellas, se requiere estar inserto en la economía formal o ser tra-
bajadores del Estado, respectivamente. Por su parte, la Secretaría 
de Salud cubre a la población sin seguridad social inserta en la eco-
nomía informal o desempleada (Lomelí Vanegas, 2020). Esta enti-
dad, además de ser rectora del sistema de salud, también encabeza 
la asistencia social, los servicios médicos y coordina los progra-
mas públicos de salud (Soberón, 1987). Cada una de estas institu-
ciones dispone de sus propias unidades de salud, financiamiento 
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y recurso humano, por lo que la coordinación entre ellas es escasa 
(Vargas-Ruíz, 2022).

Finalmente, el sector privado se integra por empresas asegura-
doras, hospitales y consultorios con distintas tarifas. Generalmen-
te, estos servicios son utilizados por población con capacidad de 
pago por medio de planes de seguros médicos, aunque también la 
población financieramente vulnerable acude a estos servicios de 
nivel ambulatorio (Gómez-Dantés et al., 2011).

Figura 3. Esquema del Sistema Nacional de Salud mexicano

Fuente: Gómez-Dantés et al. (2011).

La política de salud implementada en México ha estado basada en 
un modelo de mercado desde la década de 1980. En aquella época, 
el estado de bienestar orientado a garantizar los servicios sociales 
comenzó a debilitarse y a ceder parte de sus funciones a empresas 
privadas y a la industria farmacéutica en el ámbito de la salud. La 
prioridad de las administraciones federales se enfocó en diseñar y 
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ofertar paquetes básicos de salud, en sustitución de una atención 
integral basada en una perspectiva de derechos. Con el declive del 
estado de bienestar, la capacidad de respuesta del sector público 
en salud se desgastó, a causa de un presupuesto insuficiente y del 
mal manejo de sus finanzas.

Durante la etapa de la alternancia política, se creó una estrate-
gia financiera bajo el argumento de disminuir las desigualdades 
en salud. En la administración federal de Vicente Fox comenzó a 
operar el Sistema de Protección Social en Salud [SPSS], conocido 
como “Seguro Popular de Salud”, tras una reforma a la Ley General 
de Salud en 2003. Funcionó de 2004 a 2019 y consistió en finan-
ciar un catálogo de intervenciones en salud y un fondo de gastos 
catastróficos en salud para cubrir a personas no aseguradas, que 
representaban casi la mitad de la población (Gómez-Dantés et al., 
2011). Este programa tuvo como base el paradigma de Cobertura 
Universal de Salud inspirado en un modelo de mercado.

En sus quince años de funcionamiento, se incrementó la cober-
tura en salud, pero el acceso efectivo a atención médica continuó 
siendo desigual. Aunque año con año se cumplieron las metas de 
afiliación a dicho programa, los problemas de desabastecimiento 
de medicamentos, escasa infraestructura en salud e insuficiencia 
de recursos físicos y humanos siguieron presentes, lo cual dio pie a 
obstáculos para acceder a servicios de salud, a médicos especialis-
tas y al surtimiento de fármacos (Uribe-Gómez, 2017).

Posteriormente, durante la oleada de gobiernos progresistas en 
Latinoamérica, el modelo neoliberal en salud se modificó discur-
sivamente en México. La administración de Andrés Manuel López 
Obrador (2019-2024) desapareció abruptamente el Seguro Popular 
de Salud y en su lugar anunció el slogan “Salud para toda la pobla-
ción” dentro del Plan Nacional de Desarrollo [PND]. Usando una 
retórica inclusiva y redistributiva, se creó el Instituto Nacional de 
Salud para el Bienestar [INSABI], justificándose en las fallas del 
sistema de salud y los rezagos en infraestructura e insumos y plan-
teando lo siguiente:
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El gobierno federal realizará las acciones necesarias para garanti-
zar que hacia el 2024 todas y todos los habitantes de México pue-
dan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de curación y los exá-
menes clínicos (SEGOB, 2019).

El INSABI se presentó como el organismo que lograría la univer-
salidad del acceso a los servicios de salud mediante la organiza-
ción, operación y evaluación de los servicios de salud, adquiriendo 
funciones que hasta entonces habían desempeñado los gobiernos 
estatales. Sin embargo, la promesa de terminar con el problema 
histórico de la desigualdad en el acceso a la salud no se cumplió, 
puesto que el discurso de alcanzar el acceso universal mediante 
la instauración de un sistema de salud único, público y gratuito 
(Programa Sectorial de Salud 2019-2024) careció de resonancia 
en la práctica. Esta reforma de 2020 significó dar marcha atrás en 
poco tiempo a un proceso de descentralización que llevó años (Var-
gas-Ruiz, 2022).

Acceso a la salud para personas migrantes

Si bien el acceso a salud de las personas en movilidad se encuentra 
implícito en la legislación mexicana, a partir de la reforma consti-
tucional de 2011, que reforzó la perspectiva de derechos humanos, 
se creó una normativa en salud enfocada explícitamente a esta 
población.

Las personas migrantes en situación irregular y refugiadas for-
man parte de la población sin seguridad social, pero tienen dere-
cho a acceder a los servicios ofertados por la Secretaría de Salud. 
No obstante, en la práctica existen diversos obstáculos que restrin-
gen dicho acceso y agravan las desigualdades, pues las personas 
migrantes, además de padecer la carencia de infraestructura, re-
cursos humanos e insumos que enfrenta la población mexicana, se 
encuentran con otras barreras, como actitudes discriminatorias y 
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trabas burocráticas por parte del propio personal médico y admi-
nistrativo de los servicios de salud.

En contraste, el avance en la legislación que garantiza el acceso 
a derechos sociales de las personas en movilidad ha evoluciona-
do con el tiempo. En el sexenio de Felipe Calderón (2006-2012), el 
acceso a servicios de salud se ratificó en las leyes sobre migración 
y refugio aprobadas en 2011. El artículo 8 de la Ley de Migración 
señala:

Los migrantes tendrán derecho a recibir cualquier tipo de atención 
médica, provista por los sectores público y privado, independien-
temente de su situación migratoria, conforme a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables. [...] Los migrantes indepen-
dientemente de su situación migratoria, tendrán derecho a recibir 
de manera gratuita y sin restricción alguna, cualquier tipo de aten-
ción médica urgente que resulte necesaria para preservar su vida 
(Ley de Migración, p. 8).

Asimismo, en el artículo 44 de la Ley sobre Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político se hace explícita esta garantía 
constitucional y se enfatiza la exigencia de crear mayores facili-
dades de acceso a derechos para esta población, dada su situación 
de vulnerabilidad después de haber huido de sus países para salva-
guardar su integridad o su vida.

Durante el sexenio de Peña Nieto (2012-2018), el tema migrato-
rio cobró fuerza con el aumento de personas centroamericanas en 
tránsito. En diciembre de 2014, se anunció el otorgamiento tempo-
ral de una póliza del Seguro Popular de Salud [SPS] a las personas 
indocumentadas en territorio nacional. La población solicitante 
fue afiliada por un periodo de noventa días, pudiendo afiliarse 
siempre y cuando presentaran su documentación legal de residen-
cia permanente en el país (Carrasco Gómez, 2023).

Esta estrategia representó un arma de doble filo. La afiliación 
condicionaba innecesariamente su acceso a los servicios de salud, 
porque la ley respaldaba su derecho a la protección de la salud 
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sin anteponer ninguna póliza de seguro. Además, esta cobertura 
médica era útil para enfermedades no graves que requerían trata-
mientos cortos, descartando el cuidado prenatal, partos y padeci-
mientos crónico-degenerativos debido a su alto costo.

En este mismo periodo, el acceso a los servicios de salud se 
incluyó en el Programa Especial de Migración (2014-2018). Como 
parte de la meta nacional de lograr un “México incluyente”, el go-
bierno federal introdujo en el discurso oficial terminología orien-
tada a la integración de las personas migrantes y sus familias por 
medio de varias estrategias, entre ellas la 4.3, referente a “facilitar 
y promover la salud integral con criterios diferenciados” para esta 
población (Gobierno de México, 2014).

Posteriormente, durante el sexenio de López Obrador (2018-
2024), el acceso a los servicios de salud para las personas en mo-
vilidad se inscribió dentro del Modelo de Salud para el Bienestar 
dirigido a las personas sin seguridad social [INSABI]. En el discur-
so oficial, este modelo se construyó bajo una perspectiva abarcado-
ra de derechos humanos y basada en el principio de indivisibilidad 
e interdependencia de derechos, donde las personas migrantes es-
tán implícitamente incluidas:

Garantizar por el Estado la protección a la salud bajo criterios de 
universalidad e igualdad, donde todas las personas, de todas las 
edades y en toda la geografía del país, sin excepciones de ninguna 
clase y sin catálogos limitantes, reciban servicios de salud gratui-
tos, con manejo eficiente de los recursos, de manera digna, oportu-
na, con calidad y eficacia (Gobierno de México, 2020a, p. 13).

Más tarde, en el escenario de arribo de caravanas de personas 
procedentes de otros países y la pandemia por COVID-19, se publi-
caron dos instrumentos operativos enfocados en las personas en 
movilidad. El primero fue el Plan Integral de atención a la salud de la 
población migrante (2019) y el segundo el Plan operativo de atención 
a la población migrante ante COVID-19 (2020). Ambos perseguían el 
propósito de brindar una atención integral en salud a las personas 
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migrantes, fundamentada en criterios de “eficacia, calidad y justi-
cia”, en consonancia con la legislación mexicana y los convenios 
internacionales firmados en la materia. Particularmente, en la co-
yuntura de la pandemia, el gobierno federal creó el plan operativo 
mencionado haciendo énfasis en las labores de coordinación entre 
proveedores de salud, sobre todo aquellos ubicados en las fronte-
ras norte y sur del país, donde las personas habían quedado atra-
padas (Gobierno de México, 2020b).

En síntesis, la política en salud de las últimas tres administra-
ciones federales ha dejado mucho que desear en lo referente al ac-
ceso a salud de las personas migrantes. Aunque este derecho está 
presente de manera reiterada en varias leyes, el acceso efectivo 
está continuamente condicionado a una serie de factores, entre 
los que se encuentran una estructura fragmentada del sistema de 
salud, deficiencias en los servicios públicos, trabas burocrático-ad-
ministrativas y actitudes discrecionales en los servicios de salud 
(López Arellano, 2014; Flores Castillo, 2022).

Principales proveedores de servicios de salud en el territorio

Específicamente en el municipio de Monterrey, el acceso a la salud 
a la población migrante se da principalmente en la red de servicios 
de la Secretaría de Salud [SSA] y los Servicios Estatales de Salud 
[SESA]. El primer nivel de atención es el más accesible mediante 
los Centros de Salud que están obligados a garantizar la atención, 
ya que su misión incluye mantener la vigilancia epidemiológica en 
cada jurisdicción sanitaria. Para el segundo nivel de atención, las 
personas deben ser canalizadas a hospitales generales. En Monte-
rrey, se pudo constatar, en entrevistas con personal gubernamen-
tal y no gubernamental, que existen ciertos centros que tienen 
mayor presencia de población extranjera, como el Centro de Sa-
lud Nueva Morelos y el Centro de Salud Terminal, reconocidos por 
concentrar a una gran población debido a su ubicación estratégica 
y al acceso que ofrecen a estos servicios.
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En este municipio, la Secretaría de Desarrollo Humano e Igual-
dad Sustantiva (2021-2024) es la responsable de la planeación y 
ejecución de las políticas, los programas, los proyectos y las accio-
nes en materia de desarrollo humano, social e igualdad sustantiva 
(Ley de Gobierno Municipal del estado de Nuevo León, 2022). En 
entrevista, responsables de los programas describen que las prin-
cipales acciones municipales están enfocadas en la prevención, la 
promoción y la atención primaria en salud, mediante brigadas que 
incluyen la participación de una médica, una enfermera y una nu-
trióloga en albergues de la sociedad civil, la central camionera y el 
centro comercial Soriana Colón o Vallarta.

En los albergues, se administran vacunas en respuesta a soli-
citudes especiales de las personas encargadas, para lo cual es ne-
cesario mantener una comunicación efectiva con la Secretaría de 
Salud del Estado para el acceso a las vacunas y otros insumos nece-
sarios para la prevención (pruebas de COVID-19).

En ocasiones, se integran otros equipos o programas en temas 
como atención de la salud de la mujer, salud mental y prevención 
de adicciones, como el colegio de psicólogos y algunos centros de 
atención residencial contra las adicciones. También el IMSS, el 
ISSSTE, la Cruz Roja, el Hospital Universitario fungen como alia-
dos para ciertas iniciativas.

A nivel estatal, desde la Secretaría de Igualdad e Inclusión se 
han realizado acciones para facilitar el acceso a la salud. En di-
ciembre de 2022, se inauguró el Espacio de Igualdad para Perso-
nas Migrantes, Refugiadas, Desplazadas y Retornadas, orientado 
a proporcionar información y canalización a funciones propias de 
la secretaría de Salud, Educación y Trabajo. Este espacio también 
alberga la representación de la Comisión Mexicana de Ayuda a Re-
fugiados [COMAR], con el fin de facilitar la atención integral.

Otra acción implementada por parte de la Secretaría de salud 
es la vinculación y canalización a través de la tarjeta Cuidar tu Sa-
lud, que se otorga a todas las personas, sin importar su situación 
migratoria. Su principal función es georreferenciar a los usuarios 
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al centro de salud de la jurisdicción sanitaria correspondiente con 
base en el domicilio de la persona y facilitar su registro.

Sin embargo, una de las áreas grises para el acceso continúa 
siendo la Clave Única de Registro de Población [CURP], usada para 
registrar a todas las personas que habitan en México, nacionales y 
extranjeros con permiso de residencia, y requerida para todos los 
trámites relacionados con el acceso a servicios sociales. Para dar 
seguimiento al expediente de una persona en un centro de salud, 
es un requisito capturar la CURP en el sistema. En la población 
migrante, este sigue siendo un tema ambiguo: actores en salud, en 
entrevista, han sostenido que, aun sin tener CURP, se les brinda la 
atención.

El requisito de la CURP para personas de otros países varía en 
función del centro de salud. Existen centros que, por su ubicación 
y mayor capacidad de respuesta, están más familiarizados con el 
fenómeno migratorio, debido a la mayor demanda que reciben por 
parte de esta población. En estos casos, es más común que el requi-
sito se obvie, algo contrario a lo que sucede en centros de salud con 
personal administrativo y médico menos sensibilizado. La CURP 
también tiene un potencial efecto inhibidor en la población mi-
grante. Si bien, las personas entrevistadas aseguran que carecer de 
esta clave no impide otorgar la tarjeta Cuidar tu Salud a personas 
migrantes, la difusión de dicha tarjeta en medios de comunicación 
y redes sociales sí resalta como requisito presentar la CURP, lo que 
puede derivar en la autoexclusión de las personas que no la poseen.

Finalmente, a nivel nacional y estatal es importante mencionar 
la firma de convenios de colaboración con la Organización Inter-
nacional para las Migraciones [OIM] y con ACNUR.

Principales problemas de la salud en el tránsito hacia México

Respecto al trayecto de Chile hasta México, en todos los casos se 
mencionaron problemas de salud durante el paso por el Darién. 
Se destaca la preocupación constante por la salud de sus hijos, 
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quienes presentaron infecciones estomacales por consumir agua 
contaminada. También fueron reportados problemas respirato-
rios. Una mujer que hizo el viaje con sus tres hijos describió su 
trayecto:

Veintiún días y no bañarse. Hasta comer o no comer, porque la 
comida como nosotros no sabe, es la primera experiencia de viaje 
hasta veintiún días. Nosotros no pensamos que fueran a ser tantos 
días. [...] Como extranjero, como no entras con autorización y sin 
papeles, nosotros sufrimos mucho y nos sacan dinero. Sí o si se 
tiene que dar; si no dan, se devuelven para nosotros. [...] Mi hijo, 
que viajaba por primera vez, se demoró mucho en el camión y se 
enfermó. El pulmón no le funcionaba bien y tuvo que tener como 
diez días de oxígeno (Migrante originaria de Haití, comunicación 
personal).

Otra mujer, cuyo trayecto duró quince días, describió su paso por 
el Darién:

Experiencia muy mala. Encontrar gente muriendo… Sí. Alguno no 
pudo caminar más. Uno se cayó y como se dice, se lastimó, se rom-
pió la pierna. Sí mucha muerte, sí, mucha muerte (Mujer de origen 
haitiano, comunicación personal).

Nadie mencionó haber contraído malaria o paludismo durante su 
paso por el Darién. Sin embargo, el personal del centro de salud de 
Monterrey reportó que se han emitido alertas sanitarias por el au-
mento de casos de malaria y leishmaniosis en niños en situación 
migratoria. La gran mayoría de los entrevistados mencionó que no 
hay presencia de personal o infraestructura sanitaria en el Darién. 
Solo un participante mencionó haber visto una carpa que parecía 
brindar ayuda humanitaria.

Un tema importante fueron las experiencias de angustia, mie-
do, estrés y sensación de vulnerabilidad derivadas de los peligros 
enfrentados durante su tránsito por México. Una mujer haitiana 
que llegó a la ciudad de Monterrey con sus dos hijos mencionó:
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No, de México para venir aquí como tengo miedo para pasar, pues, 
secuestran porque dice, puede sacar la plata y yo tomo taxi, me 
dijo “saca más y, si no, yo voy a entregar con malos”. [...] porque yo 
tomo eso para venir a Monterrey en un taxi y me amenazó con eso. 
Me dijo “tiene que pagar más”. Me dijo por diez mil pesos, después 
me sube a trece mil. Trece mil pesos mexicanos me cogieron. Una 
hora y media más o menos duró el viaje. Sí, y me... Y no me dejó 
aquí, me dejó más abajo. No recuerdo el nombre donde me dejó y 
después yo tengo que tomar un Uber para llegar aquí a Monterrey 
(Comunicación personal).

Además del miedo por la exposición a extorsiones y amenazas a 
la vida, las personas entrevistadas destacaron episodios de tris-
teza y agobio, relacionados con el dolor de haber dejado su país 
y su lugar de residencia y no poder regresar. Muchos expresaron 
angustia por no estar con sus familias, especialmente quienes no 
pueden enviar dinero para sus padres o madres con problemas de 
salud. Aunque no se reportó la búsqueda de atención psicológica, 
sí se mencionó la importancia de la fe y la lectura de la Biblia. Sen-
tirse cerca de Dios se considera la principal forma de terapia para 
seguir y sortear las dificultades del viaje.

Principales obstáculos al acceso a salud en personas migrantes

La mayoría de las personas entrevistadas de Haití tenían un rango 
de edad entre los 27 y 38 años. La mitad viajaba con su pareja y fa-
milia. Todas las mujeres viajaban con sus hijos y cuatro únicamen-
te con sus hijos o amigas. Un dato relevante es que ocho habían 
salido de Haití hacia Chile entre 2013 y 2017. En todas las trayec-
torias, su salida de Chile hacia los EE. UU. había sido aproximada-
mente hacía ocho meses, por lo que llevaban en México entre cinco 
y ocho meses y en Monterrey hacía tres meses aproximadamente. 
La mayoría hicieron su ruta por tierra pasando por el Darién, dado 
que comenzaron su nuevo viaje desde Chile. Los viajes tuvieron 
una duración aproximada de uno a dos meses.



266 

N. Santillanes, J. Ramírez G., Y.Rosales, Z. Tapia, T. González y C. Torres

Al explorar las razones por las que salieron de Chile, después de 
vivir en ese país por más de cinco años, el motivo principal fue la 
inestabilidad laboral. Otro motivo relevante fue la discriminación 
por la situación jurídica (dificultad o imposibilidad de regularizar-
se) o el racismo, como también se señaló en el apartado de Chile. 
Si bien mencionaron que no han vivido experiencias directas de 
discriminación y racismo en México, en sus testimonios, sin em-
bargo, se ha señalado que en México “todo se paga”.

Para la mayoría, la posibilidad de quedarse a vivir en Monterrey 
es difícil, ya que el salario no es suficiente para cubrir el costo de la 
renta, la alimentación y ahorrar o enviar dinero a sus familias en 
Haití. La mayoría ganan 2 mil pesos por semana sin prestaciones. 
Aunque algunos comparten los gastos y el espacio con amigos o 
familiares, las condiciones son precarias: los lugares son pequeños 
y carecen de elementos esenciales para la higiene, como aire acon-
dicionado y agua potable. En varios casos, se constató que incluso 
necesitaban recibir apoyo de sus lugares de origen o desde el lugar 
de residencia de algún pariente, para poder permanecer allí mien-
tras esperaban su cita de la aplicación CPB One.

Imágenes 6 y 7. Fotografías del mercado Mesón Estrella, Monterrey, Nuevo León
  

Fuente: Archivo fotográfico del equipo de investigación.
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El deseo de continuar su viaje a los EE. UU. está vinculado a que la 
mayoría no acudió a la COMAR para solicitar el refugio, ya que no 
se puede realizarse una solicitud de asilo en EE. UU. si ya se solicitó 
el asilo en otro país.

Frente a la ausencia de servicios de salud y por la necesidad 
de continuar el viaje, algunas de las personas entrevistadas espe-
raron hasta las ciudades de Tapachula, CDMX o Monterrey para 
buscar atención médica. Un participante de 34 años que viajaba 
con su esposa e hijo relató las dificultades vividas para acceder a 
atención médica en México. De manera sintética, presentamos su 
trayectoria de búsqueda de atención:

–  en el Darién tuvieron que tomar agua del río, lo cual les ge-
neró diarrea y sensación de inflamación;

–  al llegar a México, buscaron trabajo para poder pagar aten-
ción médica, pues desconocían la existencia de hospitales 
públicos;

–  acudieron a un lugar en el que les cobraron entre 90 y 190 
pesos por la consulta;

–  tuvieron que esperar hasta llegar a Monterrey para ser aten-
didos en un hospital privado, donde les cobraron 500 pesos 
por medicamentos;

–  su esposa, que padece hipertensión, requirió regresar al hos-
pital para surtirse de sus medicamentos. Ella desarrolló esta 
enfermedad en Chile, pero empeoró durante el viaje, debido 
a una mala alimentación.

Este caso ilustra las diversas barreras que enfrentan las per-
sonas de origen haitiano para acceder a servicios de salud en 
México: desconocimiento de la oferta de hospitales públicos y gra-
tuitos, necesidad de pagar consultas y medicamentos de su bolsi-
llo, dificultades para costear la atención médica debido a la falta 
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de empleo, problemas de salud agravados por las condiciones de la 
ruta migratoria.

Las y los migrantes haitianos mencionaron otras limitantes 
para acceder a servicios de salud en México, entre ellas, los tiem-
pos de espera excesivos en salas de emergencia de hospitales y el 
desconocimiento sobre la existencia de centros de salud gratuitos. 
Si bien no se exploró a profundidad la cuestión del idioma, este no 
fue señalado como una barrera significativa. Tampoco se reporta-
ron situaciones de discriminación durante las consultas médicas. 
No obstante, recordemos que Trabalón (2021) menciona que la ra-
cialización del control implica que las políticas y las prácticas re-
fuerzan estigmas y desigualdades raciales, perpetuando ciclos de 
exclusión y discriminación, por lo cual la discriminación podría 
estar detrás de los casos de secuestro, los bajos salarios obtenidos 
y las postergaciones de la atención médica mencionadas por las 
personas haitianas entrevistadas en México.

Todos estos hallazgos sugieren que, si bien el factor económi-
co es determinante, existen otras barreras de acceso, relacionadas 
con la falta de información y orientación sobre la red de servicios 
de salud disponible en México. Esto se verifica en el caso de una 
mujer haitiana que se encontraba en situación de calle. Ella descri-
bió que había experimentado dolores de cabeza y fiebre, pero optó 
por automedicarse con paracetamol, en lugar de buscar atención 
médica. Otro participante mencionó también sufrir episodios de 
dolor de cabeza y fiebre; sin embargo, debido a malas experiencias, 
en las cuales llegó a esperar cuatro horas en salas de urgencias, 
prefiere autoatenderse si considera que lo que le sucede no es una 
emergencia.

Finalmente, se encontraron dos casos que requirieron aten-
ción médica y asistieron a un hospital privado. Uno estaba rela-
cionado con una anemia crónica; el otro, con la atención de un 
menor. Aunque dicho hospital era de beneficencia, los pacientes 
debieron pagar los medicamentos y estudios, y los ingresos sema-
nales que obtenían apenas eran suficientes para cubrir la renta y 
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alimentación. Esto significa que enfrentar un problema de salud 
mayor puede resultar en gastos que muchos no son capaces de cos-
tear, lo cual a su vez puede llevar a demorar la atención y, por con-
siguiente, a desarrollar problemas de salud más graves.

Conclusiones

La presencia de personas provenientes de Haití en muchos países 
del continente ha dado paso a la conformación de una pancomu-
nidad en las Américas (Arriola Vega, 2024). En ella, muchas de las 
personas, tal como se ha visto en este estudio, tienen dificultades 
para acceder a los servicios de salud, independientemente que los 
lugares sean referenciados como de residencia (Chile), de tránsito 
(Colombia) o de espera y residencia (México).

En este trabajo, se documentaron parte de los mecanismos de 
control y de exclusión que experimentan las poblaciones migran-
tes haitianas en estas tres geografías del continuum migratorio y 
su relación con las dificultades para acceder a un derecho básico 
como el de la atención en salud.

En el caso de Chile, el país se encuentra ante el desafío de gestio-
nar un flujo migratorio cada vez más intenso en los últimos años. 
En la práctica, la política migratoria chilena no ha dejado de lado 
su espíritu restrictivo, selectivo, centrado en la seguridad nacional 
y el control de fronteras, todo lo cual descuida los derechos huma-
nos de las personas migrantes y refugiadas.

El gobierno utilizó un discurso que apelaba a los derechos hu-
manos para justificar políticas que, en realidad, restringen la mo-
vilidad humana. Dicha política se ha caracterizado por una fuerte 
contradicción entre el discurso oficial y las acciones concretas. Se 
prioriza el control (racializado) y la restricción de la movilidad hu-
mana, en lugar de fomentar una migración promigrante. Estas po-
líticas, además de vulnerar los derechos humanos de las personas 
que migran, generan consecuencias negativas al imponer diversos 
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requisitos y obstáculos burocráticos, lo cual limita el acceso a visas 
y permisos de residencia y genera un aumento de la migración en 
condición de irregularidad y, por ende, precariedad.

De esta forma, se dificulta el ingreso y se obliga a buscar rutas 
migratorias peligrosas, lo cual expone a ciertos grupos, especial-
mente haitianos y venezolanos, a mayores riesgos. Además, en el 
trabajo se observó cómo las políticas migratorias, el racismo y la 
xenofobia se combinan para generar exclusiones estructurales 
que afectan la vida de los inmigrantes en múltiples dimensiones, 
incluida su salud. Es verdad que la Política de Salud para Migran-
tes Internacionales en Chile (MINSAL, 2018) busca promover un 
enfoque intercultural que reconozca la diversidad de las poblacio-
nes migrantes y sus necesidades específicas y, en tal sentido, se han 
implementado diversas estrategias para facilitar la comunicación 
y la comprensión entre los proveedores de salud y los usuarios mi-
grantes. No obstante, los relatos de los participantes en el estudio 
sugieren que aún existen brechas importantes en términos de co-
municación intercultural, lo cual limita el acceso efectivo a servi-
cios de salud y genera experiencias de discriminación.

Los participantes en el estudio han resaltado la importancia de 
la regularización migratoria como un paso fundamental para ga-
rantizar el acceso a servicios de salud y cuestionado las razones 
por las cuales este derecho fundamental se encuentra condiciona-
do a la situación administrativa de las personas. Asimismo, han 
expresdo su preocupación por las desigualdades en salud que en-
frentan y la necesidad de adoptar medidas urgentes para abordar 
esta problemática.

La Ley de Extranjería de 2021 (BCN, 2021) representa un avance 
significativo, al garantizar el derecho a la salud de todas las per-
sonas residentes en Chile, independientemente de su situación 
migratoria. Sin embargo, la implementación efectiva de estas dis-
posiciones legales aún presenta desafíos. Si bien se han diseñado 
políticas y programas para facilitar el acceso a servicios de salud 
y promover la comprensión de los derechos de las y los migrantes, 
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la evidencia empírica sugiere que persisten barreras que dificul-
tan el ejercicio pleno de estos derechos. Los testimonios recogidos 
en diversas investigaciones revelan que la percepción social de la 
migración y los estereotipos asociados influyen en la calidad de la 
atención recibida.

Las dificultades y en algunos casos la imposibilidad de poder 
regularizarse, sumadas a la precariedad y el incremento de hos-
tilidad, discriminación y xenofobia, han dado paso al retorno de 
las personas haitianas a su país o a incorporarse a un nuevo flu-
jo migratorio hacia EE. UU. Durante el segundo semestre de 2024, 
se han implementado reformas a la Ley de Migración chilena que 
pueden afectar aún más el acceso a la salud, la educación y la segu-
ridad social (Programas Migrantes) de las personas migrantes, por 
el miedo a un posible proceso de expulsión del país. Además, estas 
reformas generan un proceso discrecional en la atención de salud, 
lo cual promueve la discriminación y xenofobia.

Esto nos lleva a nuestra segunda geografía de análisis. Como 
planteamos, Colombia se ha convertido en un país de tránsito en 
dirección sur-norte, con Necoclí como puerta de entrada al Darién. 
Pese al incremento de esta problemática, el país ha centrado su 
mirada en la migración venezolana, por lo cual ha obtenido un re-
conocimiento internacional de “buenas prácticas”, sobre todo por 
otorgar una residencia de diez años a las personas de dicha nacio-
nalidad. La mayor parte de la literatura científica y de las políticas 
públicas colombianas, incluidas las de salud, respecto de las y los 
migrantes internacionales, están concentradas en la población 
venezolana.

El Gobierno colombiano ha firmado distintos documentos 
internacionales sobre protección de derechos humanos para la 
población migrante. De igual forma, reconoce en su legislación 
nacional la protección y el acceso a la atención en salud, si bien 
se encuentra fundamentalmente dirigida a las personas migrantes 
en condición de regularidad.



272 

N. Santillanes, J. Ramírez G., Y.Rosales, Z. Tapia, T. González y C. Torres

En la práctica, la protección y acceso a servicios de salud pre-
sentan restricciones debido a limitaciones presupuestarias para 
las poblaciones en tránsito. Como resultado, el acceso se limita 
principalmente a los servicios de emergencia. A pesar de esto, en 
los últimos años distintos organismos multilaterales y OSC se han 
instalado en la frontera norte con Panamá para brindar diversos 
servicios, incluidos los de salud, implementando un modelo de ca-
rácter humanitario, cobijados en el paraguas de la “crisis migrato-
ria”, donde no se ve a la salud como un derecho.

De esta manera, se detectan inconsistencias en la política de 
salud, pues el marco de derechos humanos contrasta con las limi-
taciones de acceso; además, no se cuenta con una política explícita 
de migración y salud –  y menos aún de migración en tránsito y 
salud. Si bien se han emitido indicaciones y normas, todavía no 
existe una política de largo plazo y las directrices se limitan prin-
cipalmente a poblaciones venezolanas y colombianas que han re-
tornado. En tal sentido, se requiere una visión más amplia de los 
cambiantes flujos migratorios en la región, que considere tanto a 
las personas que llegan a radicar a Colombia como a las que están 
de tránsito y a las solicitantes de asilo, sin limitar el acceso a la 
atención de salud, independientemente de su estatus migratorio. 
Sin esto, la mayoría de quienes forman parte de los flujos migrato-
rios solo tendrán acceso a la salud por medio de servicios de emer-
gencia, lo que probablemente aumentará los costos de la atención 
y limitará su derecho a la salud (Bojórquez-Chapela et. al, 2020).

Colombia ha empezado a experimentar la presión de otros paí-
ses, no solo de su vecino Panamá, sino de EE. UU., quienes tienen 
como política migratoria para la región la externalización del con-
trol en todo el corredor migratorio Sur-Norte, con el objetivo de 
contener las llegadas a su frontera con México. De allí la reciente 
declaración de estos tres países (EE. UU., Panamá y Colombia) en 
la reunión del Mecanismo Tripartito de declarar la migración irre-
gular como una “responsabilidad compartida”. Es por ello que el 
actual gobierno de Panamá, con el apoyo de EE. UU., ha cerrado 



 273

Respuestas estatales y actores no institucionales para garantizar los servicios en salud

algunos pasos fronterizos del Darién con alambres de púas y ha 
empezado a deportar personas de su territorio como mecanismo 
de disuasión. Si bien estas medidas ya han provocado un descenso 
en los flujos por esta ruta, la migración en la zona ha activado la 
economía (formal, informal e ilícita) de una forma tan exponen-
cial que las personas seguirán transitando por este lugar o por 
otras vías (como por San Andrés) e insertándose en Centroamérica 
y en México, último lugar de nuestro trabajo de investigación.

En este país del Norte, el acceso a servicios de salud para las 
personas en movilidad presenta avances en materia legislativa 
que no necesariamente se hacen palpables en la práctica cotidia-
na. La normatividad federal y local garantiza dicho acceso desde 
una perspectiva de derechos humanos, sin importar el estatus mi-
gratorio. No obstante, las experiencias de las personas migrantes 
muestran un desfase o vacío en la adecuada implementación de 
las leyes y los programas dirigidos específicamente a atender a la 
población en movilidad.

El estatus irregular de las personas migrantes continúa sien-
do una de las principales barreras administrativas al momento de 
solicitar una consulta médica en el sector público. Como hemos 
visto, el mecanismo de exclusión está representado por la Clave 
Única de Registro de Población [CURP], cuya posesión o carencia 
mantiene latente una distinción entre personas que tienen el mis-
mo derecho a la protección de la salud. A nivel local, en Monterrey 
se siguen identificando viejas barreras en el acceso, a pesar de ini-
ciativas gubernamentales promigrantes creadas durante la última 
administración estatal.

En síntesis, es fundamental que las políticas migratorias en 
Chile, Colombia y México no solo se reorienten hacia un enfoque 
de derechos humanos, garantizando el acceso pleno a la salud de 
todas las personas, independientemente de su situación migra-
toria, sino también se requiere que se vea la especificidad de la 
migración en tránsito, compuesta por muchas personas que, en 
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condiciones de vulnerabilidad, recorren como un gran río una 
gran extensión de la Patria Grande.

Ante los ojos de los gobiernos de turno y de las agencias inter-
nacionales, la migración en Latinoamérica ha confirmado que 
mucha de ella no es ni regular, ni ordenada, ni segura. Por ello, 
se requiere de nuevos encuadres y miradas que superen el “pensa-
miento de Estado” en materia migratoria y que permitan a migran-
tes y refugiados vivir dignamente en el lugar que han escogido 
residir o en el lugar que les toca transitar.
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Anexos

Tabla 1. Perfil de personas migrantes entrevistadas en Chile

Nacionalidad Sexo

Número de mi-
graciones y países 
donde migró en el 

pasado

Con quien 
viaja Edad Escolaridad País de origen de su 

migración y tránsitos País de destino

Haitiana M 2 (República Do-
minicana, Chile)

Solo (des-
pués llevó a 
su esposa y 
dos hijos)

40 Universitaria Haití, República 
Dominicana) Chile

Haitiano M 1 (Chile) Familia 34 Universitario 
incompleto (3) Haití, Chile Chile

Haitiana F 1 (Chile) Sola 47 Universitario Haití, Chile Chile

Haitiana F 1 (Chile) Sola 41 Bachillerato 
incompleto

Haití, República Domi-
nicana, Chile Chile

Haitiana F 1 (Chile) Sola 42 Bachillerato 
incompleto Haití, Chile Chile

Haitiana F 1 (Chile) Sola 30 Segundo Medio Haití, Chile Chile
Haitiana F 1 (Chile) Sola 33 Universitaria Haití, Perú, Chile Chile

Haitiano M 2 (República Do-
minicana, Chile) Solo 38 Universitario Haití, República Domi-

nicana, Chile
Permanecer en 
Chile

Dominicana y 
haitiana F 1 (Chile) Padres 22 Universitaria 

incompleta
República Dominicana, 
Chile Canadá

Ecuatoriana F 1 (Chile) Familia 19 Cuarto Medio Ecuador, Chile Chile

Colombiano M 1 (Chile) Solo 40 Cuarto primaria Colombia, Ecuador, 
Perú, Chile Chile

Colombiana F 1 (Chile) Sola 32 Carrera Técnica Colombia, Ecuador, 
Perú, Chile

Por el momento 
no (solicitante de 
refugio)

Haitiano M
3 (República Do-
minicana, Haití, 
Chile)

Solo 41 Universitario Haití, Chile Chile

Haitiano M 1 (Chile) Primo 42
Bachillera-
to-Preparatoria 
incompleta

Haití, Chile Chile

Haitiano M 1 (Chile) Solo 30 Universitario Haití, Chile Chile
Haitiano M 1 (Chile) Solo 50 Básica/Primaria Haití, Chile Chile

Haitiana F 2 (República Do-
minicana, Chile) Sola 28 Universitaria Haití, República Domi-

nicana, Chile Chile

Haitiana M 2 (República Do-
minicana, Chile) Sola 45 Preparatoria, 

Bachillerato

Haití, República 
Dominicana, Ecuador, 
Perú, Chile

Permanecer en 
Chile

Haitiana M 1 (Chile) Sola 38 Bachillerato Haití, Chile Estados Unidos

Venezolana F Perú, Venezuela, 
Perú, Chile Hijos 24 Universitario 

Incompleta
Venezuela, Colombia, 
Ecuador, Perú, Chile Estados Unidos

Venezolana F 1 (Chile) Hijos 37 Universitaria Venezuela, Colombia, 
Ecuador, Perú, Chile Chile /Ninguno

Venezolana F 3 (Colombia, Perú, 
Chile)

Coyote e 
hijo 26

Bachiller 
(Preparatoria) 
inconcluso

Colombia, Ecuador, 
Perú, Chile

Regresar a 
Venezuela

Venezolana F 2 (Perú, Chile) Coyote 55 Universitario Venezuela, Ecuador, 
Perú, Chile

Permanecer en 
Chile

Venezolana F 2 (Ecuador, Chile) Sola 41 Bachillerato Venezuela, Colombia, 
Ecuador, Perú, Chile Chile
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Tabla 2. Perfil de personas migrantes entrevistadas en Colombia

Nacionalidad Sexo

Número migra-
ciones y países 
donde migró 
en el pasado

Con quien 
viaja Edad Escolaridad

País de origen 
de su migración 
y tránsitos

País de 
destino

Haitiana M 2 (Chile) Solo 52 Primaria Chile, Perú, Ecua-
dor Colombia

Estados 
Unidos

Haitiana M 2 (Chile)
En grupo 
(con otros 
migrantes)

38 Secundaria Chile, Perú, Ecua-
dor Colombia No sabe

Haitiana F 2 (Chile) Hijos 38 Secundaria Chile, Perú, Ecua-
dor Colombia

Estados 
Unidos

Haitiana M
3 (República 
Dominicana, 
Brasil)

Amigos 39 Primaria
Brasil, Bolivia, 
Perú, Ecuador, 
Colombia

México

Haitiana M 2 (Chile) Grupo 34 Superior Chile, Perú, Ecua-
dor Colombia

Estados 
Unidos

Haitiana M

5 (República 
Dominicana, 
Ecuador, Brasil, 
Chile)

Amigos 55 Primaria Chile, Perú, Ecua-
dor Colombia México

Haitiana M 2 (Chile) Esposa 35 Secundaria Chile, Perú, Ecua-
dor Colombia México

Haitiana M 2 (Chile) Solo 60 Primaria Chile, Perú, Ecua-
dor Colombia México

Venezolana M 3 (Perú, chile) Familia 53 Secundaria Chile, Perú, Ecua-
dor Colombia

Estados 
Unidos

Venezolana M 1 (primera 
salida) Amigo 36 Venezuela / 

Colombia
Estados 
Unidos

Venezolana M 1 (primera 
salida) Amigos 22 Venezuela / 

Colombia
Estados 
Unidos

Venezolana F 3 (Perú, chile) Familia 34 Secundaria Perú / Ecuador, 
Colombia

Estados 
Unidos

Venezolana F 4 (Colombia, 
Perú, Brasil) Familia 33 Secundaria

Brasil / Perú, 
Ecuador, 
Colombia

Estados 
Unidos

Ecuatoriana M 2 (Estados 
Unidos)

En grupo 
(con otros 
migrantes)

37 Primaria Ecuador / 
Colombia

Estados 
Unidos

Ecuatoriana M
3 (Estados 
Unidos dos 
veces)

En grupo 
(con otros 
migrantes)

31 Secundaria Ecuador / 
Colombia

Estados 
Unidos

Ecuatoriana F 2 (Chile) Familia 21 Secundaria Ecuador / 
Colombia

Estados 
Unidos

Ecuatoriana F 1 (primera 
salida)

En grupo 
(con otros 
migrantes)

30 Secundaria Ecuador / 
Colombia

Estados 
Unidos
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Tabla 3. Perfil de personas migrantes entrevistadas en México
Origen Sexo Número de 

Migraciones
Con quién 

viaja
Edad Lugar Migración previa

Venezuela F 1 Hija, amiga 
e hija

24 Albergue Buen 
Samaritano

Colombia

Haití F 1 Amiga 37 Esquina Mercado 
Estrella

Chile

Venezuela F 0 Hija, nuero 42 Albergue Buen 
samaritano

Directo 
Venezuela

Haití F 1 Esposo y 
amigos

27 Alameda Chile

Haití M 1 Esposa e hijo 36 Alameda Chile

Haití M 1 Esposa e hijo 32 Alameda Chile

Venezuela F 1 Hijo y amigos 48 Albergue Buen 
Samaritano

España

Haiti F 3 Tres hijos 33 Alameda República 
Dominicana, 
Brasil y Chile

Haiti M 1 Papá, mamá, 
hermana y tío

10 Alameda  Chile

Haití M 0 Hermana 28 Central 
camionera

Haití

Haití F 2 Pareja 33 Alameda Chile

Haití F 1 Hijos 36 Espacio público Chile
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Los discursos antimigratorios  
en las elecciones de los países andinos 
(2018-2022)

Paolo Sosa-Villagarcia, Hatsumi Gutiérrez-Otsu y Raisa Ferrer Pizarro

Introducción1

Tradicionalmente, la dinámica migratoria andina estuvo carac-
terizada por desplazamientos hacia los países del cono sur o el 
hemisferio norte; sin embargo, a partir del siglo XXI ha mutado 
significativamente, con el incremento de la migración intrarre-
gional y los desplazamientos hacia América Latina desde otras 
regiones del mundo. Un ejemplo notable de estos cambios es la 
migración masiva de ciudadanos venezolanos hacia países veci-
nos como Colombia, Chile, Ecuador y Perú: esta ha generado una 
serie de reacciones a nivel discursivo y de políticas públicas; más 

1 Esta investigación fue posible gracias al financiamiento del Consejo Latinoamericano 
de Ciencias Sociales [CLACSO]. Agradecemos a Mariela Paula Díaz por sus consejos y 
sugerencias a lo largo de esta investigación, así como a las y los participantes de los 
talleres de discusión organizados por CLACSO y de la mesa verde organizada en el 
Instituto de Estudios Peruanos. Agradecemos también a César Contreras por su asis-
tencia en el análisis estadístico.
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particularmente, la proliferación de discursos antiinmigrantes 
que han escalado hasta las más altas esferas políticas.

Bajo la consideración de que este tipo de discursos políticos y 
los encuadres interpretativos que generan alrededor de la figura 
del migrante juegan un papel crucial en la configuración de la 
percepción pública sobre la migración, este trabajo tiene como ob-
jetivo general examinar en profundidad y analizar la presencia y 
evolución de los discursos antimigratorios de los candidatos presi-
denciales en Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú durante las 
elecciones del período 2018-2022, identificando patrones comunes 
y diferencias significativas entre los países.

En particular, se busca contribuir a comprender cómo estos 
discursos han influido en las dinámicas políticas y sociales re-
lacionadas con la migración venezolana en la región andina. En 
línea con este propósito general, se plantean los siguientes objeti-
vos específicos: en primer lugar, identificar los diferentes recursos 
retóricos que subyacen a estos discursos, tomando en cuenta las 
realidades sociales y políticas de cada uno de los países estudiados; 
en segundo lugar, analizar las estrategias discursivas empleadas 
por los candidatos, observando cómo estos discursos reflejan las 
preocupaciones nacionales sobre la migración y describiendo las 
variaciones en los encuadres utilizados para abordar el tema.

El documento está dividido en secciones. En la primera, contex-
tualizamos el fenómeno migratorio en América Latina, enfocándo-
nos en la migración venezolana como fenómeno contemporáneo 
de gran magnitud en los países andinos. Posteriormente, presenta-
mos nuestro marco teórico, en el que se destacan conceptos como 
encuadre (del inglés, framing), discurso público y actitudes antimi-
gratorias. En tercer lugar, explicamos nuestra propuesta metodo-
lógica y nuestros hallazgos, conclusiones y recomendaciones. En 
resumen, este trabajo busca analizar el posicionamiento discursi-
vo de las y los candidatos presidenciales frente a la migración, a 
partir de dos fuentes fundamentales; la primera, de contextuali-
zación, son las interacciones en redes sociales (X), mientras que la 
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segunda, de análisis, son las interacciones en los debates presiden-
ciales más importantes de cada país.

En general, nuestro estudio muestra que el uso de discursos 
antimigratorios no está tan extendido en las campañas y debates 
electorales en la región andina. El tema de la migración es más tra-
tado durante tiempos no electorales – entre una elección y otra –, 
mientras que durante los ciclos electorales estos discursos van 
desapareciendo. De hecho, el tema de la migración no ha sido pro-
piamente tematizado en los debates televisados durante el periodo 
analizado. Por ello, su introducción al debate se da más bien como 
parte del posicionamiento de los candidatos y candidatas ante pre-
guntas sobre otros temas, como las relaciones internacionales, el 
empleo o la inseguridad ciudadana.

Además, nuestra investigación encuentra que no existe una di-
ferencia clara respecto del uso de estos discursos entre distintos 
tipos de candidaturas. Esto cuestiona un presupuesto respecto a 
la “propiedad” de estos temas entre las agendas de derecha radical 
o populista (véase Mudde, 2021). Lo que sí se destaca es una dife-
rencia entre los países analizados, puesto que los discursos antimi-
gratorios aparecen con más frecuencia en Ecuador y en Perú. En 
estos casos, este tipo de discursos es prevalente en la mayor parte 
de candidaturas, indistintamente de su orientación ideológica. Los 
que varían, en todo caso, son los encuadres, en cuanto que las pla-
taformas de centroderecha y de izquierda abordan el tema desde 
una perspectiva laboral o “humanitaria”, aunque con prejuicios 
negativos frente a la migración, mientras que las fuerzas radicales 
de derecha y de izquierda tienden a hacer más uso de discursos 
punitivistas.2

Considerando esto, nuestra investigación da cuenta de que los 
encuadres negativos y victimizantes son principalmente los que 

2 Para este documento, utilizamos la distinción de izquierda y derecha propuesta por 
Bobbio (1996) y adaptada para América Latina por Luna y Rovira Kaltwasser (2014). 
Esta distinción se basa en la posición programática y discursiva de los partidos y sus 
candidatos frente a la desigualdad económica.
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priman en los debates electorales de estos países. En estos encua-
dres, los migrantes venezolanos aparecen como “víctimas” del 
hambre y de la crisis de su lugar de origen (discurso en contra del 
régimen venezolano), como “infractores” por delinquir o haber mi-
grado de forma irregular (discurso punitivista) y, en otros casos, 
como “empleados” o “competidores”, figuras no tan desfavorables 
como las anteriores, pero que de todos modos condicionan el otor-
gamiento de un trato digno a la figura del “buen migrante”, carac-
terizado por cumplir un rol económicamente activo en el país de 
acogida.

Resaltamos la relevancia de este estudio, porque las encuestas 
sobre actitudes hacia la población venezolana en la región an-
dina dan cuenta de un alto rechazo a la migración y los discur-
sos públicos, tanto durante las campañas electorales como entre 
elecciones, contribuyen a la formación de imaginarios desfavora-
bles alrededor de esta población. Esperamos que este documento 
pueda ser de utilidad para el diseño de futuros estudios sobre mi-
gración y estrategias electorales, así como para la promoción de 
políticas electorales sensibles al creciente fenómeno de migración 
intrarregional.

Contextualización del fenómeno migratorio en América 
Latina

Antecedentes históricos de los flujos migratorios en la región

Las migraciones internacionales son un fenómeno dinámico. 
Cambian sus formas, sectores involucrados, actores principales, 
motivos y direcciones de flujo, pero nunca desaparecen (Blanco, 
2014). Este fenómeno ha tenido un impacto profundo en la forma-
ción de culturas, la expansión de territorios y el desarrollo de tec-
nologías, especialmente aquellas vinculadas a la navegación y al 
control territorial. De hecho, las migraciones preceden por miles 
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de años a la creación de fronteras y regulaciones estatales, lo que 
demuestra su trascendencia histórica y su capacidad para dar for-
ma a la configuración de sociedades y civilizaciones.

En América Latina y el Caribe, la migración ha desempeñado 
un papel crucial. El pasado colonial de América Latina está marca-
do por grandes desplazamientos humanos, muchos de ellos forza-
dos y violentos, como el brutal tráfico de esclavos africanos hacia 
el continente (Klein, 2011). Este tipo de migración forzada no solo 
modificó la demografía de la región, sino que también dejó una 
huella profunda en las estructuras económicas y culturales, que 
aún hoy es evidente en la composición social y cultural de muchos 
países latinoamericanos (Wolfe, 2016).

Hacia finales del siglo XX, países como Argentina, Uruguay y 
Venezuela se consolidaron como destinos clave para migrantes 
provenientes de Europa y Asia. Estos movimientos migratorios se 
produjeron en un contexto en el que la región ofrecía nuevas opor-
tunidades a miles de personas que escapaban de guerras, crisis 
económicas y persecuciones en sus lugares de origen. La llegada de 
estos inmigrantes contribuyó de manera significativa al desarrollo 
de estos países, al enriquecer tanto su economía como su diversi-
dad cultural (Rivero, 2019). Este proceso de integración migratoria 
creó sociedades vibrantes y multiculturales, marcadas por la con-
vergencia de diversas tradiciones, lenguas y costumbres.

Aunque la migración ha sido un fenómeno recurrente en la 
historia de América Latina, los flujos migratorios contemporá-
neos presentan características particulares y que requieren una 
atención especial. En la actualidad, el desplazamiento masivo de 
personas dentro y fuera de la región ha alcanzado niveles sin pre-
cedentes. Este flujo migratorio constituye el mayor movimiento 
registrado en un periodo tan breve en la historia latinoamericana 
reciente, lo que pone en evidencia la magnitud y la velocidad del 
fenómeno. Mientras que en el siglo XX la dinámica migratoria se 
centraba en la emigración hacia el hemisferio norte, los patrones 
actuales muestran un cambio significativo, con un incremento en 
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la migración intrarregional y en los desplazamientos hacia Améri-
ca Latina desde otras regiones del mundo.

Durante la década de 1960, la región experimentó transforma-
ciones políticas profundas, muchas de las cuales estuvieron mar-
cadas por la imposición de dictaduras militares en países como 
Chile, Argentina, Uruguay y Brasil (Victoriano Serrano, 2010). 
Estos regímenes autoritarios, caracterizados por la represión sis-
temática de opositores políticos, generaron una oleada de exilios 
que transformaron radicalmente las sociedades emisoras. Miles 
de ciudadanos, principalmente intelectuales, activistas y miem-
bros de las oposiciones políticas, se vieron forzados a abandonar 
sus países de origen debido a la persecución política y a las viola-
ciones sistemáticas de derechos humanos perpetradas por los go-
biernos dictatoriales (Azconegui, 2023).

Este exilio forzado no solo afectó profundamente a quienes 
emigraron, sino que también alteró las dinámicas sociales y polí-
ticas de las naciones receptoras. Los migrantes exiliados se convir-
tieron en protagonistas de una dinámica transnacional, al llevar 
consigo no solo su experiencia de persecución, sino también su 
conocimiento, sus redes y sus capacidades organizativas, lo que 
contribuyó a la formación de comunidades en el exilio y al forta-
lecimiento de movimientos de resistencia internacional. Además, 
este fenómeno no solo impactó a las sociedades emisoras, que se 
vieron privadas de parte de su capital humano, sino también a las 
receptoras, que se enfrentaron al reto de integrar a estas pobla-
ciones migrantes, lo que tuvo consecuencias tanto políticas como 
culturales.

Países como México, Venezuela y Costa Rica se convirtieron 
en destinos clave para los exiliados latinoamericanos, quienes 
buscaron refugio y continuaron su lucha desde el extranjero. Es-
tos desplazamientos no solo alteraron el panorama político de los 
países de origen, sino que también contribuyeron a la creación de 
redes de solidaridad y a la internacionalización de las denuncias 
sobre violaciones de derechos humanos en América Latina. Como 
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destacan Yankelevich & Jensen (2007), los exiliados enfrentaron el 
reto de adaptarse en contextos extranjeros y jugaron un rol crucial 
en la creación de comunidades políticas en el exterior, siendo vo-
ces clave en la resistencia a los regímenes autoritarios.

Este contexto histórico resalta cómo en América Latina las mi-
graciones han estado profundamente entrelazadas con los cam-
bios políticos y sociales, configurando dinámicas que trascienden 
fronteras y que reflejan las tensiones entre autoritarismo y resis-
tencia, represión y búsqueda de refugio. A medida que se restable-
cieron los regímenes democráticos en la región hacia finales del 
siglo XX, muchos exiliados retornaron a sus países de origen, aun-
que no todos.

Además de las presiones políticas, la década de 1980 estuvo 
marcada por crisis económicas profundas que afectaron a toda la 
región y generaron patrones migratorios diferentes a los observa-
dos en décadas anteriores. Este periodo, conocido como la “década 
perdida”, se caracterizó por el estancamiento económico, altos ni-
veles de inflación y la incapacidad de los gobiernos para enfrentar 
la deuda externa (Bárcena, 2014). Las políticas de ajuste estructural 
impuestas por organismos como el FMI empeoraron las condicio-
nes de vida e impulsaron a millones de personas a emigrar en bus-
ca de mejores oportunidades ante la falta de perspectivas en sus 
países. La emigración hacia Estados Unidos y Europa se consolidó 
durante este periodo, con el objetivo de buscar empleo y enviar re-
mesas a sus familias en los países de origen (Massey et al., 1999; 
Durand y Massey, 2003; Solimano, 2008).3

A partir del inicio del siglo XXI, los patrones migratorios 
en América Latina comenzaron a experimentar importantes 

3 Portes (1985) subraya que los migrantes que llegaban a Estados Unidos durante esta 
época buscaban no solo mejorar sus condiciones de vida, sino también apoyar a sus 
familiares a través del envío de remesas. También se incrementó la emigración hacia 
Europa, especialmente a países como España e Italia debido a los vínculos históricos y 
culturales. En Argentina, la crisis del “corralito” en 2001 aceleró el proceso migratorio 
hacia España, ya que muchos argentinos con ascendencia europea aprovecharon la 
facilidad para obtener la ciudadanía española (Palomares et al., 2007; Esteban, 2015).
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transformaciones, resultado de una combinación de cambios es-
tructurales tanto en los países emisores como en los receptores. 
La región, tradicionalmente conocida por ser una fuente de mi-
grantes hacia el hemisferio norte, ha registrado un notable creci-
miento en los flujos migratorios intrarregionales, impulsado por 
la intensificación de los procesos de globalización y exacerbado 
por crisis económicas, políticas y sociales (Martínez-Pizarro et al., 
2016). Estas dinámicas han reconfigurado los paisajes migratorios, 
generando un impacto profundo en la movilidad de personas y al-
terando las formas en que los países gestionan dichos flujos.

Este proceso se intensificó notablemente tras la crisis económi-
ca global de 2008-2009, un evento que marcó un punto de inflexión 
en la movilidad humana, ya que provocó importantes transforma-
ciones en las políticas migratorias a nivel mundial. Entre estas 
transformaciones, se destaca el endurecimiento de la seguridad 
fronteriza y la implementación de controles migratorios más es-
trictos, medidas que tuvieron repercusiones tanto en los mercados 
laborales como en las dinámicas sociales de los países receptores 
(Herrera y Nyberg, 2017; Gandini, Prieto Rosas y Lozano-Ascencio, 
2019). No solo han cambiado las rutas migratorias tradicionales, 
sino que también han generado nuevos patrones de movilidad, lo 
que ha dado lugar a redes migratorias más complejas y diversifica-
das, con movimientos en múltiples direcciones y nuevos actores 
involucrados en el proceso. Estas políticas alteraron la manera en 
que los países de la región gestionaban los flujos migratorios y la 
integración de los recién llegados.

En este contexto, Sudamérica ha desempeñado un papel mul-
tifacético, funcionando al mismo tiempo como región de emisión, 
de tránsito y de destino para migrantes. Los desplazamientos entre 
naciones del sur han cobrado especial relevancia, con migraciones 
que responden a una variedad de factores, desde la búsqueda de 
mejores oportunidades laborales hasta la huida de crisis políticas 
y económicas en los países de origen (Ceja, Álvarez Velasco y Berg, 
2021). Este aumento en la movilidad intrarregional ha posicionado 
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a América Latina como un espacio clave para entender las diná-
micas migratorias contemporáneas, marcadas por flujos cada vez 
más complejos, fluidos y difíciles de gestionar.

El aumento de la migración hacia áreas con menor desarrollo 
económico ha planteado nuevos desafíos, tanto para los migrantes 
como para los países receptores. Uno de los ejemplos más notables 
es la migración masiva de venezolanos hacia países vecinos como 
Colombia, Bolivia, Perú, Chile y Ecuador, motivada por la crisis 
política y económica que afecta a Venezuela desde 2015. Este des-
plazamiento es uno de los mayores movimientos poblacionales en 
la historia reciente de la región, con profundas implicaciones en 
términos de políticas públicas, integración social y respeto a los 
derechos humanos. Los países receptores se han visto obligados a 
implementar estrategias rápidas y efectivas para manejar la cre-
ciente llegada de migrantes, muchas veces con recursos limitados 
y en medio de tensiones políticas internas.

Una característica central de los nuevos flujos migratorios es 
el fenómeno del tránsito, en el cual los migrantes atraviesan múl-
tiples fronteras en su búsqueda de un destino final. Durante este 
trayecto, enfrentan riesgos considerables, que incluyen la violen-
cia de grupos criminales, la explotación laboral y condiciones de 
viaje extremadamente precarias. En muchas ocasiones, los mi-
grantes quedan atrapados en situaciones de tránsito, sin poder 
avanzar hacia su destino final ni regresar a sus países de origen. La 
falta de documentación adecuada, combinada con la exposición 
a abusos por parte de autoridades y actores no estatales, agrava 
su vulnerabilidad (Comité de Derechos Humanos, 2021). Araujo y 
Pedone (2014) subrayan cómo estas dinámicas contemporáneas re-
configuran las relaciones entre estados, los cuales se ven obligados 
a enfrentar nuevos desafíos en términos de gestión migratoria y 
protección de derechos.

Asimismo, en este contexto de crisis migratorias, el fenómeno 
del retorno de migrantes a sus países de origen ha ganado relevan-
cia. Las condiciones adversas en los países de destino, junto con 
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las crisis económicas y sociales, pueden motivar el retorno de mi-
grantes a sus lugares de nacimiento. Ya sea forzado o voluntario, 
el retorno plantea nuevos retos y oportunidades, tanto para los mi-
grantes que buscan reintegrarse en sus comunidades como para 
los estados que deben abordar el desafío de la reintegración social 
y económica de estas personas. En este sentido, la gestión de los 
retornos se ha convertido en un aspecto crucial de las políticas mi-
gratorias contemporáneas, especialmente en un contexto global 
de crecientes tensiones en torno a la movilidad humana.

Los flujos interregionales en Sudamérica, particularmente 
aquellos que involucran el tránsito y el retorno, se configuran 
como prioridades de las agendas nacionales, bilaterales y multila-
terales en la región (Pedone, 2020). La creciente complejidad de es-
tos movimientos plantea la necesidad de un enfoque colaborativo 
y coordinado entre los estados, con el fin de garantizar una gestión 
migratoria que respete los derechos humanos y promueva la inte-
gración efectiva de los migrantes en sus nuevas comunidades.

La migración venezolana como fenómeno contemporáneo en los países 
andinos

En la última década, Venezuela experimentó un cambio drástico 
en su saldo migratorio, transformándose de un país que atraía 
población a uno que expulsa a su ciudadanía. El colapso políti-
co, económico y social sin precedentes dio lugar a una migración 
masiva, repentina e incontrolada (Gandini, Prieto Rosas y Loza-
no-Ascencio, 2020), que se consolidó como uno de los fenómenos 
más significativos de movilidad humana en la región andina. Este 
cambio ha tenido un impacto notable en países como Colombia, 
Ecuador y Perú, establecidos como los principales destinos para 
aquellos migrantes que escapan de la crisis económica, social y po-
lítica en Venezuela (Ramírez et al., 2019). Según la Organización 
Internacional para las Migraciones [OIM] (2024), entre 2018 y 2023 
la población migrante venezolana aumentó de 1,2 millones a 7,7 
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millones. Durante ese tiempo, los destinos principales de los mi-
grantes venezolanos también han variado.4

Gráfico 1. Evolución de la diáspora venezolana en países andinos: 2018-2022

Fuente: ACNUR, 2024.

El gráfico 1 permite observar las tendencias migratorias en los paí-
ses andinos, que evidencian un aumento general en la recepción 
de migrantes venezolanos, aunque con variaciones significativas 
en la magnitud y el ritmo de este crecimiento. Colombia se desta-
ca como el principal receptor, mostrando un incremento notable, 
especialmente hacia finales de 2021 y principios de 2022. Perú tam-
bién presenta un aumento considerable, con un salto relevante 
en 2022, lo que sugiere cambios en las dinámicas migratorias. Por 
otro lado, Chile, aunque con un crecimiento más moderado, refleja 
una tendencia sostenida, mientras que Ecuador muestra el creci-
miento más lento y estable entre los cuatro países analizados. En 
el caso boliviano, a pesar de no ser un país central en la recepción 

4 A pesar de que Colombia, como país fronterizo, ha sido consistentemente el prin-
cipal receptor, con 2,9 millones de venezolanos actualmente, Perú y Brasil han expe-
rimentado un crecimiento progresivo, albergando hoy en día 1,5 millones y 500 mil 
migrantes venezolanos, respectivamente (Banco Interamericano de Desarrollo, 2023).
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de migrantes, se encuentra involucrado de manera fundamental 
en su tránsito. De esta manera, en la región andina se despliegan 
dos dinámicas complementarias: por un lado, los países de tránsi-
to; por el otro, los países de destino, habilitadores entre ellos de las 
dinámicas de movilidad humana por razones sociales, políticas, 
legales y hasta geográficas.

El análisis histórico de los flujos migratorios venezolanos reve-
la patrones característicos, que han moldeado no solo la identidad 
de Venezuela como país receptor en el pasado, sino también su ac-
tual rol como emisor de migrantes. Durante el siglo XX, Venezuela 
vivió tres grandes olas migratorias, motivadas por factores eco-
nómicos y políticos, que favorecieron la llegada de trabajadores 
extranjeros. La primera, a principios del siglo, fue impulsada por 
el auge petrolero, que atrajo a trabajadores de Estados Unidos y 
otras regiones (Arámbulo, 2016). La segunda, posterior a la Segun-
da Guerra Mundial, trajo principalmente europeos, como italianos 
y españoles, que contribuyeron a la construcción de infraestruc-
tura (Ramírez, Linares y Useche, 2019). La tercera ola, durante la 
bonanza petrolera iniciada en los años setenta y el inicio de las 
crisis económicas en la región, atrajo a migrantes sudamericanos.

Para finales de la década de 1980, Venezuela comenzó a trans-
formar su estatus, convirtiéndose en un foco de emigración debido 
a la caída de los precios del petróleo y la crisis sociopolítica cono-
cida como el Caracazo (De la Vega, 2005). Esta transición marcó 
un punto de inflexión en la historia migratoria del país, dado que 
las condiciones que anteriormente habían atraído a migrantes co-
menzaron a empujar a los venezolanos a buscar oportunidades en 
el extranjero. Con el transcurrir del tiempo, el proceso migratorio 
venezolano ha atravesado varias fases diferenciadas. En particu-
lar, desde el ascenso de Hugo Chávez al poder en 1999, estas fases 
han estado influenciadas por diversas circunstancias políticas, so-
ciales y económicas, lo que ha transformado tanto el perfil de los 
migrantes como los destinos que han elegido.
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La primera fase de migración comenzó en el año 2000, mar-
cada por la salida de personas de clase media-alta, empresarios y 
estudiantes en busca de oportunidades principalmente en Nortea-
mérica y Europa (Páez y Vivas, 2017, cit. en Acosta, Blouin y Freire, 
2019). Este flujo inicial, aunque reducido, se debió a tensiones polí-
ticas, como el golpe de Estado de 2002 y el paro petrolero. Aunque 
estos eventos generaron incertidumbre, la bonanza económica 
que Venezuela experimentó a partir de 2004, gracias al incremen-
to de los precios del petróleo, permitió una estabilidad temporal 
que contuvo la migración masiva durante los primeros años de 
Chávez en el poder (Ramírez, Linares y Useche, 2019).

A partir de 2012, comenzó una segunda fase migratoria, carac-
terizada por la crisis económica que ya comenzaba a cristalizarse 
en el país. La situación empeoró tras la muerte de Hugo Chávez en 
2013 y la posterior asunción de Nicolás Maduro como presiden-
te, en coincidencia con una caída significativa en los precios del 
petróleo. Esta crisis económica, sumada a la represión política y 
la escasez de alimentos y medicinas, empujó a venezolanos de di-
ferentes estratos sociales – especialmente, de clase media – a emi-
grar, no solo hacia Estados Unidos y Europa, sino también a países 
vecinos, como Colombia, Panamá y la República Dominicana (Páez 
y Vivas, 2017; Ramírez, Linares y Useche, 2019). Aunque los flujos 
migratorios aumentaron, el número de solicitudes de asilo por 
parte de ciudadanos venezolanos seguía siendo moderado: entre 
2012 y 2014, apenas creció de 505 a 4820 (Páez y Vivas, 2017).

La tercera fase migratoria comenzó en 2015, en lo que ha sido 
descrito como la “migración de la desesperación” (Páez y Vivas, 
2017). Las condiciones de vida en Venezuela empeoraron conside-
rablemente bajo el gobierno de Maduro, con una crisis económi-
ca que se profundizó, la inflación descontrolada y la falta crónica 
de productos básicos, como alimentos y medicinas. Este deterioro 
llevó a la emigración masiva de millones de venezolanos hacia dis-
tintos destinos, con Colombia, Perú y otros países latinoamerica-
nos recibiendo la mayor parte de los migrantes (Ramírez, Linares y 
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Useche, 2019). Además, factores como la violencia y el aumento del 
crimen organizado en Venezuela contribuyeron a que este éxodo 
alcanzara niveles críticos (Cáritas, 2018; Freier y Parent, 2018, cit. 
en Acosta, Blouin y Freire, 2019).

Este fenómeno migratorio refleja una profunda interconexión 
entre la política, la economía y los movimientos migratorios. La 
transformación de la dinámica social y económica en Venezuela 
queda evidenciada en el hecho de que, a medida que la crisis se 
agudiza y el acceso a servicios básicos se restringe, un número 
creciente de ciudadanos se ve forzado a buscar alternativas en el 
extranjero. La emigración se convierte, así, en una respuesta a la 
falta de oportunidades y a la búsqueda de una vida digna en un 
contexto cada vez más adverso. Sin embargo, las oportunidades 
para la migración son diferentes según las distintas clases sociales.

En las etapas iniciales de la migración actual, los grupos que 
abandonaron Venezuela eran predominantemente aquellos con 
mayores recursos económicos, quienes buscaban garantizar su 
bienestar y seguridad en países más prósperos. Sin embargo, a 
medida que la crisis se intensificó, los sectores más vulnerables 
y empobrecidos de la población comenzaron a emigrar en mayor 
número, incapaces de soportar las crecientes dificultades econó-
micas y sociales. Este fenómeno ha dado lugar a que millones de 
venezolanos buscaran refugio en países vecinos y en otras regio-
nes del mundo, generando una diáspora que ha impactado tanto 
en las comunidades receptoras como en la propia Venezuela, al 
disminuir su población y potencial económico. Así, la migración 
venezolana no solo afecta a quienes se van, sino que también tiene 
repercusiones profundas en el país de origen y en los destinos de 
acogida.

Las condiciones de vida en Venezuela han experimentado un 
deterioro generalizado, que afecta a todos los estratos socioeconó-
micos. Este se manifiesta en el desabastecimiento de alimentos y 
medicamentos, así como en una hiperinflación que, desde 2014, ha 
alcanzado cifras históricas que superan el 1000 %. Esta crisis ha 
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ocasionado una pérdida significativa del poder adquisitivo de los 
salarios y un crecimiento económico negativo, además de agravar 
los problemas de inseguridad y violencia (Prieto, 2018, cit. en Gan-
dini, Prieto Rosas y Lozano-Ascencio, 2020). Esta realidad ha lleva-
do a muchos a considerar la migración no solo como una opción, 
sino como una necesidad urgente para la supervivencia, con un 
impacto duradero en las dinámicas socioeconómicas de la región 
andina.

La magnitud de esta migración conlleva una serie de riesgos 
que afectan a las personas que escapan de situaciones de crisis. Las 
condiciones del viaje se han vuelto cada vez más complicadas, lo 
que ha dado lugar a la aparición de nuevas rutas migratorias que 
pueden durar más de dos semanas. Estas rutas utilizan una varie-
dad de medios de transporte, incluidas secciones que se deben re-
correr a pie. Debido a una menor selectividad en los migrantes, se 
ha notado un cambio en cómo se trasladan: en áreas donde antes 
la mayoría llegaba por avión, ahora son más comunes las llegadas 
por tierra, y el número de migrantes que caminan en tramos acce-
sibles ha crecido considerablemente. Esta situación ha agravado 
las condiciones que llevan a muchas personas a dejar Venezuela, 
ya que las obliga a realizar largas caminatas bajo circunstancias 
difíciles. Como resultado, países como Colombia y Ecuador, que 
recientemente han acogido a esta población, también han empeza-
do a desempeñar un papel como puntos de tránsito para aquellos 
migrantes venezolanos que buscan llegar a Perú, Argentina o Chile 
(Gandini, Prieto Rosas y Lozano-Ascencio, 2020).

Ante el masivo flujo de personas que buscan refugio y opor-
tunidades fuera de su país, estos Estados se han visto obligados a 
transformar rápidamente sus marcos normativos y políticas mi-
gratorias, implementando nuevos mecanismos de regularización 
y asistencia humanitaria. Las reformas adoptadas buscan facilitar 
la integración de los migrantes en sus nuevas comunidades y ga-
rantizar la estabilidad social y económica de los países anfitrio-
nes (Blouin, 2019). Sin embargo, la capacidad de estos países para 
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gestionar la llegada de tal cantidad de migrantes ha sido puesta a 
prueba y generado tanto oportunidades como desafíos en térmi-
nos de recursos, infraestructura y cohesión social.

En este contexto, resulta fundamental la Declaración de Car-
tagena sobre los Refugiados, adoptada en 1984, ya que amplió la 
definición de refugiado para incluir a personas que huyen de si-
tuaciones de violencia generalizada, de violaciones masivas de 
derechos humanos o de una gran perturbación del orden público. 
En el caso de los migrantes venezolanos, muchos cumplen con es-
tos criterios debido a la represión política, la violencia y el colapso 
económico que enfrentan en su país. Sin embargo, a pesar de estas 
circunstancias, el estatus de refugiado no siempre les es reconoci-
do. Por ejemplo, en el caso de Bolivia, el gobierno no ha reconocido 
una crisis humanitaria en Venezuela y esto impide el desarrollo 
de políticas de refugio. Como muestra dicho caso, esta falta de 
reconocimiento puede acarrear serios problemas, privando a los 
migrantes de derechos y protecciones esenciales, como el acceso a 
servicios básicos y la posibilidad de obtener empleo formal.

Respuesta de los países andinos ante la migración venezolana

La migración venezolana ha generado significativos desafíos para 
los países andinos que han recibido un alto flujo de ciudadanos 
venezolanos en los últimos años. Chile, Colombia, Ecuador y Perú 
se destacan como los principales destinos de esta migración, mien-
tras que Bolivia ha funcionado principalmente como un país de 
tránsito para los migrantes que buscan llegar a otros destinos de 
la región. Estos países han adoptado diversas políticas y medidas 
para gestionar la llegada de migrantes y facilitar su integración, 
especialmente en ámbitos esenciales como la educación, la salud 
y el empleo.
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Tabla 1. Acceso de los venezolanos a los servicios sociales y ciudadanía, 2023

Función Chile Colombia Ecuador Perú Bolivia

Régimen de 
visado

Visa para 
ingresar - 
Solicitud de 
permiso de 
residencia, una 
vez en el país

Estatuto 
Temporal de 
Protección 
para 
Venezolanos 
[ETPV] de 
diez años

Visa para 
ingresar - 
Solicitud de 
permiso de 
residencia, 
una vez en el 
país

Carnet de 
Permiso 
Temporal de 
Permanencia 
[CPP]

Se aprobó un decreto 
para regularizar 
situación migratoria 
de venezolanos

Acceso a los 
programas de 
alimentación 
escolar

Sí Sí Sí Sí No

Acceso a las 
escuelas Sí Sí Sí Sí No

Acceso a 
atención 
médica

Sí No Sí No Sí

Acceso al 
mercado 
laboral

Otorgado con 
permiso de 
residencia

Otorgado 
con el ETPV

Otorgado con 
permiso de 
residencia

Otorgado con 
el CPP

Otorgado con 
permiso de 
permanencia 
temporal

Ciudadanía 
otorgada a 
hijos de padres 
venezolanos 
nacidos en el 
país receptor

Sí, solo si 
los padres 
ingresaron con 
visa permanente

Sí Sí Sí Sí

Fuente: Elaboración propia, a partir de datos de ACNUR (2024) y la incorporación de nueva 
información para describir el caso de Bolivia (Agencia de Noticias Fides, 2021; Connectas, 

2020).

La Tabla 1 proporciona una visión detallada de las diferencias en 
los regímenes de visado que han implementado cada uno de estos 
países. En Chile, por ejemplo, los migrantes deben obtener una visa 
para ingresar y, posteriormente, solicitar un permiso de residen-
cia. Este proceso implica un enfoque más estructurado y burocrá-
tico, lo que podría dificultar el acceso inmediato de los migrantes 
a recursos y oportunidades en el país. Por otro lado, Colombia ha 
adoptado un enfoque más inclusivo, mediante el establecimien-
to del Estatuto Temporal de Protección para Venezolanos [ETPV], 
que otorga un estatus legal de hasta diez años. Esta medida no solo 
proporciona una mayor estabilidad a los migrantes, sino que tam-
bién facilita su integración en la sociedad colombiana, por lo que 
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se posiciona como uno de los marcos migratorios más avanzados y 
reconocidos a nivel internacional (ACNUR, 2024).

Ecuador y Perú también han implementado medidas para regu-
larizar la situación de los migrantes. Ecuador requiere que los mi-
grantes obtengan una visa de entrada y un permiso de residencia, 
mientras que Perú ofrece el Carnet de Permiso Temporal de Perma-
nencia [CPP]. Esta variedad en los enfoques revela la flexibilidad y 
las diferentes estrategias que los países andinos están utilizando 
para abordar la llegada de migrantes y responder a la crisis hu-
manitaria en la región. Bolivia, por su parte, era uno de los países 
con menos herramientas para garantizar derechos básicos para 
los migrantes, hasta la promulgación en 2021 de un decreto para 
regularizar la situación migratoria de todos los extranjeros, inclui-
dos los venezolanos. Sin embargo, confirmado por la presidenta 
de la Comisión Nacional de Refugiados (Agencia de Noticias Fides, 
2021), como política de Estado, Bolivia no reconoce una crisis hu-
manitaria en Venezuela; por lo tanto, reconoce a los venezolanos 
como migrantes económicos, lo cual les confiere un estatus común 
de migrante y no uno de refugiado.

En cuanto al acceso a servicios esenciales, todos los países ana-
lizados en la Tabla 1 proporcionan programas de alimentación es-
colar y acceso a la educación, lo que es crucial para la integración 
de los niños migrantes. Sin embargo, el acceso a la atención médi-
ca presenta discrepancias significativas. Chile y Ecuador permiten 
que los migrantes accedan a servicios de salud, mientras que en 
Colombia y Perú este acceso es limitado o no está garantizado, lo 
que podría generar problemas de salud no abordados entre la po-
blación migrante.

El acceso al mercado laboral también es un factor clave para la 
integración socioeconómica de los migrantes. En todos los países 
se requiere un permiso de residencia para acceder al empleo legal. 
Chile y Ecuador exigen que los migrantes obtengan un permiso de 
residencia, mientras que, en Colombia y Perú, el ETPV y el CPP res-
pectivamente permiten el acceso al mercado laboral formal. Sin 
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embargo, las barreras burocráticas y la falta de reconocimiento de 
títulos académicos pueden limitar la plena participación de los mi-
grantes en el ámbito laboral.

Finalmente, en cuanto a la ciudadanía, se destaca que, mien-
tras Colombia, Bolivia, Ecuador y Perú otorgan la ciudadanía a los 
hijos de migrantes nacidos en sus territorios, Chile establece res-
tricciones al exigir que los padres hayan ingresado con una visa 
permanente. Este enfoque más restrictivo puede afectar las opor-
tunidades a largo plazo para los niños nacidos en Chile en compa-
ración con los de otros países de la región.

La respuesta de los países andinos ante la migración venezo-
lana pone de manifiesto tanto logros significativos como desafíos 
persistentes en la gestión de un fenómeno migratorio sin prece-
dentes en la región. En diversas áreas, han implementado políticas 
innovadoras que han facilitado la regularización de los migrantes, 
asegurando su permanencia legal y promoviendo su acceso a ser-
vicios esenciales, como la educación y los programas de alimen-
tación escolar. Estas acciones son una manifestación del esfuerzo 
considerable por parte de los gobiernos para mitigar los efectos 
inmediatos de la crisis humanitaria y ofrecer un mínimo de estabi-
lidad a los migrantes en sus nuevas comunidades.

No obstante, a pesar de estos avances, persisten limitaciones 
estructurales que continúan obstaculizando una integración ple-
na y efectiva. La falta de recursos, la burocracia compleja y las 
disparidades en la implementación de políticas a nivel local son 
solo algunos de los obstáculos que enfrentan los migrantes. Estas 
limitaciones subrayan la necesidad urgente de fortalecer las capa-
cidades institucionales y fomentar una colaboración más estrecha 
entre los distintos actores involucrados en el proceso de integra-
ción, para garantizar que los esfuerzos realizados se traduzcan en 
beneficios concretos y sostenibles para la población migrante.
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Diseño de investigación

Planteamiento del problema de investigación

Con el aumento de los movimientos migratorios en la región, ha 
surgido un discurso antiinmigración y de oposición a la diversidad 
cultural, lo que ha transformado la narrativa pública sobre la mi-
gración en América Latina (Camargo, 2021). En la última década, 
se ha observado un fortalecimiento progresivo de movimientos 
populistas ultraconservadores que han intensificado su retórica 
agresiva y han difundido discursos discriminatorios hacia la po-
blación migrante. Esta tendencia no se ha limitado únicamente a 
la esfera política, ya que ha encontrado un notable eco en los me-
dios de comunicación, donde la retórica de odio ha sido utilizada 
como una herramienta efectiva para moldear y movilizar la opi-
nión pública (Juárez y Restrepo-Echevarria, 2022). En este contex-
to, los actores políticos han comenzado a utilizar estratégicamente 
el discurso del odio no solo para movilizar a sus bases, sino tam-
bién para desacreditar a sus adversarios políticos, presentando a 
los migrantes como chivos expiatorios de las dificultades económi-
cas y sociales que enfrenta la sociedad.

La utilización de esta estrategia ha llevado a muchos candida-
tos a enmarcar la migración internacional, especialmente la de 
ciudadanos venezolanos, como una amenaza inminente para la 
identidad, la cultura, el empleo y la seguridad del Estado. Esta for-
ma de presentar la migración no solo ha permitido a líderes políti-
cos ganar seguidores en un entorno cada vez más polarizado, sino 
que, en múltiples ocasiones, también ha facilitado su ascenso al 
poder, con lo cual se consolida una agenda política que deslegitima 
a quienes cruzan las fronteras en busca de mejores oportunidades 
y condiciones de vida (Franco Gaviria y Carrasco Zambrano, 2020).

En este contexto, el populismo se manifiesta como una respues-
ta a momentos críticos en América Latina, según la cual los líderes 
carismáticos adoptan diversas tácticas, incluida la promoción de 
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un discurso hostil hacia la migración. Este enfoque suele resonar 
entre un sector de la población dispuesta a respaldarlo, lo cual ge-
nera un ambiente en el que las percepciones negativas hacia los 
“otros” se alimentan y perpetúan, lo que puede resultar en ideo-
logías xenófobas y en un rechazo sistemático hacia los migrantes 
(Guariglia, 2011; Arabi, 2020, cit. en Yalta González y Lovón Cue-
va, 2023). Durante las campañas electorales, el populismo tiende 
a difundir ideas desfavorables sobre los migrantes, utilizando el 
miedo y la desinformación como herramientas de persuasión con 
el objetivo de captar el apoyo popular (Zaharieva, 2014).

Los discursos de odio en contra de la migración visibilizan un 
giro reaccionario en la región del sur, al reproducir lógicas de ca-
rácter simbólico que han sido un fenómeno hegemónico en el nor-
te global desde 2008. Estas dinámicas funcionan como elementos 
decisivos en la movilización de la opinión pública, especialmente 
en momentos de alta polarización política, como podrían serlo pe-
riodos de elecciones (Guizardi, 2019, cit. en Guizardi y Mardones, 
2020). En sociedades democráticas, el discurso de odio contra los 
migrantes ha sido motivo de debate y controversia en los procesos 
electorales. La configuración de discursos por parte de candidatos 
que rechazan la migración y justifican sus posturas en plena cam-
paña electoral se ha vuelto habitual, lo cual crea un clima en el que 
las narrativas que responsabilizan a los migrantes de los proble-
mas estructurales del país se normalizan.

Este tipo de discursos señala a los migrantes como la causa de 
una serie de dificultades económicas y sociales, lo que alimenta 
estereotipos dañinos que los presentan como cargas que el Estado 
debe gestionar. Estos discursos no solo ignoran las contribuciones 
que los migrantes hacen a la sociedad, sino que también deslegiti-
man su presencia en el país receptor y a la vez los sitúan en una po-
sición de vulnerabilidad ante la opinión pública (Brauckmeyer et 
al., 2022). Esta visión estereotipada tiene consecuencias profundas 
y duraderas en las políticas y actitudes hacia la migración.
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Es por esta razón que los políticos y los medios de comunica-
ción desempeñan un papel crucial en el fenómeno de la migración. 
Estos agentes tienen una gran responsabilidad en la formación de 
opiniones y actitudes de la población hacia los migrantes (Ripollés, 
2007), y su influencia puede determinar la naturaleza del debate 
público. La representación negativa del fenómeno migratorio, ca-
pitalizada por partidos y movimientos populistas, ha creado un es-
pacio propicio para la adopción de políticas restrictivas y hostiles 
contra los migrantes, que a su vez perpetúa un ciclo de exclusión 
y violencia (Arango, 2019). Por medio de la utilización de un len-
guaje cargado de deshumanización y miedo, se han consolidado 
narrativas que demonizan a los migrantes, presentándolos como 
una amenaza para la cohesión social y la seguridad nacional.

Desde esta perspectiva, es fundamental considerar que los Es-
tados pueden definir sus políticas migratorias, pero lo hacen en un 
contexto en el que, paralelamente, han reforzado las políticas de 
securitización y el control del territorio y de los desplazamientos 
humanos. Este fenómeno se manifiesta en un incremento en la vi-
gilancia y el control en las zonas fronterizas, donde se observa un 
enfoque más intensivo en la gestión de la migración (Rangel, 2020; 
Pedone e Hinojosa, 2022, p. 10). Esta situación es una de las conse-
cuencias de la deshumanización del lenguaje en el que se basan los 
enfoques de seguridad y soberanía nacional. En este discurso, los 
migrantes son retratados como una amenaza para el país de acogi-
da, una narrativa que es sostenida y amplificada por los políticos 
en busca de legitimidad y poder (Brauckmeyer et al., 2022).

La intersección entre la política, los medios de comunicación y 
el discurso sobre la migración crea un ambiente en el que la xeno-
fobia puede prosperar, lo que a su vez facilita la implementación 
de políticas que no solo restringen el movimiento de los migrantes, 
sino que también fomentan un clima de intolerancia y discrimi-
nación. Así, el ciclo de deshumanización y exclusión se refuerza 
continuamente, lo cual dificulta la posibilidad de una conviven-
cia pacífica y respetuosa entre nativos y migrantes. Este escenario 
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requiere un análisis crítico y una reflexión sobre el papel que jue-
gan las narrativas en la configuración de las percepciones públicas 
sobre la migración, así como la necesidad de promover discursos 
inclusivos que reconozcan y valoren la diversidad cultural como 
un enriquecimiento para las sociedades receptoras.

Justificación

Un asunto desafiante de la migración venezolana hacia los países 
latinoamericanos es la integración de las personas migrantes en 
sus nuevas sociedades. Este proceso de integración es fundamen-
tal, ya que implica no solo la aceptación de los migrantes en el seno 
de las comunidades receptoras, sino también la garantía de su par-
ticipación ciudadana plena y el acceso a una serie de derechos bá-
sicos, entre ellos el derecho a la educación, el derecho a un empleo 
digno y el acceso a la vivienda, esenciales para asegurar una vida 
digna y productiva en un nuevo entorno (Berganza Setién y Solór-
zano Salleres, 2019). Sin embargo, pese a los esfuerzos por promo-
ver una integración efectiva, la discriminación hacia la población 
venezolana es elevada en los países andinos y los discursos públi-
cos juegan un papel crucial al producir y reafirmar percepciones 
negativas sobre la migración venezolana.

Los debates son una oportunidad para que el electorado pueda 
evaluar a sus candidatos en tiempo real, en contraste con otras for-
mas de comunicación política que permiten mayor planificación y 
control sobre los mensajes emitidos. Además, extractos de lo dicho 
en estos debates transitan hacia otros medios de comunicación, 
amplificando así el alcance y discusión de los argumentos vertidos 
en estos (Juárez-Gámiz et al., 2020). Así, más allá de su impacto en 
los resultados electorales, el cual está en constante debate y va-
ría según realidades, sostenemos que es importante estudiar los 
discursos emitidos en estos debates, puesto que contribuyen a los 
procesos de jerarquización social que subordinan a las personas 
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migrantes y las colocan en posiciones vulnerables dentro de sus 
nuevas comunidades.5

La investigación sobre los discursos antimigratorios en este 
contexto resulta fundamental por diversas razones, que abarcan 
dimensiones teóricas, prácticas y sociales. Desde una perspectiva 
teórica, el análisis de estos discursos en los debates electorales per-
mite desentrañar los mecanismos mediante los cuales se constru-
yen y legitiman narrativas en torno a la migración. La teoría del 
discurso ofrece herramientas analíticas que ayudan a identificar 
cómo se crean estigmas y se difunden mitos en la opinión públi-
ca. Este enfoque crítico no solo ilumina las dinámicas de poder 
que operan en la construcción de estas narrativas, sino que tam-
bién proporciona un marco para cuestionar las nociones conven-
cionales de nacionalidad y ciudadanía. Al explorar cómo estas 
construcciones sociales afectan la vida cotidiana de las personas 
migrantes, se puede apreciar su impacto en el acceso a recursos 
fundamentales y en la capacidad de las personas migrantes para 
participar plenamente en la sociedad.

Desde un enfoque práctico, esta investigación se presenta como 
una herramienta esencial para la formulación de políticas migra-
torias más inclusivas y justas. La identificación y el análisis de los 
discursos predominantes en la esfera política ofrecen a los respon-
sables de la formulación de políticas y a las organizaciones de la 
sociedad civil insumos valiosos para desarrollar estrategias efecti-
vas que contrarresten la xenofobia y promuevan la integración de 
los migrantes. Al profundizar en la comprensión de las narrativas 
que circulan en el espacio público, es posible diseñar campañas de 

5 Como señala Santa Ana (2002), los discursos públicos tienen un rol en sostener ór-
denes sociales y visiones del mundo que se convierten en expresiones de aparente 
“sentido común”, rara vez cuestionados. Algunos de estos órdenes se relacionan con 
las estructuras del racismo y la xenofobia, las cuales, en el caso de la migración ve-
nezolana, se encuentran interrelacionadas. Para comprender la construcción de la 
otredad en los países andinos, véase también Quijano (2000) y Segato (2013), y sus 
reflexiones sobre cómo la persistencia de patrones de colonialidad en la actualidad 
genera sistemas de clasificación, que objetivizan y deshumanizan ciertas existencias.
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comunicación que fomenten una percepción positiva de la migra-
ción. Estas campañas pueden ser cruciales para desafiar los mitos 
que perpetúan la exclusión y la marginación y ayudar a crear un 
entorno más acogedor y respetuoso para las personas migrantes.

En tal sentido, es relevante abordar cómo los discursos anti-
migratorios, particularmente aquellos que reciben una atención 
mediática considerable, como los que se generan durante los de-
bates electorales, no solo actúan como justificativos para la falta 
de avances en la integración de los migrantes, sino que también 
refuerzan narrativas que perpetúan la exclusión. Estos discursos, 
a menudo caracterizados por la generalización y la deshumani-
zación de los migrantes, contribuyen a crear un ambiente de des-
confianza y rechazo que impacta negativamente en la percepción 
pública y, en consecuencia, en la formulación de políticas migrato-
rias y de integración.

En tal sentido, en términos sociales, la investigación tiene un 
impacto directo y tangible en la vida de las personas migrantes, 
puesto que los discursos públicos y políticos influyen significati-
vamente en su acceso a derechos fundamentales, como la educa-
ción, el empleo y la salud. Comprender las dinámicas de poder y 
discriminación, traducidas en discursos públicos, que enfrentan 
los migrantes no solo permite visibilizar sus experiencias y ne-
cesidades, sino que también facilita un diálogo más inclusivo y 
constructivo en la sociedad en general. Adoptar un enfoque crítico 
hacia los discursos antimigratorios no solo contribuye a la crea-
ción de espacios de solidaridad y apoyo, sino que también fomenta 
la integración y el empoderamiento de las personas migrantes en 
sus comunidades de acogida. Este proceso no solo beneficia a los 
migrantes, sino que enriquece el tejido social de las sociedades re-
ceptoras, en vistas de promover una convivencia más armónica y 
diversa.
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Objetivos de investigación

En el contexto de la creciente migración venezolana hacia los 
países andinos, la investigación se enfocó en examinar en pro-
fundidad cómo los discursos antiinmigrantes han sido utilizados 
y articulados por los candidatos presidenciales durante el perio-
do electoral 2018-2022. Este fenómeno migratorio ha cobrado 
relevancia no solo por su magnitud, sino también por las impli-
caciones políticas, sociales y económicas que ha conllevado para 
los países receptores. La migración venezolana ha sido impulsada 
por una compleja combinación de factores, que incluyen la crisis 
política y económica en Venezuela que ha llevado a millones de 
personas a buscar refugio en naciones vecinas. En este contexto, 
los discursos políticos juegan un papel crucial en la configuración 
de la percepción pública sobre la migración, ya que afectan tanto 
la opinión social como las decisiones políticas.

El análisis se centra en Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú, 
con el fin de comprender cómo estos discursos han evolucionado 
a lo largo de los ciclos electorales, identificando particularidades 
y diferencias entre los países analizados. Cada uno de estos países 
presenta un escenario único en términos de historia migratoria, 
contexto socioeconómico y relaciones políticas, lo que brinda una 
oportunidad valiosa para examinar la intersección entre la migra-
ción y la política en un marco comparativo. Al abordar este objeti-
vo, se pretende revelar las dinámicas políticas y sociales que han 
moldeado las narrativas en torno a la migración venezolana y su 
impacto en la región andina.

La investigación se enfoca en la identificación de patrones 
comunes y divergencias en los discursos de los candidatos presi-
denciales, explorando cómo estos discursos no solo reflejan las 
preocupaciones de la ciudadanía, sino también cómo son utiliza-
dos estratégicamente para movilizar el apoyo electoral. Los dis-
cursos antiinmigrantes pueden funcionar como herramientas de 
legitimación para políticas restrictivas, al tiempo que contribuyen 
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a la estigmatización de la población migrante. Asimismo, es fun-
damental investigar cómo estos discursos pueden exacerbar ten-
siones sociales y contribuir a la polarización en la opinión pública 
sobre el tema migratorio.

Para alcanzar el objetivo general, se han establecido los siguien-
tes objetivos específicos:

1.  Identificar los diferentes recursos retóricos que subyacen 
a los discursos antimigratorios presidenciales, teniendo en 
cuenta las realidades particulares de cada uno de los países 
analizados.6

2.  Analizar las estrategias discursivas de los candidatos presi-
denciales y cómo reflejan las preocupaciones sobre la mi-
gración en cada país, describiendo las variaciones en sus 
encuadres.7

Al abordar estos objetivos, se busca contribuir a un entendimien-
to más profundo de las dinámicas políticas en juego en la región 
andina y cómo estas afectan la vida de millones de personas mi-
grantes. Esta investigación contribuye a desentrañar las interac-
ciones complejas entre los distintos actores sociales, políticos y 
económicos que moldean las experiencias de los migrantes. Se 
propone, además, proporcionar recomendaciones concretas para 

6 Este objetivo busca desarrollar una clasificación detallada de los distintos tipos 
de discursos antimigratorios presentes en los discursos presidenciales, tomando en 
cuenta las particularidades y contextos específicos de cada país analizado. La tipolo-
gía permitirá comprender mejor cómo los discursos sobre migración son adaptados 
y contextualizados según las circunstancias locales y regionales. Al identificar las ca-
tegorías de discursos, se podrá visibilizar cómo, para conectar con su electorado, los 
candidatos utilizan diferentes recursos retóricos, los cuales oscilan desde el discurso 
de la amenaza hasta el discurso de la oportunidad.
7 Este objetivo se centra en examinar y documentar las diferencias y similitudes en 
los encuadres discursivos antimigratorios empleados por los candidatos presidencia-
les a lo largo del ciclo electoral, resaltando su posición programática. La identifica-
ción de estas variaciones proporcionará una visión más clara sobre las estrategias 
discursivas utilizadas y cómo estas reflejan y responden a las percepciones y las pre-
ocupaciones en torno a la migración en cada país.
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la formulación de políticas más inclusivas que reconozcan y res-
peten los derechos de las personas migrantes, promoviendo un 
enfoque que favorezca la convivencia pacífica y la integración 
social.

Asimismo, la presente investigación se enfoca en los temas de 
la migración, la retórica política y la percepción de los migrantes 
en los países andinos. En un contexto donde las narrativas sobre 
la migración son frecuentemente polarizadas, es fundamental 
comprender cómo se construyen y se difunden estas narrativas, 
así como su impacto en la opinión pública y en las políticas migra-
torias. De esta manera, algunos de los interrogantes que surgen 
alrededor de la investigación son: ¿qué actores políticos se involu-
cran en estos discursos, ya sean positivos o negativos?; ¿qué tipos 
de discursos son prevalentes en estos países y cómo varían según 
el contexto político y social?; y, ¿qué podría explicar las diferencias 
en los encuadres discursivos respecto a la migración entre fuerzas 
políticas y entre sociedades?

La respuesta a estas preguntas es crucial para entender no solo 
el fenómeno migratorio en sí, sino también las dinámicas de poder 
que lo rodean. Al explorar las interacciones entre migrantes y sus 
comunidades de acogida, así como las narrativas que emergen en 
los discursos políticos, se podrá obtener una visión más completa 
de los desafíos y oportunidades que presenta la migración vene-
zolana en la región. En este sentido, la investigación no solo busca 
iluminar los aspectos problemáticos de la migración, sino también 
identificar ejemplos de buenas prácticas que promuevan la inclu-
sión y el respeto a la diversidad.

Metodología

Para realizar nuestro estudio, adoptamos una estrategia meto-
dológica multimétodo, ya que empleamos una combinación de 
enfoques cualitativos y cuantitativos, entre los que se destaca 
principalmente el análisis cualitativo de contenido. Este enfoque 
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metodológico facilita la interpretación de textos mediante un 
proceso sistemático de clasificación e identificación de temas y 
patrones emergentes (Hsieh y Shannon, 2005) y se enfoca en la for-
mación inductiva de categorías de interpretación sobre la base del 
material recolectado (Mayring, 2014), que en este caso son todas 
aquellas intervenciones durante los debates electorales que hacen 
referencia a la población migrante venezolana. A diferencia de los 
métodos cuantitativos, este enfoque no se limita a la mera conta-
bilización de palabras, sino que permite categorizar el contenido 
para generar inferencias válidas, proporcionando una interpreta-
ción contextualizada y situada de los significados textuales (Dris-
ko y Maschi, 2015). La mirada cualitativa es luego complementada 
con la cuantitativa, mediante el análisis estadístico-descriptivo de 
discursos públicos emitidos por candidatos electorales en la red 
social X.

La unidad de análisis estuvo conformada principalmente por 
las declaraciones emitidas por las candidaturas presidenciales 
durante los debates electorales mediatizados que tuvieron lugar 
en el ciclo electoral 2018-2022 en los países andinos, que incluyen 
a Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú. Estos debates ofrecen 
un espacio público donde se presentan de manera condensada los 
argumentos más relevantes sobre temas de gran relevancia po-
lítica, como lo es la migración venezolana. En este sentido, nos 
hemos enfocado en aquellas intervenciones donde se expresaban 
argumentos a favor o en contra de la migración venezolana, ya 
que este fenómeno ha sido objeto de intensas discusiones polí-
ticas en toda la región. Siguiendo el enfoque de Braun y Clarke 
(2006), se llevó a cabo un análisis temático reflexivo para identi-
ficar patrones en el corpus de datos disponibles y de esa forma se 
identificaron los principales encuadres presentados en la sección 
de hallazgos.

Analizamos los debates electorales, de primera y segunda vuel-
ta en los cinco países andinos. En los casos en los que no existe 
un órgano nacional responsable de la organización de los debates 
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(autoridad electoral o medio de comunicación nacional o públi-
co), como ocurre en Colombia y Ecuador, optamos por aquellos 
debates más mediatizados, que fueron aquellos organizados por 
plataformas amplias de la sociedad civil o por los medios de co-
municación de mayor circulación o relevancia. En los casos de 
Bolivia y Perú, en los que hubo dieciséis y dieciocho candidaturas 
presidenciales respectivamente, se analizaron las distintas fechas 
de debate, ya que ese fue el formato elegido por las autoridades 
electorales para permitir que todos los candidatos participaran. 
Cabe mencionar que, en todos los países, salvo en Bolivia,8 hubo 
segunda vuelta, por lo cual también se analizaron los debates co-
rrespondientes al balotaje. En el caso de Colombia, si bien hubo 
alrededor de una veintena de debates durante la primera vuelta,9 
no hubo un debate de segunda vuelta, debido a la negativa de los 
dos candidatos a participar.10 Una síntesis se puede revisar en la 
siguiente tabla.

8 No hubo segunda vuelta en Bolivia, ya que el candidato Arce ganó en primera vuel-
ta con 55 % de los votos.
9 El proceso electoral presidencia en Colombia se caracterizó por la organización de 
varios debates, los cuales ascienden al menos a una veintena. Estos debates fueron 
organizados principalmente por medios de comunicación y universidades, y el cri-
terio de elección de participantes fue de acuerdo al lugar ocupado en las encuestas, 
priorizando a aquellos que en su momento estaban liderándolas.
10 Vía la red social X, el candidato Hernández declaró en junio de 2022 que no par-
ticipaba en debates por considerarlos “dinámicas polarizantes y de odio”. En marzo 
de 2022, el candidato Petro había señalado que suspendía su presencia en debates 
electorales “hasta que se garantice la transparencia del voto”. Pocos días antes de la 
elección, el Tribunal Superior de Bogotá ordenó a los candidatos presidenciales acor-
dar las reglas para sostener al menos un debate dentro de las 48 horas siguientes a la 
notificación del fallo. Este fallo se hizo público a tres días de las elecciones, por lo que, 
finalmente, no se llegó a realizar ningún debate.
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Tabla 2. Países y debates analizados

País Proceso electoral 
analizado

Debates analizados

Primera vuelta electoral Segunda vuelta 
electoral

Bolivia Elección 
presidencial 
2020-2025

Debate organizado por la 
Asociación Nacional de Periodistas 
de Bolivia, la Confederación de 
Empresarios Privados de Bolivia, la 
Fundación Jubileo, La Universidad 
Mayor de San Andrés y una red de 
medios de comunicación de todo el 
país (Fecha: 03/10/2020)
Debate organizado por la 
Federación de Asociaciones 
Municipales y la Confederación de 
Universidades de Bolivia (Fecha: 
04/10/2020)

No hubo segunda 
vuelta electoral en 
Bolivia

Chile Elección 
presidencial 
2022-2026

Debate electoral organizado por la 
Asociación Nacional de Televisión 
de Chile (Fecha: 15/11/2021)

Debate electoral 
organizado por la 
Asociación Nacional 
de Televisión de Chile 
(Fecha: 14/12/22)

Colombia Elección 
presidencial 
2022-2026

Debate organizado por Noticias 
Caracol (Fecha: 27/05/22)
Debate organizado por El Tiempo, en 
alianza con la revista Semana (Fecha: 
23/05/22)

No se ejecutó debate 
de segunda vuelta en 
Colombia

Ecuador Elección 
presidencial 
2021-2025

Debate organizado por el Consejo 
Nacional Electoral (Fechas: 16 y 
17/01/2021)

Debate organizado 
por Consejo Nacional 
Electoral (Fecha: 
21/03/2021)

Perú Elección 
presidencial 
2021-2026

Debate organizado por el Jurado 
Nacional de Elecciones (Fechas: 29, 
30 y 31/03/21)

Debate organizado 
por el Jurado Nacional 
de Elecciones (Fecha: 
30/05/2021)

Fuente: Elaboración propia.

La fase de recolección de datos consistió en compilar los discursos 
mencionados a partir de transcripciones oficiales de los debates. 
Este proceso implicó un trabajo meticuloso de revisión y selección 
de discursos, que asegurara que las intervenciones analizadas fue-
ran representativas de los debates y abordaran de manera signi-
ficativa la temática migratoria. Cabe mencionar que en ninguno 
de los países el tema de migración tuvo un lugar primordial bajo 
la figura de “bloque temático”, pero que la temática sí fue aborda-
da en algunos de los países, especialmente dentro de los bloques 
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vinculados a seguridad ciudadana y relaciones internacionales. 
Esto tuvo implicancias para nuestro análisis, debido a que no nos 
encontramos ante discursos públicos de gran extensión, sino más 
bien ante menciones breves a la problemática, con poco desarrollo 
argumentativo.

Una vez obtenidos los datos, se procedió al análisis de los dis-
cursos utilizando las técnicas previamente descritas. Este análisis 
incluyó la clasificación de los discursos según su encuadre –  es 
decir, si se posicionan a favor o en contra de la migración vene-
zolana  –, la identificación de temas y patrones recurrentes y la 
evaluación de los argumentos empleados. Tras ello, categorizamos 
los diferentes tipos de argumentos antimigratorios que se encuen-
tran en los discursos, para facilitar así su comparación y análisis 
posterior.

A su vez, este análisis cualitativo se complementó con un análi-
sis estadístico descriptivo preliminar, basado en las publicaciones 
e interacciones en redes sociales de las candidaturas presidencia-
les, con especial énfasis en la red social X (anteriormente conocida 
como Twitter). Se recuperó información clave sobre los discursos 
antimigratorios de las candidaturas presidenciales por medio de 
una base de datos que contiene sus publicaciones e interacciones 
en la red social X, y esta combinación de enfoques permitió en-
riquecer el análisis discursivo, al proporcionar una visión más 
completa y matizada de cómo se articulan los discursos antimigra-
torios no solo en el contexto de los debates formales, sino también 
en las plataformas digitales, donde las candidaturas interactúan 
de manera más directa con el público.

Utilizando una serie de palabras clave,11 se realizó un análisis a 
nivel de cada país a partir del porcentaje de tweets que contenían 

11 Las palabras utilizadas para identificar discursos antimigratorios fueron: “migra”, 
“refugiado”, “desplazado”, “extranjero” y “foráneo”, con variaciones de género y de 
tipeo (omitiendo tildes, aumentando espacios, usando mayúsculas y minúsculas). 
Se incluye también referencias específicas al caso de la migración venezolana. Las 
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dichas palabras entre los ciclos electorales de interés y los inme-
diatamente anteriores.

Este estudio enfrenta ciertas limitaciones que deben ser reco-
nocidas. La primera es que los formatos de los debates electorales 
no son uniformes. Por ejemplo, en algunos países los debates son 
organizados por entidades electorales, mientras que, en otros, son 
llevados adelante por cadenas mediáticas y organizaciones de la 
sociedad civil. Ello genera variaciones de estructura que dificultan 
la comparación. La segunda limitación es que en cada debate elec-
toral hay ausencias de ciertas candidaturas y, por ende, no siempre 
se logró recoger el total de declaraciones. Finalmente, es preciso 
señalar que los debates electorales no son el único escenario en el 
que tienen lugar los discursos públicos y no necesariamente son 
el más priorizado por los candidatos para expresar sus posturas 
sobre la migración venezolana.

Marco teórico-conceptual

Como es sabido, las migraciones internacionales constituyen fenó-
menos sociales de gran complejidad, caracterizados por su natura-
leza multidimensional, diversidad en su composición y volatilidad 
en sus dinámicas. La complejidad de sus causas y efectos, tanto en 
los lugares de origen como de destino, ha captado la atención de 
especialistas de diversas disciplinas y enfoques teóricos. No exis-
te una fórmula única que permita ofrecer un concepto definitivo 
para los estudios migratorios, lo que refleja la dificultad de abor-
dar este fenómeno de manera unívoca (Castillo y Reguant, 2017).

En la región, los estudios sobre el fenómeno migratorio vene-
zolano han avanzado de forma significativa en entender las cau-
sas de la movilidad y las respuestas de los gobiernos. No obstante, 

palabras incluidas son: “Venezuela” y “venezolano”, con variaciones de género y de 
tipeo (omitiendo tildes, aumentando espacios, usando mayúsculas y minúsculas).
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existe un vacío importante en el estudio de los discursos antimi-
gratorios que empiezan a observarse, especialmente desde el lado 
de los liderazgos políticos. Si bien se ha investigado el impacto de 
estos discursos en elecciones locales y su repercusión en la percep-
ción pública de los migrantes, aún faltan análisis más amplios y 
sistemáticos que aborden cómo los candidatos presidenciales los 
países receptores han instrumentalizado la migración como una 
herramienta política en sus campañas electorales.

Esta laguna en términos investigativos representa una oportu-
nidad para profundizar en la comprensión de las dinámicas entre 
política, migración y xenofobia en la región. En este contexto, di-
versos enfoques teóricos han surgido para analizar el discurso po-
lítico sobre la migración y sus implicaciones en la sociedad, cada 
uno aportando una perspectiva única y valiosa para comprender 
este complejo fenómeno. En las siguientes subsecciones explicare-
mos algunos conceptos relevantes para nuestra investigación.

Framing y discurso público

Una de las aproximaciones más influyentes en este campo es el 
Análisis Crítico del Discurso [ACD], desarrollado por autores como 
Fairclough (1995) y van Dijk (1993). Este enfoque estudia el discurso 
como una práctica social y analiza los modos en que se construyen 
relaciones de poder, ideología y hegemonía mediante el lenguaje. 
Su aplicación es particularmente relevante en contextos electora-
les, donde los discursos de los candidatos y medios de comunica-
ción reproducen o desafían estructuras de poder incluyendo temas 
de clase, género, etnicidad y migración. Al considerar el contexto 
sociohistórico en el que los discursos se producen, el ACD permite 
un análisis más profundo de los procesos de legitimación y mani-
pulación que subyacen a las campañas electorales.

En estrecha relación con el ACD, la teoría de la comunicación 
política, articulada por autores como Castells (2009) y Mancini 
(1999), amplía nuestra comprensión al enfatizar el papel de los 
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medios de comunicación como intermediarios clave en las elec-
ciones. Desde esta perspectiva, las campañas electorales son vis-
tas como fenómenos mediatizados, en los cuales los discursos de 
los candidatos y partidos son moldeados y transformados por las 
dinámicas de los medios, tanto tradicionales como digitales. Un 
concepto central que emerge de esta tradición es el de política espec-
táculo o teatralización de la política, que resalta cómo los mensajes 
electorales se simplifican, dramatizan o polarizan para maximizar 
su impacto en una audiencia masiva.

Tomando en cuenta la propuesta de Scott (1993), la noción del 
discurso público se comprende como la interacción abierta entre 
actores sociales y políticos. Para dicho autor, el discurso para es un 
autorretrato de ciertas élites, hecho para impresionar y para afir-
mar su poder; sin embargo, para tener fuerza retórica, incorpora 
también “concesiones” a los supuestos intereses de sus interlocuto-
res (Scott, 1993, p. 42). Pensar en el impacto del discurso público es 
también importante, y en esa línea González (2007) señala que este 
influye en la conformación del espacio público y está asociado con 
la formación de la identidad de una comunidad y la preservación 
del orden social. Citando a Imbert (2006), explica que este discurso 
es crucial en el ámbito público, que es un lugar de representación y 
de intercambio social, ya que facilita el diálogo público en el que se 
refleja la identidad social y se materializa el imaginario colectivo.

Profundizando en cómo se construyen y presentan estos men-
sajes, la teoría del framing (Goffman, 1974; Entman, 1993) ofrece 
herramientas valiosas. ¿Cómo los candidatos y medios de comu-
nicación presentan y organizan la información para influir en la 
interpretación de los votantes? En los contextos electorales, los po-
líticos enmarcan estratégicamente ciertos problemas y soluciones, 
buscando orientar la opinión pública hacia una interpretación 
favorable a sus intereses. Este enfoque nos permite comprender 
cómo la selección y énfasis de ciertos temas o marcos narrativos 
en los discursos electorales condicionan la agenda política y las 
decisiones electorales. Todo discurso tiene encuadres, perceptibles 
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por la presencia o ausencia de determinadas palabras clave, frases 
hechas o imágenes estereotipadas (Entman 1993, p. 52). De forma 
más específica, en el plano de la contienda política, comprende-
mos a los enmarcamientos o encuadres como dispositivos incrus-
tados en el discurso político, los cuales son diseñados y empleados 
por las élites políticas y están destinados a hacer prevalecer ciertas 
interpretaciones favorables a sus fines o ideologías (Kinder y San-
ders, 1990, p. 74).

Actitudes antimigratorias

En el contexto específico de la migración, el fenómeno ha suscita-
do una amplia gama de reacciones en las sociedades receptoras, 
desde actitudes de bienvenida hasta posiciones firmemente opues-
tas. Las teorías que explican estas actitudes antimigratorias sue-
len agruparse en dos grandes enfoques: uno que pone el énfasis 
en factores económicos y destaca las preocupaciones económicas 
directas de los individuos, y otro que prioriza explicaciones más 
“sociotrópicas”, centradas en identidades grupales y valores com-
partidos. Esta dicotomía teórica ha guiado gran parte del debate 
académico sobre las actitudes antimigratorias, aportando claves 
para entender las complejas dinámicas que operan en contextos 
de creciente movilidad humana y transformación social.

Autores como Sniderman et al. (2004) enmarcan este deba-
te teórico como la confrontación entre los modelos de “conflicto 
realista” y de “identidad social”, donde el primero se enfoca en el 
bienestar económico y el segundo en la pertenencia grupal. Por su 
parte, Hainmueller y Hopkins (2014) ofrecen una categorización 
similar, dividiendo los estudios en términos de economía políti-
ca y enfoques sociopsicológicos. El enfoque de la “economía po-
lítica” sostiene que las actitudes migratorias están determinadas 
por el interés individual de los ciudadanos nativos, impulsados 
por preocupaciones sobre las consecuencias distributivas de la mi-
gración. En cambio, el enfoque sociopsicológico se centra en las 
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actitudes grupales, destacando las amenazas percibidas a la iden-
tidad nacional como un factor clave para explicar la resistencia a 
la migración.

Aunque los autores utilizan diferentes etiquetas para referirse 
a esta división, sus fundamentos y caracterizaciones son básica-
mente similares. Más aún, ambos tipos de explicación reconocen 
el rol de actores y liderazgos que movilizan estos problemas e 
identidades como parte de sus plataformas políticas. Así, Hain-
mueller y Hopkins (2014) señalan que la mayor parte de la produc-
ción académica coincide en que las actitudes migratorias no están 
fuertemente correlacionadas con las circunstancias económicas 
personales, sino que están moldeadas por preocupaciones socio-
trópicas sobre los impactos culturales en la nación.

Múltiples estudios muestran que la movilización de la identi-
dad nacional es más significativa como causa que las condiciones 
socioeconómicas. Un estudio experimental muestra que resaltar 
esta identidad tenía un efecto en la movilización de sentimientos 
antiinmigrantes (Sniderman et al., 2004, 44-45). Estas identidades, 
sin embargo, no son naturales, sino que son determinadas por dis-
cursos políticos sobre qué constituye la identidad nacional y su re-
lación con la migración y los migrantes (Breton 2015; Zhou 2018a 
y 2018b; Pérez-Armendáriz, 2014). Estos discursos suelen usar dife-
rentes tipos de identidades, por ejemplo, la identidad nacional, la 
religión o la etnia o grupo racial percibido (Valentino et al., 2013, 
p. 164; Ayers et al., 2009; Rocha et al., 2011).

No obstante, estos discursos están mediados por otras condicio-
nes, por ejemplo, el tamaño relativo del grupo migrante frente a la 
población nativa, el estatus legal y de políticas públicas, y el papel 
de la cobertura mediática sobre la migración, sus motivaciones y 
sus problemas colaterales (Valentino et al., 2013; Brader et al., 2008; 
Wright et al., 2015; Ayers et al., 2009; Wood et al., 2010). Estas pro-
veen “motivaciones” a los discursos contra la migración, los cuales 
pueden tomar distintas formas y tener efectos diferenciados en las 
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actitudes ciudadanas sobre la población migrante y en las políti-
cas de migración y de integración.

Estas condiciones determinan el imaginario social sobre la po-
blación migrante – y el país de origen –, lo cual influye en el modo 
en que se evalúa el tipo de políticas migratorias que debería tener 
el país. Los discursos pueden reproducir al menos dos formas de 
discriminación diferentes: “estadística” y “basada en el gusto”. 
En el primer caso, se utiliza el país de origen solo como un ata-
jo cognitivo para evaluar la posición frente a la migración. En el 
segundo caso, el “gusto” sobre el origen de determinados países 
es más fijo y abiertamente xenófobo (Hainmueller y Hangartner 
2013). Al respecto, Bansak et al. (2016) muestran que los discursos 
pueden resaltar la contribución económica potencial de los inmi-
grantes (“los migrantes vienen a beneficiarse y no a contribuir”), 
como también la idoneidad cultural para la integración (“tienen 
costumbres/valores muy diferentes”). A estas consideraciones es 
necesario sumar los discursos punitivistas, centrados más bien en 
resaltar la contribución de los migrantes a la inseguridad (Malone, 
2018).

Discursos antimigratorios en las elecciones de los países 
andinos

Contexto

Nuestra propuesta se enfoca en el guion público que tienen los aspi-
rantes a la presidencia en los países andinos, independientemente 
de los discursos internos en los fueros partidarios o del uso de es-
trategias segmentadas a poblaciones específicas (al respecto, véase 
Luna y Rovira Kaltwasser, 2014). Aunque nos interesa sobre todo 
la interacción en los espacios de debate electoral, nuestro análisis 
de los ciclos electorales debe ser contextualizado en la actividad 
política más amplia de las candidaturas. Para ello, nos enfocamos 
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en un espacio de campaña permanente en la política moderna, las 
redes sociales, para identificar las tendencias más amplias del uso 
de discursos antimigratorios en los países andinos.

Lo que observamos es que, en general, en las redes el tema de la 
migración venezolana representa un porcentaje mucho menor de 
atención al esperado dada la importancia del tema a nivel mediá-
tico. El porcentaje de tweets e interacciones producidas desde las 
cuentas oficiales de las candidaturas presidenciales en los países 
andinos que contienen palabras relacionadas a migración venezo-
lana es muy bajo, alrededor del 1 % y el 3 % del total recopilado du-
rante el periodo de interés. Más importante aún, estos porcentajes 
tienden a reducirse conforme se acerca el día de elección en ambos 
ciclos electorales, con la única excepción de Ecuador en el último 
ciclo electoral, especialmente en la segunda vuelta. En este caso, el 
porcentaje llegó a 18 % una semana antes de la elección.

Esto no quiere decir que el tema no sea del todo relevante, sino 
que sugiere que su importancia en el discurso público de quienes 
aspiran a la presidencia se concentra en periodos no electorales. 
Como muestra el gráfico 2, la mayor cantidad de interacciones 
en la red social X desde las cuentas oficiales de las candidatas y 
los candidatos presidenciales de estos países se concentran entre 
ciclos electorales. Por lo tanto, se puede hipotetizar que el tema 
migratorio (del mismo modo que los discursos a su alrededor) es 
politizado como una estrategia de posicionamiento desde el oficia-
lismo y la oposición durante el periodo de gobierno. Esta estrategia 
se va suavizando o matizando conforme se acercan las elecciones, 
con el objetivo potencial de reducir la resistencia de posibles vo-
tantes que no tienen posiciones muy radicales frente a estos temas 
o para evitar quedar enmarcados en una posición dentro de un 
tema polarizante.
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Gráfico 2. Porcentajes de interacción semanal  
de las candidaturas presidenciales sobre migración en X

Fuente: Elaboración propia.

Análisis

La muestra analizada da cuenta de una diversidad de formatos de 
debates electorales, con una priorización específica de temas en 
cada país. Mientras que algunos países tienen experiencia en orga-
nización de debates electorales y cuentan con normas claras esta-
blecidas por sus autoridades electorales, en otros es una tradición 
que ha sido recientemente retomada. Este es el caso de Bolivia, 
en donde la prensa local consideraba la ejecución de este debate 
como “histórico” por ser el primero después de dieciocho años de 
ausencia de esta dinámica.

Algo que tienen en común los distintos debates analizados es 
que no solo fueron televisados, sino también transmitidos en vivo 
por medio de las redes sociales de la organización o conjunto de 
organizaciones a cargo del debate. En el siguiente cuadro, descri-
bimos los formatos de cada debate (primera y segunda vuelta en 
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cada país), considerando la cantidad de candidatos, el tipo de pre-
guntas y la presencia de recursos adicionales.

Tabla 3. Descripción de formatos de debate por país

País Perfil de participantes

Presencia de 
preguntas 
generales 
comunes 
a todos los 
candidatos

Presencia de 
preguntas 
específicas y 
diferenciadas 
por candidato

Presencia de recursos 
adicionales durante 
el debate (videos, 
imágenes, etc.)

Bolivia Todas las candidaturas Sí Sí No

Chile Todas las candidaturas Sí Sí No

Colombia En el debate de la primera 
vuelta, solo participaron las 
primeras candidaturas en 
intención de voto, según las 
encuestas

Sí Sí No

Ecuador Todas las candidaturas Sí Sí En la segunda vuelta, 
antes de cada bloque 
temático, se mostró un 
video “diagnóstico” con 
cifras estadísticas que 
describen el contexto 
relacionado a dicho 
tema. Estos videos 
señalan si alguna 
cifra se ha reducido 
o acentuado en los 
últimos años.

Perú Todas las candidaturas Sí Sí No

Fuente: Elaboración propia.

Existen diferencias y coincidencias en los temas priorizados para 
cada debate, que funcionan a su vez como bloques organizadores 
de la dinámica del debate. En todos los países, se suele incluir te-
mas de economía y política social (salud y educación, especialmen-
te). Sin embargo, hay algunos temas que no son comunes a todos 
los países. En Bolivia y Ecuador se incluye, por ejemplo, el tema 
de democracia; en Perú y Ecuador, el de corrupción. Es importan-
te mencionar que, en ninguno de los casos analizados, el tema de 
“migración” obtuvo la mención explícita en el título de un bloque 
de preguntas. Ello no debe asumirse como una ausencia general de 
la cuestión, pues, como explicaremos más adelante, encontramos 
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que aparece dentro de otros segmentos, tales como relaciones in-
ternacionales y seguridad ciudadana.

Tabla 4. Temas que organizan los debates

País Bloques temáticos12

Primera vuelta Segunda vuelta
Bolivia Debate 1: Democracia y justicia / 

Problemas económicos / Salud / Seguridad 
/ Ambiente / Respeto al voto13

Debate 2: Crisis económica / Generación de 
empleo / Estabilidad / Desarrollo local

-

Chile Economía / Temas sociales / Política / 
Temas emergentes

Gobernabilidad / Programas de gobierno 
/ Impuestos / Costos de vida / Cultura / 
Narcotráfico / Salud / Pensiones

Colombia Debate 1: Bolsillo / Seguridad y paz / 
Corrupción
Debate 2: Economía (énfasis en inversión 
en salud y régimen de pensiones)

-

Ecuador Economía y empleo / Corrupción e 
institucionalidad democrática / Educación, 
salud y grupos vulnerables / Relaciones 
internacionales y Derechos Humanos

Economía y empleo / Salud, vacunación, 
seguridad social y nutrición infantil / 
Democracia e institucionalidad, poderes, 
participación ciudadana / Educación, 
desarrollo humano y tecnología / Relaciones 
internacionales, movilidad humana y 
desarrollo sostenible

Perú Medidas frente a la pandemia / Educación / 
Seguridad ciudadana / Integridad pública y 
lucha contra la corrupción

Salud y manejo de la pandemia / Economía 
y promoción del empleo / Educación, ciencia 
e innovación / Lucha contra la corrupción 
e integridad pública / Derechos humanos, 
Políticas sociales y atención a poblaciones en 
situación de vulnerabilidad

Fuente: Elaboración propia.

Aparición del tema migratorio en los debates

Como mencionamos anteriormente, no en todos los países apare-
ce el tema migratorio enunciado de forma explícita en los nom-
bres de los bloques temáticos con los que suelen contar todos los 
debates electorales. Sin embargo, este sí es mencionado en otras 

12 Se consideran los nombres de los bloques tal y como están enunciados en el debate.
13 En este último bloque, se les pedía a los candidatos emitir un compromiso con el 
reconocimiento de los resultados electorales e invitar a sus seguidores a aceptar estos 
resultados.
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secciones, ya sea con preguntas directas, como en el caso de Ecua-
dor, o propuesto de manera proactiva por los candidatos en sus 
respuestas a preguntas dentro de bloques temáticos relativos a la 
democracia, las relaciones internacionales y la seguridad ciudada-
na. Cabe mencionar que en Bolivia y Chile no hubo menciones a la 
migración venezolana en general en los debates televisados.

Tabla 5. Aparición del tema migratorio en los debates electorales televisados

País
¿Hubo mención 
a la migración 
venezolana?

Vuelta en el que 
apareció Bloque temático

Bolivia No - -

Chile No - -

Colombia Sí Primera vuelta Al inicio, en pregunta general a los 
candidatos sobre la democracia

Ecuador Sí Primera vuelta En bloques “Corrupción e institucionalidad 
democrática” y “Relaciones internacionales y 
Derechos Humanos”

Sí Segunda vuelta En bloque “Relaciones internacionales, 
movilidad humana y desarrollo sostenible”

Perú Sí Primera vuelta Seguridad ciudadana

Fuente: Elaboración propia.

Encuadres que obtiene la inmigración venezolana en los debates 
electorales

A continuación, presentamos las posiciones respecto de la migra-
ción venezolana, considerando solo los casos de aquellos países en 
los que el tema apareció durante los debates electorales.

Como veremos, las menciones a la migración venezolana pro-
vienen de todas las posiciones ideológicas partidarias, tanto de 
derecha como de izquierda. Por lo general, las políticas propues-
tas por los candidatos durante los debates electorales sugieren ir 
por el camino de la identificación y regularización de la situación 
migratoria de la población venezolana en el país de acogida y por 
la expulsión en caso de que hayan delinquido en el país o cuenten 
con algún antecedente penal en su país de origen, proponiendo 
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plazos entre 48 y 72 horas para dejar el país. Respecto a la manera 
de representar a la población venezolana en los discursos electora-
les, esta oscila entre definirla en términos de “víctimas”, personas 
que sufren hambre y las consecuencias de un “mal gobierno” en su 
país de origen, y como personas “improductivas” y en situación de 
desempleo, hasta llegar a mencionarlas como sujetos que afectan 
la seguridad del país de recepción mediante actos delictivos. El en-
cuadre de los venezolanos como potenciales delincuentes es espe-
cialmente resaltado en los discursos de los candidatos peruanos. 
Sin embargo, en general, todos los discursos sobre la migración es-
bozados por las candidaturas tienen una relación con la situación 
económica de cada país y la economía individual de sus habitan-
tes. A diferencia de los discursos en contextos del norte global, que 
visibilizan posturas antimigratorias basadas en la afectación a la 
cultura y la identidad nacional, podemos notar que en los países 
andinos este tipo de argumentos no son relevantes, al menos en 
los debates electorales, más centrados en la búsqueda de garanti-
zar el empleo y la seguridad de los nacionales y, de esa forma, sus 
economías.

Es importante también resaltar que, pese a que la finalidad de 
este estudio no es hacer conclusiones cuantitativas – algo por otra 
parte difícil debido a la baja comparabilidad de los debates, por su 
diversidad tanto en su cantidad por país como en sus formatos –, 
nuestros hallazgos sugieren que los discursos sobre la migración 
son predominantes en los debates electorales especialmente de 
Perú y Ecuador y, como detallaremos en una siguiente sección, 
desde una perspectiva negativa hacia la presencia de venezolanos 
en el país.
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Tabla 6. Posiciones respecto a la migración venezolana

País Partido 
político 
emisor

Ubicación 
ideológica del 
partido

Propuestas de política 
en torno a la migración 
venezolana

Encuadres utilizados para 
caracterizar a los migrantes 
venezolanos

Colombia Federico 
Gutiérrez 
(Creemos 
Colombia)

Derecha Mantener su estatus 
migratorio dentro del país

Venezolanos como personas 
que experimentan hambre

Ecuador Paul Carrasco 
(Juntos 
Podemos)

Centroderecha Ejecución de un censo 
nacional de población 
venezolana

Venezolanos como personas 
que compiten por empleo con 
ciudadanos locales
Mención a que algunos son 
delincuentes

Isidro Romero 
(Avanza)

Derecha Expulsión de venezolanos en 
situación de desempleo

Mención a que algunos 
venezolanos no trabajan

Andrés Arauz 
(Unión por la 
Esperanza)

Izquierda Regularización de los 
migrantes venezolanos

Mención a la importancia 
de resguardar a la niñez 
venezolana

Guillermo 
Lasso 
(Movimiento 
CREO)

Derecha Políticas humanitarias 
dirigidas a la población 
venezolana

Mención a venezolanos 
como víctimas de una 
narcodictadura que los obliga 
a salir de su país

Perú George 
Forsyth 
(Somos Perú)

Centroderecha Expulsión del país a 
venezolanos que delinquen

Mención a que algunos son 
delincuentes

Pedro Castillo 
(Perú Libre)

Izquierda Expulsión del país a 
venezolanos que delinquen

Mención a que algunos son 
delincuentes

Hernando de 
Soto (Avanza 
País)

Derecha Control de personas que 
vienen desde Venezuela, 
vigilando sus actividades

Mención a que algunos son 
delincuentes

Rafael López 
(Renovación 
popular)

Derecha Expulsión del país a 
venezolanos que delinquen

Mención a que algunos son 
delincuentes

Daniel 
Salaverry 
(Somos Perú)

Centroderecha Regularización de estatus 
migratorio de venezolanos 
que han llegado al país y que 
actualmente no cuentan con 
permiso de residencia
Expulsión de migrantes que 
no se acojan a la medida 
anterior

Mención a que algunos 
venezolanos son delincuentes 
(especialmente en delitos de 
homicidio)
Mención a que migran en 
condiciones irregulares

Ciro Gálvez 
(RUNA)

Izquierda Expulsión del país a 
venezolanos que delinquen

Mención a que algunos son 
delincuentes

Fuente: Elaboración propia.

Como hemos mostrado en las tablas previas, hay una tendencia 
hacia encuadres negativos de los migrantes a los países andinos, 
especialmente en los discursos públicos articulados por los can-
didatos presidenciales en los debates electorales de los países de 
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Colombia, Ecuador y Perú, y con más frecuencia en los debates de 
primera vuelta. Estas no son argumentaciones de largo desarrollo, 
debido a que la mayoría de las aseveraciones sobre la migración 
venezolana son incluidas como complemento de otras respuestas 
sobre política de seguridad y de relaciones internacionales. Pese a 
ello, las expresiones compartidas por los candidatos presidencia-
les en dichos países nos dan cuenta de dos encuadres principales: 
el de venezolanos como víctimas de un país pobre y no democrá-
tico, y el de venezolanos como infractores, ya sea porque se les 
atribuye acciones delincuenciales o porque han tenido un ingreso 
irregular al nuevo país, por rutas alternas y evadiendo los contro-
les migratorios.

Migrantes venezolanos como víctimas

 Uno de los encuadres atribuidos a la figura del migrante es el de 
una persona que padece “hambre” en el país de llegada y que, an-
tes de migrar, experimentaba los efectos negativos de un gobierno 
“dictatorial” en el país de origen. De esta forma, algunos candida-
tos construyen el encuadre del migrante venezolano como vícti-
ma, de un país “destruido” por una “dictadura” del cual han debido 
escapar. Este tipo de caracterización prima en los casos de Colom-
bia y Ecuador, como muestran los siguientes extractos de los deba-
tes acontecidos en dichos países.

Acá hay dos dos millones de venezolanos aguantando hambre. Yo, 
como colombiano y como presidente, seré solidario y [les] man-
tendré el status migratorio (Federico Gutiérrez, partido Creemos 
Colombia, en debate de primera vuelta organizado por Noticias 
Caracol, mayo de 2022).

Vamos a llevar a cabo un proceso ordenado de este problema hu-
manitario con los venezolanos, pero seremos claros: condenare-
mos estas dictaduras, estas narcodictaduras que son las que han 
ocasionado la gran migración de venezolanos, no solo al Ecuador, 
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sino al mundo entero (Guillermo Lasso, partido Movimiento CREO, 
en debate de segunda vuelta por el CNE, marzo de 2021).

Si nos equivocamos, ahí está Venezuela. Miren a Venezuela, uno de 
los países más ricos del mundo, y dos gobiernos destruyeron a ese 
país. Lo mismo está ocurriendo con el Ecuador (Lucio Gutiérrez, 
Partido Sociedad Patriótica, en debate de primera vuelta organiza-
do por el CNE, enero de 2021).

Así, de acuerdo con este encuadre, el migrante venezolano se con-
figura como un sujeto en una posición no deseable, que incluso 
cuando deja atrás el país de origen y las dificultades que en él ex-
perimentaba, lo hace para continuar siendo una persona en situa-
ción de extrema pobreza en el país de llegada.

Migrantes venezolanos como “hermanos”

Un encuadre utilizado especialmente por candidatos de partidos 
posicionados a la derecha en el Ecuador es el de venezolano “her-
mano”. En estos casos, no hay mayor argumentación para otorgar 
dicha denominación por parte de los candidatos, pero usualmente 
se usa para acompañar el encuadre de “víctima”, en el cual los ve-
nezolanos son agentes pasivos que sufren debido al gobierno no 
democrático e ineficiente de su país.

¿Qué vamos a hacer con los hermanos venezolanos que hoy he 
oído aquí en la calle en Guayaquil? Son hermanos que vienen a 
buscar trabajo […] que compiten en la calle, estoy diciendo la ver-
dad, compiten en la calle con nuestros hermanos ecuatorianos que 
tampoco tienen trabajo (Paul Carrasco, partido Juntos Podemos, en 
debate de primera vuelta organizado por CNE, enero de 2021).

El próximo siete de febrero hay que escoger entre aquellos que pre-
tenden con ideas del pasado, desdolarizar el Ecuador, para llevar-
nos por el camino de la miseria de los hermanos venezolanos, y 
aquellos que damos certeza y seguridad de un manejo ordenado de 
la economía, trayendo inversión, generando empleo, fortaleciendo 
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la dolarización y garantizando la estabilidad en la economía (Gui-
llermo Lasso, partido Movimiento CREO, en debate de primera 
vuelta por el CNE, enero de 2021).

Llama la atención que el encuadre de venezolano “hermano” no da 
cuenta de una mirada favorable a la cohesión social o integración 
de los migrantes al país de llegada, en cuanto que ninguno de los 
candidatos electorales en los países analizados incorporó propues-
tas políticas en esta línea. En ese sentido, el encuadre “hermano” se 
convierte en una adjetivación que no implica compromisos de más 
largo alcance.

Migrantes venezolanos como infractores

A lo anterior, se le suma un encuadre que, a partir del análisis, 
planteamos que define a los migrantes venezolanos como infrac-
tores. En algunos de estos casos, pese a que los candidatos hablan 
de “extranjeros” y no específicamente de “venezolanos”, los auto-
res interpretan dicha mención como articulada a la nacionalidad 
venezolana, debido a que el rótulo “extranjero”, sin precisar la na-
cionalidad, se da especialmente en Perú, donde la población vene-
zolana representa el porcentaje más alto de migrantes en el país.14

El encuadre del venezolano-infractor es utilizado por los candi-
datos durante los debates electorales para sugerir que no solo in-
fringen la ley cuando ingresan de manera irregular al nuevo país, 
sino que también lo son cuando realizan actividades criminales 
en el país de acogida. Cabe mencionar que este tipo de encuadres 
aparecen especialmente en las secciones de preguntas alrededor 
de la seguridad nacional; el siguiente extracto permite ilustrarlo.

Todos los días vemos a través de los medios de comunicación cómo 
delincuentes extranjeros matan a nuestras madres, a nuestros 

14 Cabe mencionar que, según la Superintendencia Nacional de Migraciones, a 2021, el 
87 % de residentes extranjeros en Perú eran de nacionalidad venezolana.
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emprendedores, a nuestros jóvenes. Del millón de extranjeros que 
ingresaron al país, por lo menos 500 mil no cuentan con ningún 
registro. Es decir, no sabemos quiénes son, si tienen antecedentes, 
si están buscados por la justicia de su país o si se escaparon de 
las cárceles. Los peruanos tenemos derecho de saber quiénes son 
nuestros vecinos. Es por eso que desde el 28 de julio voy a emitir 
un decreto para que en un plazo perentorio aquellos extranjeros 
que hayan ingresado de manera ilegal se pongan al derecho. Si no, 
con el apoyo de las fuerzas armadas vamos a deportarlos en el acto 
(Daniel Salaverry, partido Somos Perú, en debate de primera vuel-
ta organizado por el JNE, marzo de 2021).

Esta declaración contrapone la idea del “delincuente” a la de la 
“paz familiar” y el “desarrollo emprendedor”, al mencionar que los 
migrantes cometen crímenes contra mujeres, jóvenes y emprende-
dores, lo cual acentúa la dicotomía entre ciudadano local “pacífico 
y trabajador” versus ciudadano venezolano “infractor”.

Migrantes venezolanos considerados por su productividad

Existe un caso en el cual los migrantes venezolanos son mejor 
considerados y es cuando cumplen roles económicamente produc-
tivos. El encuadre del “venezolano empleado” es un encuadre po-
sitivo o favorable que se ha mencionado en los debates electorales 
y aparece únicamente en el caso ecuatoriano. En este caso, solo 
el migrante que trabaja es bien recibido o incluso tiene derecho a 
residir en el país de acogida.

Yo estoy de acuerdo, el venezolano que trabaja, que se quede aquí. 
Pero el que no tiene ningún trabajo, ninguna actividad, yo les daré 
veinticuatro horas para que salgan por el norte o por el sur de la 
frontera, porque primero tengo que defender los intereses de los 
ecuatorianos y el trabajo de todos los ecuatorianos (Isidro Romero, 
partido Avanza, en debate de primera vuelta organizado por CNE, 
enero de 2021).
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Sin embargo, este encuadre se complementa con otro que también 
es propuesto en Ecuador, que es el venezolano “competidor”, el 
cual ingresa al mercado laboral local y compite por puestos de tra-
bajo. Este encuadre es planteado con cautela por los candidatos, 
quienes temen que sus votantes interpreten la apertura al empleo 
de migrantes venezolanos como una afectación a su derecho al 
trabajo.

Tenemos que trabajar en la regularización de los migrantes ve-
nezolanos. Tenemos que hacerlo con mucho cuidado, respetando 
primero el derecho al trabajo de las familias ecuatorianas. Pero, 
segundo, los derechos humanos, los derechos de la niñez, los pe-
queños que no tiene que asumir los problemas de sus padres, ni 
los problemas geopolíticos (Andrés Arauz, partido Unión por la Es-
peranza, en debate de segunda vuelta por el CNE, marzo de 2021).

Los encuadres del venezolano “empleado” y “competidor” sugieren 
roles más proactivos por parte de los migrantes, figuras más fa-
vorables, en la medida en que participan en la economía del país 
receptor. Estos encuadres juzgan y jerarquizan a los migrantes en 
base a su productividad, omitiendo aspectos estructurales relati-
vos a las tasas de informalidad, desempleo y recesión económica 
en los casos estudiados.

Migrantes como “causa” y “solución” de la inseguridad ciudadana

Una solución muy común al problema público de la inseguridad 
ciudadana, propuesta especialmente por los candidatos presiden-
ciales de Perú en el bloque del debate electoral referido a dicha te-
mática, fue la deportación de ciudadanos inmigrantes. Discursos 
de ese tipo proponen una comprensión monocausal de la delin-
cuencia en los territorios, ya que adjudican el incremento de accio-
nes delictivas únicamente a la llegada de ciudadanos venezolanos 
al país.
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Así como se han abierto las fronteras para que ciudadanos de 
otros países vengan sin ningún filtro, vamos a darle un plazo de 72 
horas a las personas que han venido a delinquir y a robar. Al Perú 
se le respeta (Pedro Castillo, en debate de primera vuelta organiza-
do por el JNE, marzo de 2021).

Además, es importante mencionar que, en todos los casos en los 
cuales los candidatos proponían la deportación de la población ve-
nezolana, destacaban plazos breves, de hasta 72 horas, para dicha 
expulsión. Así, la deportación masiva es posicionada como una so-
lución rápida y absoluta para un problema que, en la realidad, es 
de gran complejidad, y convierte a los venezolanos en, a la vez, la 
causa y el actor central de la solución del problema de la inseguri-
dad nacional.

Presencia de la crítica al gobierno venezolano en los debates electorales

Más allá de las menciones específicas hacia la migración venezola-
na, una segunda categoría que nos parece relevante considerar es 
la de aparición del gobierno venezolano como tema en los debates 
electorales. Esto no sucedió en Bolivia, ni en Chile, pero sí en Perú, 
Ecuador y Colombia, especialmente cuando un candidato deseaba 
criticar a alguno de sus contrincantes durante el debate y cuan-
do estos últimos pertenecían a un partido político de izquierda. 
Consideramos relevante tomarlo en cuenta, porque, aunque estas 
intervenciones no hacen mención directa a la migración venezola-
na, sí sugieren marcos interpretativos a partir de catalogar negati-
vamente su país de procedencia.

Como se aprecia en el siguiente cuadro, apelar a la crítica a Vene-
zuela es un recurso más común en las primeras vueltas electorales, 
mediante un discurso que caracteriza a dicho país como “pobre”, 
“corrupto”, “antidemocrático” y “relacionado al narcotráfico”.
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Tabla 7. Aparición del gobierno venezolano como tema  
en los debates electorales televisados

País

¿Hubo 
mención a 
Venezuela o 
al gobierno 
venezolano?

Partido 
político 
emisor

Ubicación 
ideológica del 
partido

Encuadres sugeridos para caracterizar a 
Venezuela y/o a su gobierno

Bolivia No - - -

Chile No - - -

Colombia Sí
Solo en la 
primera 
vuelta

Federico 
Gutiérrez 
(Creemos 
Colombia)

Derecha Críticas al candidato Gustavo Petro por 
su propuesta en relación con el petróleo, 
comparándola con las decisiones del 
gobierno venezolano.
Venezuela como país no democrático, 
con violaciones de derechos humanos, 
pobreza y corrupción.
Gobierno venezolano señalado como 
vinculado al narcotráfico

Ecuador Sí
En primera 
vuelta y en 
segunda 
vuelta

Guillermo 
Lasso 
(Movimiento 
CREO)

Derecha Venezuela como país con “miseria”
Preocupación por el “contagio” del 
régimen venezolano en el Ecuador
Mención al gobierno de Maduro como un 
régimen dictatorial

Lucio 
Gutiérrez 
(Partido 
Sociedad 
Patriótica)

Centroderecha Preocupación por no convertir a Ecuador 
en “otra Venezuela”
Venezuela como “mal ejemplo”

Isidro Romero 
(Partido 
Avanza)

Derecha Venezuela como país no democrático y no 
atractivo para la inversión extranjera

Perú Sí
Solo en 
primera 
vuelta

George 
Forsyth 
(Somos Perú)

Centroderecha Sugerencia de que una política propuesta 
por la candidata Mendoza fue copiada del 
gobierno de Hugo Chávez

Fuente: Elaboración propia.

Conclusiones

El presente estudio concluye con tres hallazgos relevantes. En 
primer lugar, la cuestión de la migración – y, particularmente, la 
migración venezolana – es de vital importancia para el discurso 
político y la opinión pública en los países andinos. Sin embargo, los 
discursos antimigratorios no son tan prevalentes en los periodos 
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electorales, sino que aparecen con mayor fuerza en periodos entre 
elecciones, lo que puede sugerir un posicionamiento estratégico 
antes que ideológico por parte de las candidaturas presidenciales. 
Dentro del debate electoral, la migración aparece más bien como 
un tema relacionado a otras agendas domésticas, como la insegu-
ridad o el empleo.

En segundo lugar, estos discursos aparecen en los discursos de 
distintas fuerzas políticas y no solamente las de derecha populista 
o radical, como sugiere la teoría. La variación en el discurso se en-
cuentra más bien a nivel de encuadre. Las fuerzas más moderadas 
o de centro intentan enmarcar la migración desde una perspectiva 
económica o humanitaria, pero siempre reproduciendo prejuicios 
negativos frente a la migración venezolana. Las versiones más ra-
dicales, tanto de izquierda como de derecha, se centran más bien 
en discursos punitivistas, asociando la migración a la delincuen-
cia y, por lo mismo, esgrimiendo medidas drásticas que incluyen 
la expulsión de los migrantes. La única diferencia saltante, a nivel 
ideológico, se da a nivel del encuadre victimizante de la migración, 
que responsabiliza al gobierno venezolano y su modelo económico 
de la situación de sus ciudadanos. Este es un discurso fundamen-
talmente de derecha. De hecho, la variación más importante es que 
estos discursos aparecen con mayor intensidad en dos de los cinco 
casos: Ecuador y Perú.

En tercer lugar, observamos al menos tres tipos de encuadres 
preferidos. Estos, como ya se ha señalado, tienen que ver con la 
victimización negativa de los migrantes, los discursos punitivistas 
y los discursos de contribución económica de la migración. En diá-
logo con la teoría, lo que se encuentra es que en la región existe un 
fuerte componente económico dentro de los discursos. Los discur-
sos sociotrópicos, por su parte, están vinculados más bien al tema 
de la seguridad ciudadana que a problemas de integración o cohe-
sión social. A diferencia de los países europeos, la preocupación 
sobre el impacto de la migración no se plantea en términos étnicos 
o culturales, sino fundamentalmente criminales y delictivos en 
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general. Este hallazgo debe ser considerado en su contexto, puesto 
que, como hemos señalado, los discursos antimigratorios se desa-
rrollan con mayor intensidad en periodos no electorales.

Resumen de hallazgos

–  Los debates electorales no son un espacio priorizado por los 
candidatos presidenciales de los países andinos para hablar 
del fenómeno de la migración venezolana. Nuestro estudio 
muestra que el asunto de la migración no ha sido conside-
rado como bloque temático por los organizadores de los 
debates y que estos temas aparecen solo de manera aislada. 
Asimismo, sugiere que los candidatos presidenciales usan 
estos discursos mayoritariamente entre elecciones y no en 
plena campaña electoral.

–  Nuestro estudio concluye que existe una variación impor-
tante en la región andina, con Ecuador y Perú como los casos 
en los que estos temas concitan mayor atención por parte de 
los políticos. Aunque en general todos los encuadres tienden 
a la subordinación de la población venezolana, pudimos ob-
servar que, en el caso peruano, los encuadres desfavorables 
hacia esta población (especialmente el del venezolano como 
“infractor”) son los que priman, mientras que, en otros paí-
ses, se combinan con encuadres de mayor condescendencia, 
como el de “víctima”.

–  Cuando los políticos en los países analizados utilizan discur-
sos antimigratorios, lo hacen en referencia a temas labora-
les y de seguridad antes que de integración o cohesión social, 
a diferencia de la literatura norteamericana y europea, que 
otorga un lugar central a lo identitario y cultural como prin-
cipales recursos para sostener argumentos antimigratorios.

–  En los casos en los que sí encontramos discursos antimigra-
torios, las posiciones de las candidaturas tienen la tenden-
cia a ser ambiguas y solo superficialmente desarrolladas 
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durante los debates electorales. Un ejemplo de esto suelen 
ser los encuadres del migrante venezolano como “emplea-
do” y “competidor”, los cuales aparecen cercanos en los dis-
cursos producidos en los debates electorales. Por un lado, 
algunos candidatos expresan que son solo bienvenidos en 
sus países aquellos venezolanos que han logrado conseguir 
un empleo; por otro lado, sugieren que ostentar dichos em-
pleos es también una amenaza a la población local, que tam-
bién necesita empleos.

–  Los venezolanos y su expulsión representan una solución 
rápida para problemas complejos, que requieren estrategias 
multiactorales y de largo aliento. Especialmente en el deba-
te en Perú, la presencia venezolana es presentada como la 
causa del incremento de la delincuencia. Así, el encuadre 
del venezolano “infractor” es usado por los candidatos para 
posteriormente plantear la figura del venezolano como “so-
lución” al problema de la inseguridad ciudadana, a través de 
su deportación inmediata.

Agendas de investigación futuras

Consideramos que el campo de la migración y la política electoral, 
con un énfasis en el análisis de discursos públicos antimigratorios, 
es un terreno fructífero de investigación, con importantes impli-
cancias para la crítica a las condiciones actuales en las que los 
países andinos acogen a la población venezolana. En tal sentido, 
sugerimos algunas preguntas de investigación que pueden ser de 
interés en siguientes estudios.

–  ¿Por qué las candidaturas presidenciales hacen un uso dife-
renciado del discurso sobre la migración entre tiempos elec-
torales y no electorales?
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–  ¿Por qué, en el caso de la migración venezolana, los discur-
sos sociotrópicos sobre la migración no incluyen referen-
cias sobre etnicidad o cultura, como sí sucede en los países 
del norte?

–  ¿Cuál es el efecto que tiene el uso estratégico de estos discur-
sos en la percepción sobre la migración desde la ciudadanía?

–  ¿Qué nuevos encuadres aparecen cuando el análisis se enfo-
ca en las elecciones en el ámbito subnacional?

–  ¿Qué encuadres contrahegemónicos sobre la población 
venezolana se privilegian en la prensa alternativa y las co-
municaciones de las organizaciones de sociedad civil para 
responder a las narrativas antimigratorias?
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Yazmín Bárbara Vázquez Ortiz, Ricardo Domínguez 
Guadarrama, Jorge Hernández Martínez, Dalia 
González Delgado y Xadeni Méndez Márquez

Introducción

La migración constituyó uno de los temas centrales de la Novena 
Cumbre de las Américas, celebrada en junio de 2022, en un con-
texto en el que las migraciones provenientes de América Latina y 
el Caribe experimentaron un crecimiento considerable. La migra-
ción de origen centroamericana, venezolana y cubana se acentuó 
en este entorno, a pesar de lo cual Nicaragua, Cuba y Venezuela 
fueron países excluidos del cónclave. La exclusión se inscribió en 
la gestión de la migración que realiza el gobierno de Estados Uni-
dos, asociada a las dinámicas geopolíticas que desarrolla a escala 
hemisférica e internacional. Como parte de ellas, los procesos de 
cooptación y subversión política han ganado presencia para ga-
rantizar sus intereses en América Latina y el Caribe. Así, el ma-
nejo del fenómeno migratorio, por medio de políticas migratorias 
que se instituyen como factores de atracción y la aplicación de 
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sanciones económicas que provocan crisis socioeconómicas que 
actúan como factores de expulsión, se inserta en un mecanismo 
para utilizar la migración como entorno de cuestionamiento, des-
legitimación y promoción de cambio político en países de la re-
gión con intereses no afines a los estadounidenses (Vázquez Ortiz, 
2022ª, 2022b y 2023).

Como ejemplo de políticas migratorias con la cualidad referi-
da, a modo de antecedentes, pueden mencionarse: la Ley de Ajuste 
Cubano [LAC], de 1966; la Ley de Ajuste Nicaragüense y de Socorro 
a Centroamérica [NACARA, por sus siglas en inglés], de 1997; el Pro-
grama de Parole para Profesionales Médicos Cubanos, de 2006, y 
el Estatus de Protección temporal para venezolanos, de 2021. En 
todos los casos, las aprobaciones de las leyes y los programas fue-
ron producidas hacia países cuyos gobiernos no son funcionales 
a los intereses de Estados Unidos. Además, han implicado un tra-
tamiento diferenciado para los migrantes que se declaren como 
refugiados, respecto de lo establecido en la política migratoria es-
tadounidense hacia el resto de las personas que arriban al país en 
ese concepto.

La migración cubana hacia Estados Unidos se ha visto condicio-
nada por múltiples factores, entre los que se han identificado las 
situaciones internas en la isla y los impactos que sobre la misma 
tiene la política exterior estadounidense. Al respecto, a la política 
migratoria referida, se le suma el bloqueo económico, comercial 
y financiero impuesto sobre Cuba por Estados Unidos desde 1962 
y extraterritorializado durante los años noventa del siglo XX (Aja 
Díaz, 2014; González Maestrey, 2018; Domínguez Guadarrama, 
2021a; Hernández Martínez, 2020; Vázquez Ortiz, 2022a; González 
Delgado, 2023). Como parte de la migración que se ha generado en 
las condiciones descritas, la que tiene lugar por su frontera sur, 
utilizando a México como país de tránsito, se acrecentó desde 2022 
y se mantuvo ascendiendo en 2023 (U.S. Customs and Border Pro-
tection, s.f.).

http://mediccreview.org/wp-content/uploads/2018/04/mr_529_es-1.pdf
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En este contexto, la presión sobre terceros países para resolver el 
tema, con la impronta posible de promover la ampliación del marco 
conflictual de las relaciones bilaterales a escala regional, se mostró 
en la referida Cumbre de las Américas. Ello se enmarcó en la nueva 
cualidad que se desplegó en el siglo XXI, cuando la migración fue 
enfatizada como variable de seguridad nacional por el gobierno de 
George W. Bush. En este contexto, la externalización de las fronte-
ras estadounidenses implicó, según los análisis de Canales, Fuentes 
Knight y De León Escribano (2019), el traslado de la acción de prote-
ger su territorio a todo el norte de América mediante la Alianza para 
la Seguridad y Prosperidad de América del Norte [ASPAN] en 2005; 
la consolidación de un espacio transnacional de Canadá hasta Mé-
xico frente a enemigos extranjeros; el reforzamiento de la seguridad 
en todo el territorio vecino, utilizándolo como muro de contención; 
la transformación de la gestión del territorio en una acción repre-
siva y violenta hacia los procesos migratorios, y la incorporación a 
esta dinámica de otros países, lo cual reactiva la tesis del enemigo 
interno, solo que dentro de un territorio transnacionalizado.

En este contexto, cabe destacar los desafíos que, para la aplica-
ción de la política migratoria proyectada por el gobierno de Andrés 
Manuel López Obrador en la etapa objeto de estudio, se derivaron 
de las relaciones con Estados Unidos alrededor del tema.

Y es que, en el ámbito latinoamericano, uno de los países más 
afectados en los diferentes momentos y expresiones de la dinámi-
ca migratoria regional que han impactado las políticas y posicio-
nes estadounidenses ha sido México. Su proximidad geográfica 
con Estados Unidos, uno de los principales destinos para los mi-
grantes en la región, ha determinado cómo se experimentan en 
México las cuatro dimensiones del fenómeno migratorio: origen, 
tránsito, destino y retorno. Estas dimensiones están a su vez in-
fluenciadas por los momentos históricos de las relaciones entre 
ambas naciones, que han incluido períodos de bajo y alto flujo mi-
gratorio, debido a distintas circunstancias económicas y de estra-
tegia política que han motivado el endurecimiento de las políticas 
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antiinmigratorias del gobierno estadounidense, así como fases de 
movilidad humana sin precedentes. En este entorno, tal y como se 
ha señalado desde diversas investigaciones, “el tema de la frontera 
sur ha sido una preocupación del gobierno mexicano, desde la pre-
sidencia de Vicente Fox, pasando por Felipe Calderón, Peña Nieto 
y, ahora, Andrés Manuel López Obrador” (Jara, Eduvijes y Morales, 
2021).

La llegada a la presidencia de este último marcó un nuevo en-
foque en el tratamiento del fenómeno migratorio que dejó atrás 
la política de contención, detención y expulsión de las adminis-
traciones pasadas. La nueva política migratoria del Gobierno de 
México (2018-2024) se constituyó sobre la base de un paradigma 
humanista, cuyo centro es la persona migrante y el desarrollo so-
cial y económico como sustento de la movilidad humana de una 
manera regular, ordenada y segura (Gobierno de México, 2019a). 
Entre los desafíos que enfrentó en la dinámica geopolítica regio-
nal, se ubicaron las políticas que desde Estados Unidos inciden en 
el desarrollo de condiciones de expulsión en aquellos países que 
consideran no afines a sus intereses y sobre los cuales aplican me-
canismos para asfixiar gobiernos que afectan severamente a las 
sociedades y promueven la migración. El caso de Cuba se inscribe 
en el ejemplo anterior.

En este sentido, las investigaciones que se han desarrollado 
sobre el fenómeno migratorio que enfrenta México han incluido 
análisis sobre las políticas llevadas adelante por sus diferentes ad-
ministraciones de gobierno, sobre las incidencias de los diferentes 
contextos históricos de las relaciones entre México y Estados Uni-
dos como condición de dichas políticas y sobre las características 
de los flujos de migrantes, nacionales y regionales, que enfrenta 
la nación mexicana en su calidad de corredor de tránsito, y han 
establecido pautas teóricas de análisis vinculadas a la externaliza-
ción de las fronteras estadounidenses en la gestión de la migración 
(García y Verea, 1988; Rodríguez, 2016).
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Por otro lado, el análisis de las relaciones de poder desde Es-
tados Unidos en el contexto de la migración y la geopolítica se ha 
centrado en relaciones bilaterales con Cuba, Venezuela y México, 
indistintamente. Sin embargo, los cambios en la política migrato-
ria de Estados Unidos, especialmente hacia Cuba, y su impacto en 
México desde la segunda década del siglo XXI, han introducido 
nuevos elementos que complejizan la gestión del fenómeno migra-
torio. Estos cambios están relacionados con la externalización de 
fronteras y con la securitización de la migración, aspectos que aún 
no han sido abordados con un enfoque triangular.

Atendiendo a lo referido, nuestro proyecto se propuso indagar 
cómo se relacionan la política migratoria de Estados Unidos hacia 
Cuba, la migración cubana de paso por México y la dinámica re-
gional que enmarca el despliegue de la nueva política migratoria 
mexicana en el periodo de 2018 a 2023.

Para ello, partimos de la hipótesis de que, durante el período 
definido para la investigación (2018-2023), la política migratoria 
de Estados Unidos hacia Cuba adquiere una dimensión geopolítica 
ampliada, al concebirse e implementarse en el marco del conflic-
to bilateral con la isla, pero con impactos, a partir de los ajustes 
que a dicha política se le aplican, en el desarrollo de la política mi-
gratoria del actual gobierno de México. Esto último se expresa en 
la atención a los migrantes cubanos de tránsito por ese país con 
destino a Estados Unidos, así como en las relaciones que se esta-
blecen tanto en el ámbito bilateral como en el multilateral entre 
los gobiernos mexicano y estadounidense para tratar las causas 
estructurales de la migración.

Con el fin de estructurar metodológicamente la investigación, 
se postuló como objetivo general analizar el impacto de la política 
migratoria de Estados Unidos hacia Cuba en el contexto de la nue-
va política migratoria mexicana en el periodo 2018-2023. En ese 
sentido, se establecieron los siguientes objetivos específicos:
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–  caracterizar la política migratoria de Estados Unidos, en par-
ticular hacia Cuba, como parte de su proyección geopolítica;

–  sistematizar las acciones hacia la migración cubana desde 
la nueva política migratoria del gobierno mexicano de An-
drés Manuel López Obrador, en el marco de la proyección 
geopolítica de Estados Unidos y de la externalización de su 
frontera.

El cumplimiento de los objetivos de la investigación implicó la 
consulta de una variedad de fuentes, que incluyen libros, artículos 
de revistas, fuentes digitales y fuentes documentales sobre la po-
lítica migratoria de Estados Unidos, en particular hacia Cuba, así 
como sobre la nueva política migratoria del gobierno de México. 
Se incluyeron en la revisión informes de instituciones y escritos 
periodísticos significativos, pronunciamientos gubernamentales a 
través de alocuciones y documentos, así como intercambios con 
expertos y funcionarios vinculados a la política exterior y migra-
toria de Cuba y México.

Los criterios para realizar la identificación y clasificación de la 
información obtenida han tenido en cuenta las definiciones y la 
operacionalización de las variables que se identifican como claves 
en la investigación: política migratoria y externalización de fron-
teras, así como su vínculo con las de securitización de la migración 
y geopolítica de la migración. Su gestión se realizó a través de una 
estrategia multimétodo (que combina procedimientos cualitativos 
y cuantitativos) (Sautu et al., 2005), que incluyó métodos y técni-
cas de producción de datos como análisis de contenido, análisis de 
conversaciones, entrevistas, análisis de materiales visuales y audi-
tivos, cuestionarios, análisis de contenido de documentos, textos, 
films, y análisis de estadísticas, construcción de tablas y gráficas 
con las que mostrar el comportamiento de las variables centrales 
de la investigación, etc. (ver Anexo 1).

Para exponer los resultados obtenidos, el informe se estructura, 
además de esta introducción, en tres acápites y las conclusiones. 



 363

Estados Unidos, Cuba y México

En primer lugar, se aborda el marco teórico y metodológico de la 
investigación, que permite analizar la interrelación entre los fe-
nómenos migratorios y la geopolítica. En un segundo momento, 
se examina la política migratoria de Estados Unidos, con énfasis 
en su enfoque hacia Cuba, destacando los ajustes, contextos y fun-
damentos político-legales, así como su impacto en términos de 
migrantes cubanos en tránsito por México o devueltos a este país 
durante el periodo objeto de estudio. Por último, se analizan las 
acciones implementadas por México para atender la migración 
cubana, subrayando las implicaciones de los cambios introduci-
dos en la nueva política migratoria del gobierno de Andrés Manuel 
López Obrador, tanto en el ámbito nacional como regional. En las 
conclusiones, se abordan los impactos de la política migratoria 
de Estados Unidos hacia Cuba en la política migratoria de México 
para gestionar la migración cubana.

Marco teórico y metodológico

La migración se define, en general, como el proceso demográfico 
relacionado con movimientos o desplazamientos espaciales de per-
sonas en los ámbitos nacional e internacional, determinados por 
la estructura de una región o país, con repercusiones económicas, 
sociales y políticas en los procesos de desarrollo. Las característi-
cas que han asumido los procesos migratorios en los últimos trein-
ta años han exigido el enriquecimiento teórico y metodológico de 
los estudios que los han abordado junto con sus condicionantes y 
efectos. El despliegue de lo que la Organización Internacional para 
las Migraciones [OIM] ha definido como flujos mixtos y la oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
[ACNUR] ha denominado migraciones mixtas pone de manifiesto la 
complejidad de las movilidades, en un contexto en el que autores 
como Saskia Sassen (2007), Stephen y Delgado Wise (2007) y Delga-
do Wise y Márquez Covarrubias (2012) destacan, indistintamente, 
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el proceso migratorio entre el sur y el norte global desde una pers-
pectiva estructural basada en la relación desigual entre los países 
y su relación con los procesos de desarrollo.

Los flujos mixtos se definen como movimientos de población 
complejos que comprenden solicitantes de asilo, refugiados, mi-
grantes económicos y de otro tipo: menores no acompañados, 
migrantes por causas ambientales, quienes son objeto de tráfico, 
las víctimas de trata de personas y los desamparados, entre otros 
(OIM, 2008). En 2014, el ACNUR señaló, en lo que se conoció como 
la Declaración de Brasil (ACNUR, 2014), el incremento del número 
de solicitantes de asilo y refugiados en la región, incluidos soli-
citantes provenientes de otros continentes, y calificó el contexto 
como de migración mixta o movimiento migratorio mixto, un fenó-
meno definido por la propia agencia como “situaciones en las que 
varias personas viajan juntas, generalmente de manera irregular, 
utilizando las mismas rutas y medios de transporte, pero por di-
ferentes motivos” (ACNUR, 2016). En igual sentido, se destacó la 
multicausalidad de dichas situaciones, desde la confluencia de 
factores económicos, políticos y sociales a escala nacional, regio-
nal e internacional (entre los que se incluyen las expectativas de 
mejores condiciones de vida, la reunificación familiar, la función 
que desempeñan las redes familiares y sociales, las ventajas com-
parativas de la inserción laboral y socioeconómica entre las socie-
dades de destino y origen), hasta el despliegue de nuevas lógicas 
de expulsión, como las de orden geoeconómico y otras asociadas a 
conflictos geopolíticos.

En este contexto, surge el concepto de geopolítica de la migra-
ción, que coexiste con otros como migración forzada, desplazamien-
tos ambientales, exilio económico y refugiados económicos, junto a 
otras nociones tradicionales, como migración calificada, migra-
ción y exilio, enriqueciendo el espectro disciplinar para el aborda-
je de las movilidades humanas (Aja Díaz, 2014; Marcu, 2010; Garris 
Monzota, 2015).
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Desde la definición de la geopolítica de la migración, los facto-
res externos asociados a la globalización y sus procesos inherentes 
han sido considerados parte de la diversidad de aspectos a tener en 
cuenta para un estudio holístico de la migración como fenómeno, 
junto con los factores internos de cada país: políticos, económicos, 
sociales y culturales. Todo ello, en un contexto en el que las mi-
graciones se encuentran en el escenario de la globalización dentro 
de un proceso contradictorio, ya que por un lado se liberalizan y 
desregulan los flujos de capital, mercancías, tecnología e informa-
ción y, por otro, se refuerzan los controles fronterizos y aumentan 
las dificultades impuestas a la circulación de las personas y de la 
fuerza de trabajo. Estas condiciones han fomentado la migración 
irregular y un discurso que la presenta como un riesgo o una ame-
naza a la seguridad, aspecto esencial en la agenda de los países, 
tanto en el plano nacional como en el internacional (Marcu, 2010; 
Garris Monzota, 2015).

El estudio de este fenómeno, más allá de la sociología, la demo-
grafía, la historia, la economía, el derecho, la antropología y las 
ciencias políticas, incluye la geopolítica y la geoeconomía, a la vez 
que se amplía lo que se ha definido como las perspectivas para el 
análisis de las migraciones, al destacar la necesidad de conside-
rar la política que los gobiernos implementan en respuesta a estas 
fuerzas y cómo estas a su vez funcionan para modelar el número 
y las características de los migrantes que entran y salen de un país 
(Sassen, 2007; Mora, 2013; Herrera y Nyberg Sorensen, 2017).

Así la presencia del término “geopolítica” en los análisis sobre 
el fenómeno migratorio se ha incrementado en el siglo XXI, como 
expresión del papel creciente de los Estados al respecto y, en espe-
cial, de las acciones consustanciales a sus disputas por el poder a 
escala regional y global. Hasta la década de 1990, la migración y la 
geopolítica1 se trataron, en general, como temas de estudios sepa-

1 Entre los autores conocidos y renombrados, considerados precursores y ex-
ponentes clásicos o iniciales de la visión referida en el pensamiento académico 
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rados; por el contrario, desde la segunda década del siglo XXI apa-
recen interconectados (Pierre, 1985; Marcu, 2010; Garris Monzota, 
2015; Mora, 2013; Herrera y Nyberg Sorensen, 2017; Casas Cortés y 
Cobarrubias Baglietto, 2022; Vázquez Ortiz, 2022a, 2022b y 2023). 
En 2020, el Informe sobre las migraciones en el mundo de la OIM des-
tacó que “la migración es ahora una cuestión política de primer 
orden, entrelazada con los derechos humanos, el desarrollo y la 
geopolítica a nivel nacional, regional e internacional” (OIM, 2020, 
p. XIV).

Las referencias bibliográficas que reflejan los estudios sobre 
la migración son numerosas y se asocian en general al desarrollo 
capitalista luego de la Segunda Guerra Mundial y de los ulterio-
res cambios en la correlación internacional de fuerzas, a finales 
del siglo XX e inicios del XXI. Tales estudios adquieren visibilidad, 
sobre todo, en el marco de la globalización neoliberal, al registrar-
se una sistematización de sus contribuciones en algunas fuentes 
que siguen la pista, pasan revista analítica y organizan, de alguna 
manera, esa literatura (Massey et al., 1993; Castles y Delgado Wise, 
2007; Castles y Miller, 2009). Según se aprecia en esos textos, la 
migración es abordada como un proceso transversal, que se rela-
ciona con todas las esferas de la sociedad contemporánea, como 
por ejemplo el desarrollo, la educación, el clima, los derechos hu-
manos y los refugiados, entre otros. Sin embargo, no suele vincu-
larse a las cuestiones geopolíticas. A manera de muestra de esta 
visión, que se extiende hasta la actualidad, pueden verse los traba-
jos de Ludger Pries (1989); Carles Casals (2004); Morales Gamboa 
y Castro Valverde (2006); Castles y Delgado Wise (2007); Adams y 

geopolítico, cuyas obras cuentan con numerosas ediciones e impresiones, se encuen-
tran Frederyk Ratzel (1987), Klaus Haushofer (2012), Halford John Mackinder (1904), 
Hans Morgenthau (1963), Nicholas Spyman (1944) y Alfred Mahan. En esta línea, dos 
excelentes textos que reflejan las principales contribuciones académicas a través de 
las etapas de desarrollo de la geopolítica como disciplina, distinguiendo escuelas, au-
tores y obras, son La geopolítica del siglo XXI, coordinado por Graciela Pérez Gavilán, 
Ana Teresa Gutiérrez y Beatriz Nadia Pérez Rodríguez (2017) y el trabajo de Rubén 
Cuéllar Laureano “Geopolítica. Origen del concepto y su evolución” (2012).
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Kirova (2007); Humberto Márquez Covarrubias (2012); Hugo Grae-
me (2013); Delgado Wise y Márquez Covarrubias (2012 y 2013); Aja 
Díaz (2014); González-Becerril, Montoya-Arce y Barreto-Villanueva 
(2014); Antonio Colomer Viadel (2016); Eliot Dickinson (2016); Sal-
vador Ignacio Escobar Villanueva (2016); Nuria Sanz y José Manuel 
Valenzuela Arce (2016).

En sentido general, hasta antes de los años noventa, si bien se 
hablaba de siete u ocho teorías sobre la migración internacional, 
ninguna incluía al Estado o al gobierno como detonante ni como 
responsable. Luego de los noventa, la literatura sobre migración 
comenzó a realizar una descripción sobre el papel del Estado como 
elemento detonador de la migración y a vincular su accionar por 
medio de la política migratoria con sus intereses más generales, es 
decir, geopolíticos. Así, el Estado llega a ser analizado como cau-
sante de la migración y luego, al securitizarse el fenómeno, se in-
crementaron los estudios al respecto, entre los cuales se destacan, 
en relación con nuestro objeto de estudio, los que abordan la polí-
tica migratoria de Estados Unidos y, más específicamente, la abier-
ta utilidad política de los migrantes para favorecer sus intereses y 
presionar a países expulsores y de paso. Entre las obras que mues-
tran las perspectivas analíticas referidas, pueden mencionarse las 
de Palacio Espinosa (2007), Rodríguez Martínez (2013), Domínguez 
Guadarrama (2012, 2015, 2021b, 2021c) y Vega Macías (2022).

En este marco, estudios sobre la historia y actualidad de la po-
lítica migratoria de Estados Unidos han destacado su incidencia 
en los fenómenos migratorios que se desarrollan desde diversas 
zonas geográficas, incluida Cuba (Rodríguez, 2017; Aja Díaz, 2014; 
Arboleya Cervera, 1997; González Maestrey, 2018; González Delga-
do, 2021a y 2023), con particularidades que se derivan de su víncu-
lo con los objetivos de política exterior del país del norte en aras de 
realizar sus intereses en la región y que, en el siglo XXI, destacan 
la consideración de la migración como un problema de política 
doméstica y como variable de seguridad nacional (González Maes-
trey, 2018). En este entorno, en América Latina y el Caribe se trata 
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el impacto de la política migratoria estadounidense en México y 
Centroamérica en el marco del control de fronteras, con énfasis en 
los enfoques conocidos como de securitización (Herrera y Nyberg 
Sorensen, 2017), y se enriquece la formulación de lo que se ha tra-
tado como geopolítica de la migración, aludiendo a cómo ello ha 
operado en países como Venezuela y Cuba (Vázquez, 2022a, 2022b 
y 2023).

Así, la geopolítica de la migración es definida a partir del enri-
quecimiento de las lógicas de expulsión y atracción ocasionadas 
por los impactos de sanciones, guerras y bloqueos de tipo económi-
co, comercial y financiero, que a su vez condicionan crisis econó-
micas y sociales; así como por el despliegue de políticas migratorias 
diferenciadas que facilitan la entrada al territorio estadounidense 
a condición de que los migrantes se declaren refugiados y conside-
ran además al fenómeno migratorio como elemento de descrédito 
de gobiernos con intereses diferentes o en contradicción con los de 
Estados Unidos en la región (Vázquez, 2022a, 2022b y 2023). Desde 
esta perspectiva, se toma en cuenta, además, el rol de los exilios 
como parte de los mecanismos que operan en la conformación de 
las políticas señaladas (Santana y Domínguez Guadarrama, 2021a).

La utilización de sanciones económicas y bloqueos de tipo eco-
nómico, comercial y financiero como instrumentos en el ámbito 
geopolítico ha sido objeto de análisis de la geoeconomía, que desde 
los años noventa del siglo XX considera la acción de instrumentos 
positivos y negativos de naturaleza económica en las disputas por 
el poder a escala regional y global. En tal sentido, se destacan las 
contribuciones de Edward Luttwak (1990 y 1999) en el asentamien-
to de la disciplina que estudia el fenómeno, así como las de autores 
como Elizabeth Rosenberg et al. (2016), Edward Fishman, John F. 
Troxell (2018) y Francisco Rodríguez (2023), entre otros, que han 
clasificado los instrumentos que se utilizan y sus impactos, inclui-
das para el caso cubano las contribuciones de Seida Barrera Ro-
dríguez y Melina Iturriaga Barruste (Barrera Rodríguez e Iturriaga 
Bartuste, 2020; Iturriaga Bartuste y Barrera Rodríguez, 2023).
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El rol de los exilios en la conformación de las políticas económi-
cas para sancionar y de las migratorias para atraer ha sido trata-
do particularmente en algunas investigaciones, que han abordado 
cómo ello opera en el marco de las disputas de Estados Unidos por 
el poder en América Latina y el Caribe, en especial en Cuba. En 
esa línea, se destacan los estudios ya referidos de Antonio Aja Díaz 
(2014), Jorge Hernández Martínez (2020), Ricardo Domínguez Gua-
darrama (2021a) y Jesús Arboleya Cervera (1997).

Los elementos referidos dan cuenta de la complejidad que 
añaden al fenómeno migratorio los intersticios en los que este se 
mezcla con los elementos inherentes al orden geopolítico y geoe-
conómico, como la seguridad, las sanciones económicas, entre 
otros, así como de las dimensiones y variables necesarias para su 
estudio. En el siglo XXI, este complejo entramado se acentuó a par-
tir de procesos como la externalización de fronteras y la securi-
tización de las migraciones que se producen en el contexto de la 
gestión de la política migratoria.

Como resultado de lo anterior, las políticas migratorias de los 
estados deben lidiar con una variedad de fenómenos, que van des-
de el flujo de personas hasta la inserción de estas en los países. En 
tal sentido, el término “política migratoria” abarca todas aquellas 
medidas mediante las cuales un Estado regula la afluencia de per-
sonas, en particular aquellas que desean establecer su residencia 
en su territorio, ya sea temporal o permanentemente. Incluye las 
normas relativas a los derechos de acceso al territorio, el permiso 
para participar en el mercado laboral, los derechos de los solici-
tantes de asilo y refugiados, la reunificación familiar y las regu-
laciones para la adquisición de la ciudadanía (Perez, 2015). Así, las 
políticas sobre migración pueden cubrir varias áreas, tales como 
la inmigración irregular, el mercado laboral o la integración de los 
migrantes a la nueva sociedad.

Para tener una idea de la amplitud del término, la Organiza-
ción Internacional para las Migraciones [OIM] sugiere que la “ley o 
política que afecte el movimiento de personas” debe incluir temas 
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tan diversos como viajes y movilidad temporal, inmigración, emi-
gración, nacionalidad, mercados laborales, desarrollo económico 
y social, industria, comercio, cohesión social, servicios sociales, 
salud, educación, aplicación de la ley, política exterior, comercio y 
política humanitaria (OIM, 2015).

Su estudio debe considerar las políticas y disposiciones en tor-
no a:

–  la aceptación de la entrada de determinados migrantes, 
atendiendo a diversos elementos condicionantes (fuerza de 
trabajo calificada, consideración como refugiados, etc.);

–  la integración de los migrantes al país receptor;

–  la atención a la inmigración irregular.

En el análisis y la búsqueda de datos nuevos alrededor de la políti-
ca migratoria en la relación triangular entre Estados Unidos, Cuba 
y México de 2018 a 2023, así como en su valoración, la atención 
al tercer elemento planteado alrededor de la operacionalización 
para el estudio de la política migratoria de Estados Unidos debe in-
cluir los elementos inherentes a la externalización y la securitiza-
ción, atendiendo a las características que asume el tratamiento del 
tema desde Estados Unidos después del 11 de septiembre de 2001 y 
en el escenario pos-COVID-19.

De acuerdo con Spijkerboer (2018), desde el final de la Guerra 
Fría, las leyes y las políticas migratorias del norte global se han 
caracterizado por la externalización, la privatización y la securi-
tización. Varios académicos enfatizan que dicha externalización 
representa una respuesta natural a flujos migratorios más com-
plejos y diversos; otros sostienen que la “colonización” de la agen-
da de política exterior por cuestiones hasta ahora internas es un 
reflejo de la creciente politización de las cuestiones migratorias 
(Gammeltoft-Hansen, 2011).

Las formas de control migratorio extraterritorial o externa-
lizado se han ido expandiendo rápidamente en países de asilo 
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tradicionales, en particular Australia, Estados Unidos y los países 
europeos. Esto implica, por ejemplo, la deslocalización de las pro-
pias autoridades migratorias. Tanto la aplicación de las regulacio-
nes de visas en los consulados como el envío de funcionarios de 
enlace de inmigración a países clave de tránsito, el despliegue de 
buques de guerra para interceptar embarcaciones de migrantes 
en alta mar, el control migratorio y las medidas burocráticas para 
evaluar a los inmigrantes potenciales mediante requisitos de visa 
incluso antes de que abandonen el país de origen, son cuestiones 
que no se realizan únicamente en el perímetro de la frontera de un 
Estado. La cooperación internacional en materia de gestión de la 
migración es ilustrativa del hecho de que la migración, y el control 
de la migración en particular, se han convertido en una cuestión 
de política exterior (Gammeltoft-Hansen, 2011; Menjívar, 2014).

El politólogo Aristide Zolberg acuñó el término “control remo-
to” para describir el sistema de pasaportes, visas y controles de 
barcos de pasajeros desarrollado a principios del siglo XX que im-
pedía a las personas salir de los puertos europeos hacia Estados 
Unidos a menos que hubieran pasado un control inicial (Zolberg, 
2003). Ideas similares resaltan aún más los esfuerzos para disuadir 
a las personas de cruzar fronteras internacionales. Se les ha lla-
mado “políticas de no-entrada”, “medidas de no llegada”, control 
“desterritorializado”, “vigilancia policial a distancia” y “externali-
zación” (Gammeltoft-Hansen, 2011; Ruhrmann y FitzGerald, 2017; 
FitzGerald, 2019; Van Munster y Sterkx, 2006). En lo que coinci-
den tanto políticos como académicos es que en los últimos años 
se han ampliado las fronteras para mantener a distancia a los no 
deseados (FitzGerald, 2019) y los Estados expulsan gran parte de 
su control migratorio fuera de sus fronteras territoriales mediante 
un proceso de extraterritorialización (FitzGerald, 2020).

Por lo tanto, a los fines de este estudio, el proceso de externa-
lización de las fronteras se define como la práctica de delegar la 
gestión y el control fronterizo de un país a otros países o entidades. 
Ello puede incluir tanto acuerdos para que otros países intercepten 
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y detengan a los migrantes irregulares antes de que lleguen a su 
destino final, como la extraterritorialidad de centros de detención 
y procesamiento para solicitantes de asilo.

Desde Estados Unidos, la externalización de fronteras se rela-
ciona con la securitización de la migración, enmarcada en la am-
pliación del concepto de estado de seguridad nacional circunscripto 
a lo militar y a una concepción territorial constreñida por las fron-
teras, que se produce desde finales del siglo XX cuando, tras la 
implosión del campo socialista en 1991 y la desaparición del “fan-
tasma comunista”, una nueva agenda internacional y el Consenso 
de Washington lo justifican. En relación con ello, se ha señalado 
que “dos procesos clave que empezaron a disputar el significado 
hasta entonces dominante de la seguridad fueron la ampliación o 
widening, más allá de lo militar, y la profundización o deepening, 
más allá del Estado” (Pérez de Armiño, 2015, p. 303, cit. en Delká-
der-Palacios, 2020).

En ese contexto, para autores como Ole Waever y Barry Buzan, 
analizar una amenaza – militar, por ejemplo – aparentemente ob-
jetiva no era algo suficiente, sino que lo importante era el estudio 
de: a) el proceso por medio del cual ciertos actores, como la pren-
sa o el Poder Ejecutivo, presentan ante el público la existencia de 
supuestas amenazas (militares o no militares) como un pretexto 
para desplegar ciertas medidas de emergencia, y b) los resultados 
de dicho proceso: por ejemplo, un incremento en el número de po-
licías, mayores recursos, más armamento (Treviño Rangel, 2016). 
La proliferación del narcotráfico, la falta de democracia, el ataque 
a los derechos humanos y la migración, entre otros temas, fueron 
considerados como amenazas potenciales a la paz y la seguridad 
internacionales. Se pretendió entonces legislar sobre el derecho a 
intervenir de manera preventiva por causas humanitarias, mien-
tras que la academia y algunas usinas de pensamiento como la 
escuela de Copenhague, Aberystwyth y Paris articularon durante 
los años noventa del siglo XX el concepto de securitización (Delká-
der-Palacios, 2020; Pereira y Domenech, 2021).
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Para Bourdieu, “la securitización es el proceso de integración 
discursiva e institucional de un problema dentro de los marcos de 
seguridad, que enfatiza la actuación policial, el control y la defen-
sa” (Bourdieu, en Perelló, 2018). Por su parte, para el jurista italiano 
Guissepe Campesi, “la securitización es el proceso mediante el cual 
una cuestión viene transformada en un problema de seguridad, 
con total independencia objetiva, o de la relevancia específica de la 
supuesta amenaza” (Varela, 2019).

La importancia de este enfoque teórico es que permitió en-
tender que la securitización de la migración internacional es un 
proceso en el cual intervienen múltiples actores – ministros, reli-
giosos, periodistas, académicos, expertos – que buscan convencer 
al público de que la migración es una amenaza latente para la se-
guridad. Y, una vez que la migración llega a ser vista como un peli-
gro por el público, estos mismos actores pueden entonces diseñar 
y disponer justificadamente de acciones, leyes, reglas ad hoc, insti-
tuciones, presupuestos y mecanismos de emergencia para acabar, 
evitar, detener, contener o controlar dicho peligro, incluso si estas 
disposiciones violan la ley, la Constitución, las normas interna-
cionales de derechos humanos o van en contra del sentido común 
(Treviño Rangel, 2016; Pereira y Domenech, 2021).

En el caso del gobierno de Estados Unidos, existían algunos 
antecedentes que colocaban al inmigrante como infractor de sus 
leyes y, por consiguiente, sujeto a encarcelamiento o expulsión in-
mediata. En 1986 dicha nación adoptó la Ley de Reforma y Con-
trol de la Inmigración [IRCA, por sus siglas en inglés] para, entre 
otras cosas, criminalizar a los trabajadores inmigrantes que pos-
teriormente a 1983 hubieren entrado a su territorio sin permiso. 
La Ley Simpson-Rodino –  como también se le conoce  – permitió 
“legalizar” a inmigrantes indocumentados que entraron a Estados 
Unidos antes de 1982 (López de Lara Espinosa, 2016; García Cas-
tro, 2018). En 1996, puso en marcha la Reforma de Inmigración 
Ilegal de Responsabilidad Inmigratoria [IRIRA, por sus siglas en 
inglés] que permitió la remoción (deportación), las detenciones de 
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inmigrantes por cualquier delito e impidió la residencia a quienes 
proporcionen información falsa en los documentos de inmigra-
ción. En la década de los años noventa, el gobierno de Estados Uni-
dos incrementó el número de miembros de la patrulla fronteriza 
y su presupuesto, levantó el muro en una parte de la frontera con 
México y tecnificó sus pasos fronterizos.

Los ataques del 11 de septiembre de 2001 contra edificios guber-
namentales agudizaron en Estados Unidos la percepción negativa 
hacia los inmigrantes, pues los autores materiales e intelectuales 
de los atentados eran extranjeros. Se cuestionó la porosidad de 
las fronteras y de los equipos de inteligencia y seguridad esta-
dounidenses y se asumió que los inmigrantes podrían fácilmen-
te introducir drogas, armas y personas a su territorio. El discurso 
sobre las consecuencias económicas y laborales para la sociedad 
estadounidense no cesó; por el contrario, se incrementó. Las leyes, 
instituciones y acciones contra los migrantes indocumentados 
aumentaron. En 2002 se creó el Homeland Security Department, 
en 2005 se estableció la Secure Border Initiative, se incrementó el 
número de agentes de la Border Patrol y se duplicó su presupuesto. 
De hecho, el vínculo migrante-terrorismo impactó a nivel interna-
cional y muchos países reforzaron sus controles de ingreso a sus 
territorios.

Este marco interpretativo de la securitización cobró mayor im-
portancia a partir de los ataques del 11 de septiembre de 2001. Lo 
que pasó ese día sirvió – y sirve – como pretexto a algunos estados 
– Estados Unidos y Canadá, por ejemplo – para endurecer sus po-
líticas frente a la migración internacional, la cual es representada 
como un riesgo inminente para la seguridad pública y, sobre todo, 
para la seguridad nacional (Treviño Rangel, 2016, p. 261).

Para el gobierno de Estados Unidos, la securitización puede en-
tenderse bajo dos lógicas direccionadas en un mismo sentido: el 
ingreso de trabajadores indocumentados comprime los salarios, 
reduce las plazas de trabajo y genera gastos fiscales al Estado, lo 
que pone en riesgo la seguridad pública del país; los migrantes 
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pueden no ser trabajadores, sino terroristas, narcotraficantes, tra-
ficantes de personas, por lo que son una amenaza clara y directa 
para la seguridad nacional.

En resumen, la securitización de la migración como concepto 
operativo para la política interna de Estados Unidos, con efectos 
concretos en sus relaciones internacionales, consolidó la figura 
del migrante irregular como una amenaza latente para la segu-
ridad nacional, la cual debe ser enfrentada con acciones, leyes, 
reglas ad hoc, instituciones, presupuestos y mecanismos de emer-
gencia para detectar, detener, controlar y expulsar a las personas 
encuadradas en dicha figura, aun si las disposiciones violan la ley, 
la Constitución y las normas internacionales de derechos huma-
nos o aun si van en contra del sentido común. Todo ello implica 
una percepción y una acción que deben promover incluso aquellos 
países cuyos nacionales tienen la intención de internarse en terri-
torio estadounidense o bien aquellos que son utilizados como paso 
para llegar a Estados Unidos.

Considerando los elementos señalados, el abordaje del fenóme-
no migratorio que conlleva el cruce de problemáticas inherentes 
a la geopolítica, la geoeconomía, la seguridad y la externalización 
de fronteras desde un enfoque estructural marxista, exige para 
su desarrollo la complementación de diferentes perspectivas teó-
rico-metodológicas en las que lo individual, lo grupal y lo estatal 
(Mora, 2013) se integren con lo regional y lo internacional. En tal 
sentido, se considera para esta investigación la pertinencia de ar-
ticular la teoría de push/pull y el paradigma socioestructural, que 
se insertan en el desarrollo teórico para el estudio del fenómeno 
migratorio que tiene lugar desde las ciencias sociales norteame-
ricanas después de la Segunda Guerra Mundial. La primera, que 
sitúa el énfasis en los aspectos individuales que, en la sociedad de 
origen, generalmente signada por el subdesarrollo en el contexto 
de la relación centro-periferia, “empujan” o fuerzan a los indivi-
duos a migrar, y, en la sociedad receptora, con mayor nivel de desa-
rrollo, “jalan” o atraen fuertemente a esos sujetos hacia su interior; 
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la segunda, que acentúa el impacto de las relaciones económicas y 
sociales dentro de un sistema económico multinacional (Delgado 
Vázquez, 2012; Herrera Carassou, 2006).

Lo anterior se incluye en un enfoque integrado, en el que se 
comprende el proceso migratorio como el resultado de una combi-
nación de variables individuales, sociales, históricas, estructurales 
y coyunturales, enmarcadas en las relaciones entre ciudadanos y 
países, así como entre la sociedad civil y el Estado (Mateo y Ledez-
ma, 2006).

La política migratoria de Estados Unidos hacia Cuba

La política migratoria de Estados Unidos forma parte, como la de 
cualquier país, de su política global. Ha estado ligada histórica-
mente al proceso político estadounidense y, en su fase imperialis-
ta, resulta parte orgánica de su sistema de dominación mundial, 
en particular sobre los países subdesarrollados.

En la medida en que avanzó el desarrollo del capitalismo en ese 
país, sobre todo al adquirir su condición de potencia, luego de la 
Segunda Guerra Mundial, y consolidarse su hegemonía interna-
cional, la política migratoria aludida se articuló y llevó a cabo pro-
curando aportar al logro de objetivos variados. Entre ellos, los de 
satisfacer demandas de fuerza de trabajo, menos o más calificada, 
según los casos; atender imperativos de las relaciones bilaterales 
– comerciales, diplomáticas, políticas, estratégicas – con determi-
nados países, o reaccionar a presiones domésticas de grupos de po-
der (Meyers, 2004; Domínguez Guadarrama, 2011).

En el marco referido, la política migratoria estadounidense ha 
respondido, según la ocasión, a coyunturas específicas o pasaje-
ras, como las que se refieren a procesos electorales, en los que la 
migración se convierte en tema de las agendas partidistas; a epi-
sodios de crisis, que motivan medidas puntuales o duraderas de 
atracción o restricción de migrantes; a conflictos internacionales, 
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que propician facilidades para la acogida de refugiados; o bien, en 
otros casos, se ha subordinado a perspectivas de posicionamiento 
global de largo alcance.

En América Latina y el Caribe, esas características se han hecho 
más visibles y relevantes en países que comparten fronteras geo-
gráficas – terrestres o marítimas –, como México y Cuba, o en áreas 
vecinas, que Estados Unidos consideraba en sus espacios de segu-
ridad nacional, como el istmo centroamericano y el Caribe insular, 
donde se generan procesos migratorios que tienen como destino 
fundamental, justamente, el territorio norteamericano, como par-
te de la tendencia mundial de los desplazamientos humanos hacia 
las naciones más desarrolladas (Pedraza y Rumbaut, 1996; Zolberg, 
2008).

En el caso de Cuba, visualizado desde hace más de seis décadas 
como un país con un sistema de gobierno catalogado como hostil 
por Estados Unidos, la política migratoria norteamericana se de-
finió con particularidades contrastantes con la aplicada hacia el 
resto de la región, lo que ha convertido a la migración cubana y 
su tratamiento en términos preferenciales, que la alientan, en un 
componente de la conflictiva relación bilateral con la isla. Ello se 
acentuó al persistir Cuba en el apego al socialismo como opción 
de su proceso revolucionario y antimperialista en el contexto de 
la desintegración de la Unión Soviética y del desplome del sistema 
socialista en Europa del Este. En este cuadro, el país ha seguido 
siendo objeto de una política migratoria diferenciada, que respon-
de a fines que desbordan los marcos de una relación político-di-
plomática bilateral y le confieren una dimensión geopolítica; pero, 
además, a partir de los ajustes que comienzan a introducirse en 
esa política, se amplía su incidencia a terceros países, lo cual a su 
vez ocasiona cambios en el patrón de dicha migración.

Las primeras oleadas migratorias cubanas después del triunfo 
de la revolución fueron recibidas por el gobierno de Estados Uni-
dos como una masa de refugiados políticos que huían del comu-
nismo, a tono con la política migratoria de la época en el contexto 
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de la Guerra Fría (González Delgado, 2023). Durante la adminis-
tración de John F. Kennedy, se les otorgó el estatuto de refugiados 
políticos con la Ley 87-510 (Public Law 87-510, 1962), que permitió 
la asignación de fondos especiales, como el Programa de Refugia-
dos Cubanos y el Centro de Emergencia para Refugiados Cubanos, 
creados en Miami en diciembre de 1960. Luego, en 1966, el Con-
greso aprobó una disposición única para los cubanos, la Ley para 
Ajustar el Estatus de los Refugiados Cubanos a la de Residentes 
Permanentes Legales de Estados Unidos, y para otros fines, cono-
cida comúnmente como “Ley de Ajuste Cubano”, que facilita la 
obtención de la residencia y ciudadanía para todos los cubanos 
(Public Law 89-732, 1966).

Todo ello sucedió en un contexto de transformaciones más am-
plias en la política migratoria estadounidense. En 1965, durante el 
gobierno del presidente Lyndon B. Johnson, en el punto cumbre 
del período de reforma social conocido como “Gran Sociedad”, el 
Congreso eliminó el mecanismo de cuotas migratorias por países, 
que estaba en vigor desde la aprobación de la Ley Johnson-Reed en 
1924 y que favorecía a los inmigrantes del norte y oeste de Europa 
(Daniels, 1986; Public Law 68-139, 1924). Tras la aprobación de la 
Ley de Servicios de Inmigración y Nacionalidad, también conoci-
da como “Ley Hart-Celler” (Public Law 89-236, 1965), Johnson de-
claró en un discurso ante la Estatua de la Libertad que los cubanos 
que buscaran asilo lo tendrían: “He ordenado a los Departamentos 
de Estado, Justicia, Salud, Educación y Bienestar Social que hagan 
inmediatamente todos los arreglos necesarios para permitir que 
quienes están en Cuba y buscan la libertad puedan entrar de ma-
nera ordenada a los Estados Unidos” (Johnson, 1965).

La administración del presidente William Clinton implementó 
otros cambios y reinterpretaciones de las normas, como la deten-
ción y devolución de los balseros cubanos interceptados en el mar. 
En cambio, los que llegaban a suelo estadounidense eran admiti-
dos. Esa política, que se conoció como “pies secos, pies mojados”, 
redujo en aquel momento el número de personas que intentaban 
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llegar a Estados Unidos en barco o balsa y coincidió con el desarro-
llo de una migración que utiliza la vía terrestre de paso por México 
para llegar a Estados Unidos (Correa-Cabrera y Spagat, 2020).

A lo largo del tiempo, el número de cubanos interceptados en 
el mar por la Guardia Costera de Estados Unidos tuvo fluctuacio-
nes anuales. Por ejemplo, esa cifra aumentó de 422 en el año fiscal 
2010 a un máximo de 5.396 en el año fiscal 20162 (Sullivan, 2020; 
U.S. Coast Guard, 2023). Ese incremento ocurrió en el contexto del 
llamado “deshielo”, con el anuncio del proceso hacia la normali-
zación de las relaciones bilaterales iniciado en diciembre de 2014. 
Algunos temían que a partir de ese proceso terminara el trato pre-
ferencial hacia los cubanos, por lo cual los flujos migratorios au-
mentaron. Finalmente, en enero de 2017, pocos días antes de que 
expirara su mandato, el presidente Barack Obama anunció el fin 
de la política de “pies secos, pies mojados”. Según el anuncio del 
secretario de Estado, los cubanos que intentaran entrar ilegalmen-
te a Estados Unidos estarían “sujetos a la deportación” (Homeland 
Security Department, 2017).

En el año fiscal 2017, la Guardia Costera interceptó a 1468 cuba-
nos, y la mayoría de esas interdicciones ocurrieron antes del cam-
bio de administración política. En el año fiscal 2018, interceptaron 
solo a 259 cubanos en el mar, y en el año fiscal 2019 fueron 313 (U.S. 
Coast Guard, 2023) (Véase Anexo 2).

También en enero de 2017, Obama anunció que pondría fin al 
programa especial de Permisos Parole para Profesionales Médicos 
Cubanos (Cuban Medical Professional Parole, [CMPP]). Establecido 
en 2006 y administrado por el Servicio de Ciudadanía e Inmigra-
ción, permitía que los profesionales médicos cubanos en terceros 
países solicitaran permiso de ingreso en una embajada o consu-
lado estadounidense. Sin embargo, en junio de 2017, el presiden-
te Trump comenzó a revertir los cambios de Obama hacia Cuba, 
aunque no restableció la política de “pies secos, pies mojados”. Ese 

2 El año fiscal comienza el 1.º de octubre.
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mismo año, la mayoría de los trámites de visas en la Embajada de 
Estados Unidos en La Habana se suspendieron debido a la reduc-
ción del personal (Correa-Cabrera y Spagat, 2020).

Ya el nuevo presidente de Estados Unidos a partir del 20 de ene-
ro de 2017 había anunciado, durante su campaña electoral, que 
pretendía construir el muro fronterizo y hacer que México lo paga-
ra, deportar a todos los indocumentados, retirar presupuesto a las 
ciudades santuario – que protegen a los inmigrantes – y triplicar 
el número de agentes fronterizos. Luego de llegar a la Casa Blanca, 
Trump logró diferentes grados de progreso en lo que se proponía, 
sobre todo en lo relacionado con la aplicación de la ley, recortes 
a los programas humanitarios, aumento de los obstáculos para la 
inmigración legal e intentos por finalizar el Programa de Acción 
Diferida para los Llegados en la Infancia [DACA] (González Delga-
do, 2021b; González Delgado, 2024).

La externalización de los controles fronterizos se intensificó 
bajo la administración Trump. En diciembre de 2018, se anunció la 
creación de un nuevo programa, llamado Protocolos de Protección 
al Migrante [MPP, por sus siglas en inglés], conocido como “Quéda-
te en México”, que obligaba a los solicitantes de asilo a esperar en 
México mientras sus casos eran procesados en los tribunales esta-
dounidenses. Esa estrategia buscaba reducir la presión migratoria 
en la frontera sur de Estados Unidos y delegar la responsabilidad 
de gestión migratoria a México.

Estimados de algunas organizaciones apuntan que, desde ene-
ro de 2019, cuando comenzó el proceso del MPP, hasta diciembre 
de 2020, al menos 70 mil personas fueron devueltas a México para 
esperar audiencias judiciales. El Departamento de Seguridad Na-
cional [DHS, por sus siglas en inglés] no reveló el número exacto 
de personas sujetas al programa desde su inicio, pero comenzaron 
a publicar algunos datos mensuales en agosto de 2020. Desde di-
ciembre de 2021 hasta octubre de 2022, la administración de Joe 
Biden colocó a 7.505 personas más en el MPP (American Immigra-
tion Council, 2024) (véase Anexo 3).
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En virtud del MPP, las personas que llegaban a la frontera sur y 
solicitaban asilo recibían notificaciones para presentarse ante un 
tribunal de inmigración y eran enviadas de regreso a México. Se 
les indicaba que regresaran a un puerto de entrada específico en 
una fecha y hora específicas para su próxima audiencia judicial. 
La decisión de enviar a una persona o familia de regreso a México 
era discrecional y tomada por los oficiales de la CBP o los agentes 
de la Patrulla Fronteriza. Las tasas de representación eran extre-
madamente bajas: los datos sugieren que solo el 7,5 % de las perso-
nas sujetas al MPP lograron contratar a un abogado. En diciembre 
de 2020, de los 42.012 casos que se habían completado bajo el MPP, 
solo 521 personas obtuvieron asistencia en el tribunal de inmigra-
ción (American Immigration Council, 2024).

Respecto de Cuba, la política migratoria continuó formando 
parte de la relación conflictual enmarcada en el periodo del gobier-
no revolucionario. En junio de 2017, el presidente Trump emitió el 
Memorando Presidencial de Seguridad Nacional sobre el Fortale-
cimiento de la Política de los Estados Unidos hacia Cuba (Trump, 
2017). Entre otras acciones, promulgó la restricción de ciertas tran-
sacciones financieras y viajes, que, sumadas a los efectos del blo-
queo, afectaron tanto a la economía cubana como a la movilidad de 
las personas y la reunificación familiar (Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Cuba, 2021). A partir de entonces, se abrió un camino 
de mayor agresividad en la política hacia la isla, con el añadido de 
varias sanciones adicionales en los años siguientes y que han sido 
documentadas por varios estudios (Barrera Rodríguez e Iturriaga 
Bartuste, 2020; Domínguez López y Barrera Rodríguez, 2020; Itu-
rriaga Bartuste y Barrera Rodríguez, 2023).

Al mismo tiempo, la mayor parte del procesamiento de visas 
para cubanos en la Embajada de Estados Unidos fue suspendida 
luego de la reducción del personal diplomático en 2017. Finalmen-
te, en diciembre de 2018, el Servicio de Ciudadanía e Inmigración 
[USCIS] cerró permanentemente su oficina en La Habana. A par-
tir de entonces, para solicitar la visa los cubanos debían acudir a 
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un consulado de Estados Unidos en un tercer país, y los trámites 
de visas para migrantes se comenzaron a procesar en Guyana, lo 
cual podemos calificar como un ejemplo de externalización de las 
fronteras.

Además, el Departamento de Estado anunció que a partir de 
marzo de 2019 ya no emitiría visas B2 de entrada múltiple (para tu-
rismo, visitas familiares, tratamiento médico y propósitos de viaje 
similares) para ciudadanos cubanos, sino que solo emitiría visas 
B2 de entrada única para una estancia de dos meses, con la posibi-
lidad de una extensión de treinta días, acción que tuvo un impacto 
en los viajes familiares desde Cuba y también en los intercambios 
académicos y culturales entre ambos países (Sullivan, 2021).

La reducción de los trámites consulares provocó el incumpli-
miento del compromiso de los acuerdos migratorios, como parte 
de los cuales Estados Unidos debía emitir documentos de viaje 
para 20 mil cubanos anualmente. Si bien en el año fiscal 2017 cum-
plió, en el año fiscal 2018 el Departamento de Estado emitió do-
cumentos de viaje para solo 4.060 cubanos en categorías bajo el 
acuerdo de migración, y para el año fiscal 2019 el Departamento 
de Estado emitió 3480 documentos hasta finales de junio de 2019. 
Además, los casos aprobados debían viajar a un tercer país a cul-
minar sus gestiones, lo que aumentó los costos, los riesgos y las 
dificultades del proceso migratorio (Aja Díaz, 2020, p. 166).

En años anteriores, alrededor del 75  % de los documentos de 
viaje de inmigrantes para ciudadanos cubanos fueron emitidos 
bajo el Programa de Reunificación Familiar Cubana [CFRP] (Sulli-
van, 2021), un programa establecido en 2007 que sufrió afectacio-
nes como consecuencia de las medidas de Trump. En 2019, durante 
las sesiones del 116.º Congreso, se presentó el proyecto de ley H.R. 
4884, que buscaba restablecer el procesamiento de solicitudes de 
ese programa en la Embajada en La Habana (Cuban Family Reu-
nification Act, 2019). Finalmente, ni esa ni otras propuestas rela-
cionadas con la migración cubana fueron convertidas en ley por 
el Congreso Federal de Estados Unidos, aunque se presentaron 
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varias durante el período de estudio que abarca esta investigación 
(ver Anexo 4).

Ante las limitaciones impuestas para la migración legal, se in-
crementó el número de cubanos que llegaron a Estados Unidos por 
vías irregulares. Las estadísticas de la Oficina de Aduanas y Protec-
ción Fronteriza [CBP] estadounidense muestran que el número de 
cubanos que llegó a los puertos de entrada en la frontera suroeste 
creció de 7.079 en el año fiscal 2018 a 21.499 en el año fiscal 2019, 
un aumento de más del 200 % (Sullivan, 2020).

El impacto de estas políticas en los migrantes cubanos fue sig-
nificativo. El cierre de servicios consulares y la implementación 
de políticas de externalización resultaron en largas esperas en 
ciudades fronterizas mexicanas, aumentaron los riesgos y las di-
ficultades para obtener asilo y generaron una situación de incerti-
dumbre para miles de cubanos.

En este contexto, se evidencia un cambio en el tratamiento 
hacia la migración cubana, determinado por la formulación de 
una estrategia que – sin comprometer el carácter privilegiado del 
enfoque referido para los migrantes que se declaran refugiados – 
refleja una mayor convergencia con la pauta predominante de la 
política migratoria general de Estados Unidos.

Estudios indican que, durante gran parte de 2019, los cubanos 
que llegaron a la frontera estadounidense parecían más inclina-
dos a esperar en México durante meses hasta que se abriera un 
lugar en un cruce oficial. Informes anecdóticos sugieren que los 
cubanos eran reacios a infringir las leyes estadounidenses, por 
temor a que pudiera perjudicar sus posibilidades. Al llegar como 
adultos solteros, pasaban más tiempo bajo custodia, pero general-
mente eran liberados con notificaciones para comparecer ante el 
tribunal después de un mes o dos, y con frecuencia el mismo día 
tomaban vuelos desde El Paso hasta Miami (Correa-Cabrera y Spa-
gat, 2020).

Hasta enero de 2020, 7.919 solicitantes de asilo cubanos se vie-
ron obligados a esperar en México, el 13  % del número total de 
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inmigrantes sujetos a la política. En esos años, además, fueron im-
pactados por los obstáculos adicionales que el gobierno de Estados 
Unidos planteó al asilo. En julio de 2019, este declaró que cualquie-
ra que viajara a través de otro país para llegar a la frontera de Esta-
dos Unidos con México sin buscar protección allí primero no sería 
elegible. También firmaron acuerdos bilaterales con Guatemala, 
Honduras y El Salvador, con el objetivo de que Estados Unidos de-
volviera a los solicitantes de asilo a esos países para que sus soli-
citudes fueran consideradas allí (Correa-Cabrera y Spagat, 2020).

París Pombo subraya que, aunque la externalización de los con-
troles fronterizos de Estados Unidos hacia México ha ocurrido a 
lo largo de varias décadas, adquirió nuevas características con el 
gobierno de Trump.

Si bien el gobierno estadounidense ha negociado desde hace dé-
cadas con su contraparte mexicana acuerdos, políticas y operati-
vos de control de la movilidad, particularmente en la frontera con 
Guatemala, la administración de Donald Trump dio pasos crucia-
les para externalizar el sistema de asilo hacia el norte de México 
mediante un conjunto de medidas que restringen la protección in-
ternacional en la frontera y que obligan a los solicitantes de asilo a 
esperar de manera indefinida en las ciudades del norte de México. 
El bloqueo de los solicitantes de asilo se volvió casi permanente a 
partir de la declaración de la contingencia sanitaria debido a la 
pandemia causada por el virus SARS-Cov-2 (París Pombo, 2022, 
p. 102).

Esto último hace referencia a la implementación del Título 42 en el 
contexto de la pandemia de COVID-19, que, utilizando como justi-
ficación la situación sanitaria, permitía a la administración expul-
sar de forma expedita a quienes intentaran cruzar la frontera sur 
de Estados Unidos con México, incluidos los solicitantes de asilo.

En síntesis, durante la administración de Trump, la política mi-
gratoria de Estados Unidos hacia Cuba tuvo un impacto significa-
tivo en la movilidad de los ciudadanos cubanos y en las relaciones 
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entre ambos países, puesto que dificultaron la reunificación fa-
miliar y aumentaron los costos y riesgos para los migrantes. Las 
medidas no solo impidieron el cumplimiento de los acuerdos 
migratorios previos, sino que también obligaron a los migrantes 
cubanos a esperar en terceros países, como México y Guyana. Ade-
más, recibieron el impacto de las dificultades para los solicitantes 
de asilo inherentes a la externalización de los controles fronteri-
zos y la implementación del Título 42 durante la pandemia.

Después de 2021, la migración irregular de cubanos hacia Esta-
dos Unidos se disparó como consecuencia de varios factores, entre 
los cuales podemos mencionar las dificultades para la emigración 
por vías legales impuestas por Trump y la crisis económica resul-
tado de las sanciones y empeorada por los efectos de la pandemia, 
que generaron un potencial migratorio no canalizado en los años 
precedentes. Así, Según datos de la Oficina de Aduanas y Protec-
ción Fronteriza de Estados Unidos, los encuentros a nivel nacional 
con migrantes cubanos aumentaron de más de 14 mil en el año 
fiscal 2020 a más de 39 mil en el año fiscal 2021 y a más de 224 mil 
en el año fiscal 2022, y más de 200 mil en 2023, la abrumadora ma-
yoría por la frontera terrestre suroeste (Ver Anexo 5).

Desde el inicio mismo de su mandato en enero de 2021, el pre-
sidente Joe Biden anunció reformas en las leyes migratorias es-
tadounidenses, para deshacer algunas de las políticas heredadas 
(The White House, 2021). No obstante, un balance de lo que fue 
su mandato hasta 2023 permite comprobar que poco cambió. Los 
desafíos en la frontera sur, que experimentó niveles récord de en-
cuentros con migrantes por parte de la Oficina de Aduanas y Pro-
tección Fronteriza (CBP), centraron gran parte de los debates con 
respecto al tema (Chishti y Bush-Joseph, 2023). Como muestra el 
Anexo 6, entre los años fiscales 2021 y 2023 llegaron casi ocho mi-
llones de personas a las fronteras de Estados Unidos, la inmensa 
mayoría por la frontera mexicana.

Aunque la problemática migratoria continuó siendo central en 
las discusiones dentro del Congreso, la polarización partidista y 
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los efectos del populismo de derecha dificultaron el avance de le-
gislaciones importantes (González Delgado, 2022; González Delga-
do, 2024), por lo que el presidente se apoyó en acciones ejecutivas. 
Según cálculos del Instituto de Política Migratoria [MPI, por sus 
siglas en inglés], en sus dos primeros años de gobierno la adminis-
tración Biden tomó 403 acciones relacionadas con la inmigración; 
Trump realizó 472 en cuatro años (Chishti y Bush-Joseph, 2023).

A pesar de las expectativas de cambio con Biden, muchas de las 
políticas de externalización de los controles fronterizos se mantu-
vieron, incluido el uso de México como barrera para los solicitan-
tes de asilo. A partir de febrero de 2021, la administración Biden 
comenzó a desmantelar formalmente el MPP. Pero la historia de 
ese “desmantelamiento” tuvo altibajos (American Immigration 
Council, 2024).

Ante el flujo creciente de personas llegando a sus fronteras, la 
administración Biden anunció en enero de 2023 “una forma se-
gura y legal” para que los cubanos, haitianos y nicaragüenses que 
reunieran ciertos requisitos y contaran con apoyo en Estados Uni-
dos pudieran acceder a residir temporalmente en el país, contando 
además con permisos de trabajo. Asimismo, se anunció la elimina-
ción del límite numérico para un proceso similar para los venezo-
lanos que ya estaba en vigor. Para ello, utilizarían un mecanismo 
legal conocido como parole humanitario (American Immigration 
Council, 2023).

No obstante, ese programa se acompañó de un acceso restrin-
gido al asilo en la frontera para los migrantes de esas nacionali-
dades. A partir de enero de 2023, el gobierno de México acordó 
permitir que Estados Unidos expulsara a México hasta 30 mil mi-
grantes de esos países cada mes. Los migrantes no eran elegibles 
para el parole si habían cruzado sin autorización Panamá, México 
o Estados Unidos después de que se anunciara el programa (Ameri-
can Immigration Council, 2023).

Según estadísticas oficiales del gobierno de Estados Unidos, 
hasta finales de febrero de 2024, más de 386 mil cubanos, haitianos, 
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nicaragüenses y venezolanos llegaron legalmente en virtud de ese 
programa. En concreto, 81 mil cubanos, 156 mil haitianos, 71 mil 
nicaragüenses y 97 mil venezolanos fueron examinados y autori-
zados para viajar; y 79 mil cubanos, 151 mil haitianos, 64 mil nica-
ragüenses y 91 mil venezolanos llegaron legalmente y obtuvieron 
el parole (U.S. Customs and Border Protection, 2024a; ver Anexo 7). 
Una mirada detenida a esas cifras indica que el 20,47 % del total 
fueron cubanos. Así, aunque constituyeron una parte significativa, 
los haitianos fueron el grupo más representado (39, 12 %), seguidos 
por los venezolanos (23,58 %).

Lo explicado refleja el proceso de externalización de la gestión 
de la migración por el gobierno de Estados Unidos y las especifici-
dades que en ese marco adquiere la política migratoria de ese país 
hacia Cuba. Por otra parte, su concreción se inserta en un contexto 
con implicaciones múltiples para México:

–  Estados Unidos presiona a México para que adopte su políti-
ca migratoria (extensión de su frontera, extraterritorialidad 
de sus leyes y de su enfoque de securitización);

–  esto favorece la acumulación de migrantes en territorio 
mexicano;

–  los migrantes que quieren beneficiarse del Parole deben ha-
cer su solicitud de entrevista con funcionarios estadouni-
denses a través de la aplicación CBP One (por internet), que 
hasta agosto de 2024 solo podía realizarse en la ciudad de 
México o en los estados del norte mexicano, debiendo reco-
rrer todo el país para iniciar el trámite migratorio;

–  Estados Unidos acepta hasta 1.450 entrevistas por día para 
elegir 30 mil solicitantes al mes; en caso de ser rechazados, 
los solicitantes deben regresar a México (U.S. Customs and 
Border Protection, 2024a).
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Esto es una clara muestra de cómo la política migratoria de Esta-
dos Unidos se ha corrido hacia el sur, es decir, hasta México, como 
consecuencia de la asimetría de poderes entre ambos países.

La actitud del gobierno de Estados Unidos no se ha limitado a 
extender su política migratoria hacia México y otros países de la 
región; además, ha promovido acciones multilaterales para hacer 
frente al fenómeno de la migración bajo la perspectiva de la secu-
ritización, como lo demuestra la Declaración de los Ángeles sobre 
Migración y Protección que firmaron los países en el marco de la 
IX Cumbre de las Américas, cuyo propósito es frenar la migración 
irregular en el continente. En ese marco, el presidente Joseph Bi-
den señaló que “la migración ilegal no es aceptable y vamos a ase-
gurar nuestras fronteras” (White House, 2022).

La política migratoria de México en la atención a la 
migración cubana

La llegada a la presidencia de Andrés Manuel López Obrador mar-
có un nuevo enfoque en el tratamiento del problema migratorio. 
En diciembre de 2018, México adhirió al Pacto Mundial para una 
Migración Segura, Ordenada y Regular, que se vincula con la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, y comenzó a delinear 
su nueva política migratoria. Para el gobierno mexicano (Gobierno 
de México, 2019a):

–  los migrantes no son una amenaza a la seguridad nacional;

–  las fallas estructurales que padecen las economías de los 
países en donde se origina la migración se relacionan con 
los impactos múltiples del neoliberalismo;

–  se requiere cambiar el enfoque sobre las causas que pro-
mueven la migración y dejar atrás los argumentos que 
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recriminan las formas de gobierno y sus incapacidades 
institucionales;

–  es necesario ampliar la comunicación, el intercambio de 
experiencias y las buenas prácticas con otros países en 
América Latina, Europa y Asia-Pacífico, específicamente 
en materia de movilidad laboral, atracción de talentos y 
medidas de protección para trabajadores y trabajadoras 
migrantes;

–  urge centrar la mirada sobre los derechos humanos de los 
migrantes y el aporte que hacen a los países a donde arriban.

De forma general, la política migratoria de México se plasmó en el 
Plan Nacional de Desarrollo y en los correspondientes programas 
sectoriales involucrados en el tema, pero fue en la Nueva Política 
Migratoria del Gobierno de México 2018-2024 donde se desarrolló 
lo que concibió como un nuevo paradigma, que privilegia el respe-
to pleno a los derechos humanos y al desarrollo social y económico 
como sustento material de la movilidad de las personas (Gobierno 
de México, 2019a).

La instrumentación de la nueva política se concibió de forma 
intersectorial, internacional, intergubernamental y con vincula-
ción social, en coherencia con la naturaleza multidimensional de 
los procesos migratorios y a partir de sus siete componentes: la res-
ponsabilidad compartida; la movilidad y migración internacional 
regular, ordenada y segura; la atención a la migración irregular; 
el fortalecimiento institucional; la protección de connacionales en 
el exterior; la integración y reintegración de personas en contex-
tos de migración y movilidad internacional, y el desarrollo soste-
nible (Gobierno de México, 2019a). Como parte de dicha política, 
la necesidad de tratar las condicionantes de la migración ubicó la 
acción hacia los migrantes en un espectro que incluyó a los rea-
les y a los potenciales, a partir de las situaciones existentes en sus 
países de origen, y amplió el rango de los planes y programas para 
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su atención a los que se desarrollaron en México y en otros países, 
con numerosas acciones de concertación en los planos bilateral y 
multilateral (ver Anexo 8).

El Plan Nacional de Desarrollo 2019; el documento sobre la 
Nueva Política Migratoria del Gobierno de México; la Ley de Migra-
ción; la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 
Político; el Pacto Mundial de Migración, y el Pacto Mundial sobre 
Refugiados son los instrumentos nacionales e internacionales con 
los que se orienta la nueva posición de México sobre la migración.

La incidencia de las cualidades presentes en la política migra-
toria mexicana, desde la consideración de la migración y de las 
personas migrantes como un eje de la política nacional, ha per-
mitido promover la capacidad para reestructurar las instancias y 
los procesos de la administración pública, para integrar y poten-
ciar acciones gubernamentales, interinstitucionales e intersecto-
riales en los tres niveles de gobierno en la atención del fenómeno 
migratorio, así como para impulsar una agenda internacional de 
corresponsabilidad.

En tal sentido, se destacan, en el ámbito nacional, las transfor-
maciones legales e institucionales que han hecho posible la aten-
ción integral a los migrantes. Por ejemplo, las reformas legislativas 
en materia migratoria, como el Decreto por el que se reforman 
diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refu-
giados, Protección Complementaria y Asilo Político en materia de 
infancia migrante (publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de noviembre de 2020), y la creación, con carácter transitorio, 
de la Comisión Intersecretarial de Atención Integral en Materia 
Migratoria [CIAIMM], adscrita a la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, que tiene como objeto fungir como instancia de coordina-
ción de las políticas, programas y acciones que las dependencias, 
órganos administrativos desconcentrados y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal tienen en materia migratoria, para el 
cumplimiento de los objetivos, metas y estrategias de coordina-
ción que al efecto establezca la Comisión en dicha materia.
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Desde el marco institucional y legal referido, el gobierno de Mé-
xico ha implementado varias acciones para atender a la población 
migrante. Entre ellas, se incluyen, por ejemplo, las inherentes al 
Plan Integral de Atención a la salud de la Población Migrante, la 
creación de los Centros Integradores de Migrantes [CIM] y el Pro-
grama para el Bienestar de las Personas en Emergencia Social o 
Natural.

El Plan Integral de Atención a la salud de la Población Migrante 
(Secretaría de Salud de México, 2019) plantea, entre sus objetivos, 
otorgar atención integral a la salud de la población migrante que 
transita en la República Mexicana; coordinar la atención a la salud 
de primer contacto requerida por la población migrante como eje 
principal de la respuesta humanitaria de México, con énfasis en 
los derechos humanos y las pautas internacionales de atención; 
favorecer el acceso a la atención médica, incluyendo la psico-
lógica, en otros niveles de atención –  de urgencias, hospitalario, 
rehabilitación o paliativo –, sin importar la condición migratoria 
cuando se requiera, para preservar la salud o la vida tanto del mi-
grante como de algún familiar en el territorio nacional; realizar 
referencia oportuna de riesgos potenciales a la salud pública para 
un abordaje epidemiológico integral, y monitorear los riesgos po-
tenciales a la salud pública y su aplicación correspondiente a to-
das las instancias del sector salud. Estas acciones contribuyeron 
de manera importante para la atención de la población migrante 
en tránsito por el territorio nacional durante la pandemia por el 
COVID-19, para lo cual se desarrolló y desplegó un Plan Operativo 
específico (Secretaría de Salud de México, 2020).

Como parte del Plan Integral de Atención a la Salud de la Po-
blación Migrante, se han implementado varias acciones clave: 
establecimiento de Unidades de Salud Móviles (desplegadas en 
rutas migratorias para ofrecer atención médica básica y emer-
gente); capacitación del Personal de Salud (en temas específicos 
relacionados con la atención a migrantes, incluidos el manejo de 
enfermedades infecciosas y el apoyo psicológico); campañas de 
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vacunación para prevenir brotes de enfermedades transmisibles, y 
monitoreo epidemiológico. Para ejecutar estas acciones y asegurar 
una respuesta integral y coordinada, se ha promovido la colabora-
ción interinstitucional entre diferentes niveles de gobierno y orga-
nizaciones no gubernamentales.

Los CIM se crean en la frontera norte de la república, como par-
te de una estrategia nacional para atender a la población migrante 
retornada a México con espera de asilo en Estados Unidos y a la 
que se encuentra en su ruta de tránsito a ese país. En ellos, se brin-
da a los migrantes alojamiento de forma temporal, alimentación, 
servicios de salud, educación y vinculaciones con ofertas de em-
pleo formales con prestaciones de ley en la localidad en la que re-
siden durante el tiempo de estancia. Los centros fueron instalados 
en los sitios de mayor concentración de migrantes, como Ciudad 
Juárez, Mexicali y Tijuana, a los que se sumaría luego uno más en 
Matamoros, Tamaulipas. Esta estrategia se encuentra en el reposi-
torio de buenas prácticas de la Red de las Naciones Unidas sobre la 
Migración y es considerada una innovación en el continente, al ser 
un centro que ofrece una integración plena a las personas migran-
tes y la posibilidad de generar su propio ingreso sin depender to-
talmente de los apoyos gubernamentales (Network on Migration, 
2022; Secretaría del Trabajo y Previsión Social de México, 2020).

El Programa para el Bienestar de las Personas en Emergen-
cia Social o Natural [PBPESN] (Secretaría de Bienestar de Méxi-
co, 2023), con cobertura nacional pero orientado en cuanto a la 
atención a personas migrantes fundamentalmente a la frontera 
sur de México, se encauza para la atención de personas en condi-
ción de vulnerabilidad por encontrarse realizando un trámite de 
regularización migratoria en el país. Dirigido a las personas que 
se localicen en el territorio nacional afectadas por una emergen-
cia provocada por un fenómeno social o natural que vulnere su 
bienestar y derechos sociales, otorga de manera directa apoyos 
económicos, en especie (bienes personales o herramientas) o am-
bos, para la cobertura de primeras necesidades (alimentos, salud, 
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habitación, higiene, medicamentos, transportación o traslados). 
Asimismo, el PBPESN considera la entrega de apoyos para la aten-
ción de personas en situación de vulnerabilidad migratoria dentro 
del componente de la frontera sur.

Estas acciones reflejan el compromiso del gobierno mexicano 
con una política migratoria que busca tanto la protección de los 
migrantes como el desarrollo económico y social, en un contexto 
que se distinguió, desde el inicio del gobierno de Andrés Manuel 
López Obrador, por el aumento exponencial de los flujos migrato-
rios masivos irregulares, conocidos como “caravanas”, que ingre-
saron por la frontera sur para recorrer el territorio mexicano en 
busca de llegar a Estados Unidos. En los últimos años, México se ha 
convertido en una de las principales rutas, además del último país 
de tránsito, de ese recorrido. Sin dudas, esto hace aún más comple-
ja la gestión migratoria y la relación con Estados Unidos.

Un ejemplo de esa complejidad pudo apreciarse cuando, el 20 
de diciembre de 2018, la entonces secretaria de Seguridad Nacio-
nal de Estados Unidos, Kirstjen M. Nielsen, anunció que

[en] una acción histórica para enfrentar la crisis de inmigración 
ilegal que enfrenta Estados Unidos, con efecto inmediato, los Esta-
dos Unidos comenzarán el proceso de invocar la Sección 235(b)(2)
(C) de la Ley de Inmigración y Nacionalidad, bajo los Protocolos de 
Protección Migratoria [MPP, por sus siglas en inglés], para que las 
personas que llegan o ingresan a los Estados Unidos desde México 
ilegalmente o sin la documentación adecuada, pueden ser devuel-
tas a México mientras duren sus procedimientos de inmigración 
(Homeland Security, 2018).

Por su parte, la Secretaría de Relaciones de México emitió un posi-
cionamiento señalando que México reafirmaba su derecho sobera-
no de admitir o rechazar el ingreso de extranjeros a su territorio, 
en ejercicio de su política migratoria (Secretaría de Relaciones Ex-
teriores de México, 2019a).
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El 7 de junio de 2019, se emitió una Declaración Conjunta, luego 
de que ambos países realizaran una reunión para abordar los retos 
comunes en materia de migración (Declaración Conjunta Méxi-
co Estados Unidos, 2019). Ello implicó el despliegue de la Guardia 
Nacional en el territorio mexicano, principalmente en la frontera 
sur; la instrumentación del Programa conocido como “Quédate en 
México”, y el compromiso de Estados Unidos de acelerar la reso-
lución de solicitudes de asilo y realizar los procedimientos de re-
moción de la forma más expedita posible. Asimismo, ambos países 
se comprometieron a fortalecer y ampliar la cooperación bilateral 
para fomentar el desarrollo económico y aumentar la inversión en 
el sur de México y Centroamérica, para así crear una zona de pros-
peridad, pero sin que se aceptara suscribir el Acuerdo de Tercer 
País Seguro (Senado de la República de México, 2019).

De este modo, se inició el plan conocido como “Quédate en Mé-
xico”, que no significó, efectivamente, un acuerdo de “Tercer país 
seguro”, pero tuvo implicaciones de enorme magnitud en materia 
de protección y asilo en ambos países. Meses después, en mayo del 
2019, el presidente Trump amenazaría con imponer un arancel 
progresivo a todos los productos importados desde México a partir 
del 10 de junio de 2019, empezando por el 5 %, subiendo mes a mes 
hasta llegar al 25 % a partir de octubre, como sanción por no con-
trolar el flujo migratorio hacia Estados Unidos y con la evidente 
insistencia de que México aceptara suscribir un Acuerdo de Tercer 
País Seguro. Esto último significaría que las personas de terceros 
países (por ejemplo, centroamericanas) que se presentan a pedir 
asilo en la frontera sur de Estados Unidos serían sistemáticamente 
rechazadas y obligadas a pedir refugio en México.

El 1 de junio de 2021, el gobierno del presidente Joe Biden for-
malizó el fin del Programa “Quédate en México”, a través de un 
memorándum dado a conocer por el secretario de Seguridad Na-
cional, Alejandro Mayorkas, quien señaló que el MPP se vio supe-
rado por “desafíos, riesgos y costos” (Mayorkas, 2021, p. 4). Durante 
el tiempo de aplicación de este programa, México recibió y brindó 
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atención conforme a la disposición de sus capacidades a un gran 
número de personas migrantes en su territorio, realizando un im-
portante esfuerzo no solo por parte de las instituciones de los tres 
niveles de gobierno, sino también de las organizaciones de la so-
ciedad civil y la población en general.

Según el Informe Especial sobre los Protocolos de Protección al 
Migrante (MPP) - Programa “Quédate en México” 2019-2021 de la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos de México, del 1 de enero 
de 2019 al 15 de marzo de 2021 se contabilizaron 112.391 personas 
que se habían internado a México con solicitudes de asilo en Esta-
dos Unidos, entre ellos 12.641 cubanos (ver Anexo 9). De esta cifra, 
32.264 eran mujeres y 10.872 menores de edad. De la misma forma, 
el informe indicó que la mayoría de las personas realizaron su so-
licitud durante 2019 y que el número decreció en 2020 debido a la 
pandemia y al cierre de la frontera.

Para tener una referencia sobre el incremento de los flujos mi-
gratorios irregulares por México de 2018 a 2023, la Unidad de Po-
lítica Migratoria, Registro e Identidad de Personas [UPMRIP] y la 
Organización Internacional para las Migraciones [OIM] México 
publicaron el Resumen de tendencias de migración y movilidad inter-
nacional en México en 2023 (UPMRIP; OIM, 2024). En ese documen-
to, se aprecia cómo el número de eventos de personas en situación 
migratoria irregular pasó de 131.445 personas en 2018 con notables 
incrementos (con la excepción únicamente durante la pandemia), 
hasta llegar a la cifra récord para 2023 de 782.176 eventos, lo que 
representa un incremento del 77 % entre el 2022 y el 2023 y de un 
132 % con relación a 2020 (ver Anexo 10).

Estas cifras solamente dan cuenta de los eventos de perso-
nas extranjeras cuyo registro forma parte de la estadística de la 
UPMRIP en situación migratoria irregular y a los que se les inició 
un Procedimiento Administrativo Migratorio [PAM]. Es decir, solo 
incluye una parte de los flujos migratorios de tránsito por el país, 
que puede complementarse con la cifra reflejada en el último in-
forme de Gabinete, presentado en la Conferencia de la Presidencia 
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de la República el 17 de septiembre del 2024. En este se indica “que 
se cuenta con más de 301 puestos de rescate humanitario (…) que 
han logrado el rescate de más de cinco millones de migrantes” 
(López Obrador, 2024).

En estos años, las nacionalidades y países de origen de quienes 
realizan la ruta migratoria han sido diversas y dinámicas, como 
podemos ver en la tabla del citado Resumen de tendencias de migra-
ción y movilidad internacional en México en 2023 (UPMRIP; OIM, 
2024). Del total de eventos de personas en situación irregular du-
rante 2021, los de nacionalidad cubana ocuparon el séptimo lugar 
con un 2 % durante 2021, el cuarto lugar con un 9 % en 2022 y el 
sexto lugar con un 3 % en 2023 (ver Anexo 11).

En este marco, a partir de las cifras publicadas por la UPMRIP 
en sus boletines estadísticos anuales, podemos analizar los flu-
jos migratorios de nacionales cubanos en México y su comporta-
miento de 2019 a 2023. En sus entradas aéreas a México, podemos 
identificar que 2019 se mantiene como el año de mayor número de 
ingresos al país (ver Anexo 12). En cuanto a las entradas terrestres 
por puntos de internación regulares, destaca el incremento que se 
dio durante 2022, con 27.224 entradas (ver Anexo 13).

Las personas de nacionalidad cubana que realizaron trámites 
de tarjeta de residente temporal, incluidos los de renovación, cons-
tituyeron un total de 38.684 durante el periodo, mientras que se 
gestionaron 26.019 tarjetas de residente permanente, lo que daría 
en total 64.703 tarjetas de residente (ver Anexo 14). Los motivos de 
estancia eran fundamentalmente por familia, por trabajo y razo-
nes humanitarias.

Por otro lado, las tarjetas de visitante por razones humanitarias 
emitidas en el mismo periodo representan un total de 62.116, de 
las cuales el principal motivo de estancia son los solicitantes de la 
condición de refugiado, causa humanitaria y testigo o víctima de 
delito, siendo 2022 un año con un muy significativo incremento en 
el número de emisiones de esta tarjeta: 37.324 (ver Anexo 15). Lo an-
terior, en relación con el número de personas (64.703) con tarjeta 
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de residente, da una idea del importante número de personas que, 
después de haber realizado su ingreso al país de manera irregular, 
cuentan ya con una tarjeta por razones humanitarias (62.116), con 
lo que podríamos hablar en suma total de 126.819 personas duran-
te este periodo.

Por otro lado, el número de personas de nacionalidad cubana 
en situación migratoria irregular presentadas y canalizadas en el 
periodo es de 94.581. 2022 fue el año con el mayor número, y en 
total solo 8.994 personas fueron devueltas por la autoridad migra-
toria mexicana, lo que incluiría eventos de deportación, retorno 
asistido y retorno asistido de niños, niñas y adolescentes (ver Ane-
xo 16).

La UPMRIP del gobierno mexicano informó que, entre 2019 y 
abril de 2024, de 1.741.798 migrantes indocumentados, 94.581 eran 
nacionales cubanos, es decir, el 5,43  % del total. De ellos, 8.994 
(9,5 %) fueron devueltos a su país y a 62.116 (65,67 %) les fue otor-
gada una tarjeta de visitante por razones humanitarias, mientras 
que 23.471 (24,82 %) probablemente esperan el resultado de su peti-
ción de asilo en Estados Unidos (Méndez, 2024).

Cuadro 1. Cubanos presentados, devueltos y documentados con tarjeta por razones 
humanitarias (2019-2024)

Año Presentados % Devueltos % Tarjeta por razones 
humanitarias %

2019 7.105 7.51 1.808 20.12 1.507 2.43

2020 1.179 1.25 77 0.86 4.717 7.59

2021 7.059 7.46 899 9.92 5.711 9.19

2022 41.771 44.16 5.420 60.32 37.324 60.09

2023 27.003 28.55 774 8.61 12.690 20.43

2024* 10.464 11.06 16 0.18 167 0.27

Total 94.581 100 8.994 100 62.116 100

Fuente: Elaboración propia con información de Boletines Estadísticos de la UPMRIP. 
* Las cifras de 2024 contemplan solo enero a marzo.

El trato que se da a los migrantes indocumentados de Cuba es 
el mismo que se otorga al resto de los migrantes irregulares que 
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ingresan, transitan y permanecen temporalmente en el territorio 
mexicano. Ello incluye los programas que el gobierno de México 
ha puesto en marcha hacia los migrantes irregulares, incluidos 
niños, niñas y adolescentes, en atención a su nueva política mi-
gratoria, con medidas en materia de educación, salud, vivienda y 
trabajo. Para la atención a la migración que el gobierno mexicano 
realiza en el ámbito regional también se han destacado las accio-
nes respecto de Cuba.

En julio de 2018, una vez pasadas las elecciones del día 2 de ese 
mes, el presidente electo, Andrés Manuel López Obrador, propu-
so al presidente de Estados Unidos establecer una nueva agenda 
bilateral que atendiera las principales preocupaciones de ambos 
países: comercio, seguridad, migración y desarrollo (Aristegui 
Noticias, 2018; Domínguez y Benítez, 2021). Además, presentó a 
los embajadores de Honduras, El Salvador y Guatemala el Pro-
grama Integral de Desarrollo para Centroamérica, el cual tiene 
como objetivo crear un espacio de desarrollo sostenible y generar 
oportunidades para mejorar la calidad de vida de la población de 
esos países, así como del sur-sureste del país, y así permitir que la 
migración sea una opción y no una obligación. En septiembre de 
2021, fue la Organización de las Naciones Unidas [ONU], a través 
de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe [CE-
PAL], la que dio a conocer de manera oficial el Programa Integral 
de Desarrollo para el Salvador, Guatemala, Honduras y el sur-su-
reste de México, en respuesta a la solicitud que los presidentes de 
México, Guatemala, El Salvador y Honduras formularon mediante 
la Declaración Conjunta firmada el 1 de diciembre de 2018 (CEPAL, 
2019 y 2021, p. 3).

El Plan Integral de Desarrollo [PID] es un programa amplio, 
avalado por la CEPAL, que contempla más de cuarenta acciones 
o programas de cooperación con el apoyo financiero de diversos 
países y de agencias internacionales. Puede entenderse como una 
extensión de la política social y económica que puso en marcha el 
nuevo gobierno mexicano, orientado al desarrollo y crecimiento 
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económico del país. Está compuesto por 114 propuestas de políti-
ca pública, articuladas en cuatro pilares y quince programas; ade-
más, contempla la movilización de recursos por un monto de 45 
mil millones de dólares a lo largo de cinco años (Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD], 2022). Como parte de 
este, el gobierno mexicano no ha recibido los recursos comprome-
tidos, incluido Estados Unidos, pero ha invertido 148,5 millones de 
dólares para beneficiar a 91 mil personas de ocho países (Hondu-
ras, Colombia, Venezuela, Haití, El Salvador, Costa Rica, Belice, Pa-
namá y Guatemala) (Gobierno de México, 2024).

Entre sus más de veinte programas sociales de apoyo directo a 
la población, destacan el programa Jóvenes construyendo el futuro 
y Sembrando vida, que fueron extendidos a los países del llamado 
triángulo norte de Centroamérica y, posteriormente a Belice, Haití 
y Cuba, Venezuela y Colombia. Con una inversión de 148,5 millo-
nes de dólares, el programa beneficia a 91 mil personas (Gobier-
no de México; 2024). “Al mes de agosto de 2022, ambos proyectos 
cuentan con un total de 40 mil beneficiarios en los países centroa-
mericanos: 10 mil para Sembrando vida en cada país y 10 mil para 
Jóvenes construyendo el futuro en cada país” (PNUD, 2022, p. 8).

Por medio de ambos esquemas de cooperación internacional 
para el desarrollo, el gobierno mexicano ofrece el pago directo 
a los productores y a los jóvenes que se inscriben en cada pro-
grama. El financiamiento es por un año, aunque sus efectos son 
permanentes, pues los productores siembran árboles frutales o 
algún otro producto que son donados por el gobierno mexicano, 
además de ofrecerles asesoría técnica; por consiguiente, su pro-
ducción se vuelve autosostenible. En el caso de los jóvenes, el go-
bierno mexicano les paga un salario mensual por un año a cambio 
de que aprendan un oficio, algún ejercicio técnico o profesional: 
aprenden, obtienen experiencia y muchas veces son contratados 
donde ejercieron la beca. Además del incremento de sus ingresos, 
del empleo y la contratación de otros trabajadores en el caso de 
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Sembrando vida, los primeros resultados destacan mejores niveles 
de vida. Como resultado, se estima que

Aproximadamente el 80 % de beneficiarios de ambos países no mi-
gró antes de su participación en el proyecto; sin embargo, de este 
conjunto, el 24 % en El Salvador y 33 % en Honduras reportan ha-
berlo considerado. Después del programa, estas cifras disminuye-
ron a un 2 % y 4 % respectivamente. Este cambio en las intenciones 
de migrar refleja una reducción porcentual de un 91 % en El Salva-
dor y de un 87 % en Honduras (PNUD, 2022, p. 42).

En el caso de Cuba, desde el 2023 participan en el Programa Sem-
brando Vidas cinco mil campesinos. El gobierno de México no otor-
ga becas financieras a los cubanos que participan del programa, 
sino que les ofrece enseres, maquinaria, insumos y asistencia téc-
nica, una vía establecida ante los obstáculos que implica el blo-
queo económico, comercial y financiero de Estados Unidos hacia 
Cuba para la obtención de insumos por los productores si se les 
entregara el financiamiento. La cooperación mexicana se enmar-
ca en la estrategia del gobierno de Cuba en materia de soberanía 
alimentaria y para ello articula acciones con el Ministerio de la 
Agricultura de Cuba, adecuándose a la forma operativa del funcio-
namiento del modelo económico cubano. El objetivo de México es 
coadyuvar con la población de Cuba dedicada al campo y ayudar 
a estimular a los cubanos en el desarrollo de dicha actividad. Al 
mismo tiempo, México contribuye a que se amplíe la producción 
agrícola en ocho de quince provincias cubanas para que se logre la 
estrategia nacional de autosuficiencia en producción alimentaria 
(Grupo de Investigación CLACSO, 2024).

México coopera con el gobierno de la Revolución Cubana de 
acuerdo con sus objetivos nacionales e internacionales y con una 
consigna de pleno respeto a la soberanía de Cuba. Para el caso de 
Cuba, la política mexicana, a diferencia de la estadounidense, se 
enmarca en tres pilares: 1) cooperación para el desarrollo; 2) apoyo 
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político y diplomático contra el bloqueo económico, y 3) pleno res-
peto a su soberanía y autonomía.

El gobierno de México se ha comprometido también a promover 
un cambio en la perspectiva estadounidense sobre Cuba. El argu-
mento central es que el bloqueo económico, comercial y financiero 
que Estados Unidos impuso a Cuba desde 1962 inhibe el desarrollo 
de la economía cubana, tiene efectos concretos y directos sobre la 
población de ese país atentando contra los derechos humanos del 
pueblo cubano, con efectos potenciadores en sus deseos de migrar, 
y es una política totalmente injerencista, altamente influida por 
un sector de la clase política y económica de Estados Unidos, espe-
cialmente radicada en Miami (Arias, 2021 y Martínez y Garduño, 
2021).

El discurso ha tenido como correspondientes acciones concre-
tas del gobierno mexicano la contratación de médicos, así como el 
impulso, aunque modesto, del comercio bilateral y la cooperación 
para el desarrollo. Algunos análisis han destacado que México y 
Cuba tendrían posibilidades de ampliar su intercambio comercial 
hasta por 1.200 millones de dólares anuales si el bloqueo económi-
co, comercial y financiero de Estados Unidos no se interpusiera. 
Las inversiones mexicanas podrían también aumentar significa-
tivamente en la isla, pero las empresas de mayor peso financiero 
en México comercian con Estados Unidos y el comercio con Cuba 
obstaculizaría su participación en el mercado estadounidense, de 
acuerdo con las sanciones que impone la Ley Helms-Burton (Cha-
cón, 2021).

El gobierno de México ha aprovechado también su nueva cir-
cunstancia nacional y su reposicionamiento a nivel internacional 
no solo para alentar un nuevo pacto de confianza, cooperación y 
apoyo al gobierno de Cuba, sino para instar al gobierno de Estados 
Unidos a que cambie sus viejas prácticas injerencistas a nivel lati-
noamericano y caribeño. Ha insistido en que, en lugar de mante-
ner viejas prácticas de pretendido dominio en la región, se impulse 
un nuevo esquema de relaciones internacionales con los países, 
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que podría traducirse en un gran acuerdo de comercio y coopera-
ción en todo el continente americano que incluya a Estados Uni-
dos, Canadá y toda la región latinoamericana y caribeña, para así 
realizar el sueño de Simón Bolívar, inclusive, con la participación 
de América del Norte (Méndez, 2021).

La acción de México para gestionar el tema migratorio en el 
ámbito multilateral se puso de manifiesto en la IX Cumbre de las 
Américas, realizada en junio de 2022 en Los Ángeles, California. El 
presidente de México se negó a participar en ese evento, como ex-
presión de rechazo a la actitud del gobierno estadounidense de no 
invitar a los presidentes de Cuba, Venezuela y Nicaragua tras con-
siderarlos gobiernos antidemocráticos y violadores de los dere-
chos humanos (Gutiérrez, 2022). En la misma línea, en la Cumbre 
de Palenque, convocada por el gobierno de México el 23 de octubre 
de 2023, se hizo un llamado para abandonar políticas coercitivas 
y atender las causas estructurales del éxodo migratorio. Se invitó 
a diez países con los que estableció una serie de acuerdos para en-
frentar los retos que presenta la migración indocumentada. Par-
ticiparon Belice, Colombia, Costa Rica, Cuba, El Salvador, Haití, 
Honduras, Panamá y Venezuela (Instituto Nacional de Migración, 
2023).

En este contexto, se ha destacado la acción de la Agencia Mexi-
cana de Cooperación Internacional para el Desarrollo [Amexcid], 
que ha destinado 108,3 millones de dólares para programas de coo-
peración que atienden las causas estructurales de la migración, 
y ejecuta acciones en la materia en ocho países, beneficiando a 
71.000 personas. Se tiene proyectado invertir 148,5 millones de dó-
lares en total para programas de desarrollo y beneficiar a 91.000 
personas. Con la inversión en estos programas, se atiende a la po-
blación en los lugares de origen y se reduce la intención de migrar. 
En ese sentido, destaca que las y los beneficiarios del programa 
Sembrando vida, implementado en El Salvador y Honduras, repor-
tan una reducción de 91 % y 87 %, respectivamente, en su inten-
ción de migrar. De igual forma, el programa Jóvenes Construyendo 
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el Futuro, que se lleva a cabo en El Salvador y Honduras, registró 
una reducción de la intención de migrar de 37,7 % y 28 %, respecti-
vamente. Actualmente, desde la Amexcid, se coordinan y ejecutan 
26 proyectos de cooperación internacional para el desarrollo, en 
esquema horizontal y de oferta, en países expulsores de migran-
tes como Honduras, Colombia, Venezuela, Haití, El Salvador, Costa 
Rica, Belice, Panamá y Guatemala (Secretaría de Relaciones Exte-
riores de México, 2024c).

Conclusiones

Los resultados obtenidos en la investigación permiten identifi-
car dos ámbitos de impacto de la política migratoria de Estados 
Unidos, en particular hacia Cuba, en la proyección migratoria del 
gobierno de México, concerniente al cumplimiento del objetivo 
general de nuestro estudio. El primero, relativo a los esfuerzos 
realizados por México en el ámbito nacional para atender a la mi-
gración cubana de paso por su territorio. El segundo, relacionado 
con el entorno de las relaciones bilaterales entre México-Estados 
Unidos y México-Cuba, y de las relaciones multilaterales, donde se 
trató el tema migratorio con el protagonismo estadounidense en 
foros como la Cumbre de las Américas.

Entre los desafíos identificados en este contexto, se destacan 
las diferencias esenciales entre las visiones, las políticas y los mo-
dos de gestión del tema migratorio de ambos gobiernos, marco en 
el que se situó también la relación con Cuba, con la connotación 
geopolítica que ello supone, y como contexto más general para el 
análisis de las interacciones que se produjeron en la relación trian-
gular planteada.

En tal sentido, la política migratoria de Estados Unidos hacia 
Cuba entre 2018 y 2023 se caracterizó por un endurecimiento, 
una reducción de vías legales de migración y medidas que invo-
lucraron a terceros países para controlar el flujo de migrantes. La 
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administración de Trump y, posteriormente, la de Biden mantuvie-
ron un enfoque de seguridad fronteriza vinculada a la seguridad 
nacional, a tono con lo que ha sido la política migratoria de Esta-
dos Unidos en el siglo XXI.

Si bien Biden buscó reformar las leyes migratorias para revertir 
las políticas heredadas, hasta 2023 pocos cambios se concretaron. 
La migración irregular, especialmente en la frontera sur, continuó 
siendo un desafío, con casi ocho millones de personas llegando en-
tre 2021 y 2023. Al mismo tiempo, los efectos de la polarización 
partidista frenaron el avance de nuevas leyes migratorias, por lo 
cual las medidas tomadas se apoyaron en acciones ejecutivas.

A pesar de algunas normativas como el parole humanitario 
para ciertos migrantes, incluidos a los cubanos, las políticas de 
externalización de fronteras, como el uso de México para gestio-
nar solicitudes de asilo, se mantuvieron. Así, podemos afirmar que 
los ajustes en la política migratoria de Estados Unidos hacia Cuba 
entre 2018 y 2023 reflejaron una estrategia de externalización de 
la gestión fronteriza, que respondió tanto a dinámicas bilaterales 
como a un contexto geopolítico más amplio.

Todo ello constituyó la continuidad de la utilización de la políti-
ca migratoria de Estados Unidos, desde el triunfo de la Revolución 
Cubana, como instrumento para socavar el proyecto revoluciona-
rio de la Isla. Algo que, asimismo, se amplió en los últimos años 
(2018-2023) a México, como una clara expresión de los intereses 
geopolíticos estadounidenses en la región y como una acción con-
creta para contrarrestar la propuesta mexicana de desecuritizar el 
trato a los migrantes cubanos y promover acciones que atiendan 
las causas estructurales de la migración.

La disposición de que los migrantes cubanos (como parte de 
la migración de tránsito por México) tuvieran que permanecer 
en el territorio de ese país hasta poder tener las entrevistas para 
entrar a Estados Unidos, expresa la externalización estadouniden-
se de la gestión migratoria, a la vez que incide en el despliegue de 
la nueva política migratoria del gobierno mexicano, puesto que 
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implica la necesidad de sumarle a esta recursos adicionales, en 
medio de los esfuerzos de la oposición al gobierno progresista por 
deslegitimarla.

A la vez, el tema migratorio ha sido también un instrumento 
de fuertes presiones a México. El gobierno del presidente Donald 
Trump impuso aranceles al aluminio y al acero mexicano y ame-
nazó con imponer aranceles al resto de las importaciones del 5 al 
25  %; forzó la revisión del Tratado de Libre Comercio de Améri-
ca del Norte [TLCAN], que se convirtió en el Tratado de Comercio 
México Estados Unidos y Canadá [T-MEC]; exigió mayor seguridad 
en las fronteras (aumento de la Guardia Nacional); amenazó con 
utilizar al ejército estadounidense para controlar a la delincuencia 
organizada en México, y luego amenazó de calificarla como gru-
pos terroristas para justificar la intervención militar y su seguri-
dad nacional.

Desde el inicio del gobierno de Andrés Manuel López Obrador, 
la migración se ubicó como uno de los cuatro temas en la agenda 
bilateral que propuso México a Estados Unidos para iniciar una 
nueva etapa en la relación entre ambos países basada en el respeto 
y reconocimiento mutuo. En este marco, las exigencias, compleji-
dades y desafíos asociados a un enfoque integral y humanista en el 
tratamiento de la migración, tal como lo propuso la nueva política 
mexicana, se reflejaron tanto en su gestión a nivel nacional como 
en las relaciones bilaterales y multilaterales. Por ejemplo, el análi-
sis de las condiciones que influyen en la migración cubana, desta-
cando el bloqueo económico, comercial y financiero impuesto por 
Estados Unidos hacia la isla, ha generado un entorno de opiniones 
encontradas entre los gobiernos de Estados Unidos y México.

En este contexto, se enriquece la proyección y la gestión de la 
política migratoria de México en el ámbito nacional, bilateral y 
multilateral, mostrando otro enfoque de la geopolítica de la mi-
gración. Una geopolítica de la migración que parte del tratamiento 
de la migración como derecho humano; que se despliega a través 
de la atención a sus causas estructurales mediante la cooperación 
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para el desarrollo, el comercio y el respeto a su soberanía e inde-
pendencia; con una nueva mirada que reconoce la incidencia de 
las sanciones económicas en la creación de condiciones de expul-
sión e incorpora nuevos mecanismos para atender los problemas 
que ello origina, ajustándolos a las posibilidades que existen en 
cada país; que, en función de todo lo anterior, incorpora acciones 
para ganar en conciencia y aunar voluntades en foros bilaterales 
y multilaterales.

Considerando lo expuesto, desde una perspectiva que vincula 
migración y geopolítica, la investigación realizada hizo posible 
incorporar nuevos elementos de conocimiento a los estudios rea-
lizados en torno a la geopolítica de la migración, para aludir a la 
incidencia en el fenómeno migratorio de elementos de orden geoe-
conómico y geopolítico como parte, indistintamente, de las lógicas 
de expulsión y atracción, en función de la política de cambio de 
régimen hacia gobiernos no afines o en contradicción con los inte-
reses estadounidenses.

Ello se fundamentó en el análisis de una relación triangular de 
doble nivel entre Estados, gobiernos y procesos migratorios, en la 
que interactúan dos gobiernos de corte socialista y progresista, in-
distintamente, y la principal potencia imperialista de la región y 
el mundo.

Esta interacción no solo refleja las tensiones inherentes a la 
política internacional, sino que también pone de relieve cómo las 
decisiones geopolíticas influyen directamente en las decisiones 
migratorias y en las condiciones de vida de las poblaciones afecta-
das. De este modo, el estudio contribuye a una comprensión más 
profunda y matizada de las causas y consecuencias de la migra-
ción en el contexto actual.
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Anexos

Anexo 1. Precisiones metodológicas

La gestión de la información se realizó a través de una estrategia 
multimétodo (que combina procedimientos cualitativos y cuanti-
tativos), que incluyó métodos y técnicas de producción de datos 
como análisis de contenido, análisis de conversaciones, entre-
vistas, análisis de materiales visuales y auditivos, cuestionarios, 
análisis de contenido de documentos, textos, films, y análisis de 
estadísticas, construcción de tablas y gráficas con las que mostrar 
el comportamiento de las variables centrales de la investigación, 
etc. (Sautu, Ruth et al, 2005). Los criterios para realizar la identi-
ficación y clasificación de la información obtenida han tenido en 
cuenta las definiciones y la operacionalización de las variables que 
se identifican como claves en la investigación: política migratoria 
y externalización de fronteras, así como su vínculo con las de secu-
ritización de la migración y geopolítica de la migración.

La caracterización de la política migratoria de Estados Unidos 
en la etapa, en particular hacia Cuba, se realizó a partir de la iden-
tificación de los textos de las leyes o proyectos de ley sobre migra-
ción producidos por el Congreso en sus legislaturas 115 (2017-2018), 
116 (2019-2020), 117 (2021-2022) y 118 (2023-2024). Para acceder a 
la información sobre la actualización de las políticas sobre con-
trol fronterizo y las regulaciones asociadas en Estados Unidos, 
así como a las estadísticas de detenciones, deportaciones y cruces 
fronterizos resultantes de lo referido, resultaron relevantes los 
datos publicados por las agencias del Departamento de Seguridad 
Nacional [DHS], el Servicio de Inmigración y Control de Aduanas 
[ICE], la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza [CBP] y la Ofi-
cina de Ciudadanía y Servicios de Inmigración [USCIS].

Para la sistematización de las acciones hacia la migración cu-
bana del gobierno de México, se analizó el marco legal e institucio-
nal en el que se las decretan, aprueban, gestionan y controlan, así 
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como las fuentes de información estadística que reflejan las parti-
cularidades de su aplicación en la población migrante. Para ello, 
se revisaron los principales documentos de política del gobierno 
de México de la administración del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador (2018-2024), como el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, la Nueva Política Migratoria del Gobierno de México 
2018-2024 y el Programa Sectorial de Gobernación, incluyendo sus 
informes de avances de resultados y las minutas de las sesiones 
del Consejo Consultivo de Política Migratoria de la Secretaría de 
Gobernación, decretos presidenciales y comunicados de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores y del gobierno de México sobre las 
diversas reuniones con autoridades del gobierno de Estados Uni-
dos para abordar el tema migratorio, así como los aspectos aborda-
dos, las medidas y los acuerdos alcanzados, y comunicados sobre 
las reuniones del Grupo de Trabajo sobre Asuntos Migratorios y 
Consulares México-Cuba. Además, se realizaron intercambios con 
expertos que han tratado el tema desde la academia y otras insti-
tuciones mexicanas.

La información estadística sobre el número de migrantes aten-
didos desde la visión y los programas referidos, incluidos los cu-
banos de paso por México hacia Estados Unidos, fue trabajada a 
partir de los boletines de la Unidad de Política Migratoria, Registro 
e Identidad de Personas de la Secretaría de Gobernación, la cual, 
por medio de su Dirección de Estadística, produce y publica series 
de datos que dan cuenta de las tendencias y magnitudes de los flu-
jos de movilidad y migración que ocurren en México, con base en 
registros administrativos generados en múltiples puntos de inter-
nación, oficinas y estaciones migratorias de las Delegaciones Fe-
derales y Oficinas Centrales del Instituto Nacional de Migración.

La Unidad de Política Migratoria cuenta, además, gracias a la 
colaboración de otras instituciones y organismos públicos, con 
diversas publicaciones que presentan estadísticas sobre registro 
y control migratorio, regulación migratoria, protección a migran-
tes, rechazos, aseguramientos y devoluciones, de carácter anual 
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y mensual, con desgloses por género, puntos de internación y 
nacionalidad. En su boletín estadístico se encuentran tablas con 
estadísticas de más de veinte años de registro de entradas, docu-
mentación y condición de estancia en México, personas en situa-
ción migratoria irregular (extranjeros presentados y devueltos) y 
atenciones brindadas por parte de los grupos de protección a mi-
grantes, información que también se encuentra vinculada al nue-
vo tablero interactivo.

Asimismo, se consultaron algunos otros materiales, como la 
Encuesta Sobre Migración en Frontera Norte y Sur de México 
[EMIF] y, por parte de la OIM, los datos publicados de su Matriz de 
Seguimiento del Desplazamiento [DTM, por sus siglas en inglés], 
que reúne y analiza datos para difundir información crítica de va-
rios niveles sobre la movilidad humana, las vulnerabilidades y las 
necesidades de las poblaciones desplazadas y en movimiento. Esta 
información facilita a las y los responsables de la toma de decisio-
nes y a los encargados de la respuesta proporcionar a las poblacio-
nes migrantes una mejor asistencia, en función del contexto y de 
su evolución, así como de su perfil migratorio, en algunas entida-
des de México.

El análisis del impacto de la política migratoria de Estados Uni-
dos hacia Cuba en la nueva política migratoria de México durante 
el periodo 2018-2023 se fundamentó en la triangulación de infor-
mación previamente mencionada. Además, se incorporó el estudio 
de las interacciones entre los gobiernos de Estados Unidos, Méxi-
co y Cuba en el ámbito migratorio, tanto en contextos bilaterales 
como multilaterales. Este análisis se vio alimentado por las decla-
raciones de los presidentes y otros miembros del Poder Ejecutivo, 
así como por intercambios con funcionarios de la embajada de 
México en Cuba. De este modo, pudieron examinarse los enfoques 
y los programas implementados por el gobierno mexicano para 
abordar el fenómeno migratorio más allá de sus fronteras.
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Anexo 2. Gráfica: Interdicciones marítimas de cubanos realizadas  
por la Guardia Costera de Estados Unidos

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Guardia Costera de Estados Unidos.

Anexo 3. Gráfica: Migrantes devueltos a México por autoridades estadounidenses bajo 
los Protocolos de Protección a Migrantes [MPP], febrero de 2019 a agosto de 2022

Fuente: elaboración propia, con datos del Transactional Records Access Clearinghouse [TRAC]. 
https://trac.syr.edu/phptools/immigration/mpp/.

https://trac.syr.edu/phptools/immigration/mpp/
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Anexo 4. Cuadro: Proyectos de ley relacionados con Cuba, sobre tema migratorio,  
en el Congreso de Estados Unidos (2018-2023)

Año Número Nombre
2018 H.R.4760-115 th Congress Securing America’s Future Act of 2018

2018 H.R.4944-115 th Congress Reuniting Families Act

2019 H.R.7401-115th Congress Strengthening Refugee Resettlement Act

2019 H.R.4884-116th Congress Cuban Family Reunification Act

2019 H.R.3799-116th Congress Reuniting Families Act

2021 S.348-117 th Congress U.S. Citizenship Act

2021 H.R.1177-117 th Congress U.S. Citizenship Act

2021 H.R.2684-117th Congress CFRM Act of 2021

2022 H.R.6907-117th Congress Cuban Family Reunification Parole Act of 2022

2023 S.505-118 th Congress Immigration Parole Reform Act of 2023

2023 H.R.2453-118 th Congress Immigration Parole Reform Act of 2023

2023 H.R.2640-118 th Congress Border Security and Enforcement Act of 2023

2023 H.R.2-118 th Congress Secure the Border Act of 2023

2023 H.R.3194-118 th Congress U.S. Citizenship Act

2023 S.2324-118 th Congress Ensuring American Security and Protecting Afghan Allies Act

2023 S.2824-118th Congress Secure the Border Act of 2023

2023 H.R.5560-118 th Congress Reuniting Families Act

2023 H.R.6477-118 th Congress To amend the Immigration and Nationality Act to reform the 
process for inspection of applicants for admission

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Biblioteca del Congreso.

Anexo 5. Gráfica: Total de encuentros de cubanos por la Oficina  
de Aduanas y Protección Fronteriza (2020-2023)

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza  
de Estados Unidos.
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Anexo 6. Gráfica: Total de encuentros de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza.

Anexo 7. Cuadro: Personas que arribaron a Estados Unidos  
bajo el programa de parole (enero 2023-febrero 2024)

Total 385,000 %
Cubanos 79.000 20,52

Haitianos 151.000 39,22

Nicaragüenses 64.000 16,62

Venezolanos 91.000 23,64

Fuente: U.S. Customs and Border Protection (2024a).

Anexo 8 Acciones de concertación en los planos bilateral y multilateral

Reunión del Grupo de Trabajo sobre Asuntos Migratorios y Consulares 
México-Cuba (2019-2023)

XIII Reunión de Trabajo sobre Asuntos Migratorios y Consulares 
México-Cuba. 3 de mayo de 2019. Ciudad de México (SRE, 2019b).
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XIV Reunión de Trabajo sobre Asuntos Migratorios y Consulares 
México-Cuba. 17 de junio de 2021. La Habana y Ciudad de México 
(virtual) (Ministerio de Relaciones Exteriores de Cuba, 2021b).

XV Reunión de Trabajo sobre Asuntos Migratorios y Consulares 
México-Cuba. 6 de abril de 2022. Ciudad de México (Embajada de 
México en Cuba, 2022).

XVI Reunión de Trabajo sobre Asuntos Migratorios y Consulares 
México-Cuba. 14 de mayo de 2024. La Habana (Granma, 2024).

Encuentros multilaterales México-Estados Unidos sobre asuntos 
migratorios. (2019-2023)

Primera Reunión Binacional del Subgrupo sobre Migración y Se-
guridad Fronteriza, en el marco de la reorganización del Grupo 
de Alto Nivel de Seguridad [GANSEG] México-Estados Unidos. 4 
de noviembre de 2019 (SRE, 2020).

Reunión entre los equipos de negociadores de México y Estados 
Unidos. 31 de mayo a 8 de junio de 2019. Washington D.C. Ambas 
partes acordaron una Declaración Conjunta el 7 de junio de 2019 
(Declaración Conjunta México Estados Unidos, 2019).

Segunda Reunión Binacional del Subgrupo sobre Migración y Se-
guridad Fronteriza. 24 de febrero de 2020 (SRE, 2020).

XII Reunión Bilateral del Comité Ejecutivo Bilateral México-Esta-
dos Unidos para la Administración de la Frontera en el Siglo XXI. 
3 y 4 de marzo de 2020 (SRE, 2020).

Reunión sobre cooperación en materia migratoria entre el go-
bierno de México y el gobierno de Estados Unidos (23 de marzo 
de 2021). Ciudad de México (SRE, 2021).
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Visita de Delegación de Estados Unidos a México, encabezada 
por el secretario de Estado, Antony Blinken, para abordar con la 
canciller de México, Alicia Bárcena, la crisis migratoria. 27 de di-
ciembre de 2023. Ciudad de México (DW, 2023).

Dialogo de Alto Nivel sobre Seguridad entre México y Estados 
Unidos. 13 de octubre de 2023. Ciudad de México (Declaración 
conjunta México Estados Unidos, 2023).

Reunión entre la secretaria de Relaciones Exteriores de México, 
Alicia Bárcena, y el secretario de Estados de Estados Unidos, An-
tony Blinken. Continuación del diálogo para la colaboración en 
materia de flujos migratorios de la región. 19 de enero de 2024. 
(SRE, 2024a).

Reunión Ministerial Trilateral Estados Unidos, Guatemala y Mé-
xico. 28 de febrero de 2024. Washington D.C. (SRE, 2024b).

Primera Reunión del Comité de Planeación Bilateral para discu-
tir avances operativos y planeación estratégica en materia migra-
toria México-Estados Unidos. 5 de marzo de 2024 (SRE, 2024d).

Encuentros entre México y Centroamérica en materia migratoria y 
consular

Autoridades de México, El Salvador, Guatemala y Honduras, así 
como representantes de la CEPAL, se reunieron en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de El Salvador para dar seguimiento al 
proceso de diseño del PDI, acordado por los cuatro países. En el 
encuentro se sentaron las bases para atender las cuatro etapas 
del ciclo migratorio: origen, tránsito, destino y retorno, con én-
fasis en la protección de los derechos humanos de las personas 
migrantes. 15 de enero de 2019. Ciudad de México (SRE, 2019b).
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II Taller de Migración y Salud. 6 y 7 de marzo de 2019. San José, 
Costa Rica (SRE, 2019b).

Taller Regional de Seguimiento al Plan de Trabajo contra el Trá-
fico Ilícito de Migrantes 2019-2025. 4 y 5 de junio de 2019. Ciudad 
de México (SRE, 2019b).

Creación del Grupo de Acción Inmediata [GAI], integrado por 
México, Ecuador, Guatemala, Honduras, República Dominicana, 
Estados Unidos y El Salvador, para combatir la red de traficantes 
de personas responsables de la tragedia. 9 de diciembre de 2021. 
Ciudad de México (SRE, 2022).

Reunión Ministerial sobre Migración, Panamá. Participaron 
veinte países. 19 y 20 de abril de 2022. Ciudad de México (SRE, 
2022; Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá, 2022).

XX Reunión del Grupo de Asuntos Migratorios y Consulares Mé-
xico-Guatemala. 12 de septiembre de 2022 (SRE, 2023).

Reunión virtual del Subsecretario para América Latina y el Cari-
be de México con los cancilleres de Guatemala, Mario Búcaro Flo-
res, y de Honduras, Enrique Reina, y los titulares de Migración 
de ambos países, a fin de atender de manera conjunta el reto de 
los crecientes flujos migratorios irregulares en la región, bajo el 
principio de responsabilidad compartida. 17 de octubre de 2022 
(SRE, 2023).

Encuentro de Palenque, “Por una vecindad fraterna y con bienes-
tar”. Participaron jefas y jefes de Estado y de Gobierno de Belice, 
Colombia, Costa Rica, Cuba, El Salvador, Haití, Honduras, Pana-
má y Venezuela. 22 de octubre de 2023. Palenque, Chiapas (SRE, 
2024d).
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IV Reunión Plenaria entre la Conferencia Regional de Migración 
[CRM] y la Conferencia Suramericana sobre Migraciones [CSM]. 
23 y 24 de agosto de 2023. Ciudad de Panamá (SRE, 2024d).

XXVIII Reunión Viceministerial de la CRM. 6 y 7 de diciembre de 
2023. Ciudad de Panamá (SRE, 2024d).

Anexo 9. Cuadro: Internaciones de extranjeros de Cuba en México con solicitudes de asilo 
en Estados Unidos bajo los Protocolos de Protección al Migrante

Año Nacionalidad Personas %
2019 Cubana 7.787 61,60

2020 Cubana 4.405 34,85

2021* Cubana 449 3,55

TOTAL 12.641 100

Fuente: Elaboración propia, con información del Informe Especial sobre los Protocolos de Protección 
al Migrante (MPP) - Programa “Quédate en México” 2019-2021. Análisis de su impacto en los Derechos 

Humanos de las personas en movilidad en México de la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

*Las cifras del 2021 son de enero a marzo. Información del INM, proporcionada por las Oficinas 
de Representación en Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila y Tamaulipas

Anexo 10. Gráfica: Tendencias de migración y  
movilidad irregular en México (2018-2023)

Fuente: UPMRIP y OIM (2024). Resumen de tendencias de migración y movilidad internacional 
en México en 2023. Recuperado el 19 se septiembre de 2024, de  

https://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadistica/Tablero/
Tend_Migra_Mov_Int_Mexico.pdf

https://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadistica/Tablero/Tend_Migra_Mov_Int_Mexico.pdf
https://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadistica/Tablero/Tend_Migra_Mov_Int_Mexico.pdf
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Anexo 11. Gráfica: Movilidad irregular por México. Países de origen (2021-2023)

Fuente: UPMRIP, OIM. (2024). https://portales.segob.gob.mx/. Recuperado el 19 se septiembre 
de 2024, de https://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadistica/

Tablero/Tend_Migra_Mov_Int_Mexico.pdf

Anexo 12. Gráfica: Entradas aéreas de nacionales cubanos a México.

Fuente: Elaboración propia, con información del Boletines Estadísticos de la UPMRIP. https://
portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Boletines_Estadisticos

https://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadistica/Tablero/Tend_Migra_Mov_Int_Mexico.pdf
https://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadistica/Tablero/Tend_Migra_Mov_Int_Mexico.pdf
https://portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Boletines_Estadisticos
https://portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Boletines_Estadisticos


440 

Y. B. Vázquez, R. Domínguez G., J. Hernández M., D. González D. y X. Méndez M.

Anexo 13. Gráfica: Entradas terrestres por puntos  
de internación regulares de nacionales cubanos a México

Fuente: Elaboración propia, con información del Boletines Estadísticos de la UPMRIP. https://
portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Boletines_Estadisticos

https://portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Boletines_Estadisticos
https://portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Boletines_Estadisticos
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Anexo 14. Gráficas: Nacionales cubanos documentados en México con tarjeta de 
residente temporal y permanente.

 

Fuente: Elaboración propia, con información del Boletines Estadísticos de la UPMRIP. https://
portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Boletines_Estadisticos

https://portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Boletines_Estadisticos
https://portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Boletines_Estadisticos
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Anexo 15. Cuadro y Gráficas: Nacionales cubanos documentados  
con tarjeta de visitantes por razones humanitarias

Fuente: Elaboración propia, con información del Boletines Estadísticos de la UPMRIP.  
https://portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Boletines_Estadisticos

Anexo 16. Gráficas: Nacionales cubanos devueltos por la autoridad migratoria mexicana 
y nacionales cubanos en situación migratoria irregular en México

 

Fuente: Elaboración propia, con información del Boletines Estadísticos de la UPMRIP. https://
portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Boletines_Estadisticos

https://portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Boletines_Estadisticos
https://portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Boletines_Estadisticos
https://portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Boletines_Estadisticos
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